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1. ;Por oué una tesis doctoral sobre el Sistema

Esoaflol efe Sociedades de Garantía Recinroca

?

Sin olvidar la importancia que a la hora de hacer una

elección tienen las circunstancias fortuitas, lo que

en términos econométricos podríamos denominar las

“variables residuales~, que han sido un importante

motivo para elegir a las Sociedades de Garantía

Recíproca como objeto de esta tesis doctoral, hay

también una serie de razones, digamos objetivas que

las convierten en un atractivo y apasionante objeto

de estudio. Entre otras podríamos destacar las

siguientes

* Las Sociedades de Garantía Recíproca constituyen

una figura especial y diferente dentro del Derecho

Mercantil español. Su carácter de empresa mutua, su

capital variable, su esencia híbrida entre empresa

moderna de servicios financieros y cooperativa

gremial un tanto trasnochada, dan lugar a una mezcla

relativamente explosiva en continua evolución que

resulta apasionante como objeto de análisis.

* La transformación de las Sociedades de Garantía

Recíproca, de ~sociedades mutuas’ emanadas de la

confluencia de intereses de la patronal española y

del Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa

Industrial <MP!). en “entidades públicas’ de tacto,
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instrumentos de la política de PYME de las

Comunidades Autónomas, justifican desde el punto de

vista del cambio social, un análisis de las tensiones

que han favorecido u facilitado estas

transformaciones.

* Su carácter de instrumento de apoyo a la PYHE y.

sobre todo, a la microe¡npresalas convierte en una

“rara avis” dentro del campo de la política

económica, como instrumento que incide en un sector

empresarial tradicionalmente abandonado y olvidado

por los poderes públicos.

* La supervivencia en el tiempo de las Sociedades

pese a su juventud. diez años en Junio de 1.989.

aconsejan su estudio tanto por la relativa novedad de

las Sociedades, como por el lógico asentamiento de

sus características y de sus lineas de evolución que

se ha producido a lo largo de la última década.

* Difícilmente existe una institución financiera que

a lo largo de una historia tan corta como la de las

Sociedades de Garantía Recíproca haya estado más

tiempo y por más razones bajo el signo de la crisis.

Crisis en su nacimiento y en las tensiones entre

Sociedades y legislador. que no las dotaba de los

instrumentos legales y del apoyo publico que

precisaban; crisis financiera durante los primeros

29

<1c

6’
‘19



años por la imprevisión del modelo de desarrollo

financiero de las Sociedades: crisis por su

transformación en cuasi entidades públicas como

respuestaa los estrangulamientosque le imponía el

corsé legislativo. y crisis, finalmente, provocada

por los poderes públicos. pues cuando comienzan a

consolidase, les exige el cumplimiento de una

legislación trasnochada que les irnposibilita ver

cumplido su deseo de sobrevivfr como intermediarias

financieras de apoyo a la FEME.

Elegidas las Sociedadesde Garantía Recíproca como

objeto de tesis doctoral, forzosamentetendría que

hacerse una mención especial al Instituto de la

Pequeflay Mediana EmpresaIndustrial. <IMPI). El IMPI

lo ha sido todo para el Sistema de Garantías

Reciprocas, y nada ha pedido a cambio: ni tan

siquiera ha tenido la habilidad de capitalizar sus

esfuerzos a favor del Sistema como principal socio

protector de las Sociedades de Garantía Recíproca.

Esta historia de esfuerzosorientados a superar las

incomprensionesde los PoderesPúblicos responsables

del Sistemay a apoyar a las Sociedadesde Garantía

Recíprocaen su labor que, en definitiva, no es sino

cumplir los objetivos fundacionalesdel Instituto al

favorecer la mejor financiación de las PYHE. es

también uno de 195 puntos importantes de esta tesis.
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Por todo ello, al menos desde un punto de vista

personal, se justifican los esfuerzosempleadosen la

realización de esta tesis que, en su conjunto y pese

a las dificultades para mantener la objetividad

necesaria en todo trabajo científico, ha sido una

fuente de satisfacciones para el doctorando, tanto

por el propio tema objeto de estudio, como por la

colaboración recibida por las personas e

instituciones directamente ligadas al Sistema Español

de Sociedades de Garantía Recíproca.

2. Obletivos de la Tesis

Se pretende conseguir a lo largo de las siguientes

páginas dos tipos de objetivos. Por un lado,

contestar a una serie de preguntas que consideramos

básicas para el entendimiento del Sistema de

Garantías Reciprocasy, por otro, aportar un conjunto

de datos, dispersos hasta ahora. que tras nuestra

recopilación yelaboración puedanservir de basepara

posteriores investigacionessobre el Sistema.

En este orden de cosas. se pretende contestar a

cuatro interrogantes que consideramos básicos: ¿Qué

y cómo?. ¿por qué?. ¿quién? y ¿hacia dónde va el

Bistema Español de Sociedadesde Garantía Recíproca

participadas por el IMP!?.
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¿Oué ha sucedido en el Sistemay cual ha sido su

evolución desde su constitución, en 1.978, hasta

nuestros días?.

¿Por qué ha sido esta la evolución del Sistema y no

otra?.

¿Quién ha influido y qué conductas han seguido los

causantes de esta evolución?.

¿Mecíadóndeva el SistemaEspañol de Sociedadesde

Garantía Recíproca?. ¿cuál es su evolución

previsible?.

Responder a estas preguntas ha constituido el núcleo

central de esta tesis doctoral, pero paralelamentea

la elaboración de estas respuestasse ha intentado

recopilar y ordenar unas basesde datos que permitan

continuar nuevasinvestigacionessobre el Sistema.

Para ello se ha realizado

* Un balance cuantificado de las principales

magnitudes que definen el Sistema Español de

SociedadesdeGarantía Reciprocasparticipadas por el

IMP!. intentando hacer una evaluaciónde sus logros

y deficiencias.
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* Se ha recopilado toda la información disponibles

sobre todas y cada una de las Sociedadesde Garantía

Recíproca participadas por el IMP!.

* Se ha identificado la bibliografía española

disponible sobre Sociedades de Garantía Recíproca.

haciendo especial hincapié en la documentación no

disponible por ser de uso interno para el Instituto

de la Pequeña y Mediana Empresa Índustrial.

* Se ha realizado una exposición de las

características de los diferentes Sistemas Europeos

de Sociedades de Garantía Recíproca, utilizando para

ello básicamente documentación procedente de la

ComunidadEconómicaEuropea.

En resumen, se ha elaborado la presente tesis

centrando la atención sobre las tres áreas

siguientes. que a su vez están claramente

diferenciadas:

a> Realizando un análisis de la evolución del Sistema

de Garantías Reciprocas en España durante los últimos

diez años.

1~> Desarrollando una teoría que pretende explicar

esta evolución, y
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c) Llevando a cabo una labor de investigación,

recopilación ~j elaboraciónde la información dispersa

sobre el Sistemade Garantías Reciprocas, de manera

que pueda servir de base a posteriores

investigaciones.

3. i<etodoloeia

Para la elaboración de esta tesis se ha utilizado una

metodología eminentemente clásica, pues la falta de

estudios genéricos sobre el tema impedía realizar

otro tipo de trabajo. Por tanto, la tesis se ha

basado en una labor de investigación de las fuentes

originales de datos sobre el Sistema de Garantías

Reciprocas. Con los datos obtenidos de las fuentes

originales, se ha realizado una recopilación y

elaboración de las mismos para poder reconstruir la

historia del Sistemaen los últimos diez años, así

corno para conocer las instituciones que la forman.

sus funciones y actuaciones. Finalmente, se ha

realizado una interpretación de los hechos buscando,

en lo posible, másquelas causas, los condicionantes

que han influido en la evolución e interacción entre

las diferentes instituciones protagonistas del

Sistema,

Mención especial merecen las fuentes bibliográficas

utilizadas. Vn somero análisis de las mismas denota

34



la practica inexistencia de bibliografía sobre las

Sociedadesde Garantía Recíproca y. sobre todo. su

obsolescencia. La gran mayoría de las obras

existentes son meros comentarios a la legislación

vigente realizados durante la primera época de las

Sociedades,que es cuando comenzóa popularizarse el

Sistema, de 1.978 a 1.982. con posterioridad
4

prácticamente solo existe un libro de 1.986 que

analiza la evolución de las Sociedades y sus factores

criticas. si bien los artículos periodísticos

permiten detectar los estados de opinión en el

Sector, por lo general no realizan grandes

aportaciones a la crítica del Sistema. ComOexcepción

pueden apuntarse algunos artículos científicos que

demuestran una gran previsión de sus autores que, con

un alto grado de acierto, advirtieron sobre la

evolución del Sistema.

Por otra parte. la legislación consultada nos ha

permitido interpretar la voluntad del legislador

respecto al Sistema; sin embargo, han sido los

estudios no publicados y, sobre todo, los realizados

por el ÍMPÍ en los últimos años, los que nos han

aportado mayor grado de información sobre el Sistema

y los que nos han permitido contrastar nuestras

opiniones.

No obstante, ha sido el intercambio de opiniones y la
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discusión con los Gerentes y Presidentes de las

Sociedades de Garantía Recíproca y de las sociedades

de Reaflanzamiento, y con los responsables en el IMP!

de tas sociedades, lo que ha aportado un mayor número

de opiniones y ha sido el procedimiento ideal de

contraste de las propias opiniones obtenidas del

anAlisis de las fuentes. En este sentido. y

reconociendoplenamenteque las opinionesque en esta

tesis se vierten son de la total y plena

responsabilidad del doctorando, no cabe más que

reconocer que éstas no serian las que son. si no

fuera por el contraste y el enriquecimientoque han

supuestolas muchas horas de análisis y discusión a

ellas dedicadascon los responsablesdel Sistema.

Es preciso indicar que el deseode incorporar a la

tesis los datos auditados de las Sociedades de

Garantía Recíproca correspondientes al ejercicio

1.989, 12a retrasado en tres meses su finalización.

Retraso a todas luces compensado, no sólo por la

mayorfiabilidad de los datosutilizados, sino por la

posibilidad de incorporar a estetrabajo los últimos

datos de una realidad, la de las Sociedades, en

continua transformación.

Sólo queda por señalar la aparente paradoja que

supone la presentación de una tesis en un

departamentode Economía de la Empresa cuando, en
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principio, por contenido e incluso por formación del

doctorando, debería haberlo sido de Política

Económica. Pero no sólo el objetivo a conseguir por

el instrumento, que no es otro que mejorar la

financiación de la PYME. sino la naturaleza del

propio instrumento: las Sociedades de Garantía

Recíproca, aconsejaban su análisis desde el punto de

vista de la Economía de la Empresa, aún sin olvidar

su carácter de instrumentos de Política Económica. En

este sentido, es la Economía de la Empresa una

disciplina probablemente mucho más sensible al

convencimiento de que son los punto de vista

microeconómicos los que mejor permiten conocer los

comportamientOs macroeconótaicos.

4. Resumende la Tesis

En el primer capitulo se realiza una pequeña

introducción a los problemas de financiación de la

PYME y se amaliza el Sistema de Garantías Reciprocas

como instrumento de política Económica que posibilita

mejorar la financiación de las pequeñasempresas.

Se examinan tas diferentes definiciones y

características de las Sociedades de Garantía

Recíproca y se exponen los antecedentes de las

Sociedades en España.
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En el Capitulo 2 se delimita el campo de estudio de

la tesis, el Sistema Español de Sociedades de

Garantía Reciprocasparticipadas por el Instituto de

la Pequeña y Mediana empresa Índustrial, y se

analizan las principales magnitudesdel Bistema.

Para facilitar el análisis se utilizan dos períodos

claramente diferenciados: desde 1.979 a 1.984, y

desde 1.985 a 1.989. La investigación se ha centrado

en el último periodo por la homogeneidadde los datos

utilizados y por la existencia de un Sistema de

Sociedades ya estable y consolidado, una vez

finalizada la política de fusiones llevada a cabopor

el IMP!.

Por medio de cuadros estadísticos y gráficos, se

analiza la evolución do las principales magnitudes

del Sistema, realizándose finalmente una recopilación

de los datos que forman cada magnitud del Sistema,

desagregados por Sociedades.

Be realiza, finalmente en este capitulo, una

evaluación de los resultados alcanzados por el

Sistema, atendiendo al cumplimiento de sus funciones

tanto en España como en Europa. Por último, se expone

la opinión de la PY)IE’ respecto a las Sociedades de

Garantía Recíproca en España.
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También se recoge la evolución de la regulación legal

de las Sociedades de Garantía Recíproca en España;

para ello se agrupe la legislación en etapas según la

fecha en la que fueron publicadas en el Boletín

Oficial del Estado. Las etapasson las siguientes

Primera etapa, hasta el 22 de Enero de 1.979.

Comprende el periodo durante el cual se promulga la

legislación básica que permite el funcionamiento de

las Sociedades de Garantía Recíproca. En este periodo

se publica el Real Decreto 1885/l.978 sobre régimen

jurídico, fiscal y financiero de las Sociedades de

Garantía Recíproca, que es la pieza legal más

importante del Sistema.

Segunda etapa, hasta el 25 de Noviembre de 1.982.

Durante este periodo el objetivo básico del

legislad’3r era conseguir un sistema eficiente de

segundo aval del Estado y apoyar la consolidación del

Sistema de Garantías Reciprocas, que está

precisamente en fase de creación y consolidación.

Tercera etapa, hasta Noviembre de 1.985. Es el

periodo de crisis. El Sistema, con el cambio de

Gobierno de Octubre de 1.982, estA en cuarentena:

pese a que múltiples voces se elevan pidiendo su

reforma legal, ésta no se realiza. La crisis de las

Sociedades obliga a una acelerada política de
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fusiones y absorciones para consolidar

financieramente a las Sociedades con problemas. La

actividad legislativa es mínima en este periodo.

Cuarta etapa, hasta Junio de 1.989. Se caracteriza

este periodo por los esfuerzosdel IMP! en apoyar el

Sistema y revitalizar el segundo aval del Estado.

Ptnaliza el periodo con la Ley de Disciplina e

Intervención de las Entidades de Crédito que impone

la entrada de las Sociedadesen un nuevo periodo de

su evolución al estar Bajo la órbita del control y la

inspección del, flanco de España.

En cada etapa se realiza un análisis de la

legislación promulgada en el periodo, evaluando su

influencia real en el desarrollo de las Sociedades de

Garantía Recíproca.

A lo largo del capitulo tres se expone el esquema

general de funcionamiento del Sistema Español de

Sociedades de Garantía Recíproca. las instituciones

que lo forman, sus funciones y las relaciones que las

unen.

Tras analizar el coste del aval otorgado por las

Sociedadesde Garantía Recíproca, establecido por

regulación legal, se comprueba cómo aquel impide el

equilibrio financiero de las Sociedadesa corto
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plazo. Desequilibrio que se ve agravado por la

problemática especial del Fondo de Garantía y la

limitación legal del objeto social de las Sociedades.

consistente exclusivamente en la concesión de avales.

Se señalan, a continuación, las limitaciones

existentes al crecimiento de las Sociedades a largo

plazo, incapaces de generar recursos propios a partir

de sus cuentas de explotación. El carácter

multisectorial de las Sociedades, y su necesaria

solvencia, les obliga a buscar vías de financiación

alternativas para lograr su crecimiento a largo

plazO.

Como consecuencia de los desequilibrios financieros

a corto plazo y de la necesidad de recursos para

conseguir un crecimiento aceptable a largo plazo. las

Sociedades desarrollan una serie de políticas

adaptativas que les permitan romper el circulo

vicioso al que les conduceel elevado coste del aval.

Por ello, y ante la imposibilidad del IMP! de cumplir

este papel, las Sociedades de oarantía Recíproca

precisan de las Comunidades Autónomas para que les

abaraten mediante subvenciones el Coste del aval:

necesitan de sus aportaciones de capital, tanto para

sanear sus cuentas de resultados como para dotarse de

los recursos propios suficientes que aseguren su
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solvencia, y, finalmente, precisan de créditos

privilegiados que compensen a sus clientes del

encarecimientodel aval.

Progresivamente, el control público de las Sociedades

de Garantía Recíproca tiende a convertirse en un

hechoirreversible quelas transformaen instrumentos

de la Política Económica de las Comunidades

Autónomas,provocandotensionesy luchas por el poder

en los órganos de Gobierno de las Sociedades. Esta

transformación experimentada en las Sociedades de

Garantía Recíproca, se manifiesta tanto en su

capacidad de acceder en mejores condiciones a la

financiación de la microempresa. como en su carácter

de instrumento selectivo de promoción de las

inversiones.

Para lograr la plena utilización de las Sociedades de

Garantía Recíproca como instrumento de Política

Económica por parte de las ComunidadesAutónomas.

éstas han desarrollado una comj,leta gama de

instrumentosde apoyo a las Sociedades.

Como consecuenciadel progresivo carácter público

alcanzadopor las Sociedades,se ha desarrollandouna

fuente de tensiones entre los partidarios del

carácter mutualista y los partidarios de un mayor

control público de las Sociedades de Garantía
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RecíprOca.

En el desarrollo del Capitulo 4 se trata de

evidenciar que el reafianzamientO del Estado a los

avales de las Sociedades de Garantía Recíproca es el

método generalmente utilizado por los poderes

públicos europeos para apoyar a sus Sistemas de

Garantías Reciprocas nacionales.

En España se crea la sociedad Mixta de Segundo Aval

S.A. • para canalizar el aval del Estado hacia las

Sociedades de Garantía Recíproca. En Enero de 1.989,

la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A. deja de

prestar avales subsidiarios a las Sociedades de

Garantía Recíproca, reconociendo de hecho el fracaso

del segundo aval del Estado.

En este capitulo se hace una crítica al

reafianzamiento del Estado y se explican las causas

de su fracaso, recogiendo a su vez las principales

magnitudes que indican el desarrollo del

reafianzamientO público.

La Sociedad de Garantías Subsidiarias, S.A. <SOGASA>,

es la respuesta de las Sociedades de Garantía

Recíproca y del IMP! al problema del reafianzamientO.

Se exponen las actividades de esta Sociedad como

avalista solidaria do las operaciones de las
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Sociedades de Garantía Recíproca, sus principales

magnitudes, sus cifras de funcionamiento, el contrato

de reaval, los apoyos del IMPÍ y los factores

críticos del reafianzamiento solidario.

Se analizanposteriormenteaquellosfactorescríticos

que puedenponer en peligro la viabilidad de BaGASA.

y se exponenlos principales puntos que conformanel

Plan de viabilidad de BOGABA, elaboradopor el IMP!.

Se indican, por último, las decisionesadoptadaspor

el IMP! para revitalizar a BOGABA y convertirla en

el instrumento central de su nueva política ante el

Sistema de Garantías Reciprocas.

A lo largo del Capitulo 5 se exponen las funciones

desarrolladas por el IMP: en el SistemaEspañol de

Sociedadesde Garantía Recíproca. Se establece una

división por etapas de las actuaciones del IMP! en el

Sistema, atendiendo a los diversos objetivos

perseguidos en cada uno de ellas. y se analiza cada

etapa.

Durante la primera etapa, hasta 1.983. el Instituto

dirige sus esfuerzos a la promoción y constitución de

las Sociedadesde Garantía Recíproca, dotándolas de

créditos privilegiados para lo formalización de sus

operaciones.
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En la segunda etapa, hasta 1.986, el Ínstituto

realiza una política activa de capitalización de las

Sociedades,acelerandolas fusiones y absorciones de

las Sociedades con problemas.

En la tercera etapa, de 1.986 a 1.989, el objetivo

del Instituto en el Sistemaes la consolidación de

las Sociedades mediante el apoyo financiero, la

reducción del coste del aval y el fortalecimiento del

reafianzamiento, tanto solidario como subsidiario.

La cuarta etapa, desde 1.989, está marcada por el

hecho que supone el control de las Sociedades por el

Banco de España, que pone de manifiesto la

inadecuación de la regulación legal de las Sociedades

de Garantía Recíproca. Asimismo, durante esta etapa

se produce la salida del Instituto del Sistema de

Garantías Reciprocas, dejando de ser socio protector

de las Sociedades y potenciando su actuación en

SOGASA.

A lo largo de estas cuatro etapas seexaminael papel

desarrollado por el InstitutO como promotor y

defensor del Bis tema: la constitución de las

Sociedades de Garantías Reciprocas; la creación de

BaGASA; la política del Instituto de capitalizar las

Sociedades de Garantía Recíproca en crisis, y su

política de fusiones hasta llegar a unas Sociedades
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de ámbito regional participadas por las Comunidades

Autónomas.

Se realiza a continuación un .balance de la

participación del Instituto en el capital social de

las Sociedadesde Garantía Recíprocay su política

tendente a la implicación de las Comunidades

Autónomasen el Sistema.

Be evalúan, finalmente, las realizaciones del

Programa de Apoyo Financiero, de las subvencionesal

coste del aval y de la política de apoyo del

instituto al reafianzamiento. Finalmente, se resumen

las funciones que ha realizado el Instituto como

socio protector del Sistema.

En el capitulo seis se analizan los posibles efectos

que se derivarían de la entrada en vigor de la Ley de

Disciplina e Intervención de las Entidades de

Crédito, al poner en evidencia las limitaciones de la

legislación vigenterelativa al Sistemade Garantías

Reciprocas.

Se estudia la nueva política que ha sido elaborada

por el Instituto de la Peguefla y Mediana Empresa

Industrial para su futura implantación en el Bistema

de Garantías Reciprocas.
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se señalan los esfuerzos del Instituto para reformar

el Sistema de Garantías Reciprocas, así como las

peticiones de otras instituciones que también

solicitan una reforma a fondo del Sistema siempre

solicitada y siempre aplazada, indicándose las

posibles bases de esta reforma.

Finalmente, se realiza una previsión de la posible

evolución de las Sociedades de Garantía Recíproca

que. sin olvidar las tensiones actuales, se prevé que

evolucionarán hacia sociedades con mayor

participación públicas instrumentos financieros de

promoción do las PYHE.

ANEXOS

En los Anexos se recogen una serie de materiales

elaborados para la realización de la tesis y que

pueden servir do base para futuros trabajos de

investigación. Para mayor facilidad de utilización,

se han agrupado en tres anexos.

ANEXO NO 1. Recoge la información disponible para

cada Sociedadde Garantía Recíproca a 1 de Noviembre

de 1990, con datos del periodo l.985-l.989: unos

pequeños comentarios y una serie de gráficos que

expresan la evolución de las principales magnitudes.
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ANEXO NQ 2, Se expone la situación actual de los

Sistemasde Garantía RecíprocaEuropeos, en base a la

documentacióndisponible de la Comunidad Económica

Europea y de la Confederación Europea de Crédito

Popular, atendiendo tanto a las características

comunes de los diferentes sistemas, como a las

especificas de cada País.

ANEXONQ 3. Se recopila la bibliografía utilizada en

la tesis, reagrupada en artículos, libros, estudios

u legislación.
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CAPITULO 1

LAS SOCIEDADESDE GARANTIA

RECíPROCAEN ESPAÑA

NACIMIENTO Y REGULACION

LEGAL
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1. Los troblemas de financiación de las necuoñas y

medianas emaresas. u el nacimiento de las Sociedades

de Garantía de RecirroCa

Podría decirse que la estructura empresarial de

nuestro país es la propia da un país de pequeña y

mediana empresa. A finales de los años setenta,

cuando empieza a iniciarse la grave crisis económica

que alcanzaría su cenit en los primeros años ochenta,

existía una clara conciencia de esta situación. De

1.958 a 1.964 cl sistema económico español había

creado 4.267.000 puestos de trabajo, do los que

cuatro millones habían sido absorbidos por pequeñas

empresas. El número de pequeñas empresas se había

triplicado en solo diecisiete años, superando el

millón de empresas.

Desde el punto de vista político, el asociacionismo

empresarial había apostado claramente a favor de la

transición política y los cuadros directivos de oste

asociacionismo nutrían la clase política. Rodríguez

Sahagún, fundador y primer Presidente de CEPYME, era

Ministro de Industria en el Primer Gobierno Suárez.

La crisis económica, en sus inicios. incidía en las

grandes y medianas empresas, peor adaptadas a las

situaciones criticas por sus cargas de estructura,
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por lo que la pequeña empresaparecía ser el refugio

a la Crisis.

Dentro de una política de lucha contra la crisis, e

inmersosen un proceso de transición política la PY¡.IE

era un factor clave de estabilidad, Su facilidad de

localización cerca de las grandes aglomeraciones

urbanas; su importante papel como elemento

estabilizador en los ámbitos económicosy social; su

flexibilidad de adaptación a los cambios

institucionales y a los ciclos económicos, y su

sensibilidad a los procesosde relanzamiento de la

inversión (1>. la convertían en instrumento y

objetivo de la política económica.

Esta importancia de la PYHE en la definición de los

objetivos de política económica se traduce en la

creación, mediante el Real Decreto 18/1.976 de 8 do

Octubre. del Instituto de la Pequeña y Mediana

Empresa Industrial, instrumento de la política

industrial de promoción de la PYItE que debía de

centrar sus actuaciones en la resolución de los tres

problemasclásicos de la pequeñay mediana empresa

la formación, la información y la financiación.

Son precisamente en esta época de crisis los

problemas financieros de Za PYME los que más

preocupanal Instituto. La pequeñay mediana empresa.
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promovida casi siempre por su propietario, cuenta con

un capital inicial escaso que Imita su capacidad

financiera y sus márgenes de maniobra. Esta

incapacidad financiera se manifiesta por una

insuficiencia crónica de garantías, una dificultad

para acceder directamente al mercado de capitales. su

alejamiento de los centros de decisión financiera, su

vulnerabilidad ante los movimientos cíclicos de la

economía y las consiguientes políticas de restricción

de créditos, y la insuficiencia del los medios

financieros que le aporta el descuento comercial.

La PYHE. debido precisamente a estas dificultades, se

encuentra más endeudada a corto plazo que la gran

empresa ya que las entidades financieras practican

una clara política discriminatoria a la hora de

conceder los créditos. Como decía Shepherd en flje

Economics in Industrial Organizationof 2), las

grandes empresas están vinculadas a grupos de crédito

con relaciones de control y propiedad, y las

limitaciones de acceso al crédito suponen un método

adecuado de impedir la entrada de nuevas sociedades

en el mercado.

Pero es que además, desde el punto de vista de la

asunción de riesgo para las entidades de crédito, las

pequeñas empresas tienen más riesgo que las grandes

ya que
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- Se les aplican tipos de interés mas elevados y

menoresplazos de devolución.

- Los préstamos son de menor cuantia aunque los

costes de preparación y concesiónson iguales.

- Los beneficiosde tas PYME son mas variables, por

lo que se reduceel plazo de amortdzaciénde la deuda

y se elevan los intereses.

La PYHE. pues, es discriminada tanto por su Calta de

capacidad negociadora con las entidades financieras

debido a su pequeño tamaño, como a su riesgo mayor

que el de la gran empresapor su falta de ‘garantías’
t

en la devolución de los créditos.

Como asegura LEE? en su estudio para la CEE sobre

las Sociedadesde Garantía Recíproca (S>. ‘In alí

countries sinaí).and mediwtí siseenterpriseshavemore

proMems than higger tirias to have accessto bank’ s

credit’t Los bancos insisten, en sus relaciones con

la nnE. en el problema de las garantías, olvidando

o no poniendoel énfasissuficiente en el análisis de

los proyectosempressriales La OCDE en 1978. en el

libro “Certaiuas instruments de ¡,olJ.tique

industrielle” propugnaba como método para facilitar

la financiación de la PYHE y reducir sus handicaps
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financieros, la puesta a su disposición de créditos

en condiciones de mercado, la subvención de tipos de

interés. y la obtención de ‘garantías’. Tambiénpor

las garantías para la PYHE había abogado el Comité

Económicoy Social de las ComunidadesEuropeas <4),

que en 1.975 decía Debería estimularsey sostener

a los organismos de garantía de créditos a fin de

permitir a las empresas que no disponen de

suficientes garantías reales para cubrir el volumen

de crédito solicitado, obtenerlo mediante la

demostración de la rentabilidad del proyecto a

financiar, la honorabilidad y capacidadprofesional

del empresario, y la buena salud financiera de la

empresa.”

Por ello el Real Decreto 1885/78. de 26 de Julio de

1978 <5>, autorizaba en España la creación de las

Sociedadesde Garantía Recíproca. y el Instituto de

la Pequeñay Mediana EmpresaIndustrial por su parte,

en el articulo 16 de su Reglamento,establecíaque la

División de Financiación e Inversiones tendría como

función primordial la 00promoción y desarrollo de

Sociedades o agrupacionespara el mejor afianzamiento

de las operaciones de crédito de este tipo de

industrias o para la captación de recursos para las

mismas, así como cualesquiera otras actividades

promocionales que puedan ayudar a la Pequeña y

Mediana Empresaindustrial a obtenerfinanciación
0

55



2a El Sistema de Garantías Recinrocas Conceptos

En un sentido amplio, al hablar de Sistema de

Garantías Reciprocas nos estamos refiriendo a un

sistema que permite a las Pr/ME, mediante su

agrupación, el acceso al crédito en mejores

condiciones que las que obtendrían en el mercado si

acudiesen individualmente. En este sentido, el

sistema estará forigado por las PYHE agrupadas, sus

instituciones de agrupación y aval, sus sistemas de

reafianzamiento, si existen, sus sistemas de

coordinación y control, públicos o privados, y las

instituciones, públicas, privadas o financieras con

papeles relevantes en el mismo.Llna adecuada

definición de Sistemade Garantías Reciprocases la

que proponeDeloitte Raskinsand Selís en su Systems

of ?futual Cuaranties in Faveurof SMS
tsReporte”(~),

“systems of mutual guaranteessfliich are based en

joint action of a number of independent undertakings

in order te provide each otber ~ith the necessary

guaranteesto raise capital froin comercial sources.

De las definiciones anteriores se desprendendos

elementos básicos en un Sistema de Garantías

Reciprocas : la acción asociada de las pequeñas

empresas y. como resultado final, el acceso al

mercadofinanciero en mejorescondicionesque las que

obtendrían si accedieran individualmente.
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El aval que precisan las PYMEque utilizan el Sistema

puede ser conseguido directamente de una institución

pública o a través de Sociedades de Caución Mutua

según la terminología francesa, o de Garantía

Recíproca según la española, o mediante un fondo

constituido por las PYME. Cada país tendrá un sistema

con unas características diferenciadas, pero en todos

los casos está basado en un cierto asociacionismo y

un carácter mutual do las pequeñasempresasque lo

utilizan.

En España, el Sistema está basado en las Sociedades

de Garantía Recíproca desarrolladas por el Real

Decreto IQQS/1978 de 26 de Julio de 1978 <7). El

propio Real Decreto, en su articulo primero. se

encarga de definir las Sociedades de Garantía

Recíproca al decir “Podrán los empresarios

constituir Sociedades de Garantía Recíproca con

capital variable, y cuyo objeto exclusivo consiste en

prestar garantías por aval o por cualquier otro medio

admitido en derecho, a favor de sus socios para las

operaciones que estos realicen dentro del giro o

tráfico de las Empresas de que sean titulares”,

Más técnica desde el punto de vista económico -

financiero es la definición propuesta por Ernesto

Caballero en su conferencia pronunciada durante el
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priveer Seminario Internacional de PYHE <8). o en su

libro “pégignen Jurídico de las sociedadesde Garantía

Recíproca” <9>. para Caballero, la Sociedad de

Garantía Recíproca “Es un intermediario financiero

dedicado a la prestación de servicios de aval, que

sobre la base de una compensacióntécnica de riesgos,

distribuye los mismos estadisticamen te, por medio de

una actividad empresarial profeSiOflalIflente

orqanizada”

De la definición extrae el autor las siguientes

característicaS

- Se trata de intermediarios financieros porque

realizan labores de intennediación al captar unos

recursos, <aportaciones al Fondo>, difiriendo en el

tiempo su devolucióny la prestación del servicio que

ofrecen (pago>. Las Sociedades de Garantía Recíproca

captan recursos en el mercado que a su vez invierte.

con lo que interviene en el mercado de dinero y

capitaLes, y modifica respecto al tiempo el ciclo

productivo, puaste que precede en el tiempo los

ingresos (aportaciones> a los servicios que prestan.

- Es una empresa de servicios integrada en el sector

terciario, ya que presta avales a otras empresas.

- Su finalidad fundamental es otorgar avales,
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— Realiza una compensación técnica de los riesgos

individuales que al tratarlos en masa pueden ser

asumidos por el colectivo.

- Se basa en una distribución estadística del

riesgo, distribución estadística que le permite

repartir el riesgo entre el colectivo avalado.

- Es una actividad empresarial pues hay un sujeto

organizador <empresario> y unos medios instrumentales

organizados en servicio de la actividad empresarial.

- Es una actividad organizada.

- Es una actividad profesional continuada,

sistemática y con propósito de permanencia.

— En base a estas características de las Sociedades

de Garantía Recíproca, los artífices de la política

económica crearon el Sistema Español de Garantías

Reciprocas con el objetivo de facilitar la

financiación de la PYMEaumentando sus garantías y su

capacidad de negociar con las entidades financieras.
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3. Antecedentes en Esvaña de las Sociedades de

Garantía Recíproca

Si atendemos a la existencia de antecedentes de las

Sociedades de Garantía Recíproca, pueden darse dos

ejemplos de instituciones que se asemejan en su

constitución y objetivos a las SOCIEDADES DE

GARANTXA; nos referimos a ASICA y a los grupos para

el descuento en común de CEnit.

La Agrupación Sindical de Caución para Actividades

Agrarias, (laICA>, fue creada en el seno de la

1Organizacióro Sindical por iniciativa de la antigua

HermandadNacional de Labradores y Ganaderos y su

objetivo era avalar las operacionesde crédito de

¿ sus asociados (10>0 ASICA avalaba ante las entidades

de crédito, tanto oficiales como privadas, los

préstamossolicitados por las personasjurídicas o

naturales con intereses agrícolas o ganaderos,

miembrosde la Asociacióny con destino a inversiones

en actividades agrarias.

El Centro de Estudios Metalúrgicos. CEAN, creó en su

senoentre las empresasa él asociadas un denominado

1“Grupo para el Descuentoen Común”, bajo la forma

jurídica de una agrupación para el descuento en

común, y cuya finalidad era facilitar el acceso al

crédito de las PYME, garantizandola estabilidad del
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descuento comercial <II>.

Si atendemos a los antecedentes jurídicos, la Cámara

de Comercio Industria y Navegación fue la entidad

pionera que elaboró un anteproyecto de Ley de

Sociedades de Garantía Recíproca <12), en la que

colaboró de forma muy activa el Profesor Polo Diaz.

Dicho anteproyecto fue reelaborado en 1.974 por el

ProfesOr Alberto Dercovitz que 10 presentó como

ponencia en 1.975 al 1 Symposiultl Nacional de la

Distribución Comercial que tuvo lugar en San

Sebastián, del 13 al 15 de Marzo de 1.975.

Por su parte el instituto de Reforma de las

Estructuras Comerciales, <IRESCO) elaboró en 1,976 un

AnteprOyecto de Ley sobre Sociedades de Capital y

personal variable, otro sobre Sociedadesde Garantía

Mutua, y una propuesta de Sociedad Anónima de Caución

Mutua de Comercio <13).

Posteriormente. el Ministerio de Industria encargaría

a CEAM un estudio sobre las sociedades de Garantía

Mutua <14> y al Profesor Bercovita un anteproyecto de

Ley para la creación de las Sociedades de Garantía

Recíproca. Este anteproyecto seria finalmente la base

a partir de la que se elaboraría el Real Decreto

1885/1978, de 26 de julio <15). sobre régimen

jurídico, fiscal y financiero de las Sociedades de
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Garantía Recíproca, que regularía la constitución y

funcionamiento de nuestras sociedades desde su

fundación hasta nuestros días.

4. Evolución de la Ieoislacio5n reculadora de las

Sociedades de Garantía Recíproca Etapas

La clasificación de un periodo histórico en etapas es

en sí una construcción artificial que conduce al

error si se lleva hasta sus últimas consecuencias.

Los desarrollos sociales son un continuo en el que

las fuerzas y tendencias al cambio, aunque con

diferente intensidad, actúan durante todo el espacio

temporal.

Pese a ello, hay dos razones que aconsejan intentar

la clasificación en etapas por muy artificial que

esta sea; por una parte, el cambio de protagonistas

en la toma de decisiones que, evidentemente, afectan

al hecho social que se está analizando, y en segundo

lugar, la claridad expositiva y la facilidad de

comprensión que da la clasificación en etapas

diferenciadas al estudio de un hecho social. Por

ello, a lo largo de estas páginas hablaremos de

etapas en el desarrollo legal de las Sociedades de

Garantía Recíproca.
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Quizás la clasificación en etapas más obvía sea la

establecida por Luis Ribó, que atiende a la

diferenciación ideológica de los agentes de la

política económica española para encontrar dos

períodos en el proceso de creación y consolidación

del sis tema de Garantías Mutuas : el periodo de los

Gobiernos de UCD, y el de los Gobiernos del PSOE. <16)

Anteriores son los intentos del propio IMP! do

utilizar clasificaciones y etapas en el desarrollo de

las Sociedades de Garantía Recíproca, e incluso en el

de su propia política en el Sistema. Así, por

ejemplo, en el documento interno ‘Actuaciones

financieras del IMPI” <17>, de mediados de 1.984, al

igual que en el también documento interno ‘Informe

sobre el Sistema de Sociedades de Garantía Recíproca

participadas por el IMPI’ <18). o en el articulo

Sociedades de Garantía Recíproca: ocho años de

funcionamiento y evolución. “<19). se divide la vida

de las SGR en dos períodos : de 1978 a 1.982, y de

1.983 en adelante.

Durante los trece años que van desde el Real Decreto

15/77 <20) hasta la Ley 25/1.988 <21), se publican 42

disposiciones legales referidas al Sistema de

Garantías Reciprocas. Aunque seria perfectamente

válida una clasificación como la realizada por Luis

Ribó y por el IHPI en los documentos citados, hasta

63



1.983 y desde 1,983. henos preferido dividir en dos

cada uno dolos períodos, estableciendo cuatro etapas

en el desarrollo legal de las Sociedades.

Primera etapa, la de la constitución, hasta el 22 de

enero de 1.979.

En esta etapa se publica el Real Decreto que

instituye las Sociedades de Garantía Recíproca,

desarrollando la Ley que autoriza al Gobierno su

regulación, y tres Ordenes Ministeriales con las que

se Compí ata el ciclo legal que autorizan la creación

de las Sociedades de Garantía Recíproca y les

penit ten desarrollar su actividad en el mercado

financiero. prestando avales a las Pr/ME.

Segunda etapa, hasta el 25 de noviembre de 1.982.

Con la creación del Segundo Aval del Estado finaliza

el desarrollo legislativo propiciado por los

Gobiernos de UCD. durante los cuales fue creado el

Sistema de Garantías Reciprocas.

Tercera etapa, hasta noviembre de 1985.

En la misma se perfilan dos períodos diferenciados

el de desconfianza del Gobierno del PSOE en las

Sociedades, que coincide con la crisis del Sistema.
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y un segundoperiodo en el que el IB’!?! lleva a cabo

un proceso activo de capitalización de las

Sociedades, y de fusiones y absorciones de las

mismas.

Cuarta etapa, hasta julio de 1989.

Se caracteriza por una política activa del IMP!.

consistente en una participación muy directa en la

gestión de las Sociedades convirtiéndose en su

principal valedor. Esta etapa finaliza cuando la Ley

de Disciplina de las Entidades de Crédito de Julio de

1.988. sitúa a las Sociedades de Garantía Recíproca

en la órbita del Banco de España y se afloran las

contradicciones del Sistema que obligarán a su

posterior, y esperamos que definitiva reforma,

5. Primera etapa t El nacimiento de las Sociedades de

Garantía Recíproca

5.1. REAL DECRETO Leu 15/1.977. sobre medidas

fiscales, financieras u de inversión pública. <22

)

Tras un largo periodo de tiempo durante el que el

IMP!, en estrecha colaboración con las organizaciones

patronales de la pequeña y mediana empresa, se había

encargado de crear un clima favorable a su creación,

el 28 de febrero de 1.977 aparece en el Boletín
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Oficial del Estadola autorización para la regulación

de las Sociedadesde Garantía Recíproca. El equipo

económico del Gobierno, al que ya pertenecía

RodriguesSahagún,principal valedor de la pequeñaY

medianaempresaen el partido gubernamental,la Unión

del Centro Democráticohabía dado acta de nacimiento

a las Sociedadesde Garantía Recíproca.

El procedimientoutilizado para crearlas fue un tanto

atípico. pues se aprovechó un Real Decreto que

desarrollaba las medidascontempladasen el Programa

de Actuación Económicapara incluir la autorización

al Gobierno para su creación. Enlazando con el

régimen de tributación de las inversiones financieras

y los apoyos fiscales a la lucha contra el desempleo,

en el titulo undécimo, articulo 4, de la Ley, se

autoriza la creación de las Sociedades de Garantía

RecXproca. <23>.

Este articulo decía ‘ Se autoriza al Gobierno para

que regule por medio de Decreto, el régimen de

entidades de financiación, adaptándolo a las

necesidades del Sector en las actuales

circwistaiwias, así como a crear y a reestructurar,

en su caso, los servicios de control e inspección

financieras previstos en la Ley General

Presupuestaria de cuatro de enero de mil novecientas

setenta y siete, efectuando los reajustes
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corporativos y funcionales necesarios; para regular

la constitución y régimen jurídico, fiscal y

financiero de las Sociedades de Garantía Recíproca.

5.2. Real Decreto 188511.978. de 26 de lulio. sobre

Régimen jurídico, fiscal u financiero de las

Sociedades de Garantía Recinroca. (24

>

Para que la autorización que otorgaba el Real Decreto

Ley 15/1.977 se desarrollase, habría que esperar

hasta el mes de agosto del año siguiente. El Doletin

Oficial del Estado de 11 de agosto de 1.978 recogería

el Real Decreto 1885/78, que daba vida legal a las

Sociedades de Garantía Recíproca. Desde este momento

puede considerarse que se iniciaba una nueva época en

la politice española de financiación de PYME,

creándose un nuavo instrumento, las S.G.R. • que con

sus defectos y virtudes jugaría un importante papel

en los años más duros de la crisis económica que

atravesaba el país.

Por su importancia conviene que veamos detenidamente

el contenido del Real Decreto 1885/78 y la regulación

que de las Sociedades de Garantía Recíproca realiza.
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Sa,í. Los principios inspiradores de las Sociedades

de Garantía Recíproca

Comoafirma ErnestoCaballero Sánchez-Izquierdo<25),

y confirma el preámbulo del Real Decreto, el

legislador no elude reconocer que las Sociedades de

Garantía Recíproca Españolasson una copia aunque no

exacta, de las Sociedades de Garantía Mutua

francesas, a las que imitan e incluso en algunos

casos Superan.

Al margen de otras consideraciones habría que

destacar tres hechos concretos sobre las intenciones

del legislador al promulgar el Real Decreto.

a) En primer lugar, su confianza en el futuro de las

S.G.R. • que le hace suponer que a la normativa

desarrollada se acogeránmúltiples empresas,grandes

y pequeñas, que accederán al sistema financiero

mediante su participación en Sociedades de Garantía

Recíproca. Este optimismo le lleva a reservar los

beneficios del Real Decreto sólo para las Sociedades

de Garantía Recíproca creadas por y para la PIPIE. y

a impedir el control de las Sociedades de Garantía

Recíproca por las grandes empresas. La experiencia

nos dirá que este optimismo era infundado y que solo

se crearían ante la indiferencia de la gran empresa

Sociedades de Garantía Recíproca para la PIPIE.
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b) El segundohecho que caracteriza a las nuevas

sociedades es su carácter mutualista; carácter

mutualista que impregna la totalidad del Real Decreto

y que se manifiesta expresamente en su introducción.

No solamente el legislador determinará el carácter

mutual de las sociedades, sino que intenta

protegerlas de las grandes empresas y de las

entidades financieras con ánimo de lucro que pueden

instrumentalizarías valiéndose de su condición do

socios protectores de las Sociedades.Como veremos

más adelante, en este carácter mutual de las

sociedades se encuentra precisamente una de las

contradicciones que llevará a la crisis al sistema y

que obligará a rectificaciones del legislador en una

polémica que todavía no ha finalizado.

c) Finalmente, y debido quizá a intentar preservar el

carácter mutualista de las sociedades y al optimismo

sobre la posible toma del control de las sociedades

por intereses espureos, se produce una excesiva y

desarrollada regulación específica de las actividades

de la sociedad que acotará estrictamente la actividad

de las mismas. limitándolas en su desarrollo. La

legislación impide a las Sociedades de Garantía

Recíproca ser autosuficientes económicamente, tanto

por no permitirles desarrollar otras actividades que

aliviarían sus cuentas de resultados deficitarias.
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como por forzar a la existencias de esos déficits de

explotación debidos a la estricta regulación de

aportaciones. comisiones, y devoluciones que

imposibilitan la compatibilización del cumplimiento

legal de las normas con la actividad diaria de una

sociedad financiera en el mercado.

La pieza clave de la regulación de las Sociedades es

el Real Decreto 1,885/78, de 25 de julio. sobre

régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca; es el cuerpo legal

que da forma. instituye y regula las Sociedades de

Garantía Recíproca, donde incluso el preámbulo del

Real Decreto es una pieza clave para comprender la

voluntad del legislador y los principios que le

inspiran al crear las Sociedades.

Parte el legislador del problema, especialmente grave

al comienzo de la crisis ,en 1.978. de la

financiación de la pequeña y mediana empresa. Aún

reconociendo la existencia de vías especiales para

financiar a la PYME, confirma sus dificultades para

aportar las garantías necesarias que les permitan

acceder a las mismas. Las Sociedades de Garantía

Recíproca nacen para dotar a las PYME de las

garantías necesarias que le exigen las instituciones

financieras y que, por su pequeño tamaño, no pueden

aportar.

70



El Real Decreto señala la finalidad de las Sociedades

de Garantía Recíproca llegando incluso a definirlas

como “Sociedad mercantil constituía por empresarios

con capital variable, y cuyo objeto exclusivo

consiste en prestar garantías por aval o por

cualquier otro medio admitido en derecho a favor de

sus socios para las operaciones que éstos realicen

dentro del giro o tráfico de las Empresas de que sean

titulares’ <26>.

Esta definición es amplia en cuanto a los métodos que

permite utilizar a las Sociedades de Garantía

Recíproca para prestar garantías, y restrictiva en

cuanto a la actividad que han desarrollar las

Sociedadesde Garantía Recíprocayque, comoveremos,

pone en peligro a las sociedades al prohibirles de

hecho la realización de otras actividades y/o el

cobro de otros servicios. Las Sociedades de Garantía

Recíproca, por Ley, son y sólo son, sociedades

dedicadas a prestar garantías a sus socios

participes.

En la propia definición de este nuevo tipo de

sociedad subyacen los dos principios inspiradores de

las Sociedades de Garantía Recíproca. quienes a la

larga serán como un corsé que pondrá en grave peligro

la viabilidad futura de las sociedades; a saber
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* Procurar la solvencia de las sociedadesasegurando

los derechos de los terceros que contraten con ellas;

seguridad y solvencia que son básicos para permitir

la actividad de las sociedades,pues sin ellas no

serian admitidas sus garantías, y

* Mantener el carácter especialmentemutualista y

fuertemente personalista do estas sdciedades.

Para asegurar los derechos de los terceros establece

el legislador una serie de peculiaridades, como

serian

a) El capital social de las Sociedades de Garantía

Recíproca, que es regulado de la misma forma que el

de una SociedadAnónima.

b> La variabilidad del capital social mediante simple

acuerdo del Consejo de Administración, dentro de los

limites aprobados por la Junta General.

c> Un capital social mínimo fijado en cincuenta

millones de pesetas.

d> La institución del Fondo de Garantía, formado por

las aportaciones de los socios cuyas deudas son

garantizadaspor la Sociedad.
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e) El tratamiento económicofinanciero del Fondo de

Garantía que se considera ajeno al patrimonio de la

Sociedad,aunque es administrado por ésta y refuerza

su solvencia haciendo frente a las obligaciones

asumidas por la concesión de aval a los créditos

solicitados por los socios.

Para mantener el carácter especialmente mutualista y

personalista de las Sociedades de Garantía Recíproca,

el legislador impide el control de las mismas por las

grandes empresas y, aunque no se manifieste

explícitamente, se trasluce el miedo a un hipotético

control de las Sociedades de Garantía Recíproca por

la Administración Pública. Miedo lógico y explicable

en un equipo inspirador de las sociedades que

proviene, en su inmensa mayoría, del asociacionismo

empresarial.

Para conseguirestecarácter mutualista, so limitan

tanto los derechos atribuidos a cada socio, que no

son proporcionales al capital aportado, como el

reparto de los eventualesbeneficios.

Los socios de una Sociedad de Garantía Recíproca

pueden ser oarticines, <pequeñas empresas que podrán

benaficiarse de los avales concedidos por la

sociedad>, y protectores <Administración,
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asociaciones empresariales,entidades financieras y

grandesempresasque apoyan financieramentecon sus

recursos a estas sociedades>. Pues bien, para impedir

que los socios protectores puedan dominar la

sociedad, se les limita su derecho de voto en Junta

General y el número de puestos que pueden ocupar en

el Consejo de Administración; aunque para estimular

su pertenencia a la sociedad, se les permite

reservarse un hipotético porcentaje de los más que

hipotéticos beneficios de las Sociedades de Garantía

Recíproca, que se cifra en dos puntos por encima del

tipo básico de redescuentodel Banco de España.

Concede también el legislador unos beneficios

fiscales de los que solo disfrutará la Sociedad de

Garantía Recíproca que se dediqus a facilitar la

financiaci~5n de la PIPIE. Finalidad que, en opinión

del lesgilador, se consigue cuando los socios Son

pequeñas y medianas empresas ~gcuando la Sociedad de

Garantía Recíproca está registrada en el Registro

Especial del Ministerio de Economía, Ministerio bajo

cuya tutela se encuentran.

En definitiva, al parecerson tres los principios que

orientan al legislador a la hora de regular la

creación, características y funcionamiento de las

Sociedadesde Garantía Recíproca
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1> Su carácter de instrumen tos de política económica

que con su actividad, facilitan la financiación de

las PYME otorgando garantías para sus créditos.

Ir> La necesidad de asegurar los derechos de los

terceros que contraten con la sociedad, mediante la

creación del Fondo de Garantía, y

III) El carácter esencialmente mutualista de la

sociedad, asegurado mediante la existencia de dos

tipos de socios: los participes y los protectores.

con derechos de representación y de puestos en el

Consejo de Administración diferentes y no

proporcionales al capital que poseen, para estos

últimos.

5.2.2. Disposiciones generales del régimen jurídico

de las Sociedades de Garantía Recíproca

Autoriza el legislador <27) a los empresarios para

constituir Sociedades de Garantía Recíproca con

capital variable, y con el único objeto de prestar

garantía por aval o cualquier otro medio admitido en

derecho a sus socios. Ahora bien, estas garantías

sólo serán para operaciones que estén dentro de giro

o tráfico de las empresas de las que los socios son

titulares. Al igual que en las Sociedades Anónimas,

los socios no respondende las deudassocialesde la
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Sociedadde Garantía Recíproca Como señala Dercovitz

<28). las Sociedades de Garantía Recíproca españolas.

al contrario que las francesas, no contemplan la

participación como socios participes de los

profesionales~

Tiene especial interés el legislador en prohibir que

las Sociedades de Garantía Recíproca den créditos a

sus socios o que emitan obligaciones. Estas

prohibiciones deben de entenderse tanto para evitar

que las Sociedades de Garantía Pací proca se

conviertan en entidades financieras de crédito,

olvidando su papel de garantizar a sus socios, como

para preservar el carácter mutualista de las

sociedades. La única forma de obtener fondos de los

socios es a través de las participaciones en capital

de los socios y/o mediante subvenciones.

Las Sociedades de Garantía Recíproca tienen carácter

mercantil y están sometidas a los principios del Real

Decreto 1885/78 y. suibsidiarianzente, a la Ley de

Régimen Jurídico de las SociedadesAnónimas, pero

esta subsidiaridad de la Ley de Anónimas se ve

matizada por el Real Decreto ya que cuando la Ley de

Anónimas exige un determinado porcentaje de capital

para ejercer un derecho, esteporcentaje o el número

de socios mínimo es indiferente cuando se trata de

una Sociedad de Garantía Recíproca.
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En cuanto a la denominación social el único precepto

que exige el Real Decreto 1885/78 es que detrás del

nombre figure la indicada Sociedad de Garantía

Recíproca, en abreviatura Sociedades de Garantía

Recíproca, o que el nombre de la sociedad no pueda

coincidir con el de ninguna otra sociedadmercantil

existente.

Como ha quedado dicho anteriormente se establecen dos

tipos de socios los participes y los protectores.

En cuanto a los socios participes, deberán de

pertenecer al sector económico mencionado en los

estatutos sociales y su establecimiento deberá estar

situado en el ámbito geográficoque tambiéndelimiten

los propios estatutos de la Sociedad de Garantía

Recíproca. Estas exigencias para la condición de

socio dan pie a la división de las Sociedades de

Garantía Recíproca en dos grandes categorías las

sociedades de ámbito sectorial o de oficio, y las

sociedades de ámbito geográfico o regional.

La orientación hacia una u otra modalidad ha

dependido de la confianza de los promotores en quién

seria más idóneo para decidir la concesión de los

avales, si los vecinos del empresario que pide el

aval, o los compañeros de mismo oficio que conocen

mejor las particularidades del negocio. Finalmente,

por su mejor adaptación a los deseos y posibilidades
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de las entidades promotoras <29>, serian las

sociedades provinciales de carácter multisectorial

las que predominarían sobre las sectoriales.

Los socios protectores se diferencian de los socios

participes, en que no pueden solicitar avales de la

sociedad. IjOS socios protectores que sean entidades

con ánimo de lucro no podrán tener más del 50% del

capital social mínimo, no computándose en este

porcentaje las cuotas de los socios protectores sin

Animo de lucro <30). En realidad, el legislador lo

que pretende es limitar el poder de las grandes

empresas que puedan entrar en las Sociedades de

Garantía Recíproca Como socios protectores. Esta

intención del legislador se ha conseguido claramente

pues no existe en la actualidad ninguna Sociedadde

Garantía Recíproca dominada por un socio protector

con ánimo de lucro.

Al mismo tiempo, la limitación del poder político de

los socios protectores, en claro desequilibrio con su

poder económico, provocará una de las contradicciones

del Sistema de Garantías Reciprocas que todavía sigua

sin resolverse <31> <22>.

El. capital social de la Sociedad do Garantía

Recíproca es variable entre una cifra mínima

establecida en los estatutos y el triple de esa
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cantidad, permitiendo de esta manera el aumento o

disminución del capital social por decisiones del

consejo de Administración. tos aumentos de capital se

realizan mediante creación y atribución a socios de

nuevas cuotas sociales; la disminución mediante

reembolso y extinción de las cuotas existentes, Las

cuotas sociales de igual valor nominal • acumulablee

individuales no pueden incorporarse a títulos

negociables ni denominarse acciones. La variación

del capital por encima o por debajo de los limites

establecidos en los estatutos exige una modificación

de los mismos y, por tanto, acuerdo de la Junta

General.

Por este procedimiento. la sociedad puede adaptar su

capital al movimiento de socios que se produce en

virtud de la concesión de avales y la extinción de

los mismos: permitiendo tanto la entrada de nuevos

socios que optan a recibir garantías de la Sociedad,

como la salida de las que ya han cumplido sus

obligaciones crediticias y no necesitan mantener una

cantidad de cuotas tan elevada, Como la necesaria

para ser avalados por la sociedad.

Con el fin de asegurar la solvencia de la Sociedad de

Garantía Recíproca se establece un capital mínimo de

cincuenta millones de pesetas. Por su parte el valor

mínimo de la cuota social será de diez mil pesetas y
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en caso de ser superior deberá ser múltiplo de mil.

La necesidad de un capital mínimo para mantener la

solvencia, y la posibilidad de los socios participes

de solbitar la devoluciónde sus cuotas sociales una

vez cumplidas sus obligaciones crediticias, supone

una contradicción evidente que liwi.ta la posibilidad

de crecimiento de las Sociedades. (33>.

Las garantías otorgadas por la Sociedad de Garantía

Recíproca a sus socios no se ven afectadas por las

características individuales de los socios. Los

avales y garantías se rigen por lo establecido en los

estatutos de la sociedad siempre que no sea contrario

a las normas de carácter imperativo, o lo establecido

por el Código de Comercio, o las reglas de Derecho

Común

Finalmente. en el contrato de aval se deberánrecoger

las cláusulas contractuales que sean de aplicación

común.

5,2,3. Fondo de Garantía

El Capitulo .11 del Real Decreto 1886/78 instituye la

figura del Fondo de Garantía de las Sociedadesde

Garantía Recíproca como pieza clave en el

cumplimiento de sus obligaciones y como garantía

frente a terceros.
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El Fondo de Garantía lo constituyenlos socios cuyas

deudas son garantizadas por la sociedad, mediante

aportaciones que representan un determinado

porcentaje del riesgo avalado por la Sociedad de

Garantía Recíproca. El régimen jurídico del Fondo de

Garantía viene determinado por los estatutos sociales

y su administración corresponde a la Sociedad de

Garantía Recíproca. El único objeto del Fondo de

taran tía es hacer frente a los pagos que daba de

real izar la sociedad en cumplimiento de las garantías

otorgadas.

Como decíamos, el Fondo de Garantía se forma por las

aportaciones de los socios y por los frutos que

produzca su administración, si el Fondo de Garantía

es insuficiente para hacer frente a los impagos de

los deudas garantizadas por la Sociedad, los

Estatutos pueden exigir una aportación suplementaria

a los socios participas avalados basta un limite

previamente determinado.

Cuando se extinguenlas deudasa cuya garantía estaba

afecta su aportación al rondo de Garantía, el socio

participe puede retirar su aportación y, en su caso,

los intereses devengados. Cuando la sociedad debe

afrontar los impagos del socio, en primer lugar le

hará frente con las aportaciones del socio al Fondo
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de Garantía, y el exceso del impago sobre las

aportacionessecubrirá con las aportacionesal Fondo

de Garantía de los restantes socios en forma

proporcional a su importe respectivo. Las cantidades

recuperadas por la sociedad en ejercicio de un

derecho de repetición se reingresan al Fondo de

Garantía, de acuerdo con el pago efectuadocon cargo

a! mismo.

El Fondo de Garantía supone la instrumentación

contable y operativa del principio mutualista de las

Sociedadesde Garantía Recíproca. De las deudas del

socio responde, en primer lugar el socio, en segundo

lugar el resto de los socios mediante sus

aportacionesal Fondo de Garantía y, finalmente, la

sociedad,

Como dice Luis Rihó. ‘La justificación de este

mecanismo como el himno del mutualismo no convence a

ningún emjwesario.’ <.34). En esta plasmación

económicade los principios mutualesestá el germen

de la crisis que atraviesan las sociedades al

producirse un encarecimiento de los avales de los

buenos pagadores, que deben de hacer frente a los

ispagos de los incumplidores y al no generarse

rendimientosdel Fondo de Garantía suficientes como

para hacer frente a la morosidad de las sociedades.
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5,2,4. Fundación de la Sociedad

Las Sociedades de Garantía Recíproca deben de

constituirse mediante escritura pública y ser

inscritas en el Registro Mercantil. Para poder

constituirse es preciso que su capital esté

totalmente suscrito y desembolsado en un veinticinco

por ciento. Por otra parte, el capital fundacional no

podrá ser inferior a la cifra mínima fijada en los

Estatutos.

La sociedad deberá de fundarse en un solo acto por

convenio de sus fundadores y. como mínimo, para poder

fundar una sociedad son necesarios diez socios

participes. Los socios protectores pueden acudir al

acto fundacional, pero no se computa su número en la

cifra anterior.

La escritura de constitución debe de incluir nombre.

apellidos y estado de los otorgantes, o razón social

si son personas jurídicas y. en todo caso, la

nacionalidad y el domicilio. Deben de expresar la

voluntad de los otorgantes de fundar una Sociedad

de Garantía Recíprocacon arreglo a los preceptosdel

Decreto 1.885/76. y el metálico que cada socio aporte

o se obligue a aportar, indicando el número de cuotas

que se le atribuyen.
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Los estatutos de la sociedad deben de indicar la

actividad o actividades y el ámbito geográfico de

actuación de la sociedad de Garantía Recíproca, la

posibilidad de tener socios protectores; la cifra

minina de capital social; la participación en el

capital social exigible a cada socio en proporción al

importe de las deudas cuwa garantía solicite a la

sociedad; las condiciones generales aplicables a las

garantías que otorga la sociedad, la constitución y

funcionamiento del. Fondo de Garantía y una serie de

requisitos y contenido que, con los ennumerados,

obliga a que los estatutos de la Sociedad de Garantía

Recíprocaejerzan una regulación prolija y detallada

de la totalidad de la vida societaria.

5.2.5. Las cuotas sociales y los derechos de los

socios

Las cuotas sociales en las Sociedades de Garantía

Recíproca deben de respthder a una aportación

dineraria y ésta no puede ser inferior al nominal, de

la misma manera que todas las cuotas deben de dar los

mismos derechos a sus titulares.

La propiedad de las cuotas sociales da derecho a los

socios al voto en la Junta General y a solicitar el

reembolso de las cuotas sociales de que sean

titulares. Además, los socios pueden pedir garantías
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a la sociedad dentro de los limites que establezcan

los estatutos y exigir el reembolso de sus

aportaciones al Fondo de Garantía, una vez se extinga

el aval a que se encontraban afectas.

Toda cuota da derecho a un voto, pero ningún socio

tiene derecho a un número de votos superior al cinco

por ciento. La Ley pretende conservar el carácter

mutual de la Sociedad limitando la posibilidad de

control de la Sociedad en las Juntas Generales por

las grandes empresas. Los estatutos pueden fijar

incluso un número de votos por socio inferior, o

incluso limitar el derecho de voto estableciendo para

cada socio un solo voto. Como excepción, cuando el

número de socios es inferior a veinte, un mismo socio

puede tener más del cinco por ciento de los votos.

pero no debe superar el diez por ciente.

Por su parte, los socios protectores en conjunto no

podrán tener más del cincuenta por ciento de los

votos, pero los socios protectores que no sean, como

dice textualmente el Decreto, “Corporaciones.

Entidades Públicas, Entidades que representen

intereses económicos de carácter general o sectorial,

o Instituciones de Crédito y Ahorro sin fines de

lucro” • no podrán tener mas del veinticinco por

ciento de los votos. En caso necesario se les

disminuiría el número de votos proporcionalmente,
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peto no se les puede privar de un voto como mínimo a

cada uno.

Los socios están recogidos en un Libro de Socios. que

estará debidamente legalizado y que deberá llevar la

sociedad.

En el libro se recogen los datos identifidativos de

cada socio, su calidad da protector o participe y el

número de cuotas que posee.

2» otro Libro la Sociedad recogerá las garantías

otorgadas con mención de la cuantía, características

y plazo de la deuda garantizada, así cono la fecha de

creación y extinción de los mismos.

Para la transmisión intervivos de las cuotas sociales

se exigirá siempre la autorización del Consejo de

AduinÁstcación. Cuando las cuotas a transmitir estén

afectadas a la obtención de una gárantia. la

transmisión de las mismas sólo podrá hacerse junto

ala empresa propiedad del socio participe avalado.Si

la transmisión es mortis causa, el. heredero o

legatario no será socio a menos que lo solicite, y el

Consejo de Administración de la sociedad de Garantía

Recíproca lo acepte, Si no es admitido, le serán

devueltas las cuotas cuando queden extinguidas las

deudas que la sociedad tuviera garantizadas con cargo
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a las mismas.

La adquisición por cualquier titulo de una cuota debe

de ser comunicada por escrito a la Sociedad,

indicando las datos del adquiriente. así como la

empresa de la que sea titular. Sin esta comunicación

no se podrán ejercer los derechos de socio,

El socio está obligado a aportar el capital no

desembolsado en la forma prevista por los estatutos

o por acuerdo de la Junta General. Los Estatutos

podrán establecer que un cincuenta por ciento de las

cuotas de los socios protectores no sean exigibles,

a menos que sean necesarias para hacer frente a las

deudas sociales. Sin embargo, deberán estar

desembolsadas las cuotas que exijan los Estatutos

como necesarias para que la Sociedad otorgue una

garantía.

El socio puede exigir el reembolso por parte de la

Sociedad de las cuotas que los Estatutos no le exijan

como necesarias para pedir una garantía otorgada por

la Sociedad, Esta solicitud de desembolso debe

realizarse con una antelación de tres meses al fin

del ejercicio social: y no se hará efectiva hasta

esta fecha. El importedel reembolsono podrá exceder

del valor real de las cuotas aportadas, o de su valor

nominal, según digan los Estatutos, y la plusvalía,
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si existe, queda en la Sociedad, sin que el socio que

obtiene el reembolso tenga derecho sobre ella,

Cuando un socio abandona la Sociedad, responde

durante cinco años de las deudas contraídas por la

sociedad anteriores a la fecha de reembolso, en el

caso de que el patrimonio social sea insuficiente

para hacer frente a dichas deudas.

5.2.5. Organos de la Sociedad

Los árganos de Gobierno de la Sociedad de Garantía

Recíproca son la Junta General y el consejo de

Admimistración

La JuntaGeneral se reúnepor lo menosuna vez al año

y tratará de los asuntos que le atribuyen los

Estatutos y las disposiciones legales, y

especialmente da

a) Nombrar y revocar los miembros del Consejo de

Administración.

b> Ejercer la acción social de responsabilidad frente

a los administradores

o> Aprobar cuentas y balances y aplicación de

resultados,
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d) Limitar el volumen máximo de deudas a garantizar

por la sociedad en cada ejercicio.

e) Nombrar censores de cuentas,

f) Modificar los Estatutosde la sociedad.

g) Aumentar O disminuir la cifra mínima de capital

que aparece en los Estatutos.

h) Excluir a los socios afectados por las causas

especificadas en los Estatutos.

i) Decidir la disolución o fusión de la Sociedad.

Para decidir sobre el limite máximo de las deudas a

garantizar en el ejercicio. aprobación de cuentas y

balances, y nombramientode censoresde cuentas, la

Junta General deberá de reunirse dentro de los seis

primeros mesesde cada ejercicio. Si no se llega a

un acuerdo en el volumen de deudas a garantizar. se

prorroga la cifra del aflo anterior.

La Junta General la con voca el Consejo de

Administración por el método determinado en Estatutos

y. al menas, con quince días de antelación a la fecha

de celebración de la misma. La convocatoria expresará
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fecha, hora, lugar y orden del día.

La Junta General queda constituida en primera

convocatoria con mayoría de los socios y, en segunda,

con cualquiera que sea el número de socios que

concurran.

Para que la Junta General pueda acordar el aumento o

disminución de la cifra mínima de capital, la

exclusión de la Socí edad de un socio, la fusión de la

sociedad o, en general, cualquier modificación de los

Estatutos sociales, concurrirá en primera

convocatoria un númerode socios que tenga al menos

dos terceras partes del númerode votos atribuidos a

la sociedad y. en segundaconvocatoria, deberán de

acudir socios que obstenten la mayoría del total de

votos de la Sociedad.

Para disolver la Sociedad es preciso que voten las

dos terceras partes de los votos presentes, salvo que

los Estatutosexijan una mayoría superior.

Cualquier sociopuedehacerserepresentar en la Junta

General por otro socio, pero no se podrá otorgar

representación a Administradores. Directores,

empleados o dependientes de la Sociedad. Nadie podrá

tener más de cinco representaciones, ni un número de

votos delegados superior al cinco por ciento del
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total.

La representación se hará por escrito autógrafo para

la Junta en especial y con expresión de su orden del

día,

No es licito el derecho de voto para tomar decisiones

que liberen de obligaciones al que lo ejerce, o que

decidan sobre el ejercicio de determinados derechos

de la Sociedad sobre el votante. Estos votos no serán

computados a los efectos de regular la constitución

de la Junta.

El Consejo de Administración es el órgano de gestión

y representación de la Sociedad y le corresponden las

siguientes funciones:

a) Decidir sobre la admisión de nuevos socios.

b) Acordar el aumento o disminución del capital

social entre la cifra mínima fijada por los Estatutos

y el triple de esta cantidad, mediante la creación o

reembolso de cuotas sociales,

c) Representar a la Sociedad en los asuntos de giro

o tráfico de la misma.

d) Determinar las normas a las que se sujeta el

funcionamiento de la Sociedad y realizar los actos
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necesarios para conseguir su objeto social.

a) Nombrar el Director General de la Sociedad.

1’) Fijar el importe máximo y el plazo de las

garantías que la Sociedadpuedeotorgar.

g> Otorgar y denegar garantía a los socios

especificando, en su caso, las condiciones especiales

que haya de cumplir.

Ji> Establecer la relación entre

otorgadas por la sociedad a los

aportaciones al. Fondo de Garantía,

normas para su devolución.

las garantías

socios y sus

así como las

i> Administrar el Fondo de Garantía.

j) Determinar las inversiones del Fondo de Garantía

3j de su patrimonio sodial.

>c) convocar la Junta General.

1> Rendir cuentas, presentar balances y proponer

reparto de resultados a la Junta General.

rs> Proponer a la Junta General la cuantía máxima de

las deudas a garantizar cada ato.
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nl Realizar cualquiera otros actos y cualquiera otros

acuerdos que no estén reservados a la Junta por

precepto le gal
0

Para nombrar Director General, establecer las

aportaciones al Fondo de Garantía o determinar las

inversiones del patrimonio social, es preciso el

acuerdo de las dos terceras partes del Consejo de

Administración.

El Consejo de Administración decidirá caso por caso,

la procedencia de otorgar las garantías de la

Sociedad a las operaciones de los socios, pudiéndose

negar a prestarla o fijar condiciones especiales

previas a su concesión.

rodos los miembros del Consejo de Administración

deben de ser socios, excepto el Director General de

la Sociedad que podrá ser miembro del Consejo si lo

autorizan los Estatutos, pues como dice Bercovitz

“Nadie más capacitado que los propios empresarios del

ramo para juzgar el interés técnico de las empresas

del sector y para refrendar la competencia técnica y

profesional de los propios empresarios’CS5). Los

socios protectores no podrán ocupar más de la mitad

de los puestos del Consejo de Administración0 Los

socios protectores que no sean Corporaciones.
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Entidades Públicas, Entidades que representen o

asocien intereses de carácter general o de ámbito

sectorial, o las instituciones de crédito y ahorro

sin finalidad de lucro, no podrán tener más del

veinticinco por ciento de los puestos del Consejo de

Administración.

El mantenimiento de los miembros del Consejo de

Administración y la fijación de su número dentro de

los limites establecidos por los Estatutos.

corresponden a la Junta General. La elección da los

miembros se realiza por votaciones. Los votos que se

agrupen, hasta reunir un número igual o superior al

obtenido por dividir el número de votospor el número

de Consejeros, tendrán derecho a designar los que

superando a fracciones enteras se deduzcan de la

proporción.

5.2.7. Modificación de Estatutos y aumento y

reducción de capital

La modificación de Estatutos y la disolución y fusión

de la Sociedad exigen. bajo pena de nulidad, que la

propuesta se haya incluido en la convocatoria de la

Junta General y que el acuerdo adoptado con los

debidos requisitos se insoriba en el Registro

Mercantil, ninguna modificación que suponga nuevas

obligaciones para los socios podrá adoptarse sin la
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aquiescencia de los interesados.

rntre la cifra mínima de capital fijada en los

Estatutos y su triple, el Consejo de Administración

puede aumentar el capital mediante la creación de

nuevas cuotas sociales que habrán de estar

desembolsadas al menos en un veinticinco por ciento

en el momento de su creación. También por acuerdo del

Consejo de Administración podrá reducirse el capital

social por reembolso de las cuotas. La reducción del

capital por debajo de la cifra mínima establecida en

los Estatutos, como el crecimiento por encima del

triple de esta cifra, escapa de las competencias del

Consejo de Administración y exige la modificación de

la cifra mínima por la Junta General,

En las ampliaciones de capital tienen preferencia los

socios siempre que no sobrepasen los porcentajes de

participación que prescribe el Real Decreto.

El contravalor de las nuevas cuotas sociales deberá

ser igual a su valor nominal y las aportaciones serán

siempre dinerarias. Para crear nuevas cuotas no 05

necesario el desembolso completo de las cuotas

creadas con anterioridad.

Para aumentar válidamente la cifra mínima de capital

recogida en Estatutos, es preciso que esté suscrita
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y desembolsada en el veinticinco por cien la nueva

cifra de capital social mínimo que se pretende

establecer.

Todo acuerdo de reducción de la cifra mínima de

capital debe de ser publicado tres veces en el

Boletín Oficial del Registro Mercantil, en tres

periódicos de mayor circulación de la provincia, y Se

comunicará a las entidades financieras acreedoras de

los socios partícipes. Estas entidades, o los

acreedoresde la Sociedad, podrán oponerse en el

plazo de tres meses después de la última publicación

o de la comunicaciónpor escrito.

Será nula toda reducción que no haya cumplimentado

2.os plazos establecidos, o la reducción del capital

por debajo de la cifra mínima establecidapor el Real

Decreto, que es de cincuenta millones de pesetas.

5.2.8. contabilidad y aplicación de los resultados

Solo podrán repartirse entre los socios los

beneficios realmente obtenidos, o las reservas de

libre disposición, cuando el activo real menos el

pasivo exigible no sea inferior al capital social y,

en todo caso, el reparto se hará con las siguientes

liasitaciones:
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- De los beneficios, una vez deducido el impuesto de

Sociedades., un veinticinco por ciento se des tina a la

formación de una reserva legal. hasta que ésta

alcance un valor igual al doble de la cifra mínima de

capital social. De esta reserva solo se puede

disponer para cubrir el saldo deudor de la cuenta de

pérdidas y Ganancias, y deberá de reponersecuando

descienda del doble del capital social,

- Una vez hecha la detracción, se podrán distribuir

beneficios a los socios en proporción al capital que

hayan deseraholsado
0 Los socios protectores no podrán

recibir más beneficios que el tipo básico de

redescuento del flanco de España mas dos puntos.

Los participes en cambio, sólo podrán percibir el

tipo de interés de redescuento. El tipo básico de

redescuento será el que rija en la fecha de cierre de

cada ejercicio.

- Realizado el reparto anteriormentemencionado,el

sobrante, si lo hubiera, irá en un cincuenta por

ciento a la reserva legal y el otro cincuenta por

ciento, a una reserva de libre disposición o será

repartido entre los socios participes en proporción

a las operaciones realizadas.

El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias se
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harán de acuerdo a los modelos aprobados por el

Ministerio de Economía y deben ser sometidos a la

verificación establecida por el Código de Comercio y

depositados en el Registro Mercantil, que los

publicará en su Boletín Oficial. El balance y la

cuenta de resultados, junto con la aplicación de

resultados y la memoria, deberán ser sometidos al

examen o informe de dos socios censoresde cuentas

nombradospor la Junta General.

5.2.9. Disolución y liquidación

Las Sociedades de Garantía Recíproca se disolverán

a> Por cumplimiento del término fijado en los

Estatutos.

l~> Por la conclusión de la Empresa que constituya su

objeto o por imposibilidad manifiestade realizar sus

fines sociales.

o> Por pérdidas que reduzcanel patrimonio social a

menos de des tercios de la cifra mínima de capital

social fijada por los Estatutos, a menos que éste se

reintegre o se reduzca.

d) Por fusión con otra Sociedad de Garantía

Recíproca.
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e> Por acuerdo de la Junta General.

E) Por quiebra de la sociedad.

g) Por cualquier otra causafijada por los Estatutos.

cuandose disuelve la sociedadquedanen suspensoel

derecho al reembolsode las cuotas sociales y las

aportacioiws al Fondo de Garantía. Parapracticar la

liquidación, se constituirá una comisión liquidadora

integrada, al menos, por un representante de los

socios participes, otro de los protectores. un

representante del Ministerio de Economía y otro de

las instituciOfles de crédito que tuvieran operaciones

garantizadas por la sociedadde Garantía Recíproca.

cuando se extingan las garantíasotorgadas por la

sociedad o se hayan satisfecho los créditos, el

activo resultante se divide entre los socios en

proporción al ndmerode cuotasy al tiempo que hayan

permanecido ininterrumpidan2enteen la sociedad. SO

puede excluir en el reparto a los que hayan sido

socios un plato inferior a cinco años.

si todas las cuotas no se hubiesen liberado en la

misma proporción, se restituye primero a los que

hayan hecho un mayor desembolso el exceso exacto

sobre las que hubieran desembolsado menos, y el resto
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se reparte entre todos los socios con el criterio

establecido en el párrafo anterior.

En el caso de que los activos no fueran suficientes,

las pérdidas se distribuirán proporcionalmente al

valor nominal de las cuotas.

Cuandose excluya a un socio por acuerdode la Junta

General, éste tiene derecho al reembolso de sus

cuotas sociales y aportaciones al Fondo de Garantía,

cuando se extingan las deudas a cuya garantía se

encontraban afectadas. ta devolución de las cuotas y

la responsabilidad del socio excluido respecto a las

deudas sociales, se regirá por las mismas reglas que

para el socio que pide el reembolso de cuotas

sociales.

5.2.10. lnscripción en el Registro Especial del

Ministerio de Economía

Sólo disfrutarán de los beneficios del Real Decreto

1885/78 les sociedades de Garantía Recíproca que

estén inscritas en el Registro Especial del

Ministerio de Economía y que estén constituidas

exclusivamente por pequeñas y medianas empresas.

Con carácter previo a su constitución, los promotores

deberán presentar en el Registro Especial del
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MinisteriO de rconomia el proyecto de escritura y de

Estatutos acreditando el cumplimientO de los

requisitos legales. En el plazo de tres meses, previo

informe del Ministerio dondese encuadrela actividad

de las PYME que vayan a ser los socios participes. se

autorizará o denegará la constitución de la Sociedad

de Garantía Recíproca. Solo se denegará la

constitución cuando la sociedad no se ajuste a las

normas legales. Una vez constituida, se presentará la

escritura de constitución en el Registro Mercantil

para su inscripción, no pudiendo ejercer sus

actividades la nueva Sociedad sin tal inscripciófl.

El Ministerio de Economía, respecto a las sociedades

de Garantía Recíproca podrá:

a) Delimitar las deudas máximas a garantizar por las

Sociedades de Garantía Recíproca, así coso su plazo

de amortización.

b) Delimitar el porcentaje mínimo de aportación al

Fondo de Garantía.

c) Determinar los valores en los que se invertirán el

Fondo de Garantía y las reservas.

d) Aprobar los modelos de contrato y las condiciones

generales de las operaciones de garantía.
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e> Aprobar el modelo de balance y cuentas de

explotación,

fi Nombrar un representante que presida la Comisión

liquidadora para la disolución de las sociedadesque

así lo acuerden.

Para el ejercicio de estas facultades deben tenerse

en cuenta el sector en el que actúen las Sociedades

de Garantía Recíproca, por lo que se pedirá informe

previo al Minís recio correspondiente.

La vigilancia de las Sociedades de Garantía Recíproca

corresponde al Ministerio de Economía con la

colaboración de los Ministerios sectoriales. Las

Sociedades deben enviar al Ministerio de Economía y

al Ministerio sectorial correspondiente, balance

anual y demásdocumentoscontablesaprobadospor la

Junta General, certificación de los acuerdos

adoptados y relación anual de movimiento de socios y

garantías otorgadas por la Sociedad.

Asimismo, remitirán los documentos precisos para

comprobar que el funcionamiento y operaciones de la

Sociedad de Garantía Recíproca se ajusta a las normas

legales.

Si de las inspeccionesresultaseque la Sociedadno
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va dirigida realmente a la realización de su objeto

social, o no se aplican las normas legales o

estatutarias, podría cancelarasla inscripción en el

Registro Especial perdiendo la Sociedad los

beneficios inherentesa su inscripcidn. sin perjuicio

de las sancionesa las que hubieselugar.

Las Entidadesoficiales de crédito puedenestablecer

acuerdos con las Sociedadesde Garantía Recíproca

inscritas en el Registro Especial con el fin de

conceder créditos garantizados por ellas o para

contemplar las garantías ofrecidas por las

Sociedades.

Las Sociedadesde GarantíaRecíprocainscritas en el

Registro Especial gozan de las siguientes exenciones:

a) cuota de licencia fiscal del Impuesto Industrial.

2,) Impuestosobre TransmisionesPatrimonialesyActos

JurídicamenteDocumentados,respectoa constitución.

aumento y disminución de capital y modificación y

fusión de la sociedad, así como los actos necesarios

para su fornalización.

cl ImpuestoGeneral de Tráfico de Empresasen cuanto

a la operación de aval.
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5.2.11. Disposiciones transitorias y finales

Las disposiciones transitorias se refieren a la

sustitución de .Ia publicación en el Boletín Oficial

del Registro Mercantil, hasta que ésteno se cree, y

la autorización para que la verificación de las

cuentas de la sociedad las realice un miembro del

Instituto de CensoresJurados de Cuentasdesignado

por el Instituto.

Como disposición final se crea una Comisión

Interministerial formada por representantes de

Justicia. Hacienda, Industria y Energía. Agricultura.

Comerciey Turismo y Economía, con el fin da proponer

medidas institucionales que complementen la actuación

de las Sociedadesde Garantía Recíproca. Finalmente

se autoriza al Gobierno a desarrollar este Real

Decreto.

Con las disposiciones transitorias Linaliza el Real

Decreto 1885/78. que recogela regulación básica de

las Sociedades de Garantía Recíproca y que ya desde

su origen, seria el. germen de las contradicciones

internas que llevarían al Sistema de Garantías

Reciprocas a la perenne situación de crisis que

atraviesa desde su creación.
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5.3. ORDENde 12 de enero de 1.979. Dor la que se

reculan las condiciones generales de los contratos de

aval de las Sociedades de Garantía Recinroca. (365

Establecido el régimen jurídico de las Sociedades de

Garantía Recíproca, el paso siguiente fue determinar

las condicionesgeneralesdel contrato de aval. Rl

legislador intenta, y así lo manifiesta en la

exposición de motivos, compatibilizar la seguridad

del trAfico jurídico con la variedad de

circunstancias particulares de los sujetos do la

operación de aval.

Por ello, dispone la obligatoriedad del cumplimiento

de las condiciones del contrato de aval y, en caso de

incumplimiento, amenaza con la pérdida de los

beneficios establecidos para las Sociedades de

Garantía Recíproca.

Entre las condiciones del contrato de aval destacan:

a) Se garantiza al prestamista no sólo el principal

del préstamo, sino también los intereses adeudados.

b> El plazo del contrato es el mismo que el de

aasortizacidn del préstamo, finalizando los efectos

del contrato cuando el préstamo sea amortizado.
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c) Se autoriza a la Sociedad de Garantía Recíproca a

ejercitar acciones Judiciales para reclamar la

cantidad adeudada por el prestatario, cargándole los

gastos de las acciones derivadas del contrato.

d) Se establece la oblIgación de satisfacer las

comisiones por aval, por parte del, socio participe a

la Sociedad de Garantía Recíproca.

e) Se fijan las cantidades que el socio participe

avaladoha de entregar al Fondo de Garantía.

f> Se limitan las aportaciones complementarias que el

socio participe puede hacer al Fondo de Garantía.

g> Se reconoce el derecho del socio participe a

recuperar sus aportaciones al Fondo de Garantía.

h) Se fija la jurisdicción y fuero de los Tribunales

a los que se someten ambas partes.

i> Se obliga al socio participe a que entregue una

copia del contrato de aval a la entidad prestamista.

En definitiva, nos encontramos con una regulación

estricta da las condiciones de concesión del aval,

que impide a la Sociedad de Garantía Recíproca la

discriminación entre los diferentes créditos avalados
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de acuerdo con sus condiciones de riesgo o solvencia

de los avalados. La regulación, a la larga, será

perjudicial y deberá ser modificada en el sentido de

permitir una mayor flexibilidad a las Sociedades.

La Orden ha sido muy criticada desde sus origenes por

las trabas que impone a las Sociedades <37).

5.4. ORDEN de 12 de enero de 1.979 sobre avales e

inversiones obligatorias de las Sociedades de

Garantía Recimroca <38

)

Desarrolla esta Orden la regulación que sobre

modalidades de las operaciones de aval y sobre las

inversiones de capital, reservas y Fondo de Garantía

es competencia del Ministerio de Economía <39).

En cuanto a las operaciones de aval, se dispone lo

siguiente

a) La cuantía máxima de las deudas garantizables por

una Sociedad de Garantía Recíproca es veinticinco

veces su capital social suscrito más las reservas

patrimoniales.

b) El plazo máximo de amortización de las deudas

garantizadas será de doce años.
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c sí porcentaje mínimo que el socio debe de aportar

al Fondo de Garantía será del seis por ciento de la

deuda garantizada y será desembolsado en su

totalidad.

En cuantoa las inversionesde capital y las reservas

y Fondo de Garántia. la Orden dispone

a) El capital y las reservasseráninvertidas en un

veinte por ciento como mínimo en Fondos públicos, un

diez por ciento en valores de cotización calificada

y el setenta por ciento restante será de libre

disposición.

b> En cuanto al Fondo de Garantía. un veinte por

ciento como mínimo se invertirá en Fondos públicos,

hasta un cincuenta por ciento en valores de renta

fija o variable de cotización calificada, y el

treinta por ciento restante podrá mantenerse en

efectivo y depósitos en Entidades de crédito y

ahorro.

En cuanto a los títulos de renta fija emitidos por

entidades privadas, deberán ser de entidades que

coticen en Bolsa o Bolsín, y su capital desembolsado

y reservas patrimoniales no será inferior a

doscientos millones de pesetas.
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Esta Orden será modificada con el tiempo tanto en lo

referente al tipo de inversiones permitidas con el

Fondo de Garantía con el fin de aumentar sus

rendimientos y hacer frente a la morosidad que

tendrán las Sociedades cuando se desarrollen, como en

la aportación que realizan los avalados al Fondo de

Garantíaque se reducirá al cinco por cien.

S.S. ORDEN de 12 de enero de 1.979 sobre

autorización, registro e inspección de las Sociedades

de Garantía Recíproca. <40

)

En un paso más para la puesta en marcha de las

sociedades de Garantía Recíproca, la Orden comentada

regula las relaciones entre la Administración y las

Sociedades de Garantía Recíproca. Crea el Registro

Especial del Ministerio do Economía, determina el

procedimientO de inscripción en el mismo, establece

la regulación de las Sociedades de Garantía Recíproca

y específica la documentación que las Sociedades

deberán aportar al Ministerio de Economía y a los

Ministerios competentes.

Veamos las notas más importantes de la Orden

a) El Registro Especial de Sociedades de Garantía

Recíproca se crea en la Dirección General de política

Financiera.
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b) Los promotores de una sociedades de Garantía

Recíprocadeberánpresentar en el Registro Especial.

y por cuadruplicado ejemplar, los proyectos de

escritura. Estatutos, el nombre, apellido y

denominación o razón social y domicilio de los

promotores. que al menos deberán ser diez.

o> El Ministerio de Economía autorizará o denegará la

constitución de la Sociedad en el plazo de tres

meses, previo informe del Ministerio sectorial.

d) Solo se denegará la Sociedad que no se ajuste a

las normas legales y. en particular. a los preceptos

del Real Decreto 1885/1.978, de 26 de julio.

e> T~as Sociedades de Garantía Recíproca una vez

constituidas, presentarán la escritura de

constitución en el Registro Especial para su

inscrip¿ión.

f> A las solicitudes de inscripción se acompañará una

relación de los socios con sus participaciones y los

componentes del Consejo de Administración.

ql La vigilancia de las Sociedades de Garantía

Recíproca se encomienda a los Servicios de Inspección

Pinanciera de la Dirección General de Política
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Financiera, en colaboración con el Ministerio

sectorial.

2,> Las sociedadesremitirán al Ministerio el balance

anual y documentos contables aprobados por la Junta

General, certificaciones de los restantesacuerdos

aprobados por la Junta, relaciones anuales de

movimientos de socios y de las garantías otorgadas y

cuantos demás datos se le soliciten.

i> Si de la inspección se dedujera que no se realiza

el objeto social o no se cumplen las normas legales

aplicables o estatutarias, se podría cancelar la

inscripción de la Sociedad de Garantía Recíproca en

el Registro sspecial.

5.5. Comentarios a la primera etana

Con estas cinco disposiciones se termina la primera

etapa de la regulación legal de las sociedades de

Garantía Recíproca : los fundamentos legales para la

puesta en marcha del sistema de garantías reciprocas

español. El Real Decreto 15/1.977 autoriza la

creación de las Sociedades de Garantía Recíproca, el

Real Decreto 1885/l.978, de 25 de julio, las dota de

su régimen jurídico, fiscal y financiero y con las

tres Ordenes Ministeriales de 12 de enero de 1979, se

determinan las características del contrato de aval,
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cómo deben ser las aportaciones de los socios y cómo

se invierten capital, reservas y Fondo de Garantía.

desarrolléndose finalmente el marco legal que

fundamentará la relación Administración Pública

versus Sistema de Garantías Recíproca.

Ya está desarrollado el armazón legal que permite la

creación y desarrollo de las Sociedades de Garantía

Recíproca y. de hecho, seis meses después se crea

ISBA. Sociedades de Garantía Recíproca, la primera

Sociedad de Garantía Recíproca de España.

Estas normas mínimas de funcionamiento son las que

permitirán que se ponga en marcha el Sistema y serán

las que hasta nuestros días han posibilitado su

funcionamiento básico, pese a sus limitaciones.

6. Segunda etaoa La constitución de las Sociedades

de Garantía neciuroca

La segunda etapa del desarrollo legal de las

Sociedades de Garantía Recíproca es la de creación y

expansión del sistema de Sociedades. Se inicia la

etapa a comienzos de 1979 cuando tras la publicación

de la Orden de 12 de Enero se cierra el ciclo

legislativo que permite el funcionamiento mínimo de

una Sociedad de Garantía Recíproca, y finaliza en

1.982 cuando se publica en el Boletín Oficial del
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Estado el último documento legal del Gobierno de

unión de Centro Democrático sobre las Sociedades de

Garantía Recíproca.

Cuatro son las características principales de este

segundo periodo

— La acelerada actividad legislativa. Durante tres

años. 1.980. 1.981 y 1.982, se publican en el Boletín

Oficial del Estado veinte disposiciones legales sobre

el Sistema de Garantías Reciprocas.

- Los intentos do conseguir un sistema eficaz de

reafianzamientO que consumen la mayor parte de los

esfuerzos legislativos del periodo.

- El optimismo inicial de la Administración Pública.

que- se traduce en una serie de disposicionesque, o

bien privilegian a las Sociedades de Garantía

Recíproca, o bien les reconocen un éstatus de entidad

financiera desarrollada.

- Paralelamente al desarrollo legislativo. se produce

una acelerada actividad propagandista del IMPI que,

Junto a las organizaciones empresariales,

especialmente CEPYME, consigue que en los tres años

considerados se constituyan la práctica totalidad de

las Sociedades de Garantía Recíproca.
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6.1. LEY 27/1980. de 19 de mauo. de modificación de

los artículos 111 u 114 de la Leu sobre régimen

Jurídico de las SociedadesAnónimas, de 17 de julio

de 1.951. u del articulo 1 de la Leu 211/1964. de 24

de diciembre. Nl

)

Establece la Ley un primer privilegio para la

Sociedades de Garantía Recíproca al permitir que las

emisiones de obligaciones de las pequeñas y medianas

empresas puedan ser avaladas por estas Sociedades.

Igualmente, se liberan de limites cuantitativos las

emisiones que gozan de este aval.

Esta disposición es la primera prueba del optimismo

que el legislador tenía sobre el desarrollo futuro de

las Sociedades de Garantía Recíproca y sobre su

capacidad de convertirse en entidades financieras

desarrolladas, aunque nunca seria utilizada por las

sociedades para avalar emisiones de obligaciones.

6.2. REAL DECRETO2278/1.980. de 24 de octubre. sobre

aval del Estado a las Sociedades de Garantía

Recíproca. t42)

.

Con el fin de aprovechar la dotación presupuestaria

para prestar avales a las Sociedades de Garantía
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Recíproca, precipitadamentey casi sin tiempo para

aplicarlo, se publica el Real flecreto que desarrolla

el SegundoAval del Estado a finales del año 1.980.

Las características de este Segundo Aval son las

siguientes

- ~s el Estado el que directamente concede los

avales.

— El reaval es subsidiario, esto es, se aplica cuando

se han agotado todos los recursos de la Sociedad de

Garantía Recíproca.

— Las Sociedades reafianzadas deberán estar inscritas

en el Registro Especial y contar con mas de

doscientos socios participes y un socio como mínimo

protector que sea Entidad de interés público.

- Cada Sociedad de Garantía Recíproca tiene un limite

en cuanto a la concesión de reafianzaniento.

- Cada solicitud de aval deberá contar con un informe

favorable de una Entidad pública.

- Rl plazo de amortización para los avales irá de

dieciocho meses a cinco años.
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- El aval cubrirá el setenta y cinco por ciento del

principal, sin que pueda excederde diez millones de

pesetas.

— Las comisiones por el reafiansamiento van del 0’25t

al O’SOX dependiendo del volumen de la operación.

- Se crea una Comisión Interministerial, Con

participación de las Sociedades de Garantía

Recíproca, para proponer al Ministerio de Hacienda la

aprobación de los avales.

- En la Dirección General del Tesoro se crea un

Servicio Económico Financiero.

El Real Decreto nunca se aplicó y con este régimen no

se reafianzó ningún aval. Rl único efecto práctico

del Real Decreto fue la creación del Servicio

Económico Financiero en la Dirección General del

Tesoro.

6.3. ORDEN MINISTERIALde 4 de diciembre de 1.980 que

desarrolla el Decreto 2278/1.980 sobre aval del

Estado a las Sociedades de Garantía Recinroca. (43>

.

Por medio de la Orden se crea ~¡deciden los miembros

de la Comisión Interministerial que concede el aval

subsidiario; la presidirá el Subsecretario de
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Presupuestoy Gasto Público. También se especifican

las funciones de la Comisión. si bien la misma nunca

llegó a funcionar.

Al igual que el Real Decreto anterior, la Orden que

lo desarrolla tampoco se aplicó. Podría decirse

afortunadamente,que si burocrático e ineficiente

era el sistema de segundoaval que lo sustituiría.

mucho más lo es, el que ahora contemplamos, y al que

la aprobación de las operaciones de reafianzamiento

es totalmente individualizada y realizada por la

propia Administración de una forma discrecional y

burocrática. Da la impresión de que este primer

sistema de reafianzamientO es una precipitada

reacción del Ministerio de Economía ante la

existencia do una partida presupuestariaque de no

utilizarse seria devuelta al Tesoro. A pesar de esta

precipitación. sólo habría que esperar cinco meses

para que se modificase el Segundo Aval del Estado.

5.4. Corrección de errores de la Orden Ministerial de

4 de diciembre de 1.980. (44

)

La corrección de errores aumenta el número de

representantes de las Entidades de interés publico o

general en la Comisión, de dos a tres.

6.5. RESOLUCIONde 17 de noviembre de 1.980. de la

117



Subsecretaria de la Presidencia, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por

el Tribunal Supremo en el recurso contencioso

administrativo interpuesto por el Instituto de

Actuarios Españoles. <45)

.

Recoge la sentencia la obligación por parte del

Subsecretario de Presidencia de cumplir la sentencia

dictada a instancias de un recurso promovido por el

Instituto de Actuarios Españoles, para que los

censores jurados de cuentas que censuran las cuentas

de las Sociedades de Garantía Recíproca fueran

titulados superiores.

6.6. REAL DECRETO 874/7l.981. de 10 de abril de

.1.981. que modifica el procedimiento de concesión del

seaundo aval a las Sociedades de Garantía Recíproca

.

(46

)

Finalmente, el Boletín Oficial del Estado de 19 de

Mayo de 1.981. publica el Real Decreto que permite el

funcionamiento del Segunde Aval del Estado para las

Sociedades de Garantía Recíproca. Desde 1979 se

hablan dejado perder las dotaciones presupuestarias

destinadas al Segundo Aval por falta de voluntad

política para desarrollarlo, e incluso en este año

retrasos en la constitución de la Sociedad Mixta de

Segundo Aval obligarían a no utilizar las partidas
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pres~ipuestarflS destinadas al Segundo Aval.

Duranté siete años estará en vigor el sistema de

reafianzamiento que instituye este Real Decreto. El

sistema aerá totalmente ineficaz y no beneficiará en

nada a las Socie4ades de Garantía Recíproca, pues

incluso cuando la crisis de las sociedades sea más

aguda, durante los años 83 y 84, no sólo las

cantic4ades reaf$anzadas por la Sociedad Mixta de

segunda Aval. S.A. serán mínimas, sino que, por otra

parte, los planes de capitalización del IMPI’

impedirán que ninguna sociedad llegue a una situación

en la que la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A..

deba de hacer efectivo el reafianzamiento.

El nuevo sistema de Segundo Aval del Estado se basa

en una sociedad de capital público participada por al

Instituto da Crédito Oficial, los flancos de el

dependientes y el IMPI, y una cantidad recogida

anualmente en los Presupuestos Generales del Estado

por la cual el Estadocubre las aportacionesque el

ICO realiza a la Sociedad Mixta para hacer frente a

los pagos de morosidad.

Ante la alternativa de gestión directa o a través de

una sociedadpública, se elige esta última porqueen

opinión del legislador, la Sociedad Mixta permite una

gestión según el derecho privado más ágil qué lo que
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permito el derecho público, porque los recursos

propios de la nueva sociedad son garantía del

reafianzamiento que otorga y porque se piensa que con

la capitalización de la sociedad, ésta sustituirá

progresivamente a los Presupuestos Generales del

Estado. Por otra parte, la sociedad privada permite

que no se realice el beneficio de excusión. cosaque

habría que hacer si el aval lo concediera

directamente el ICO, con lo cual no-hay que esperar

a que se produzca el agotamiento del capital y

reservas de las Sociedades de Garantía Recíproca para

poder pagar el reafianzamiento. y por último, la

sociedad privada puede realizar una distribución

segúncriterios financieros de los limites de reaval

para cada Sociedad de Garantía Recíproca,

Tres son las característicasque tiene este segundo

aval:

- Se concede directamente a las Sociedades de

Garantía Recíproca.

- El volumen de reafianzamiento concedido a cada

Sociedad se otorga de acuerdo con su situación

financiera.

- Se trata de un reaval subsidiario que se ejecuta

cuando la sociedad ha agotado su Fondo de Garantía.
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En concreto, los puntos más importantes que

desarrolla el Real Decreto son los siguientes

- Se crea la sociedadde capital público. Sociedad

Mixta de SegundoAval S.A., para gestionar el segundo

aval del Estado.

- La indemnización por reafianzamientO cubre el

setenta y cinco por ciento de la garantía otorgada

por la sociedad de Garantía Recíproca.

- El Tesoro Público respondede los quebrantos del

Instituto de Crédito Oficial y sus entidades

dependientes. por aportación de fondos para el pago

de indemnizaciones a la Sociedad Mixta de Segundo

Aval, S.A..

- se establecen diferentes ratios financieros que

debe de cumplir la Sociedad Mixta de Segundo Aval.

S.A.. y se disponela participación en su Consejode

Administración de las Sociedades de Garantía

Recíproca hasta un máximo de cinco representantes.

— Se establecen las condicione~ que tienen que

cumplir las Sociedades de Garantía Recíproca para ser

reafianzadas.
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La Sociedad Mixta de Segundo Aval. 5.21. concede el

reaffianzamientoa cada Sociedadde Garantía Recíproca

y ésta, a su vez, presenta a aquella los contratos de

reaval para ser afectados por el reaffianzamiento sin

poder superar la línea total de reafianzamiento

concedida a cada sociedad.

- La Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A. tiene

preferencia sobre las Sociedades de Garantía

Recíproca en la eJecución del derecho de recobro

sobre el deudor.

— Se establecen una serie de requisitos y limites

para las Operacionesa reafianzar.

- Autoriza el Real Decreto a que la Sociedad Mixta de

Segundo Aval, S.A. establezca un sistema de

vigilancia de las Sociedadesde Garantía Recíproca,

y a que pueda denunciar el contrato de

reafianzaisien to.

Este Real Decreto despertó tinas expectativas entre

las sociedades que luego la Orden que lo desarrollaba

frustrarla.Tanto es así que ya en 1.981 el Presidente

de la Confederación Española de Sociedades de

Garantía Recíproca (CESGAR> denunciaría públicamente

la insuficiencia del Sistema (47>448). Incluso en

1.983 se crearía una comisión específica para su
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reforma. <49).

6.7. REAL DECRETO 1312/1.981. de 10 de abril. sobre

acentacién mor el Estado u OrganismosPúblicos de las

fianzas de las Sociedades de Garantía Recinroca. (50

>

Consecuentementecon su creación,a instanciasde la

Administración Pública, y con el fin de consolidar a

las Sociedades, se dicta este Real Decreto por el que

se autoriza la aceptación por las Administraciones

Públicas de los avalesotorgadospor las Sociedades

de Garantía Recíproca.

Se establecen varias limitaciones a la capacidad de

concesión de aval de las sociedades. Por una parte,

se excluyen los avales de deudas tributarias y. por

otra, se pone limite a la cantidad a avalar, cifrada

en un máximo de diez millones de pesetas y. como

máximo, un diez por ciento de las operaciones

realizadas por la sociedad durante un año.

Por si fuera poco, se pide preceptivamente que además

de que la Sociedad de Garantía Recíproca deba cumplir

una serie de condiciones, éstas deben estar

certificadas por sendos informes de los Ministerios

de Economíae Industria y Energía para cadaoperación

de aval.
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Como consecuencia, el aval ante las Administraciones

Públicas, una de las modalidades de los avales

técnicos, es otra de las asignaturas pendientes del

sistema de garantías reciprocas, lo que llevaría a

autores como Luis Ribó. a expresar condenas al

sistema tan contundentes como la siguiente (51>.

Después de examinar el catálogo de condiciones que

se imponen a nuestras sociedades para que puedan ser

consideradas dignas de prestar su aval ante

Organismos públicos y teniendo en cuenta que éstos,

como regla general casi sin excepciones, no han

aceptado el referido aval, sólo cabe una conclusión:

las disposiciones legales que regulan los requisitos

recién analizados son perfectamente inútiles.’

S.S. ORDENMINISTERIAI, de a de seotiembre de 1.981

.

que desarrolla el Real Decreto .374/1.981. flor el que

se modifica el Drocedimiento de concesióndel segundo

aval a las Sociedadesde Garantía Recioroca. (52

)

Desarrolla esta Orden el Real Decreto 874/l.981. y

casi podríamos decir que lo contradice. La capacidad

discrecional en la concesión del reaval, que en el

Real Decreto quedaba limitada a la concesión de la

línea de reafianzasiento a cadaSociedad de Garantía

Recíproca, en la Orden se amplia a la posibilidad

frecuentemente ejercida de denegar las operaciones

concretas de reaval presentadaspor las Sociedadesde
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Garantía Recíproca, dentro de las lineas de

reafianzamiento que tienen concedidas.

La burocratización en las relaciones de la Sociedad

Mixta de Segundo Aval. S.A. con las Sociedades de

Garantía Recíproca retrasa la concesión del reaval e

incluso la formalización del aval por la PYME. La

formalización del contrato de reaval. que debe de ser

intervenido por corredor de comercio, eleva el coste

del aval que ya de por si es alto.

La Orden fija unas coeisiones de reaval entre el 0.15

y el 0.25 de la cantidad reafianzada que no es

repercutible en el reavalado y que supone un coste

elevadísimo, si se tiene en cuenta la nula

efectividad del reafianzamiento.

La subsidiaridad es el quid de la cuestión; al no

eJecutarse la indemnización hasta que la Sociedad de

Garantía Recíproca no ha agotado su Fondo de

Garantía, y no ha dejado de cumplir sus obligaciones

de avalista con la entidad crediticia, el

reafianzaniento se convierte en inejecuta.ble. Ninguna

Sociedad de Garantía Recíproca será capaz de no

cumplir sus obligaciones frente a una entidad

crediticia aunque para eso deba de agotar sus

recursos propios, pues este impago seria su suicidio

financiero al perder la frágil confianza de las
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entidades financieras. De hecho, la SociedadMixta de

Segundo Aval, SA., nunca pagaría una operación de

reat’al a lo largo de su historia. La Orden. mucho inés

restrictiva que el Decreto, produJo una general

desilusión en las Sociedades de Garantía Recíproca

(53>. que nunca aceptarían el reaval del Estado por

ineficiente; rechazo que perviviría hasta que el .31

de Diciembre de 1.989 desapareció el reafianzamiento

del Estado.

5.9. ORDENMINISTERIAL de 8 de seDtiembre dc 1.981

.

ocr lo que se incluue a las Sociedadesde Garantía

Recíproca en la lista de intermediarios financieros

que mueden adquirir pacarés del Tesoro. (54>

.

Con indudable optimismo consideran las autoridades

del Ministerio de Hacienda que las Sociedades de

Garantía Recíproca tienen capacidad económico para

realizar inversiones significativas en las emisiones

de Pagares del Tesoro. y se autoriza a estas

sociedadesa que concurran con otras instituciones a

la suscripción de las emisiones.

5.10. REAL DECRETO2509/1.981. de 19 de octubre. flor

el que se declaran exentos a efectos de tributación

en el lafluesto General sobre el Tráfico de Empresas

a los avales e oarantias prestadasmor las Sociedades

de Garantía Recíproca inscritas en el registro
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ssnecial del Ministerio de Economíau Comercio. (551

.

Dentro de esta ola de reconocimiento oficial del

papel de las Sociedadesde GarantíaRecíprocacomo

entidades financieras de pleno derecho y con un

prometedor futuro por delante, se encuadra el Real

Decreto 2609/l.981, que reglasienta el Impuesto

General sobre el Tráfico de Empresas.Dentro de las

exenciones de pago del impuesto se encuentran las

operaciones de aval de las sociedades de Garantía

RecíprOca. inscritas en el Registro Especial <SS>.

5.11. ORDEN MINISTERIAL, de 21 de noviembre de 1.981

.

nor la oue se regula las condiciones generales nara

los contratos de otorgamiento del segundo aval. <571

.

Dos meses después de publicarse la Orden que

desarrolla el Real Decreto que modifica el segundo

aval. se publica esta Orden Ministerial que regula

las condiciones que se establecenpara los contratos

de reafianzamientOentre las Sociedadesde Garantía

Recíproca y la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A..

No se modifican los defectos señalados en la Orden.

Se mantienen los defectos de la Orden Ministerial,

especialmente

* La discrecionalidaden la concesióndel reaval al
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poder rechazar la Sociedad Mixta de Segundo Aval,

5.21. los avales individualizados.

* La limitación del segundoaval al no ser efectivo

a menos que la Sociedad de Garantía Recíproca no

hiciera frente a sus obligaciones como avalista

frente a la entidad financiera.

6.12. REAL DECRETO3112/l.981. de 13 de noviembre

.

mor el que se modifican los epígrafes 17 u 18 del

vigente arancel de derechos nrofesionales de los

agentes de cambio u bolsa ~j corredores de comercio

.

(58>

.

Como paso siguiente a la exención en el pago del

Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, recoge

el legislador una nueva bonificación para las

Sociedadesde Garantía Recíproca. En este caso Se

trata de los aranceles pagados a los Corredores de

Comercio y Agentes de Cambio y Bolsa. Se reducen las

tarifas en un cincuenta por ciento para el aval

prestado por Sociedades de Garantía Recíproca

registradas. y al veinticinco por ciento para el

segundo aval.

6.13. REAL DECRETO 3269/1981. de 3 de agosto. flor el

que se modifica el real Decreto 1312/l.981 sobre

aceptación por el Estado ‘4 Organismos Públicos de los
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avales u fianzas de las Sociedades de Garantía

Recíproca. (59>

.

La insuficiente implantación de los avales técnicos

obliga a la modificación de la legislación limitativa

sobre los mismos. Por un lado se eleva el valor

máximo de la garantía que puede prestar una Sociedad

de Garantía Recíproca dentro de la modalidad de

avales técnicos de diez a quince millones; por otro,

se determina que el volumen máximo de avales que

puede dar una Sociedad de Garantía Recíproca es el

diez por ciento de los prestados en cada ejercicio

económico (60>.

6.14. ORDENMINISTERIAL de 3 de abril de 1.982. mor

la que se incluue a las Sociedades de Garantía

Recíproca en la lista de intermediarios financieros

que pueden suscribir emisiones de deuda del Tesoro

durante 1.982. (61)

.

Nuevamenteen la emisión de Deuda Pública de 1.982

vuelven a calificarse como suscriptores a las

Sociedades de Garantía Recíproca y a la Sociedad

Mixta de Segundo Aval, S.A.. La limitada capacidadde

suscripción de las Sociedades. o los problemas

financieros que atravesaron con posterioridad.

aconsejaríanque no volvieran a ser calificadas para

nuevas operaciones de suscripción de Títulos
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Públicos.

6.15. REAL DECRETO 1595/l.982. de 18 de ~unio. flor el

que se modifican determinados asnectos del Real

Decrete 874/1.981 que a su vez modificaba el

procedimiento de concesión del seaundo aval a las

Sociedadesde GarantíaRecioroca. <62>

.

El relativo fracaso de las operaciones de segundo

aval plantea a la Administración Pública la

posibilidad de que la Sociedad Mixta de SegundoAval,

5.21. participe en el capital social de la Sociedadde

Garantías Subsidiarias, S.A. (SOGASA> o en el de

cualquier sociedad de reafianzamiento solidario que

se croase. Incluso se plantea la posibilidad tanto de

constituir Sociedadesde Garantía Recíprocadedicadas

al reafianzamiento solidario, como controlar las

Sociedades de Garantía Recíproca, en dificultades

mediante la toma de participaciones de la Sociedad

Mixta de Segundo Aval. SA. • Pese a que el Real

Decreto 1595/1.982 autoriza a la Sociedad Mixta de

Segundo Aval. S.A. para que estas tomas de

participación se puedan producir, el cambio de

Gobierno de Octubre de 1.902 impide que ninguno de

los dos tipos de operaciones se materializasen.

SOCASA seguiría funcionando independientementey la

SociedadMixta de Segundo Aval, 3.21. no participaría

130



en el capital de ninguna Sociedad de Garantía

Recíproca.

6.16. REAL DECRETO 1695/1.982. de 18 de Junio. mor el

que se reculan los requisitos de las sociedades de

reafianzaniiento para la narticinación en las aiismas

de la Sociedad Mixta de Segundo Aval. 5.21. u el

régimende las coeracionesde reafianzamientode las

Sociedadesde Garantía Recifiroca. (63>

.

Cinco días más tarde de la publicación del Real

Decreto que permitía la participación de la Sociedad

Mixta de Segundo Aval, 3.21. en las sociedades de

reafianzan,iento, se publica en el Boletín Oficial del

Estado el Real Decreto que regula esta participación.

Explícita el Real Decreto las intenciones de la

Administración de hacer frente al reaval solidario

dejando un camino abierto e la participación del

Ministerio de Economía y del Instituto de Crédito

Oficial a través de la Sociedad Mixta de Segundo

Aval. S.A., en las Sociedades encargadas de hacer

este tipo de operaciones, ya sea bajo la torna de

Sociedades Anónimas o de Sociedades de Garantía

Recíproca.

Los requisitos que fija el Real Decreto, sobre todo

en cuanto a los limites de participación y
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porcentajes a detentar tanto por las Sociedades de

Garantía Recíproca participes en la sociedad como por

los organismos de la Administración, dificultan la

materialización de esta participación. De hecho, esta

participación no se produciría ni como Sociedad

Anónima ni como Sociedad de Garantía Recíproca “stuí

géneris”. Tanto es así, que el neonato Registro

Especial de Sociedadesde Reafianzamientono vería la

luz, pues ninguna sociedad se inscribirá en él.

6.17. ORDEn MINISTERIAL, de 26 de octubre de 1.982

.

sobre determinados extremos de funcionamiento de las

Sociedades de Garantía Recinroca. (64>

.

Las dificultades que atraviesan las Sociedades por su

pérdida de competitividad, debido a lo caro que

resulta el aval por las inmovilizaciones al Fondo de

Garantía y al capital social. se intentan corregir

disminuyendo las aportaciones al Fondo de Garantía

hasta un mínimo del cinco por ciento del aval

Solicitado.

tos altos tipos de interés y la elevada tasa de

inflación en estaépocade profunda crisis económica.

elevan el coste de oportunidad de las

inmovilizaciones exigidas para obtener un aval a tal

nivel que hacenno competitivos los avales otorgados

por las Sociedades de carantía Recíproca.
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Esta pérdida de competitividad se traducirá en un

aumento progresivo de las tasas de morosidad al

disminuir el número de operaciones para las que se

solícita aval y. por tanto, la selección previa que

realizan las sociedades. encontrájidonos en el inicio

de una profunda crisis que se combatirá bajando las

aportaciOnes del Fondo de Garantía y liberalizando

las inversiones del Fondo de Garantía con objeto de

incrementar su rentabilidad y poder hacer frente a

los aumentos de morosidad.

6.18. ORDENde 29 de octubre de 1.982. que desarrolla

del Real Decreto 2622/1.981. de 2 de octubre. por el

cual se regulan las funciones de inspección en

materia financiera del Ministerio de Economía. (65>

.

Al crearse la Inspección Financiera en el MinisteriO

de Economía y Comercio, se establecen sus funciones

y. entre ellas. se específica concretamente (66>. a

las Sociedades de Garantía Recíproca.

6.19. REAL DECRETO3092/1.982 de 15 de octubre. sobre

prestación de avales por las Sociedades de Garantía

Recíproca en garantía de operaciones comerciales del

SENFA con agricultores u panaderos. u préstamos que

concede ~l Organismo. (67>

.
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La constitución de AGROAVAL. S.G.R., Sociedad de

Garantía Recíproca no participada por el IMPI y

formada básicamentepor agricultores. sensibiliza al

Ministerio de Agricultura, y básicamente al SENPA,

del papel que pueden representar las Sociedades de

Garantía Recíproca en apoyo a los pequeños

empresarios agrarios. Fruto de esta sensibilidad es

este Real Decreto que reconoce la validez de las

avales de las Sociedades de Garantía Recíproca frente

a las operaciones realizadas por el SELVPA. Validez

que ya había reconocido el Real Decreto 1312/l.98l,

(68> para todos los avales realizados por las

Sociedades de Garantía Recíproca y frente a todas las

Administraciones Púbí icas.

6.20. ORDEN MINISTERIAL de 20 de octubre de 1.982

.

flor la que se reoula la participación del IRESCO en

las Sociedades de Garantía Recíproca. (69)

.

El aumento constante de pequeños empresarios del

comercio que son socios participes de las nuevas

Sociedades de Garantía Recíproca e incluso la

creación de un Sociedad de Garantía Recíproca de

ámbito nacional y dedicada exclusivamente al

comercio, SONAVALCO. Sociedades de Garantía

Recíproca., aconsejan regular la participación del

Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales

<xnSco) en el capital social de las Sociedades de
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Garantía Recíproca.

Se limita la participación del IRESCO en las

sociedades, tanto en la cuantía de capital como en el

plazo de permanencia. ya que en cualquier momento

puede pedir el reembolso de sus cuotas sociales.

Se exige también que al menos el veinticinco por

ciento del capital esté en mano de pequeños

empresarios del comercio.

6.21. Comentarios a la segunda etapa

Si durante la primera etapa se legislan las

disposiciones básicas necesarias para permitir la

creación de las primeras Sociedades de Garantía

Recíproca, esta segunda etapa se caracteriza por Ser

la de creación y expansión de las Sociedades de

Garantía Recíproca.

El Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa

Industrial, a través de sus delegaciones

territoriales y en colaboración con las

Organizaciones de empresarios, sobre todo con la

colaboración de CEPYME. desarrolla en esta etapa una

febril actividad para lograr la extensión del Sistema

de Garantías Reciprocas por todo el País. De las

veintidós sociedades actualmente participadas por el
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IMPí. des se crean en 1979, cinco en 1.980. ocho en

1.981, seis en 1.982 y uno en 1.983. Prácticamente,

al finalizar este periodo ya habían sido constituidas

la totalidad de las sociedades participadas por el

Instituto.

Por su parte, la actividad legislativa de la

Administración, tiene en esta época un doble

objetivo. Crear un sistema eficaz dereafianzamiento

que sea capaz de dotar a las nuevas Sociedades de

Garantía Recíproca de la solvencia de la que carecen.

e intentar prestigiar el Sistemaque se encuentraen

fase de creación y de consolidación durante este

periodo.

La creación del reaval se debate en una contradicción

que no logra superar: se intenta un sistema que

impida el despilfarro de los recursos públicos

utilizados al efecto, por lo que no Se crea un

reaval solidario, sino uno subsidiario, y se

establecen unos requisitos para la ejecución del

reaval que lo convierten en inviable. Ninguna

Sociedad de Garantía Recíproca está dispuesta a dejar

de pagar a una entidad financiera para ejecutar sus

derechos de reaval ante la Sociedad Mixta de Segundo

Aval. LA..

Por otra parte, se pretende controlar el sistema de
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reaval solidario bien participando en las sociedades

de reaval solidario, bien mediante la creación de

nuevas instituciones en forma de Sociedad de Garantía

Recíproca.

El cambio de Gobierno sucedido en Octubre de 1.982

nos impedirá saber si existía un interés serio por

crear un sistema de reaval solidario <70). Lo único

que sabemos es que éste no funcioné y que en el

próximo periodo, cuando las sociedadesde garantías

estén en crisis, la única vía para reflotarías será

las ampliaciones de capital de los socios

protectores. y en concreto del IMPI.

Podríamos decir que en esta época todavía el Gobierno

confiaba en el desarrollo futuro de las Sociedades de

Garantía Recíproca. Fruto de esta confianza es una

copiosa legislación que no tendría continuación y que

reconoce a las Sociedades de Garantía Recíproca. como

entidades financieras cualificadas, o que arbitra

nuevas exenciones o bonificaciones a sus actividades.

También inspiradas por el mismo ambiente de

optimismo. es la declaración de intenciones del SENPA

y del IRESCO de apoyar al Sistema e incluso su

decisión de participar en el capital social de

algunas sociedades.

En definitiva, esta época es la de puesta en marcha
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del sistema de Sociedades de Garantía Recíproca y,

como tal peri edo de puesta en marcha, es una etapa de

ilusión y de confianza en las garantías mutuas.

1. Tercera etapa : La crisis del Sistema de Garantías

Reciprocas

En este tercer periodo de la vida de las Sociedades

de Garantía Recíproca en España. se produce una

crisis de crecimiento. El modelo en el que se habían

basado las sociedades no sirve en un periodo de

crisis económica y de crecimiento y expansión del

riesgo avalado.

La inexperiencia de los gestores, los intentos de

supeditar en algunas sociedades los criterios

técnicos a los políticos y. en definitiva, la propia

estructura legal de las sociedades que las encorseta

y ahoga financieremento. lleva a muchas sociedades al

borde de la crisis y de la quiebra, situación que se

ve agravadapor la ineficacia del segundo aval.

De esta crisis • de la quiebra y de la disolución de

las Sociedades, se libra el Sistema gracias a la

Administración Pública y ¡más concretamente,gracias

al llipí, El instrumento utilizado es la ampliación

del capital social y la suscripción íntegra de la

misma por el Instituto, muchas veces condicionado a
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la fusión de las sociedades, bien para que las

sociedades que han sido mejor gestionadas absorban a

las que no lo han sido tanto, bien para llegar a

entidades de ámbito regional con una masa crítica

superior y. sobre todo, susceptibles de ser apoyadas

por sus Comunidades Autónomas correspondientes. La

principal legislación del periodo es la siguiente.

7.1. ORDENMINISTERIAL de 18 d «fulio de 1.984. sobre

información financiera de las Sociedades de Garantía

Recíproca. (71

)

Casi dos años después de la última referencia

legislativa de las Sociedades de Garantía Recíproca.

aparece en el Boletín Oficial del Estado de 18 de

Enero de 1.985 una Orden Ministerial que específica

y normaliza la información que las Sociedades de

Garantía Recíproca. deben de enviar a la inspección

Financiera del Ministerio de Economía y Comercio.

Además de los evidentes efectos informativos y de

control que produce esta Orden Ministerial, sus

consecuencias más beneficiosas para las Sociedades se

producen al norsalizarse tanto los balances como las

cuentas de resultados de las sociedades y de los

Fondos de Garantía.

Este es el segundo intento serio de normalizar y
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homologar la información contable de las Sociedades

de Garantía Recíproca y. en cierto sentido, sigue los

pasos iniciados por el .rs~í en 1.979 para poner orden

en la gestión de las Sociedades (72>

1.2. ORDENMINISTERIAL de 28 de noviembre de 1.984

.

por la que se regula la amrobación de las condiciones

generales de los contratos de las Sociedades de

Garantía Recíproca. (731

.

La crisis que atraviesan las sociedades exige incluir

en los contratos de aval garantías adicionales para

determinadas operaciones, o condiciones especiales

adaptadas a los diferentes niveles de riesgo de cada

operación. El contrato de afianzamiento único

aprobado por el Ministerio de Economía, <74). impide

flexibilizar la política de concesión de avales de

las Sociedades. La Orden Ministerial que comentamos

liberaliza de hecho los contratos, al autorizar a

cada sociedad a tener los suyos con el único

requisito de la aprobación previa por parte del

Ministerio de Economía.

7.3. ORDENMINISTERIAL de 28 de noviembre de 1.984

.

sobre acceso a la Central de Riesaos de las

Sociedades de Garantía Recíproca. (75)

.

Dentro del afán de aumentar la eficacia de las
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Sociedadesuna Ordendel Director General de Política

Financiera autoriza la consulta de la Central de

Riesgos del Banco de España por parte de la

Sociedades de Garantía Recíproca.

7.4. Corrección de la Orden de 28 de noviembre de

1.984. sobre acceso a la Central de Riesaos de las

Sociedades de Garantía Recíproca. (76>

.

se corrige por esta disposición una frase de la

introducción de la Orden Ministerial que afirmaba,

equivocadamente que se había modificado el Real

Decreto 1.885/78, que evidentemente no había sido

re form a do

7.5. LEY 50/1.984. de 30 de diciembre. de

PresupuestOs Generales del Estado para 1.985. (77)

.

La Ley de Presupuestos del Estado para 1.985 recoge

dos preceptos que afectan directamente a las

Sociedades de Garantía RecíprOca. Al enumerar la

cuantía y el destino de los avales del Estado se

especifican concretamente los destinados a la

Sociedad Mixta de segundo Aval. S.A., (78>, para

reafianzar a las Sociedadesde Garantía Recíproca,

que se cuantifican en 10.000 millones de pesetas.

Se aprovecha también la Ley de Presupuestos para
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modificar el Impuesto de Sociedades, rebajándole a

las Sociedades de Garantía Recíproca (79). el tipo de

gravamen aplicable, que será el veintiséis por

ciento.

7.6. REAL DECRETO2370/1.984. de 12 de diciembre

.

sobre prestación de avales en garantía de las

operaciones que desarrolla el Servicio Nacional de

Productos Agrarios. (80)

.

Autoriza el Real Decreto al SENPA <81) a aceptar los

avales de las Sociedades de Garantía Recíproca y de

la Asociación de Caución para Actividades Agrarias.

ASICA, tanto para los préstamos para compra o venta,

como para garantía de conciertos y contratos.

7.7. REAL DECRETO540/1.985 de. 20 de marzo. flor el

oue se modifican determinados artículos del Real

Pecreto 874/1.981 de 10 de abril que regula el

Procedimiento de concesión de segundo aval de las

Sociedades de Garantía Recíproca. (82)

.

Con el fin de facilitar la utilización del segundo

aval se intenta abaratarlo; para ello, desaparece

<83> la obligación de las PYMEreavaladas de tener un

mínimo del cuatro por ciento en cuotas sociales de la

Sociedad de Garantía Recíprocaavalista.

142



Se da también la posibilidad de que entren en el

capital social de la Sociedad Mixta de SegundoAval,

S.A., las Entidades dependientesdel ICO. así como

Entidades públicas o Privadas y Organizaciones

relacionadas con el seguro y la garantía.

7.8. Real Decreto 1370/l.985. De 1 de agosto. sobre

recursos propios de las entidades de depósito

.

desarrollando el titulo segundode la Leu 13/1.985 de

25 de mauo. (84)

.

En la disposición que desarrolla los recursos propios

que han de tener las entidades de crédito, se da un

tratamiento especial a los activos que están

garantizados por Sociedades de Garantía Recíproca

<85>.

7.9. Comentarios a la tercera etapa

Como decíamos en la introducción a esta etapa, crisis

es la palabra que mejor define estos aflos. La

morosidad propia de una época de crisis económica

generalizada y los errores de gestión, convierten en

deficitarias las cuentas de explotación de algunas

sociedades que acumulan pérdidas y hacen desaparecer

sus Fondos de Garantía. De la teórica situación de

quiebra técnica se sale gracias al apoyo del IMP! que

con sus aportaciones al capital, evita la disolución

y posterior liquidación de las Sociedades.
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Sirvan las siguientes cifras para corroborar tal

afirmación. Sn 1.993 el Instituto suscribe cuotas

sociales de Sociedades de Garantía Recíproca por

valor de 220 ¡millones de pesetas. En 1.984. lo hace

por 419 millones de pesetas, y en 1.985 serian 482

millones de pesetas. Las Sociedades donde el IMP!

amplia su participación en capital son 13 en 1.983,

de las Guajes sólo una es da nueva creación; en 1.984

so amplia el capital también en 13 Sociedades para

llegar en 1.995 a la fase más dura de la crisis, con

15 Sociedades en las que se ha hecho preciso ampliar

el capital de un total de 22 sociedades participadas

por el IMP!.

Paralelamente, el Instituto inicia una fase de

incentivación de las fus~ones. Así, en 1.983 se

fusionan las Sociedades de Garantía Recíproca del Sur

de Castilla; en 1.984. lo hacen las de Castilla—La

Mancha, y en 1.985 lo harán las de Aragón. Asturias.

Valencia y el Norte de Castilla. Estas fusiones van

acompañadas por ampliaciones de capital suscritas

íntegramente por el IMP! y las Comunidades Autónomas

y por la absorción de las Sociedades peor gestionadas

por las que han sido mejor gestionadas, buscando una

mejora de la solvencia financiera y profesional a

nivel regional. Este proceso de fusiones todavía no

ha finalizado y es posible que continúe en el futuro.
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Junto a la crisis de las Sociedades y al importante

papel del Instituto apoyando a las Sociedades de

Garantía Recíproca mediante las fusiones y las

ampliaciones de capital, nos encontramos con el

rotundo fracaso del reafianzamiento. En 1.985. el año

de crisis más profunda de las Sociedades, la Sociedad

Mixta de Segundo Aval, 5.21. redujo la cantidad máxima

de avales a las Sociedades de Garantía Recíproca a

4.500 millones de pesetas, y de esta cantidad las

Sociedades sólo utilizaron el 15X. reavalando

solamente catorce sociedades. En cuanto al

reafiansamiento solidario de SOGASA, en 1.985 <86),

el riesgo reavalado no llega por segundo año

consecutivo a los mil millones de pesetas, mientras

que los pagos por morosidad superan los ciento

cincuenta millones de pesetas. En definitiva, el

reafianzamiento tanto subsidiario, protagonizadopor

la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A., como el

solidario de SOGASA, no funcionaron.

Desde el punto de vista legislativo, en el periodo se

producen tímidos intentos de flexibilizar el sistema

para hacer frente a la crisis que atraviesan las

sociedades, pero no hay un esfuerzo decidido para

lograr la viabilidad de las mismas y, en definitiva,

del Sistema de Garantías Reciprocas. teniendo que

esperar a la siguiente etapa para que se produjera
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una política eficaz de apoyo a las garantías mutuas.

8. La consoltdación del Sistema Esuaflol de Garantías

Recí ¡rocas

Ante la crisis que atraviesa el Sistema de Garantías

ReGiprocas se produce un doble cotaportamiento de la

Administración Pública. Por una parte, el Ministerio

de Economíay Comercio progresivamente va apartándose

del sistema hasta el punto de pasar el control y

vigilancia de las Sociedades de Garantía Recíproca al

Banco de Espatla. dejando por su parte la Sociedad

Mixta de Segundo Aval. S.A. de realizar operaciones

de reafiansamiento con las Sociedades de Garantía

Recíproca. Paradójicamente, la Sociedad Mixta de

Segundo Aval. S.A. se convierte en una Sociedad de

prestación de avales a los flancos del Grupo ICO, en

directa competencia con la Sociedades de Garantía

Recíproca.

Por otra parte, el papel protagonista de apoyo al

Sistema lo recoge el Instituto de la Pequeña y

Mediana Empresa Industrial que además de aportar

capital como socio protector de las Sociedades de

Garantía Recíproca, propicia la adopción por parte

de las Comunidades Autónomas de un papel protagonista

en las sociedades de su ámbito de actuación. Paralelo

a este papel como socio protector de las Sociedades,

146



el IMP! se convierte en Cl sostenedor del sistema de

reafianzafliientO solidario basado en SOGASA. Gracias

al apoyo del Instituto desde la presidencia del

Consejo de Administración de SOGASA. el reaval

solidario se convierte en un instrumento eficaz de

apoyo al Sisteraa,y en un medio para repartir el

riesgo asumido por el mismo, contribuyendo el Sector

Público a su sostenimiento.

8.1. ORDEN14 de noviembre de 1.985. flor la que se

establece el aoot4o financiero del IMP! a los avales

orestados por las Sociedades de Garantía Recíproca u

aus operaciones de reafianzamientO. (87)

.

Las aportaciones de capital que realiza el Instituto

no han sido suficientes para asegurar la viabilidad

de las Sociedades de Garantía RecíprOca. El aval

sigue resultando caro para la PYHE y las aportaciones

de capital no solucionan el agotamiento de los Fondo

de Garantía al hacer i’rente a la morosidad. Con esta

Orden, el IMP! suhvenciona con un cuatro por ciento

el coste del aval, realizando la aportación al Fondo

de Garantía de la Sociedad de Garantía Recíprocaen

lugar del socio. Con ello logra dos efectos

* Por una parte, hace más barato el aval con lo que

aumenta su demanday por lo tanto la posibilidad de

selecctán de la sociedad de Garantía Recíproca.
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* Por otra parte, al quedarse su aportación en el

Fondo de Garantía cuando se ha amortizado el crédito.

refuerza los Fondos de Garantía de las Sociedades

aumentando su solvencia.

Paralelamente. el reafiansamiento es reforzado tanto

por la subvención del das por ciento a los avales

reafianzados, como por la obligatoriedad de estar

reafianzado el aval para ser subvencionado. Esta

subvención, a su vez, produce un doble efecto

Aumenta el volumen de reafianzamiento subsidiario

en la Sociedad Mixta de Segundo Aval, 3.21.. puesto

que la subvención al aval es requisito previo para

cobrar la subvención.

* En segundo lugar, apoya y relanza las actividades

de SOGASAal subvencionaría con el dos por ciento de

su riesgo asumido. De esta manera, se logra una mayor

capitalización de SOGASA y, sobre todo, se la

convierte en un instrumento eficaz para el

reafianzamiento de las sociedades.

8.2. LEY 451.985 de 27 de diciembre de Presupuestos

Generales del Estado para 1.986. (88)

.

Nuevamente los Presupuestos Generales del Estado
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para 1.986 fijan una cantidad máxima para la

concesión de avales a las Sociedades de Garantía

Recíproca por parte de la Sociedad Mixta de Segundo

Aval, S.A.. Para este ato la cifra máxima será de

15.000 millones de pesetas <89).

Las tarifas del impuesto de sociedades, también

contempladas por la Ley de Presupuestos Generales del

Estado, confirman nuevamente una tarifa del impuesto

especial para las Sociedades de Garantía Recíproca

del veintiséis por ciento <90>.

8.3. RESOLUCION de 1 de abril de 1.985. de la

Dirección General de la Pequeña ‘¡ Mediana Industria

en desarrollo de la Orden de 14 de noviembre de

1.985. por la Que se establece el apouo financiero

del IMP! a los avales prestados por las Sociedades de

Garantía Recíproca. (91)

.

Desarrolla la Resolución el contenido de la Orden que

concede el apoyo del IMP! a los avales de las

Sociedades de Garantía Recíproca. Como decíamos

anteriormente, la subvención a las aportaciones al

Fondo de Garantía de las operaciones avaladas a la

PIME se ligan al reafianzamiento de los mismos en la

sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A. • Con está

subvención se está forzando a las Sociedades de

Garantía Recíproca a reavalar con la Sociedad Mixta
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de Segundo Aval. S.A. que verá así aumentar sus

operaciones, aunque no en los porcentajes esperados.

produciéndose un incremento en el núniero de

reaflanzamientos que le permitirá mantener

artificialmente su actividad en el Sistema de

Garantías Reciprocas durante tres años más, los

mismos en que la Orden Ministerial permanecerá en

vigor.

Además, estas ayudas permitirán, en lo que se refiere

a la subvención del reafianzamiento, a revitalizar a

SOGASAque se convertirá en la pieza clave no sólo

del reafianzamtento sino también del sistema, pasando

a ser un instrumento del IMP! para apoyar el

funcionamiento y el equilibrio de la cuenta de

resultados de las Sociedades de Garantía Recíproca,

al absorber SOOASAparte de los excesos de morosidad

del Sistema.

8.4. Cocrecic5n de errores de la Resolución de 1 de

abril de 1.985 de la Dirección General de la Pequeña

u Mediana Industria que desarrolla la Orden de 14 de

noviembre de 1.985 por la que se establece el anouo

financiero del IMP! a los avales prestados flor las

Sociedades de Garantía Recíproca. (921

.

Recoge la corrección de errores una ligera

modificación de la Orden Ministerial que no afecta a
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lo principal de su espíritu y contenido. variándose

una sola frase donde decía resolución sobre

concesión o denegaciónde las mismas’, deberá decir

‘propuesta sobre concesión o denegación de los

mismos”.

8.5. REAL DECRETO953/1.986 de 11 de abril. sobre

participaciones del IMPI en las Sociedades de

Garantía Recíproca. (93)

.

El Instituto había participado en las Sociedades de

Garantía Recíproca basándose en su reglamento que le

permite tomar participaciones en sociedades por un

periodo de tres años, prorrogable por otros tres,

cuando mediante la participación del Instituto en las

Sociedades se consigue ‘un mejor afianzamiento de los

créditos y otras operaciones financieras de las

pequeñas y medianas empresas industriales’ <94).

Cumplido este plazo máximo de seis años, y

necesitando las Sociedades de Garantía Recíproca un

periodo mayor de maduración, se prorroga este periodo

de tiempo hasta el 31 de Diciembre de 1.991.

En nuestra opinión, más que el cumplimiento de una

norma legal la Orden se utiliza para realizar una

toma de posiciones del Instituto frente al Sistema.

El precepto legal utilizado para aprobar la prorroga

podría haberse utilizado directamente cuando se
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aprobaron las aportaciones de capital a las

Sociedades da Garantía Recíproca ahora prorrogadas

o bien la prórroga de la participación de: 12*1

podría haberse realizado sin limite temporal.

El Instituto, con esta Orden Ministerial, intenta

decir que no va a ser el único sostenedor del Sistema

de Garantías Reciprocas; que su participación es

temporal y. ante la pasividad del Ministerio de

Economía y del ICO. está indicando a las Comunidades

Autónomas el camino a seguir para que cada vez tomen

más responsabilidades en las Sociedades de Garantía

Recíproca, de su ámbito de influencia.

8.6. LEY 21)1.986. de 23 de diciembre. de

Presupuestos Generales del Estado para 1.987. (951

.

Reduce este año la Ley General Presupuestaria los

avales de la Sociedad Mixta de Segundo Aval. S.A. a

las sociedades de Garantía Recíproca a 10.000

millones de pesetas y nuevamente se fija la tarifa

del Impuesto de sociedades para las Sociedades de

Garantía Recíproca en el veintiséis por ciento.

8.7. ORDEN DE 27 de febrero de 1.987. sobre

comisiones a percibir por la Sociedad Mixta de

Segundo Aval. S.A. • nor lo avales subsidiarios

prestados a las Sociedades de Garantía Recíproca

.
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Incomprensiblemente. dada su poca competitividad y el

rechazo generalizado de las Sociedades al reaval

realizado por la Sociedad Nixta de Segundo Aval,

S.A. • se suben las tarifas del reafianzasiento

pagadas por las Sociedades de Garantía Recíproca.

La subida de tarifas supondrá pasar de una comisión

del 0.15% de riesgo reevalado, al 0.3%, cobrándose.

además un 0.15% por la línea de reeval otorgada por

la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A. y no

utilizada por la Sociedades de Garantía fleciproca.

Esta subida de tarifas pudo realizarse por la

subvención que el IMP! da a las Sociedades de

Garantía Recíproca que reavalan sus operaciones con

la Sociedad Mixta de Segundo Aval, 5.,!., no obst¿.nte,

en 1.987 sólo once sociedades de un tota: de

veintidós reavalarian con la Sociedad Mixta de

Segundo Aval, S.A., cifra que se reduciría a nueve en

1.988.

8.6. LEY 33/1.987. de 23 de dIcIembre. de

Presupuestos Generales del Estatuto para i.988. (97)

.

Nuevamente en los Presupuestos para 1.988 se produce

una rebaja de la cifra destinada pata la concesión de

avales por la Sociedad Mixta de Segundo Aval., S.A.:
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este año la cantidad máxima es de 7.500 millones de

pesetas. También se mantiene la tarifa del impuesto

de sociedades en un veintiséis por ciento.

Este será el ultimo año en el que en los Presupuestos

Generales del Estado se recogerá una cifra para la

concesién de reavales a las Sociedades de Garantía

Recíproca. A primeros de 1.989, la Sociedad Mixta de

Segundo Aval, LA. se dirigirá por carta a las

Sociedades de Garantía Recíproca comunicándoles que.

debido a la no aparición de la línea de avales en la

Ley de Presupuestos de 1.989, suspende

unilateralmente sus actividades de reaval a las

Sociedades, reconociendo de hecho el fracaso del

sistema de reafianzamiento subsidiario de las

Sociedades de Parantia Mutua.

8.9. LEY 26/1.988. de 29 de julio sobre Disciplina e

Inspección de las Entidades de Crédito. (98>

.

Aprovechando la Ley de Disciplina e Inspección de la

Entidades de Crédito se produce una serie de

modificaciones en el régimen jurídico y de

funcionamiento de las Sociedades de Garantía

Recíproca que tendrá, por sus consecuencias, una

importancia capital, de tal manera que podemos decir

que a partir de este momento las Sociedades deberán

cambiar para seguir superviviendo. La futura
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evolución de las Sociedades, los cambios producidos

en las políticas de las instituciones que apoyan al

Sistema de Garantías Reciprocas, y las

contradicciones del sistema que la Ley de Disciplina

aflorará, serán el contenido de los próximos

capítulos.

sásicamente. la Ley de Disciplina e Inspección de las

Entidades de Crédito supone las siguientes

innovaciones

- Se somete a las Sociedades de Garantía Recíproca,

a las Sociedades de Reafiahlzamiento y a las personas

que ostenten cargos en ellas, al régimen de

responsabilidadesdesarrolladopor la Ley, vigilando

el flanco de España el cumplimiento de las normas

contenidas en el Real Decreto 1885/1.978 <99), y el

Real Decreto 1695/1.982 <100).

— El Ministerio de Economía y de ¡<acienda se~reserva

la autorización para la creación de las Sociedades de

Garantía Recíproca, previo informe del Banco de

España.

— El Registro de control e inspección de las

Sociedades de Garantía Recíproca será competencia del

Banco de España.
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- Se permite que las “Corporaciones. Entidades

públicas. Entidades que representen o asocien

intereses económicosde carácter general o de ámbito

sectorial”, tengan hasta el cincuenta por ciento de

los votos en la Junta General, aunque la suma total

de los votos de los socios protectores no podrá

exceder del cincuenta por ciento.

- Para ser nombrado Consejero no ~e requerirá la

condición de socio.

8.10. Comentarios a la cuarta etapa

Esta etapa podría ser definida como una etapa de

contradicciones. Contradicción en un doble sentido.

Contradicién porque. junto al éxito del IMP! en su

política de consolidación del sistema y de las

Sociedades de Garantía Recíproca, la aplicación de la

Ley sobre Disciplina e Inspección de las Entidades de

Crédito pone en evidencia los defectoslegislativos -

que han regulado el sistema y obligará a su reforma

si se quiere mantener la supervivencia de las

Sociedades.

contradicción, porque al aismo tiempo que se produce

un abandono del Sistema por parte del Ministerio de

Economía y Hacienda , el Instituto de Crédito Oficial

y la Sociedad Mixta de Segundo Aval. S.A.
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protagonistas legales del Sistema, se produce la

asunción de un papel protagonista por parte del

Instituto de la Pequeña y Mediana Industria y de las

Comunidades Autónomas,

Y finalmente, contradicción porque frente al fracaso

del sistema de reafianzaa2ientO subsidiario centrado

en la Sociedad Mixta de Segundo Aval. S.A. se produce

un éxito en el sistema de reafianzamientO solidario

basado en SaCASA.

Con esta etapa se abre un nuevo periodo prometedor y

diferente, prometedor, porque como veremos, el

sistema ha sido eficaz y ha cumplido sus objetivos

para con la PYME y. diferente, porque las

experiencias pasadas y las contradicciones internas

de funcionamiento exigen unas Sociedades de Garantía

Recíproca edificadas sobre unos principios al menos

diferentes de los actuales.
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59.- ORDENMINISTERIAL DE 20 DE OCTUBREDE 1.982. por la

que se regula la participación del IRESCO en las

Sociedades de Garantía Recíproca DOS, 25 de Noviembre de

.1 .‘~82.

70.- HENDEZ. Isabel: “La reforma de las Sociedades de

Garantía Recíproca’ Mercado. 29 de Abril de 1,982. pág.

58 a ¿O.

71,- ORDEN MINISTERIAL DE 10 DE JULIO DE 1.984. sobre

información financiera de las Sociedades de Garantía

Recíproca. DDE. 31 de Julio de 1,904.
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72.- GARCíA ESTEBAN. Francisco: “Adaptación del Plan

General de Contabilidad a las Sociedades de Garantía

Recíproca”. Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa

Industrial, la. Edición. Madrid 2.979.

73.- ORDEN MINISTERIAL DE 28 DE NOVIEMBREDE 1.984. por

la que se regula la aprobación de las condiciones

generales de los contratos de las Sociedades de Garantía

Recíproca. flOr, 6 de Diciembre de 1.984.

74.- REAL DECRETO1,985/1.978 DE 26 DE JULIO DE 1.978.

75.- ORDENMINISTERIAL DEIS DE NOVIEMBREDE 1.984. sobre

acceso a la Central de Riesgos de las Sociedades de

Garantía Recíproca. flOr, 6 de Diciembre de 1.984.

76.- CORRECCION DE ERRORES DE4 LA ORDEN DE 28 DE

NOVIEMBREDE 1.984, sobre acceso a la Central de Riesgos

de las Sociedades de Garantía Recíproca. BOL 17 de

Diciembre de 1,984.

77,- LEY 50/1. 984 DE SO DE DICIEMBRE. de Presupuestos

Generales del Estado para 1.985. ROE, Si de Diciembre de

1.984.
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78.— LEY 50/1.984 DE 30 DE DICIEMBRE, ver articulo 48.6.

79.- LEY 50/1.984 DE 30 DE DICIEMBRE. ver articulo 57.1,.

80.- REAL DECRETO2370/1.984 DE 12 DE DICIEMBRE DE 1.984,

sobre prestación de avales en garantía de las operaciones

que desarrolla el Servicio Nacional de Productos

Agrarios. BbS, 18 de Enero de 1.985.

81.- REAL DECRETO2370/1.984 DE 12 DE DICIEMBRE DE 1.984,

ver articulo 42.

82.- REAL DECRETO540/.’..905 DE 20 DE MARZO. por el que

se modifican determinados artículos del Real Decreto

874/1.981 por el que se regula el procedimiento de

concesión del segundo aval de las Sociedades de Garantía

Recíproca SOr. 26 de Abril de 1.985.

83.- REAL DECRETO540/1.985 DE 20 DE MARZO, ver articulo

2.

84.- REAL DECRETO 1370/1.985 DE 1 DE AGOSTO, sobre

recursos propios de las entidades de depósitos,

desarrollando el articulo segundo de la Ley 13/1.985 de

25 de Mayo. DDE. 9 de Agosto de 1.985.
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85.- REAL DECRETO1370/1.985 DEl DE AGOSTO, ver articulo

2.1.

86.— IMPI <Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa

Industrial): “El Sistema Español de Garantía ReciproCas”.

Documento de uso interno. IMP!. Madrid Mayo de 1.989.

87.- ORDEN MINISTERIAL DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1.985, por

la que se establece el apoyo financiero del IMPI a los

avales prestadospor las Sociedadesde GarantíaRecíproca

y a sus operaciones de reafianzastiento. SOE 21 de

Noviembre de 1.985.

88.— LEY 46/1.985 DE 27 DE DICIEMBRE DE 1,985, de

PresupuestOs ~enerale5 del Estado para 1.986. BOE, 28 de

Diciembre de 1.985.

89.— LEY 46/1.985 DE 27 DE DICIEMBRE DE 1.985, ver

articulO 39,6.

90.— LEY 46/1.985 DE 27 DE DICIEMBRE DE 1.985, ver

articulo 45.b.

91.- RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERALDE LA PEQUEÑAY

MEDIANA INDUSTRIA DE 1 DE ABRIL DE 1.986, en desarrollo

de la Orden de 14 de Noviembre de 1.985 por la que se
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establece el apoyo financiero del IMP! a los avales

prestadospor las Sociedadesde Garantía Recíproca. ROE,

12 de Abril de 1.986.

92.- CORRECCION DE ERRORES DE LA RESOLOCION DE LA

DIRECCION GENERALDE LA PEQUEÑAY MEDIANA INDUSTRIA DE 1

DE ABRIL DE 1.986, por la que se establece el apoyo

financiero del IMP! a los avales prestados por las

Sociedadesde Garantía Recíproca.

93.- REAL DECRETO 953/1.986 DE 11 DE ABRIL, sobre

participación del IMP! en las Sociedades de Garantía

Recíproca. ROE, 15 de Mayo de 1.986.

94.- REAL DECRETO 1114/l.978. DE 2 DE 1.978. desarrolla

el ReglamentoOrgánico del Instituto de la Pequeña y

Mediana Empresa Industrial, ver articulo ll.4.d.

95.- LEY 21/1.986 DE 23 DE DICIEMBRE DE 1.986, de

PresupuestosGeneralesdel Estado para 1.987. BOE, 24 de

Diciembre de 1.986.

96.- ORDENMINISTERIAL DE 27 DE FEBRERO DE 1.987, sobre

comisión a percibir por la Sociedad Mixta de Segundo

Aval, por los avales subsidiarios prestados a las

Sociedadesde Garantía Recíproca. BOE, 25 de Mayo de
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1,987.

97.- LEY 33/1.987 DE 23 DrCIEMBRE. de Presupuestos

Generales del Estado para 1.986. UbE, 24 de Diciembre de

1.987.

98,- LEY 26/1.988 DE 29 DE JULIO DE 1.988. soBre

disciplina e intervención de las entidades de crédito.

BOR. 30 de Julio de 1.988.

99.- REAL DECRETOLEY 15/1.977 DE 28 DE FEBRERODE 1.977,

sobre medidas fiscales, financieras y de inversión

pública. UbE. 28 de Febrero de 1.977.

100.- REAL DECRETO1595/1.982 DE 18 DE JUNIO. por el que

se regulan los requisitos de las sociedades de

reafianzamiento para la participación. en las mismas de la

Sociedad Mixta de Segundo Aval del Estado. y el régimen

de las operaciones de reafiansamiento de las Sociedades

de Garantía Recíproca. BOL 28 de Julio de 1.982.
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CAPITULO 2

EL SISTEMA ESPAATOL

SOCIEDADESDE GARANTíA RECIPROCA

DESARROLLO Y EIJALUACION

DR’
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1. El Sistema Español de la Sociedadesde Garantía

Reciuroca DartiriDadas por el IMP!. Evolución u

desarrollo de sus srinciyales magnitudes hasta el 31

de diciembre de 1.989

La inscripción de Sociedades de Garantía Recíproca en

el Registre especial de sociedades de Garantía

Recíproca del Ministerio de Economíaera un trámite

sencillo si se cumplían los requisitos establecidos

por el Real Decreto 1885/1.978 sobre régimen jurídico

de las Sociedades de Garantía Recíproca. U). Por

ello, existieron sociedades registradas, pero con una

Vida limitada y muy corta.

Prácticamente, la pervivencia de una Sociedad de

Garantía Recíproca sólo se producía cuando existía un

socio protector público Con interés en el sector de

las PYbJ E que iban a ser avaladas por la Sociedad de

Garantía Recíproca.

Por ello, puede afirmarse que, las únicas Sociedades

que han tenido una real incidencia en las PYME fueron

las Sociedades participadas por el IMP!, la sectorial

del comercio SONAVALCO, participada por IRESCO, la

sociedad sectorial de la agricultura. AGROAVAL. y la

rnultisectorial nc participada por el IMP! con ámbito
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de actuacion en la provincia de Las Palmas, SOGAPYME.

De todas las Sociedades que llegaron a funcionar

hemos centrado nuestro análisis e investigación, por

razones de homogeneidad y de incidencia real en la

PYME, sólamente en las participadas por el IMP!.

Mientras que las sociedades participadas por el

Instituto pueden considerarse como homogéneas dentro

de una lógica diversidad, las no participadas por el

Instituto, O tienen actualmente una actividad muy

limitada o están en proceso de disolución y con sus

actividades suspendidas a partir de las inspecciones

realiz¿.das por el Banco de España durante 1.989. La

presencia del IMP! en los Consejos de Administración

y su condición de socio protector. obligó a las

Sociedades participadas a actuar de una forma

coordinada y a ser objetivo e instrfmWrltO de las

mismas política: la que el Instituto aplica en las

Sociedadesde Garantía Recíprocapara la financiacion

de la PYME. Por ello, y a partir de este momento,

consideraremos a las Sociedadesparticipadas por el

IMP! como un bloque y siemprenos referiremos a ellas

excepto cuando se diga lo contrario.

Desdeel punto de vista temporal. para cuantificar la

actividad del Sistema analizaremos dos períodos el
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primero, que comprende desde 1979 a 1.984, que es

cuandose crean las sociedadesde Garantía Recíproca

y empieza a consolidarse el Sistema, el segundo, que

comprende desde 1.985 a 1.989, en el que ya se ha

producido el proceso de fusiones y existe un claro

interés de los poderes públicos autonómicos en

potenciar las actividades de las Sociedades de

Garantía Recíproca.

1.1. Periodo 1979 — 1.984

Las dos primeras Sociedadesde Garantía Recíproca se

constituyeron en 1979. aunque no iniciaron su

actividad hasta 1980. En este último año ya eran

cinco las sociedades constituidas y doce en 1981.

Según datos de CESGAR <Confederacion Española de

Sociedadesde Garantía Reciprocaflen 1.982 había 34

Sociedades de Garantía Recíproca afiliadas a la

Confederacion, alcanzándosela cifra máxima durante

1983, año en el que estuvieron afiliadas 39

Sociedades.En 1. 984, año en el que el IMP! emprende

una política de fusiones, las confederadas fueron

38, que se redujeron a 31 en 1.985 a 28 en 1986, y a

las 26 actuales en 1987, dc las que 23 están

participadas por el IMP!.
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La desaparicion. por fusión o absorción, de muchas de

estas Sociedades. dificulta la a~encion de

estadísticas fiables de la actividad de las

Sociedadesde GarantíaRecíproca en los primeros años

de su creacion, así como durante la crisis y

consolidacion del sistema, Con el fin de poder dar

una imagen representativa de lo que fue este periodo,

se han utilizado los datos de CESGAR para las

Sociedadesconfederadas,que aunqueno sonhomogéneos

permiten dar una imagenmuy aproximadade la realidad

en estos primeros años del Sistema. Las estadísticas

utilizadas en este apartado comprenderán

exclusivamente, el periodo 1.982 a 1.984, estando

todos los datos referidos al 31 de diciembre de cada

año, excepto los de 1.983 que lo están a 31 de

septiembre. Las Sociedadesconsideradas son las que

suministraron datos a CESGAR. independientementede

que estén o no participadas por el IMP!.

Para los añosque disponemosde datos facilitados por

CESGAR. la evolución del núserodo socios protectores

y participes de las Sociedadesconfederadas es la

siguiente:
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CUADRO NO. 2.1. Socios Drotectores ti Darticines en

las Sociedades de Garantía ReciDroca federadas en

CESOAR. 1.982 — 1.984

1.982 1c983 1.984

Socios protectores 651 760 891
Socios participes 12.195 16.094 20a 530

Fuente CESGAI?

La evolución del capital social suscrito y

desembolsado de las Sociedades en el periodo

considerado es la siguiente

CUADRONQ 2.2. Canital social suscrito u desembolsado

u su relación, en las Sociedades de Garantía

Recíproca federadas en CESGAR. 1.982-1.984 <miles

ptas.>

5.9S~ 1.983 tOCO

tApIeaIa~cj..
~.1C9.5~O 3.502.605 tSBa.Ofl

CapItal sorIa
d.araboIsad, Z•¶50.atí t015.Cfl t644.att
Dsa.sbolsad,.Is.,irríca II 61 54

CiscAs

El riesgo formalizado desde el origen por las

Sociedadessegún los datos de CESGAR, así conio el

riesgo vivo en las Sociedadesconfederadas fue el

siguiente
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CUADRONO. 2.3. Avales desde el origen en número u

cuantía a U riesgo vivo en las Sociedadesde Garantía

Recinroca federadas en CESGAR (Número y miles ptas.)

1.902 1.993 1.904

N0a.ra avale.
daode arigaS 2.978 ¿.491 7.426
Cusnflaavsl•O
leed’ crioen 14.192.’11 22.019.911 35.i57.9i1
xia’g. viva 1l.9~0,fl$ lB.702.*7¡ 23‘¡‘1.156

ruaste 9 císcAR

Por su parte, el Fondo de Garantía y su relación con

el riesgo formalizado desde el origen de las

Sociedades afiliadas a CESGAR evolucionó de la

siguiente forma

CUADRO NO 2.4. Fondo de Garantía u relación con el

riesgo vivo en las Sociedades de Garantía Recíproca

afiliadas en CESGAR <miles ptas.)

1.982

783.938

6,7

Fondo de Garantía
Fondo carantia/
riesgo vivo. (%>
Fuente CESGAR

La morosidad y los fallidos

Sociedades a CESGARdurante el

fueron las siguientes

1a983 1.984

1.175.129 1.525.742

6.2 6,3

declarados por las

periodo considerado
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CUADRO NQ 2.5. Morosidad, fallidos u relación

morosidad/riesgo desde el origen en las Sociedadesde

Garantía Recimroca afiliadas en CESGAR <miles ptas,)

1.982 1.983 1.984

Morosidad 163.602 336.057 <1)
Morosidad/riego bm.
origen <~> 1.15 1,49 <1)
Fallidos 4.306 15.546 <1)

<1) Datos no disponibles

Puente CESOAR

En cuanto a la relación entre avales tramitados,

aprobadosy formalizados es la siguiente, en número

y cantidad

CUADRO NQ 2.6. Avales tramitados. aprobados u

formalizados en cantidad u cuantía en las Sociedades

de Garantia Recíproca afiliadas a CESGAR

1.982 1.903 L9jC

cuanclanúaera ou,,’tia núesra ruantía

trasjt <7) 100 100 100 1(0 100 000

‘prah. <tj ¿6 60 69 jI 69 63
¡va2..
jorsal4tj 49 3~ Si 00 02 40
5-tiOflí’, CISCAS

Aunque el porcentaje de avales aprobados respecto a

los tramitados permanececonstante a lo largo de los

tres años, el número de avales formalizados es mucho

menor que el de avales aprobados.¿ Quizás porque los

avales concedidos por las Sociedades de Garantía
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Recíprbca. tendrían poca aceptación por las

cantidades finanCieras en una época de crisis

económica y de crisis del Sistema?.

En cuanto a la distribución de los avales según la

entidad financiera ante la que se prestan, es la

siguiente

CUADRO NO 2.7a Distribución de los avales según la

entidad ante la cus se orestan por las Sociedades de

Garantía Recíproca afiliadas a CESGAR

cradíte oíLci .1 (5, 13 1, ¡9

Ca¡a. d’ >3sorro (55 50 52
Canoa privoda (9> 30 23 10
Otreo iníldad.’ (5> 3
Tianijas e. pubíto. St) 3 ¡
Tiunica’ a. privada (1> 1 1 2

riente’ CEStAS

Destaca la importancia de las Cajas de Ahorro como

entidades financieras que aceptan básicamente los

avales de las sociedades de Garantía Recíproca, y el

aumento de la importancia del Crédito Oficialc Es

espectacular la disminución de los avales aceptados

por la Banca Privada como consecuencia quizás de la

crisis de las Sociedades <2).
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Durante estos primeros años las Sociedades, todavía

de reciente creación y, por tanto, sin experiencia,

estaban asentándose en el mercado e incluso

cometiendo errores de funcionamiento que les

impidirian una adecuadapenetración en el mismo. Esta

situación cambiará cuando se realice la política de

saneamientoy fusión de sociedadesimpulsada por el

IMP! que permitirá a las Sociedades de Garantía

Recíproca entrar en el siguiente periodo con una

importante capacidad potencial de crecimiento y de

expansión.

1.2. Periodo 1.985 - 1.989

A 31 de diciembre de 1 989 existían en España

veintiséis Sociedades de Garantía Recíproca de las

que cinco Cran sectoriales y Veintiuna

nultisectoriales o regionales. Las Sociedadeseran

CUADRO NO 2.8. Sociedades de Garantía Recíproca

existentes 94 ámbito de actuación a 31 de Diciembre de

1.989

Partía Ipada
Sactadud MPL balito daactt~aa(in

‘SIGA’. SOIS. St 1. Canilla. Ita, ja>
A»9a. SOn. 5± tragón (95
ASIUgOAR. SOR. Si Asturias 5±)
ASfli.>*&t10. ¡OS. Si I1.drjd (MI
»flt,JgSOK, ica. 05 iranad.. J’Én.Aio.rja MS
CRZIZkYAL. ¡00. SI Cardaba. itolaga SM>
ILKAJOZ . SOS. SI Vi*rusu.Onaipd,ca. Mata(a)
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Partí, i pade
sociedad tMP( >abito da aaMaaac idn

¿85A. SiC, Si gm¡.are’ (Mi
sOeacafllSOb. Si ca.laaSordw> larga.. Palencia CM>
sooilJt.v~. mas. Uf ca.tilSa.ta atajía Sg>
SOCtAUS. SOR. St cenísbria Cia)
SoCAgís. Sic. SS it erosodara SM)
SOCARrO. ISIS. Si pantavmdi’e. Or.,Oe CM>
aCCAROZ. SUC. Si tan.rita (055
SOCAUIO. SOS, it Valancia. Costo lUn. Mijanta (Si>
5«¿ACAR. Sil. Si Severra 00>
lotErA. Sin. si teacreAvila. Sag.,ia .Sala.snco.ValSadaStd(Sa>
SUSAVAL. saz. 56 M.z.lva. anUla. didí’ 595
qanneft. mil. St tt.rji• 559>
SOcAPaStE. SOR. No tas paboiS CMI
O~a1A. SOR. Si ±95Con.trtijcirn Sacojosal
TísM,AVM, SOR. it 95> tranoparta laucha 5
ClAMO. SOS. 51 95> batel. CaíaSaña.
AOROIVM. SSS. ja 95> •>ric’S litre Bananal
Soe¡vli.cC. 5±0. no 55 eccorcia Caaic.a’S

j±> 5 Msa lii’.’ tarial
Cm >zS.otarim ¡

En dicha fecha todas las Sociedades estaban en

funcionamiento excepto AGROAVAL. S.G.R. y SONAVALCO,

S.G.Rc con actividades suspendidas y en proceso de

disolución; SOOAREX. S.G.R. con actividades

suspendidas; SOR, CATALUÑA, con actividades

suspendidas y en proceso de disolución y finalmente,

SOGAJ’IAN. S.G.R. en proceso de liquidación legal.

A 31 de Diciembre de 1.989 las 26 Sociedades de

Garantía Recíprocaprácticamentecubren la totalidad

del territorio nacional. Solamente Rioja, porque

nunca la ha tenido, y Castilla-La Mancha y Cataluña

por procesos de disolución de sus Sociedades

respectivas carecen de una Sociedad de Garantía

Recíproca.
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t,~R-. Princioales maonitudes de las Sociedades de

Garantía Recimrpca narticinadas por el IMP

!

Los datos sobre el Sistema de Garantías Reciprocas

utilizados en las páginas siguientes se referirán

únicamente al periodo 1.985 a 1a989. y a las

Sociedades~APICAL, 8.4tA.; ARAVAL. S.G.R.: ASTURCAR.

S,G.R.; AVALMADRID, S.GaRa; AVALUNION, S.G.R.;

CREVIAVAL, 5.4tA.; ELRARG!, S.G.R.; ISBA. S.G.R.;

SOR, CATALUÑA~; SOGACAL, 5.0.)?.; SOGAbIAfl. S.G.R.;

SOGARCA, SmG.R.; SOCARRÉ S.G.R.; SOGARPO, S.G.R.;

SOGARTE, S.G.R.; SOGAVAC. S.G.R.; SONAGAR. 5.0.)?.;

SOTECA. S.O.R.: SURAVAL, 5.0.)?.; UNDEMUR, S.G.R.:

BRANZA, S.G.R.: TRANSAVAL,S.G.R.: y CEAMC. 5.0.)?..

d4tos#Ló& dividualizadds sobr&cadauna de\ estas

cieqadesén Jonsidekadose’recosc
1 el p4riodo ge4 en él

Atiexo Número 1.

Las fuentes ntilizadas han sido los estudios

realizados para el IMP! por Audiberia, S.A. en 1.989

y el realizado por el propio Instituto en Junio

de 1.990 <4; Asimismo se han utilizado los datos

recogidos por CESGAR entre sus asociados y las

Memorias de las Sociedadesde Garantía Recíproca.
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Con estos supuestos las principales magnitudes del

Sistema de Garantías Reciprocas participadas por el

IMP! son las siguientes:

l.3a1. Capital social y base societarias

La evolución de estas maginitudes ha

siguiente, en miles de pesetas.

sido la

CUADRO NO 2.9. Evolución del canital social suscrito

‘, desembolsado en las Sociedades de Garantía

Recíproca participadas mor el IMP!. 1.985 - 1a989

(millones ptas.)

1.985 1.986 1.907 1m988 1.989

Suscrito 8.307 9a750 11.217 12.159 12.491
Desembolsado6.112 7,305 7.606 9.972 10.611

Gráfico NO 2.1. Capital social suscrito u

desembolsadode las Sociedadesde Garantía Recíproca

participadas por el IMP

!

t2lM~’’•’’’ —

— ..*u — OS
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El capital social suscrito de las Sociedades de

Garantía Recíproca ha crecido un cincuenta por ciento

de 1.985 a 1.989; en cuanto al capital social

desembolsado, el crecimiento ha sido del 73 por

ciento por lo que la relación entre el capital social

desembolsado y el suscrito ha aumentado, pesando del

12%. en 1.985 al 85% en l.989a

Las aportaciones de socios protectores y participes

al capital social de las Sociedades alcanzaba los

12.490 millones de pesetas el 31 de diciembre de

2.989. Aunque los socios protectores del sistema en

la misma fecha eran 804, dos de ellos, el IMP! y las

Comunidades Autónomas, eran los socios mayoritarios

del Sistema. Las Comunidades Autónomas con 3.307

millones de pesetas y el IMP! con 2.300 millones de

pesetas en capital desembolsado, poseían el 26% y el

28%. respectivamente, del capital social suscrito en

el Sistema.

Si observamos el Patrimonio Neto, la evolución ha

sido francamentefavorable. De la crisis del Sistema

a principio de los años ochenta, las sociedades

salieron con su patrimonio fuertemente mermado; las

ampliaciones de capital de los últimos años, sobre

todo por parte de las Comunidades Autónomas, y las
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medidas de apoyo al Sistema, han permitido remontar

esta situación. duplicándose el patrimonio neto de

las sociedades de 1.985 a 1.989. pasando de 4.622

millones de pesetas en 1.985 a 9.843 mil.tones en

1.989.

CUADRONO 2.10. Evolución del matrimonio neto de las

Sociedades de Garantía Recíproca participadas mor el

IMP!. 1.985 - 1.989 <millones de pesetas>

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Patrimonio
Neto 4.623 5.862 7.747 6.069 9z843

Gráfico nO 2.2. Patrimonio Neto de las Sociedades de

Garantía Recíproca participadas mor el IMPI

— 5,— a z., 5

—

Un indice más significativo del saneemiento da Zas

Sociedades de Garantía Recíproca, u de la consecuente

mejora dé los indices de solvencia nos lo puede dar

la evolución del valor teórico de la cuotas sociales

,.—...Ltat.
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de las Sociedades.

CUADRO NO 2.11. valor teórico de las cuotas sociales

medias en las Sociedades de Garantía Recíproca

Darticimadas por el IMP! 1.985 - 1.989

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Valor
teórico <%J 55,65 60,33 69.07 66,48 78,79

Gráfico nO 2.3. Valor teórico d elas cuotas sociales

de las Sociedadesde Garantía Recíproca participadas

mor el IMP

!

La progresiva consolidación de las Sociedades es

evidente incluso en el aumento del número de socios

participes, constituido exclusivamente por las PYME

que pueden solicitar avales de las Sociedades de

Garantía Recíproca. Desde 1.985 a 1.989 aumentó en

un cincuenta por ciento el número de pequeñas

empresas que se asocian al Sistema do Garantías

Reciprocas, pasando de 19.194 en 1.985 a 30.312 en
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1,989.

CUADRONO 2.12 Número de socios participes en las

Sociedadesde Garantía Recíproca participadas por el

IMP!. 1.985 - 1.989

1z985 1.986 1.987 1.988 1.989

NP. socios
participeS 19.194 22.729 26.708 28a418 31.106

Gráfico nQ 2.4. Socios participes de las Sociedades

de Garantía Recíproca participadas por el IMP

!
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1,3.2. Niveles de riesgo adquirido

Desde el inicio de sus actividades hasta el 31 de

diciembre de 1.989, las 23 Sociedades de Garantía

RecíprOca participadas por el IMP! habían avalado a

las pequeñas empresas socios participes del sistema.

operaciones de crédito por valor de 136.649 milloneS

de pesetas~ habiéndose triplicado las operaciones

desde 1.985 a 1.989, alcanzando ritmos decrecimiento
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anual medio del 3O%a

CUADRONO 2.13. Riesgo formalizado desde el origen en

las Sociedades de Garantía RecíProca participadas por

el IMP!. 1.985 — 1.989 (millones de pesetas)

1.985 1.965 1.987 1.988 1.989

Riesgo formal.

desde origen 46.174 51.095 81.323 104,306 136.649

Gráfico M 2.5. Riesgo formalizado desde el origen en

las Sociedades de garantía Recíproca participadas flor

el IMP

!

as--a”-.’—

El riesgo formalizado anualmente se ha duplicado en

el periodo considerado pasando de los catorce mil

millones de pesetas de 1.985, a los treinta y dos mil

millones de pesetas en 1.989.
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CUADRONO 2.14 RiesGo formalizado anualmente en las

Sociedades de Garantía Recíproca particinadas mor el

IMP!. 1.986 - 1.989 (millones de pesetas)

1.986 1.987 1.988 1.989

Riesgo formalizado

anualmente 14.862 20.351 23.009 32.343

Gráfico nP 2.6. RiesGo formalizado anual en las

Sociedades de Garantía Recíproca participadas Por el

IMP

!

¡Ma i0a~ ¡Ola

0-ra- ~la

El riesgo vencido es la parte del riesgo avalado por

la Sociedad que ha sido amortizado por la PYME ante

la Entidad financiera en la que presté el aval. El

riesgo vivo es la parte del riesgo formalizado que no

ha sido amortizado por la PYME y por el que todavía

respondela Sociedadante posibles incumplimientos de

la PYMEfrente a la entidad financiera que le otorgó

el préstamo.

CUADRONO 2.15. Riesgo formalizado, riesgo vivo

.

riesgo vencido, u relación de este con el riesgo
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formalizado en las Sociedades de Garantía Recíproca

Participadas por el IMP!. 1.985 - 1.989 <stillones de

pesetas>

Riesgo
formal.
Riesgo vivo
Riesgo VOnc.
X R.Venc./
R • Form.

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

46.174 61.096 81.323 104.306 136m 650
24.681 31.707 44.733 £1.245 63.158

21.493 29.839 39.536 53.067 68.246

46,55 48.84 48,62 50.88 49,94

Gráfico nO 227. Riesgo vivo u riesgo vencido en las

sociedades de Garantía Recíproca ParticiPadas por el

IMP

!

=S~,r. mr,

1.3.3. Características de los avales otorgados

Desde su constitución las Sociedades de Garantía

Recíprocahan concedido un total de 25.241 avales con

un importe medio por aval de 5.413.000 pesetas. Tanto

el número de avales como su cuantía nos permiten

afirnar que los beneficiarios de los avales han sido

pequeñas empresas con programas de inversión de

escasa dimensión que. probablemente, a través del
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aval consiguieron el acceso a lineas de crédito

privilegiadas.

Aunque en las estadísticas no están recogidas todas

las solicitudes de avales, pues previamente a la

realización del análisis de riesgo se produce una

primera selección, las cifras de rechazo de

solicitudes de aval son significativas. Utilizando

datos de CESGAR. que agrupan tanto a Sociedades

participadas por el IMP! como otras no participadas,

el número de avales formalizados por las Sociedades

de Garantía Recíproca son el 73% de los avalados

solicitados, aunque si en lugar del número atendemos

a la cuantía de los avales, los formalizados son el

56% de los solicitados.

CUADRO NP 2.16. Número u cuantía de los avales

solicitados, concedidos u formalizados mor las

Sociedades de Garantía Recíproca, afiliadas a CESGAR

.

Datos a 31 de diciembre de 1.989 (millones de

pesetas).
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% Respecto

número solicitado

Avales
solicitados 35.799 100
Avales
concedidos 26.108 73
Aval es
foz-maliz. 26.158 73

Fuente : CESGAR

% Respecto

cuantía solicitada

263.876 100

170.311 65

148 997 56

Los avales concedidos suelen fraccionarse, entre

varias entidades o temporalmente con la misma

entidad, por lo que pese a que las cantidades de aval

concedido sean superiores a las efectivamente

foraalizadas, el número de avales formalizados es

mayor que el de avales concedidos.

Si atendemos al periodo de amortización de las

operaciones avaladas, la distribución del número de

avales por periodo de amortización era la siguiente:

CUADRO NP 2.17. Número u cuantía de los avales según

el periodo de amortización concedido mor las

Sociedades de Garantía Recíproca participadas por el

IMP!. 1.985 — 1.989
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mfln~ero de avales cuantía de avales

Avales de menos
de 12 meses (X) 8 6
AvaleS entre
12 y 36 meses CX> 14 10
Avales de más
de 36 meses <X> 78 84
Puente ~SGAR

Gráfico nQ 2.8. Pistrihuclón. según el período de

amotización. da los avales concedidos Por las

sociedadesde Garantía Recíproca participadas por el

XHPI

Los datos considerados para el cálculo de la

distrihucián de los avales concedidos según su

periodo de an,ortización son los acumulados a 31 de

diciembre de 1.989. y se consideran todas las

sociedades participadas por el IMPI excepto SOCAVAC,

S.G.R.; SOGAREX, S.G.R.; BOCARTE. S.Q.L y flRANZA,

S.C.R., cuyos datos no han sido entregados a CESGAR

los datos para SOGARPC. S.G.R. se refieren a avales

formalizados, no a los concedidos.
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La mayoría de las operaciones son a más de 36 meses.

ya que la mayor parte de los préstamos avalados

fueron solicitados para realizar inversiones. Los

avales con plazos de amortización menores de .12 meses

se conceden para operacionoÉ de circulante y. sobre

todo, a avales técnicos <fianzas frente a las

Administraciones Públicas>.

En cuanto a las garantías pedidas por las Sociedades

de Garantía Recíproca para la concesión de sus

avales, tienen las siguiente distribución.

CUADRON9 2.18. Número t¡ cuantía de los avales seaún

el tipo de garantía pedida por las Sociedades de

Garantía Recíproca Participadas por el flIPI. a 31 de

Diciembre de 1.989

5.. ou.nti.

G&nistl&t.taI.. t> It
O.nntla ~r.~naL It) 54 62 -

TUtftt., CESOAR

Gráfico nQ 2.9. Distribuciñn. según tipo de

garantías, de la cuantía de los avales concedidos por

las Sociedades de Garantía Recíproca participadas Por

el mMPI
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Gráfico nQ 2.10. Distribución. secún tipo de

garantías, del número de .Zos ntrslS~ concedidos flor

las Sociedades de Garantía Recíproca vartícimadas Por

el XMIU

Para el cálculo de la distribución se ha considerado

la fecha del 31 de diciembre de 1.989 y los datos

acumulados de los avales concedidos por todas las

Sociedades de Garantía Recíproca participadas por el

fl4Pr excepto BRANZA, SÁLR. u SOCAREX, S.C.R. que no

fal citaron datos a CESGAR. En los datos de SOGARPOse

5,

NUMERO

55’

cIJANTIA
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han recogido los avales formalizados, no los

concedidos.

Destaca la importante cuantía de los avales

concedidos con garantía real, quedando reducidos a

solo el 17% la cuantía de los avales concedidos sin

ninguna garantía. La falta de datos anualessobre la

evolución del tipo de garantía solicitada por las

Sociedadesde Garantía Recíproca para conceder sus

avales, nos impide pronunciarnos sobre la tendencia

que seguirán éstas cifras.

De hecho, como so verá más adelante, las Sociedades

de Garantía Recíproca compensanel coste de su aval

ofreciendo la posibilidad de acceder a créditos

privilegiados en mejores condiciones que las de

mercado. Por ello, progresivamente la necesidad de

garantías es un motivo secundario para solicitar el’

aval a las sociedades, de ahí el número cada vez

menor de operaciones avaladas por las Sociedades de

Garantía Recíproca sin garantías.

Para conocer el sector económico de origen de las

PYHE que reciben avales de las Sociedades de Garantía

Recíproca se han consideradocinco grandes rúbricas

Sector Prírario, industrial, Construcción.
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Servicios y Comercio, siendo la distrIbucidn de los

avales la siguiente

CUADRONO 2.19. Número u cuantía de los avales seaún

el sector de las empresasavaladas flor las Sociedades

de Garantía Recíproca participadas por el fl4PI. a 31

de Diciembre de 1.989

Sector número de avales cuantía de avales

Primario C%> 5 8
Industrial <%> 25 35
Construcción <XI 20 8
Servicios <XI 30 32
Comercio <%) 18 17

Fuente CESGAR

Gráfico nQ 2.11. Distribución, según el Sector de las

empresas avaladas, de número de avales concedidos por

las Sociedades de Garantía Recíproca participadas por

el IMPI
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Gráfico nO 2.12. nistribución. según el Sector de las

empresas avaladas, de la cuantía de los avales por

las Sociedadesde Garantía Recírn’oca narticipadas por

el fl4P1

tas sociedadescon datos sobre el sector de actividad

de sus avalados son todas las participadas por el

18Ff. excepto RRANZA, 5.0.5; SOGARPO, S.G.R. aporta

datos sobre los avales formalizados, no sobre los

concedidos. La no cuantificación de los avales de

BRANZA, S.G.R. Sociedad de Garantía Recíproca

sectorial de la construcción, disminuye el peso

relativo de la construcción en la distribución. No

obstante, los avales concedidos por esta sociedad

suelen ser más técnicos que financieros, por lo que

el número de avales del sector construcción

aumentaría aunque menos de lo que lo haría su

cuantía. Se puede destacar el carácter urbano de las

Sociedades de Caran tía Recíproca participadas por el

C U ANT A
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nwr orientadas sobre todo a los sectores industrial

y de servicios.

Los avales se prestan a favor de las PYME frente a

las entidades financieras y las Administraciofles

Públicas. ní carácter que para las entidades

financieras tienen estos avales, tanto como medio

para la reducción de su riesgo como método para la

captación de clientes, sobre todo en una época como

la actual de feroz competencia financiera, aconseja

conocer la distribución do los avales concedidos por

las Sociedades de Garantía Recíproca según la

naturaleza de la entidad fronte a la que se prestan.

así como la cuantía media de estos avales.

CUADRONO 2.20. Número u cuantía de los avales según

la entidad frente a la que se prestan Por las

Sociedades de Garantía RecíProcaparticipadas por el

IMPI. a 31 de Diciembre de 1.985 u 1.989

Ay.’ 1.66,

5 t Inpt..>
IntS6.6 5,515 5.964 1.9>5 5859 5.961 5.469

Banca privad. II 53 59 lO 4.5 1.3
y. 6. M,,rrc. 44 44 45 52 4.0 6.1
Cccp. c,4dtt, 4 3 5 6 4.6 55,5
otras Enttdsdt. 8 3 1 2 3.6 4.1
Banc. oficial II It 20 14 4.5 6,4
rrcv..d,ras 2 2 2 2 2.2 3.5
Aval s..t.P,.bt. 52 24 4 6 1,2 4,5

Fu.nt.ICCSOA
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Gráfica nO 2~l3 Distribución, según la entidad frente

a los que se prestan, del número do los avales

concedidos por las Sociedades de Garantía Recíproca

participadas por el 114Ff

Gráfico n
0 2.14. Distribución, según la entidad

frente a los que se prestan, de la cuantía de los

avales concedidos por las Sociedades de Garantía

Recínroca particinadas por el IMPI

Para el cálculo de los datos, se han tenido en cuenta

todas las sociedades participadas por el 114Ff excepto

BRANZA, S.G.R.. Para el número de avales, no se ha

dispuesto de los datos de ARAVAL. S.G.R... Los datos

de 1.985 recogen cifras no homogéneas de las

Sociedades afiliadas a aSGAR que suministraron
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información a la Confederación; por tanto, son datos

no comparables con los de 1.969, aunque si que es

significativa su evolución.

Destaca la concentración de riesgo en las cajas de

Ahorros, la importancia de la Banca Oficial y el

relativo poco peso de la Banca Privada. La

importancia de la Banca Oficial en el sistema es

resultado del papel preponderanteque en sus inicios

representó el Crédito Oficial en el desarrollo del

sistema; este papel preponderante, poco a poco, fue

perdiendo importancia, cediendo su lugar a las Cajas

de Ahorros. De este proceso es responsable tanto las

pérdida del papel rector del Crédito Oficial en el

sistema,, fruto del fracaso del segúndo aval del

Estado, como el fenómeno de regionalización de las

Sociedades de Garantía Recíproca. Esta

regionalización permite no sólo la captación de

lineas de crédito de las entidades regionales, sino

la participación activa de éstas en los comités de

riesgo de las sociedades y su promoción entre los

avalados, por estar las Cajas de Ahorro íntimamente

ligadas a las medidas de apoyo financiero a la PYME

desarrolladas por las Comunidades Autónomas. Es

previsible que el papel de la banca privada en las

Sociedades de Garantía Recíproca aumente nuevamente,
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fruto de la competencia de estas entidades

financieras frente a las Cajas de Ahorro para hacerse

con el mercado de las PYME.

1.3.4. Morosidad y Fondos de Garantías

La morosidad, recogida en la cuenta de deudores

avalados en mora, existente en los Balances de las

Sociedades de Garantía Recíproca participadas por el

IMF1. a 31 de diciembre de 1.989. era de 3.883

millones de pesetas. Su evolución ha sido la

siguiente

CUADRO NO 2.21. Deudores avalados en mora en las

Sociedades de Garartia Recíproca participadas por el

IMPT. 1.985 — 1.989 <MIllones de ptas)

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Deudores avalados
en mora 2.536 3.765 3.702 4.033 3.883

Gráfico nQ 2.15. Deudores avalados en mora en las

Sociedadesde Garantía Recinroca participadas flor el

TMI’I (Millones de ptas>
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Las cifras recogidas en el gráfico anterior son las

cantidades de deudoresavaladosen mora recogidas en

los balances de las sociedades a 31 de diciembre de

cada año. Esta cifra es el resultado de la suma

algebrAica de la morosidad histórica del sistema, más

los intereses de demora y gastos imputables a los

avalados en mora, menos las recuperaciones do

morosidad y menos las cifras llevadas a fallidos.

Pese al evidente aumento de las cifras de deudores

avalados en mora, éste aumento es inferior al del

riesgo formalizado por la sociedades, lo que supone

tanto una menor morosidad del sistema como una mayor

agilidad de las sociedadesen la recuperación de los

avalados en mora, así como, consecuentemente una

mayor garantía de las operaciones avalados por las

Sociedades de Garantía Recíproca.

Para hacer frente al pago de la morosidad de sus

socios avalados, las Sociedades de Garantía Recíproca

cuentan, en primer lugar, con el Fondo de Garantía,
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que está formado por las aportaciones de los socios

avalados en proporción al importe de sus avales. El

minino legal para esta aportación es el 5~4 de las

cantidades avaladas.

La evolución del rondo de Garantía de las Sociedades

de Garantía Recíproca participadas por el IMPI y su

relación con el riesgo vivo, es la siguiente

CUADRONP 2.22. Fondo de Garantía t> su relación con

el riesgo vivo en las Sociedades de Garantía

Recíproca participadas flor el IMPI. 1.985 - 1.989

<millones de ptas.3

1.865 1.981 1,987 1.4>> 1.989

Riesgo VIva 24.461 33.707 44.731 51.145 63.15>
redo Car.ntl. 2.051 1.657 3.319 4.666 6.846
ttOJ51.sgoVI.a 8 5 8 8 9

Gráfico np Z.IC. Evolución del rondo de Garantía de

las Sociedades de Garantía Recíproca participadas flor

el IMPZ

—. — LII.

~zi:
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Los Fondos de Garantía de las Sociedadesde Garantía

Recíproca han ido aumentandoprogresivamente debido

tanto al aumento de la cifra de negocios de las

sociedadescomo a los descensos de morosidad y a las

aportaciones de las Comunidades Autónomas y el propio

1>IPI, vía subvención. La relación del Fondo de

Garantía respecto al riesgo vivo del sistema supera

ampliamente el porcentaje legal del 5X, aunque

lógicamente la situación no es igual para todas las

sociedades, coexistiendo sociedades con una adecuada

dotación de Fondo de Garantía con otras sociedades

cuya situación es francamente deficitaria.

La capacidad de las Sociedades de Garantía Recíproca

para hacer frente a la morosidad del sistema la mide

la Reserva Técnica. Consideranos como Reserva Técnica

a la suma del Fondo de Garantía, más el Fondo de

‘rovisión para Insolvencias, menos los desembolsos

realizados por los deudores en mora. Su evolución en

el periodo 1.985-1.989 y su relación con el riesgo

vivo, es la siguiente

CUADRO N~ 2.23. ReservaTécnica u su relación con el

riesgo vivo en las Sociedades de Garantía Recíproca

narticidadas Por el INRI. 1.985 - 1.989 (millones de

ptas. >
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1.955 5.956 1.957 ‘.856 1.949

Rtt.~sy1.o 14.45! 31.707 44.733 51.245 63.116
55.5v,> 7>eniaa 554 1,213 3,324 3,324 2,504
httqnicajU.Vtn 4 4 5 6 4

Gráfico nQ 2.17. Evolución de la Reserva Técnica en

las Sociedades de Garantía Recíproca participada por

el IMP

!

El volumen de la Reserva Técnica es inferior a la del

Fondo de Garantía lo que nos indica una deficiente

dotación del Fondo de Previsión para Insolvencias el

cual debería haber tenido un crecimiento paralelo al

experimentadopor los pagos de morosidad.

No obstante, el volumen de la Reserva Técnica va

aumentandoaño a año a mayor ritmo que el volumen de

riesgo vivo, siendo suficiente en principio para la

cobertura general del sistema, aunquenaturalmente la

situación no es igual en todas las sociedades. El

descensode la Reserva Técnica en 1.989 se debe a una

1.10~~ —
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disminución de la Reserva Técnica de la SOCIEDAD DE

GARANTíA RECíPROCA DE CATALUÑA, sociedad con las

actividades suspendidas y en espera de su

liquidación, como consecuencia de la inspección del

Banco de España.

í¡Ls. Cuenijs de explotación

¡Far~ analizar las cuentas de explotación de las

Socfedade~ de Garantía Recíproca se han integrado las

cu«ntas de explotaCión de todas las Sociedades.

conside/ando los Siguientes apdrtados: Gastos de 1

Personál, Ottos Gastos y Total 4e Gastos.! En duanto

ti ¡ / 1
a 14’s inúreso4. se coñsi9tan los Xngresos/

Finanqieros del ¿Capital ~ los//ingresos propios dé
I/

Explotación. y
1 ¡

CUADRO ~ 2,24. cuentas de explota¿ on de las

Sociedadesde Garantía Recinr ca ar ic A s pr el

INRI. 1.985 - 1.989 (millones de ptas.>
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1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Gastos
de Personal 347 480 554 653 715
Otros Gastos 368 578 630 595 626

Total Gastos 715 1.059 1.184 1.249 1.341

Ingresos explot.278 448, ,. 512 630 813

Inqres.rin.cap. 392 562~’ 637: 735 820

Total Ingresos 669 14110 1.149 1.364 1.633

Benefic.(Pérd.fl45> <46> (34> 115 292

Mientras que en el periodo ~ónsiderado los gastos

totales han crecido un 74%, os ingresos lo han hecho

en un 103%. equiíil’rándo.s/en 1.989 las cuentas de

explotación al producir~e un superávit de 291.9
1’

millones de pesetas en el conjunto de las Sociedades

participadas; por el IrNPI. Por otra parte, el

crecimiento de los Gastos de Personal y de los Otros

Gastos ha sido semejante. Los Ingresos de explotación

y los Ingresos financieros de capital han crecido a

ritmos diferentes, creciendo más rápidamente los

Ingresos de explotación que los Ingresos financieros

del capital los primeros lo hicieron en un 127%.

y los ~equndos un 87%. No obstante, los ingresos

de explotación brecen a un ritmo menor de que lo hace

el riesgo formalizado del sistema, que es de un 195%,

lo que nos hace pensar en una posible rebaja de las

comisiones para así poder aumentar la cifra de
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negocios.

Los Ingresos financieros del Fondo de Gatan tía

aumentaron durante el periodo un 87%. evolucionando

del siguiente modo

~/

Q.Q5.VRO NO 2.25. Inoresos financieros del Fondo de

Garantía en las Sociedades de Gkantia Recíproca

1particinadps noríel fl*I. i.98~ - 1.988 (miles de

ptas.1 / ¡

1985 ¡986 1987 1988

Ingresos Pin~n.
Fondo Garantia 153.458 ~l8S.29O 297.761 373.547

1
Nota: Los ratos dispon$bles para 1.989 no eran
homogéneo~con los de/años anteriores, de ahí
que se hagan omitido/

Unos ratios nos ,Xayudarán a conocer mejor las

¡
relaciones de

1~A diferentes parámetros.

CUADRO NO 2.26. Ratios en las cuentas de explotación

de las Sociedades de Garantía l~ecinroca flarticifladas

Por el IMFr. l.98~—l.989
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1985 1986

Ingresos explot./
Gastos explot. 39 42
Gastos explot./
Riesgo viv 2,9 3.3
Ingresos explot.
Riesgo vivo 1,1 1.4
Ingr.Fin. Cap.!
Capital desemb 6.4 7,7
lngr.fin. fond.
gar./Fondo Gar. 7,5 11.0

1987 1988 1989

43 50 60.5

2,6 ~2,1
1

1,1 1 ¡ 1.2

8,4 6.,9 7,7

8.8 .S.2 —

¡
/

* Aunque la relación Ingresos de xplotación/Gastos

de explotación va creciendo a <lo largo del

quinquenio, aquéllos no son ca acet de cubrir ni la

mitad de los gastos de expí fací¿n. por u que las
1

sociedadesoperativamente s n d~ficitarias.
¡

* ~ nos referimos a os /as tos de explotación

respecto riesgo vivo~ la relación va decreciendo

¡ 1progresivamente pero si,b es mayor que la relaciónPtpr
7

de los ingresos de eAcploteción respecto al riesgo

Vivo. ¡

6 Los rendímient4s fin~nciero del capital son

inferiores a los ryndimie~tos del Fondo de Garantía,
quizás por la infjuencia ¡de los intereses de demora

de los morosos ~Je se i r~putan al Fondo de Garantía

como rendimiento4 financkeros.

En definitiva
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* Las sociedades son operativamente deficitarias.

* Los gastos no son cubiertos por los ingresos.

* si no fuera por las aportaciones públicas, no se

podría hacer frente a la morosidad soportada por las

Sociedades.

1.3.6. Distribución por Sociedadesde las principales

magnítudes

Como resumen, y en conjunto durante los diez años de

vida del Sistema, las 23 sociedades de Garantía

Recíproca participadas por el IMPI agrupaban a un

total de 31.106 pequeñas empresas socios participes

y otorgaron avales por 136.649 millones de pesetas

mediante 26.158 operaciones de aval que beneficiaron

a 25.000 pequeñas empresas. El riesgo vivo del

Sistema a 31 de Diciembre de 1.989 era de 63.158

millones de pesetas, teniendo las Sociedades un

capital suscrito de 12.490 millones de pesetasy unos

Fondos de Garantía que sumaban5.846 millones. Los

fondos aportados al Sistema a dicha fecha por el IMPI

para suscribir cuotas sociales de las Sociedades de

Garantía.Recíproca. era de 2.575 millones de pesetas

y el de las ComunidadesAutónomas 3.307 millones.
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2. EvaluaciÓn del Sistema de Garantías Recinrocas

Desde el punto de vista de la política industrial el

propio INI’! <5>, estableció una serie de funciones

que debería de cumplir el Sistema de Garantías

Reciprocas.

* Facilitar el acceso de la PYME a los créditos

priVIlegiados.

* Asesorar financieramente a las pequeñas empresas.

* Fomentar la inversión.

* Ser un inatrunento de apoyo de las microempresas.

* Generar puestos de trabajo.

* Fomentar la creación de nuevas empresas.

* Ser un instrumento de política industrial.

Estas funciones de las Sociedades de Garantía

Recíproca se reducen al cumplimiento de dos

objetivos:
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< Ser un instrumento de política industrial

selectiva, en cuanto que permite orientar.

promocionar e incentivar la inversión tanto desdeel

punto de vista sectorial como regional.

* Ser un instrumento eficaz de promoción de las

microempresas e las que facilita su acceso a un

crédito privilegiado al que no accederían sin su

ayuda.

Aunque no se les ha permitido utilizar al máximo su

potencial capacidadcomo instrumento selectivo de la

política industrial, porque sólo en los últimos años

las Comunidades Autónomas han comenzado a ser

conscientes de esta posibilidad, desde todos los

puntos de vista el Sistema ha cumplido los objetivos

para los que fue creado. De la eficiente relación

coste/resultados da prueba el hecho de que sólo con

las aportaciones del IMPI y de las Comunidades

Autónomas al capital - 5.800 millones de pesetas -

se haya conseguido apalancar capitales en las

Sociedades de Garantía Recíproca por valor de 12.500

millones de pesetas y que con las 23 sociedades se

hayan concedido 25.158 avales que han beneficiado a

25.000 pequeñas empresas movilizando 136.000millones

de pesetas en inversiones durante los añosmás duros
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de la crisis, dan fe de la bondad y eficacia del

Sistema, y de su favorable relación coste/resultados.

Esta relación es más favorable todavía si se tiene en

cuenta que además de los resultados obtenidos estas

inversiones han permitido crear una red de 23

Instituciones al servicio de la FINE, extendidas por

toda la geogrAfía nacional, que agrupan a wás de

31.000 empresa y que continúan desarrollando con

mayor energía si cabe su labor de apoyo financiero a

la RIN?.

Como reconoce Deloitte Haskins andSeli~ en <su

análisis de los ~¿istemas: da.—<¿rantias Récipro~as
-y-—,Europeos <6> “Wiyy.t-~t’he issué of gu~rántees’ ~f

a con $d~i-able part’ of these SMB ‘s’ would not

¡ ,/ ½.have)en able to ohtain the finance de4re&
1

Resulta evidente también en España que una parte

importante de las inversiones realizadas por las FINE

sin los avales de las Sociedades de Garantía

Recíproca no habrían obtenido la financiación

necesaria para llevarlas a cabo. Esta conclusión no

puede generalizarse a toda Europa debido a las

peculiares características del sistema financiero

español <el efecto aharatador del crédito que

realizan las Sociedades de Garantía Recíproca
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españolas al permitir a las FINE acceder al credito

privilegiado>, pero si que es universal la importante

labor que en la mejora de los procedimientos de

gestión de la FINE realizan la Sociedades de Garantía

Recíproca gracias al asesoramientoque prestan a las

pequeñas empresas que solicitan un aval.

Para flXEY (7>. la importancia de las Sociedadesde

Car#tía Recíproca no ha sido só~o la obvía que se
/,>‘

da las Ufras de avaífrs concedidos o de

06,presa~ ~,enefici das, sino que también ha permitido

¡sensibtiizar a /sistema financiero de las

carac$
5bristicas y/peculiaridad~S difereZ7CAOda~de la

igualar
financ~iación d ¡‘la FINE. coftribuYend9 ‘a
resp4cto a la /grandes emPra?as las cofldiciopes en

~fl obtiene tJ.~ic ~ suslas ~sie la •«... :u!~,anc; t~n.Cffll

paltas <8>. “MGS ,have play d a 4íevant

i«espective¡Of £ínancíaí statu , /base~

analysis of the entrepreneurial projpct and the

personal charactericts of the entrepreieur.

Esta eféctividad de las Sociedades kde Garantía

Recíproca Y es fruto tanto del conocimiento del

mercado,~ como del conocimientO de los dirigentes de

las FINE avaladas, y ha conseguido que ‘Quel que soit
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le s~sterr,e de garantía considere, lEtat, Ou les

collectivites publiques sont toujours directeeent ou

indirectement impliques et leur role sensble

indispensable a .l’efficacite st a la perennite des

systems existants. ‘(9).

Si desde un punto de vista macroecónomico resulta que

las Sociedadesde Garantía Recíproca son eficaces y

eficientes, es también interesante conocer la opinión

que de las Sociedades tienen los usuarios del

sistema: las pequeñas empresas. CESGAR. bajo la

dirección de Ramón Reflón <10>, realizó en 1.986 una

encuesta dirigida a 420 empresarios de las

veinticinco sociedades entonces afiliadas a la

Confederación en la que se les preguntabasu opinión

sobre las Sociedades.

La encuesta. que fue contestada por 246 empresarios,

se dirigió a

- Empresarios con puestos de responsabilidad en

Sociedades de Garantía Recíproca.

- Socios de Sociedades de Garantía Recíproca sin

cargosdirectivps y haber realizado ninguna operación

con la sociedad.
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- Empresariosavaladospor las Sociedadesde Garantía

Recíproca.

- Empresarios que no son socios de Sociedades de

Garantía Recíproca y empresarios dirigentes de

Asociaciones empresariales.

Las principales conclusiones de la encuesta fueron

las siguientes

* E~ 86X de los encuestados opiné que el producto de

las Sociedades de Garantía Recíproca era interesante

para los asociados.

* Un 41% opinó que los servicios obtenidos por las

Sociedades de Garantía Recíproca podrían obtenerse

igualmente de las entidadesfinancieras directamente.

* Un .57% de los encuestados consideró el coste del

aval de las Sociedadesde Garantía Recíproca como

alto o caro.

* Un 65% considerÓ que el total de la operación

financiera más el aval era más caro que las lineas de

crédito normales.
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si tenemos en cuenta la tipología de los individuos

encuestados,nos encontraremosque los conocedoresde

las Sociedadesde Garantía Recíproca. miembros de los

Consejos de Administración y socios avalados,

contestan en un 91% que es interesante el producto de

las Sociedadesde Garantía Recíproca, y un 60% que

con el trato directo con las entidades financieras no

se obtendrían los mismos resultados que con la

intermediaciñn de las Sociedades de Garantía

Recíproca.

Mayoritariamente contestan también los conocedores de

las Sociedades de Garantía Recíproca: el 60% que los

costes de intermediación son altos o caros. y un 65%

que el paso por las Sociedades de Garantía Recíproca

incrementa el coste de la operación financiera 65%.

Es decir, que las Sociedadesde Garantía Recíproca

son todavía desconocidas para la mayoría de los

empresarios, pero quienes las utilizan son los que

las consideran más eficaces, aunquepiensan que SOn

instrumentos caros.

Como resumen podemosdecir
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* Las Sociedadesde Garantía Recíproca españolashan

cumplido un importante papel como instrumento de la

política ecpnómica,facilitando el accesode las FINE

a los instrumentos financieros y mitiendo un

incremento de las inversiones realizadas por las FINE

una época de crisis económica.

* Las Sociedades de Garantía Recíproca pueden ser

utilizadas todavía más de lo que lo han sido

tradicionalmente como instrumentos de una política

económica selectiva de promoción de las inversiones.

pues tienen una adecuada relación coste/resultados.

* No obstante, el Sistema no ha alcanzado aún todo su

desarrollo potencial y en estos momentos está inmerso

en un proceso de reforma legislativa que simplifique

la normativa vigente y evite los posibles

incumplimientos legales a los que estas Sociedades

se verían abocadas si quieren cumplir el objeto

social para el que fueron creadas.

En los cuadros siguientes se recogen distribuidas por

Sociedades las principales magnitudes sectoriales

analizadas anteriormente.
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0006903,5.7.8

vs:0v.u3.S.
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0006502.I.O.6,

65775 902Hs. 0.1.

A5’&1650RR0.ioR
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990212 5.0.0.

COYA LES

424.725

154.540

14 00 , 110

391.880

246.080

277,025

355.080

171 .060

4:5.560

247.620

342.000

1.07.520

342 .560

402.210

255.462

298.000

172.010

045.360

204 .612

402.410

295.840

232.400

750.000

6.307.062

726.740 570.470 5.082.860

206.020 272.540 253.060

1.127.500 5.200.400 5.332.400

351.719 343.4>5 382.670

325.450 409.900 532.060

255.550 320.250 270.020

305,360 270.940 459,040

540.550 596.720 650.603

455.640 5>0.860 620.000

298.520 365.320 269,560

354.500 397.000 406,620

1.133.260 0.300.440 5.564.640

204.600 372.920 390.960

455.080 490.820 507.785

285.240 200.000 294.620

274.000 323,550 248.600

279.000 396.100460.410

198.640 266.640 265.040

224.475 332.600 250,050

406.400 411.600 622.050

468.600 442.740 482.105

247.750 242200 246.100

190.000 310.000 312.300

~.749.730 10.217 250 12.568,74> 22.490.5l0

5 . 042.780

202.700

5. 522.660

449.150

575. 940

385.000

437,000

756.160

662.000

396.750

441.560

5.484.400

397. 600

o

294.720

267.650

557.600

260.220

459.250

442. 400

4 54.5>0

246.250

354 .900
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C’ AS56 64 3 78

C.pital sociAl d.saa0615a60 e,, Lis S6,1.d,d.s de

Oaranoía ssoíprSCa particípedas por 40 1651 6.9854,I.968

0.000.90. dc pos.ta’6

CAPITAL 500066. 6E00660L5A00

.900

SOSC 344.804

C.t.A.M.C. .1.0.6. 94.071

A90VAL.i.0.8. 635.400

OOCAVIC.2.0. 5. 297.40>

CSEIIAVAL.3.0.R. 155.286

SUMVA6..l.O.5. 72.68!

AYALUUOON.i.O.R. 217.040

00060aL.0.O. 5. 02>.6~I

SOTECA.S.O.5. 302.716

106A6P0.S.i.9. 220.058

Ar2oiL,o,o.u. 278. 700

E2.6.6901.0,0.R. 506.620

Ii6A.0.O.9. 228.630

S00A4~.S.2.5. 010.670

0016A0A6.1.i.9. 60’.560
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50969065.5,0.5. 0>2.494

500A6T1.l.O.6. 009.265
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ASTOSOAR.2.O.8. 200.425

AVAL>~í600.S.i.R. 264.000

T90JIIAVAL.3.0.8. 125.450

52A. 1.0.5. 032.667

TOTALES 5.579.225

0.956 0.957 1.665 1.964

606.917 659.142 6.047.404 6.256.624

192.020

770.700

296.793

223.761

202.100

246.029

>03.266

246.955

2>5.670

265.000

915.020

165. 67

075.475

227.070

:67.4 54

249.587

:62.7 26

:40. 02

246.202

275.060

650.675

125.025

500.940

967.000

292.450

369.270

257.669

205.502

525.342

426.130

232.745

329.500

1. 010. 960

264.402

469.057

236.495

230.700

372.050

246. 675

253.920

253.102

>09.&65

145.612

090. 91 0

225.897

097.200

164.725

420.945

294.502

065.775

602.124

520.345

032. 60

250.576

1.295.500

287.364

429.370

220.075

260.027

439.050

245.746

204. 695

265.856

447.490

151.480

059. 116

247.295

091.5 4 5

262.306

456.455

326.556

055.240

679.660

157.000

354.360

387.560

0.607.700

292, 634

222, 565

286.767

637.575

344.252

3 56.057

276.600

409.050

162.775

161.015

7.305.260 4.566.745 9.971.920 60.615.265

RAZON SOCIAL
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SOOAVAC.l.0.8. 3.S70.070 3.165.672 5.227.306 7.655,356 60,078.527

CSIOIAIdALSOR 9.626.602 3.514.960 4.0>5,106 6.271.191 9.127.619

S01,AVAL.O.0.0. 102.77.4 033.764 893.219 1.2>4.649 2-223.569

A526t0160196005 446.072 1,07>066 2.009.000 2.094.264 0.122.660

OOCICAL.3.0.A. 2.033.909 0.I10.794 4.670.443 6.975>26 9.416.195

SOTECA.S.0.6 1.018.126 I.606.230 2.759.290 2.915.OIO 5.428.600

SOCASÉC.3.0.l. 0.150 .246 1.572.402 2.057.390 3.253.677 3.919.861

67106L.S.0.6. 643.000 6.259.000 .777,000 2.204.979 3.224,352

TtUAAOliO 5, 10:41.327 13.051..23 16.668.674 9.545.292 27.496.426

ISOA.0.2.,. 2.044.502 2.192.563 4.164,945 4.695.810 5.895.718

200121.5/6006 :609.700 2.271.200 0.509.SIi 2.011.332 2.900.222

S~N~50llSCe 0.10.279 3.375.553 3.963003 5.060.6>8 6.046.061

5106801 0.50.5. 1.209-400 1.509.102 3.646.300 3.457.522 4.012.722

U610~uRí.C. e 627.000 805.200 1.245.200 2.643.635 4.509.873

000A571000 632.062 992.542 1.027.30> 1.227.699 0.427,603

S0.221020 0.08 1.031.965 2.250.646 6.402.573 !.827.973 1.972.570

26071526*3CA I.161.170 1.406.099 I.709.,05 2.029.671 2.429.366

AV26LP~06iO.3.0.9. 002.479 1.940.755 2.572.646 3.774.661 5.070.000

fl.02IIAIdAL.S.C.6. 602.044 656.044 666.044 075.560 0.260.469

9216311A.1.O.R. 024.200 745.446 6.075.073 1.342.277 1.103.200

O TAO. 03 44.170.032 51.696.,66 51.232.925 104.305.800 126.649.701
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O6Rsgí vIvo a 20 dc dI.5.a6r. en les Osciedadee dp

Ceríntía RicOpreO. parofoipadas Pío el 1561 A.9854,l.959

CsIIOoo.e de pileta.

9152600 VIVO

CO.A. 4 . C. .5, 0. 6

AoAVAL.0.i.5.

SOOAVAC.0.0.5.

CO 5106511. . 0.0 . 0.

SO~.AVAL.S.i.6.

AYILoOOOH.8. 0. 5.

OOOACAL.0.0. 0.

OOTOCA. 0.0. e.

0006660.0.50.5.

AP O CAL . 0. 0 . 5

Oo.60Ap00.S.0.o.

0SSA.S.0.5.

000141026,0.0,6.

2001019.3,0.5,

SOOA6CA.3.0.R.

690064014.I.0.5,

SOCARTO -3.0.5.

SC0A6tx.z.0,o.

ASTOPOAS.S.0.6.

AVAIA6IPI0.S. 0. 0.

TP.M4IAVAL.S.O.6.

OAM6OA.0.0.5.

TOTAL £2

0,955

707. 005

701.096

2.503.000

865.705

862, 66>

100, 569

319.871

807.526

567.026

551 .972

664.066

6.665.756

0.325. 751

960. :81

0.635.417

1.006,300

464,593

701.555

342,000

440.020

185.306

475.402

308.627

24.660.503

0.966

659.200

932.502

2.740.020

0.566.026

O .659.012

304.822

030.277

1, 046.400

822.080

654.956

5064.4 64

6.220.663

0. 278.570

0.004.2>9

6.049.872

0.314.600

470.152

402.904

459. 355

532.655

0.002.475

362.062

406.729

0.4>7 1.966 0.999

965.830 I.442.951 732.607

0.396.855 0.446.762 1.429.000

4.672.020 4.576.534 5.162.219

2.923. 026 0.910.017 0.257.429

2.420.204 2.599.367 5.023.715

774.602 0.029.757 0.490.007

0.425.460 0.676.5TO 2.205.076

2.612.550 4.669.482 4.650.005

6.7>9.104 3.679.9>0 2.70.450

810>48 690.721 645.165

0.094.087 0.222.065 0.026.250

9.480.501 00.097.980 14.126.497

4.564.646 1.452.510 2.004.400

í.451.030 0.725.466 0

0.R88.737 2.312.760 0.400.603

6.690.020 0.810.022 0.794.722

784.577 0.702.607 3.309.182

570.083 560.740 569.060

525.650 704.822 527.068

536.656 790.432 6.082.266

5.489.035 2.026.017 2.600.000

330.402 342.480 569.049

529.040 645.008 529.600

20.767.276 40.730.834 >I.344.>52 62.058.027

512006 SOCiAL
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roslun o> 2 3 3

811491409.6o6d0 a 21 de diooeslra u, le. Iocfad.deí
6o0a~ant1aoee5proca partt.Ipadas po,.1 0H51 1.14654,0.968

isillóne. d. p.ssOa. 6

OiUOO VP<CIbO

5011

1.1.86.14.1.3.6.5.

ASAOVL.S.0.0.

3001011. 5 . 0.3,

161016.93L O. .3 9

94119860.. 0.0.0-

h41L,J/610/6,O.0R

0001110. 0.0,2.

3OTIC’.0,r..2.

5001556. 0. 3.6.

1110115.50.0.

10.51900 - 50.1.0.

50 50 lAYAN 50.50. 0

TZ:I1010.50.0 9.

Olllt:9s.:.R.

001177314. 0 - 0 - 5.

TOIAITO.S.t9.

AST/J50kI..C.2.9.

AVALO’261500. 0.50.9.

OAMaoAVAI. 0.0.6.

SIAOOOA. 2. 0. 6.

.965

O 003.632

410.506>

0.010.000

>0>4.040

‘TI ~08

.90

‘A-lo:

0.31,-OSO

420.002

069.294

Ti. 024

.460.5007

:4:6—02

.0:0

9:’ .002

loo

042.4 0 8

030, e 07

009. 9505

T40.040

307.092

1 TI. 6.> 1

268.202

0,986 0.1467 0.1458 1,969

i.001.634 3.206.7>6 0.775.764 >4>7.0147

480,005 I.322.612 1.035.0>2 0.255.006

5.001,600 6.406.000 0.270.203 7.>15.0>7

0.097.947 2.318.228 7.276.276 S.915.295

I.l55.5)5 I.625.252 2.676,86> 4,013>70

25.960 107,807 314.892 732. 110

0>3.609 583,940 L.017.750 2.064,008

6.560.394 5.057>90 3.906.140 e.746.1>2

683.650 470.136 0.038.427 I.816.047

017.436 1.246.943 0.0>6,89> 2.671.77:

264.536 552.900 931.1414 1.395.002

5.060.768 7.007.169 9.2>7.307 12.271.929

2.176.032 2.400.709 0.042.350 3.796.209

857.013 1.197.651 0. 185.0c7 O

1.126.690 2.046466 2.7>7.925 0.406.652

045.100 856.200 0.577.400 2.218.534

>34.046 563.423 040.025 0.300.790

069.93> 456.309 664.056 664.562

791.295 058.263 0.220.310 1.429.402

>82.2>1 I.072.947 1.231.2214 0.122.090

647.260 I.I64,51i 1.738.552 I.1410.000

360.1481 43>602 536.050 700.402

288.717 946.223 797.370 0.050.760

VTA 10 10.4142.407 29.059.0214 09.536.670 12.066.965 48.246.276

51006 SOCIAl
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C,,66140 0823*

sluRgo rorsa Alzado a 2! di dioS RR~re in Sao i ocoedade.

de OaraotA> Recíproca parttctpadzs por cl 0421 I.O>64,0.989

ioillooos de

RALOS SOCiAL >00000 rO~Lo2A0O

1.986 1.9>7 1.968 1.909

OOOC 0 506.620 1473.175 0

C,C.A.$.C, SOR. 486.S70 630.900 700.404 60>066

AR26VAL.8.O.0, 6.5350.000 2.012.000 6.700,737 2.748,626

SOOAVAC.0.0.R. 0.2IS,0148 2.051.663 6.80I.000 0.267.441

T5£OIAVAL,S.0.R. 1.017.1406 1.270.646 2.l65.625 2.866.466

SOPAVAL.S.0.9. 230,043 005.525 452.240 575.970

AVAI.USIOH.I.O,6. 626.014 944.1414 875.254 927,776

OOOACAL.O.O.146. 0.026.555 1,5114.6414 2,206.3>1 3.442.372

SOT£Ci.S.0.5. 107.763 6.153.020 0.158.760 1.010.640

í~~~14PO.5.0.5. 671.127 >>4.1467 225. 2>7 026.304

APOOAO..S.0.0. 806,000 520.060 477.9714 6.609.370

OLICASOI.O.0.14. i.140.106 3,307,241 2,956.61> 7,1453.024

o55~,5.i,5. 500.0140 752,292 520,955 6.202,6114

i00A002601.S.O.6. 66,600 630.010 301.522 0

SOOiAOA14.0.O.5. 62I.284 567.440 1.103.035 9>5.293

SCOAOCA.8,O.9. 629.700 767.000 040.333 526.0514

o9o~noo,i.o.14, 78,260 042.000 6.295.405 1.876,328

OOOARTO.i.O.R. 059,760 34.546 200.000 199.724

oOOA14tí.0.0.l. 505.661 233.227 404.100 40,5147

AST6IOOAR.S.0.R. 225.029 302.206 400.366 279.765

AV6Lt~lpI0.I.i.fl. 638.204 632.853 6.305.0I5 6.394,2214

506A04526V6L.2. 0.5. 16.000 0 252.516 400.909

5p,Aeíl.3,0.5. 211.216 359.927 267.004 248.1420

TOTAL £8 í4.>60.566 26.250.4514 iO.009.364 12.243.1406
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CuanopRe 334

02009 SOCIAL

0,C.Afl.C. - 5,0.9

MAS VAL,?. 0.36.

IOOAUKC.S.C.14.

CACOOAV6L5.O.14.

O6JAAVIO..8.0.0.

hVhL0JIII0fl.0.0.O.

ICOAC:tI..S.0.5.

000 [CA . 8. 0. 5

SOOMPO. 1.0.0.

APICAL. 2.0,14.

t01OEII, 3.0.6.

=7-56095.3-50.0-

200EMu6 0.0-O.

920560Z.0.7.O.

=756660.0.0.6.

.;V6Lt~06i2. 0.0. z.

TP.A6SAVAL, 3.0.!.

O 90flA.S.O. 6.

0006 0. £0

Seod ores cosía dos so mora en 0.5

dsozrmntl.Reclprooa participadas per si IMPO I.956/I,9814

Oaillznes dR peseta.!

Scutoati AVALA008 086 MORA

842.070

56.502

660.068

55.951

70.1449

27.707

51.666

>1.127

6.048

092.261

010.724

- 54T

20-035

12-507

57997

09.908

00.563

06,644

026.009

27.085

2.635.847

5.955 1,856 1.967 1.148> 1.9614

1,230,030 0.040.546 0.009.627 695.049

08.076 77.201 084.006 129.000

710.448 4214.C07 513.550 560.000

00.1424 39.029 77. 206 66.465

62. 259 005.322 117.220 276.000

216 1.794 05.714 35.132

51.179 73.640 24.460 25.200

202.908 287.560 265.060 422.296

01.347 85.465 133.868 2>0.068

35.602 68.223 10.262 15.6>4

‘0.161 54.465 >0.251 55.532

170.050 207.640 227.011 2514.564

00.> 09 66.761 97.942 050.054

2:452: 252.218 073.990

79,600 054.198 63.970 80.420

91-065 40.602 76.042 030.766

007.426 066.837 022.077 038.600

100.756 125.124 109.229 09069

027,421 1614.057 206.618 82.660

001.119 122.669 139.007 162.590

026.115 65.84> 55.952 051.818

>024 12.757 63. 470 06.900

04.459 27.875 26.653 32.600

3.765.410 3.702.A06 4.032.624 3.962.498
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0960r68 376

Fondo ds osrznojz de 3*. icolzdsd.z

da Oozaotla SRcIproca p4roLcOpída, por sl IMP! 0.951/5 .959

6R111R055 lo pR.etai9

r01410 Oc OARANTOA

bAC

C,C,A.28.C. .0,0.6,

6AAVAI..3.0,R.

SOCA YAC . 6.0. 9

C14£OIAVAL.0.50.6-

SU14AYAL.o.0.6,

AS’26o,158200.2.0.3.

IOGACAL.!. 0,6.

SOTOCA.S.O,9.

000AorO.S. 0.6.

AFOOAI..I.0.O.

£LIO.601.14.0.0,

O 5145,2,O,8.

SOCAfl260.0.1 - 0,

00660614.0.0.0

5020306,3.0.8.

0180t1’,OR.0.0,R.

SOOARTO.0.0.5.

0026000.0.0.6.

ASTU6OAO,0,O,R.

AVALPV,RtO,S.0.R.

TIKNSAVAL.0.O,R.

551>5tA. 5.0.!.

.5085

02. 6714

U.004

205. 034

127.7142

63.199

6.360

24. 267

0 0.6>0

56.302

es,4 00

3 0,125

5024 , ‘5086

60. 250

—16

ioi. :06

12.64 7

10.002

4.509>

42. 248

22.2140

25.597

02.565

1.1456 0.14>7 0.1456 1.9514

67.779 90.845 114.964 78.495

:~.í6o 30.476 20,552 OOAfl

372.655 069.336 253.756 300.800

2286.150 319.922 074.4>6 445.06!

508.866 169.095 235.460 3502.734

26.866 >2.745 120.216 197.457

88.643 82.0014 318.14100 161.2214

101.600 144.200 309.R40 3>0.349

64.052 110.056 061.035 251.811

56.676 50>01 76.498 86.962

714.796 100.482 120.373 964.50>5

015.038 0,0414.67> 0.655.951 0.9146>76

950.105 94.350 607.9>! 161.908

6 0,747 74.530 0

fleOS! 0086.222 216.810 201.769

85.396 110.2148 134.924 126.511

11.401 90.044 84.794 300.952

0 9.0148 6.860 0.620

6.660 0 380 0

56,421 87.742 65.1442 021.059

06,961 74.690 1<0420 200.124

35.106 39,057 44,500 50.137

06.555 114.006 09.7503 114.610

0612510 SOCIAL

TOtA L 1 1.002,879 0.557.312 3.079.73> >.5&’.618 9>46297



06K 500 95 2 57

6i.ny. TécnIca en las OocO.dados

0.rintIaRtc6~reo. partocipedas pRr 50 hIPO 0,950.’S.989

<zillones dR PR•008656

RISCOVA TOC86OCA

C.E,A.6.C. .6.0.0.

.;RAVIL.i.i. O.

OOCA0AC.0, U, 9.

C3EIIA50AI..0. 0.9.

0=SA//SL .0.50. ~,

UOOACIL.S.0.6.

so :rci.I,o.o.

¡OOA8PO.8.0.6.

LP -SSO. .5 .50. 5

E: KA ROO ,S .50,6

:iuí,2.C.-6.

5020id0A7a-50-S-

92-VAGAR .2.0.6.

322865TA. 0.0.5.

-.‘NotilhIO.0.O-0-

.0 .0. 9 -

IO2AR£X,S.O. 14 -

AST~J5014=t,A.2.0.

AAIALPOAIR¡0. 0. 0. 1.

TMOII6VAI..S, O.K.

5~OA.8.0.R.

¡.869

.120.074

9.711

.4 08 . 84 6

92, 034

7,1145

6.360

26. 5015

27.548

461

¡3.765

00.790

=20604

6-99 2

~O. 1506

92 =46

66225

—22,065

20=46

50.271

0.2>4

95.657

—0.0214

1.086

<57.452

05.975

.483. 4503

052.769

ASIc’

06.740

41.369

70,740

11.892

06.0814

1450,975

0. 1>2. 385

20.2>9

—21 .255

63.024

70,053

3 1.030

2,49>

586.606

56.298

40,925

42.254

4.967

0.9>7 0.9>5 ¡.9614

.040.606 .015.320 1.709.2>4

20.74> 28.068 28.569

.222.725 .506.749 —127.000

291.306 304,6914 423.127

145,150 109.0509 105.672

82.509 012,0>0 577.674

69.509 107.74> 66,607

000.326 216.926 298.557

56.322 53.007 34.0214

55.007 650.753 65.677

533.255 043.172 060.103

1.292.725 0.765,010 0,970,572

65.154 60.560 08.550

.70.029 .74.744

0!3.029 202.0868 257.797

141.671 79.276 56.469

SR.702 70.002 106.297

.550.152 .5.5062 56.564

.4.578 00.604 90

65.850 >5.926 022.329

92.545 006.512 036.000

37.593 44.752 90.2144

00.066 9.209 4.400

00 Al. Cg 602.6>1 1.202.692 2.235.474 0.226.590 2.543.026

65500 SOCOAS.
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Oeste. 86 Parsonal isA Isa 80.6.d.doa

6* 6> rant La PecOpC,ca partís ipadaR por >1 214>1 ¡ .890/5.809

SoiIIooss do psntnl

00709 51 PIMONAL

964 1.9>6 1.907 Isla 1.969

20.0>6 22.511 29.076 59.004 51.754

Ci ASIC. .0.0.5.

6p.AVAL,0.0.A.

IOOAVAC,3.O,8.

CREIIfi6AI..1.O.R.

0U14.AVAL.S,O.R.

AYALRIHIO>.I.O.8.

800ACAL.S.0. 36.

IOTECA. 1.0.0.

o00ARpo,m .0.0.

APIOAL.8.O. u.

ELPAAGO. 3.0,6.

25lA.I.0.0.

600PnJ*.8 .0,0.5.

0006015. 0. 0. 5

SOOAICA...0.p.

59141960 . 9. 0.

SOCARTÉ. 3. 0.6.

SOCARELO. 0.R.

A576260AR.8.0. 36.

l96AL0~S6UO.3.4.S.

T586SAYAL .8.4.5.

514826126.3.0.6.

14.455

OS, 85!

19.7750

15.205

12.600

35,542

15.3714

13.244

02.560

03.156

50.807

2,3550

22.664

11.540

9.257

II .5>14

6.207

4.972

6.7145

6.686

154

7.216

10.4550

11.260

36, 593

150.742

19.252

35,656

30.992

24.4514

00,351

17.519

65.16>

19.930

03.595

13.005

11.767

10.072

7,450

11.880

5.537

50. 064

2.656

9.870

16.870 00.0502

44.530 - 44.400

>14.575 9¡.251

214,056 36.253

24.091 00.262

02.657 37.046

07.4140 42.470

21.39> . 00.257

09.480 15.050

20.458 15,503

37.002 08.490

31,074 22.590.

35.705 25.66.1

2S.0C9 05.016

19.606 17,367

10.170 05.26>

00.053 14.600

12.022 17,556

8.972 6.737

¡14.4143 36.400

5.1460 7,010

14.430 50.050

TOTAL 10 347.030 190.175 550.622

09.713

57.700

56. 479

44 .1502

33.810

44.080

57.1492

30.906

16.0147

30.536

103.705

26.057

15.267

16.550

30,5 64

16.339

66.06P

14.665

20.968

00.204

9,260

650.3505 730.651

flZ0I6 SOCIAL

OOOC
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TUIS Sn Mi 3 509

Coros 0.556. zo 0*S SocIedades

ds Osrantb. Rsclprc.e partIcIpada, pí, al 0$?’ ¡.4034,1.909

laus.. 6. pRieta.)

00502 065500

SOAT

C.E.6.H.C. .0-GR.

ASAVAL.2.0.9,

200AVAC.A.G. 6.

CPIDIKUKL.O.0.R.

OIJ8AVAL.0.ZP.

A95LU0103.0o, 5,

IOO6CAL.S.0. 6,

IOTÉCA.0.0, 5.

IOCARpO. 0. 8. 6.

AFIcAL.86.o. 6.

ELOAPOI.S. 0, A.

0036A.5.O.5,

.8.0.5,

0¡6AOAR.R 0 5

1000356.0.0,9.

OOlnlVR.l .0.8.

IOCO3TZ.6.0. A.

S0c,Rr.xa3. 0.5.

ASTOACAR.S.O.R.

IVKI2aI2ASB.L0.R.

lflMIAVAL.>.0.8.

562.8006.0.6.5.

TOTALES

1.965 1.956

06.675 22.824

7.182 ‘9.972

>5.014 2I5.113

19.906 20.573

11.611 :4.289

0006> 03.7504

¡5-070 :67,7
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NOTAS AL CAPITULO 2

1.- REAL DECRETO1985/1978 DE 26 DE JULIO 1978, sobre

régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca. EDE 11 de Agosto de

1978.

2.- REAL DECRETO1985/1978 DE 260? JULIO 1978, sobre

régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca. POE 11 de Agosto de

1978, ver articulo 52.

3.- FERREIRA, Eduardo: “Resultados del Bilbao:

Cumpleaños Feliz. Actualidad Económica, No. 246,

1983, Pág. 43 a 45 recoge el primer optimismo de la

Banca Privada en el funcionamiento de las Sociedades

de Garantin Recíproca.

4.- AUDIBERIA:
5 Estudio Económico Financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca participadas por el

Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa”. Tres

tomos. Audiberla S.A. para el IMP!. Madrid Mayo de

1989.

5.— IMP! <Ir.stituto de la Pequeña y Mediana Empresa

Industrial): “Informe General sobre el Sistema de

Garantías Reclprocas~. Documento de uso interno.

242



Madrid Junio de 1990.

6.- IMPI Cínstituto de la Pequeña y Mediana Empresa

tndustrial): “El Sistema Español de Garantías

Reciprocas” Documento de uso interno. Subdirección

General de Financiación e Inversiones, IMPI

Madrid Mayo de 1989.

7.— DELOI’I’TE HASKINS + SELLS: “Systems of Mutual

Guaranties in Faveur of SME’s Report. Assignemerotof

the Comniision of European Comunities, Task Force

SMB’. Versión definitiva, nos Tomos. Deloitta Haskins

and Selís. Utrecht Mayo 1989. pág. 6.

8.— IKEY: ‘Mutual 09.oarenties System in Belgi9rn,

Spain, France, Italy and Portugal”. Op. oit. Pág.

164.

9.— IKEY: “Mutual Guaranties System in Belgiur,>,

Spain, - France, Italy aná Portugal” a Op. oit. Pág.

170 u

10.— EUROCREATION CONSEIL) Ry~g Systems de Garanties

de Financement en Europe. Etude comandite par

lAgence National pol2r la creation et le

developpement des nouvelles entreprises” Burocroation

Conseil. Paris, Juin 1990, Pág.
2.

243



ila REf~ON EUÑE2, Ram&,:
0E1 Empresario y las

Sociedades de Garantía Recíproca0. Orientación

Económica. Junio de 1987. Págs. 23 a 32a

244



3CAPITULO

EL SISTEMA DE GARANTIAS

RECIPROCAS FUNCIONAMIENTO,

LIMITACIONES Y

TRANSFORMACIONES

24S



RESUMEN

A¡olocgo$íícapitoalo 3issopon.alssqoaia gensraldstu6e!cnaz.tsntodllhhatesa
Esps6aI di uccOíd.ad.s Os Osrarstíabacop.eca, las ¡cíclto.oloneo qYC lo Conan.
banvlcnaa 9 lo. rs!so!onas quo las sonso,.

Uros avaUdíar sO oc.jta del ocal otocoedo por las loot.dades di Garantía osebprao*
establícído a!, cagvfla,!hn lago!, se ee.pa75osba tizo a~a.0 Ospíd. zO sqAzh¡tboiO
ih,avoczro di las looOsdadoe acacIa p!asa. Díouqo!Ubnls qaua saca agravado por la
p,oh ¡s.ht!es sapiesa 6 del roído di esrantia y la Ihalosesán boíl dii ab jeto social da
103 Oocladadsí. ron.litint.zEcls¡stía.omnts en la concuisdo di apalia.

atontarjuaclan. 0..s ! l.tt.clanos uzsstinía. al ursoh.l.ste de las Osahídadas
2argo pías.. Oscapausma de 50.nsr!r ,o,oraas p,oplosaparthr di sus cuitEas de

oop!usoac=tn. 10 aarhanens.altls.otcrtsL di Isa Oceladadus. pía ns.oaanla s61w.oeta. Oía
e56¡lgssbossar .tas do t¡natoljc!áso alta roatOvas PICa lograr íucreeiilentoaoarao
pO.asO.

Caí. consía!ancha di loa díseq.alllhrbaa Olosnofsrssecorts plaso de lanieaiidad di
pací conos~0r ojo! onsch.tunts aceptaMezOarga pías., Isa Scot.dadís

d.earrol!ao uoa zerLe da PO!litro, adeptoitía> qoe lii pecultan c.mper .1 cÁrcola
,!e!ooo a! qvui loa conduce it elsoado costa ¿zí apiO,

par elle. y anua le isyaíil!l ¡dad 4.1 logrO da rompí Ir esta pipo!, las sociedadía da
carantbagí,lpreca pruolsan ¿a las Ca.ionldidsi Autónsasí para qoR Oaiabsr>tsníadtanti
ItAvincO 0001 Sl baltO Oíl aval, oscas lOan de íoe ipociachan.a da capital, tantO pat>
canear sso. Sea AStas da resultad os o,. o para dotarsí de los recurso. propios sot Ociantes

42t5 osigeacín o.! iolzenola. y, ftnalsanti. pracisan di créditos pnhwL!igtsdos que
s.s!.

,rsvssilia.t,,tsalczoitrol públíco di la. Oach.dad.i da Garantía laofpraea Otiosdos
tiestos )rrepsr.sbIa irije Las transdina en lnitcvaaístusa de la palltfca

Eoooia>ea di ¡sí Cosjanldadía hotinozai, pc6.scamoie taoalansa y luchas panel podor
loo iroanos de Cellini. di ha. socS.dadsí. [ata trans<oosa.66o’ eapeniuaosoada.iu has

dícarantís mach praos. iisant<lsaoa tan os •6 sil oapso Idad de acudo, a,

sai acei cosdícOenes ‘la 1 Snuasjac!ón 6. la .Oaroeapnsis. ca.. so! 565 osr*etar da
hnetrosantoailass 1.co da corosfasOn di las

para botar ¡us plena ztíl1.asalOa di has O.ciedadai di barantia ischptocí caso
tít nao-ofita da pal tOca too,.hí bes Par patos di las Cosojod dadíl Aztóna.aí. isoca han

desaro.sl ludo sons cospleta gasa da Icí tniazentos di apoyas loa SocIedades.

coca cíe.’ etoncia da! pragraaíwsaar&ot.r ptalalIa. sicanísdo por las mac fédidia. sc ha
deiannal!adouusa aseste de temí Sones isoca leí partídír5oi da! caráctir .vatzalhsoa y
las parosdoT¡ss di tan aspar concreí púhl.800 ds las sactededis di Garsoela teciproca.

246



Iz Esanema general del funcionamiento del Sistema

Rspañol de Garantías Reciorocas

En este Capitulo, trataremos de explicar

pormenorizadamente los mecanismos internos de

funcionamiento del Sistema de Garantías Reciprocas,

así como las relaciones establecidas entre las

distintas Instituciones pertenecientes al mismo.

La regulación legal de las Sociedades de Garantía

Recíproca y las singularidades de las Instituciones

y del entorno social en el que aquellas desarrollan

su objeto social, ha determinado la existencia de

unas graves Imitaciones en el ftincionaniiento regular

de las sociedades que, de alguna manera, ha

significado una seria dificultad para su

consolidación. desarrollo y posterior crecimiento.

Un análisis de estas limitaciones, y sus posibles

repercusiones, será realizado también a lo largo de

este Capitulo.

Pinalmente. haremos mención a la política

desarrollada por el Sistema para “sortear” las

limitaciones a quehemoshechoreferencia, las cuales

podrían servir como basea tenernbouy presente por los

legisladores en el momento en que se decidan a

acometeruna profunda modificación de la regulación
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actual.

En el gráfico nO 1 se refleja un esquema del

funcionamiento del sistema Español de Garantías

Recíprocas. En cajas con doble línea se representan

las Instituciones que participan en el Sistema,

Sociedadesde Garantía Recíproca, Sociedad Mixta de

Segundo Aval. S
5A. . SOGASA, Comunidades Autónomas,

»WI, Banco de España y Ministerio de Economía.

Las lineas que unen las diferentes Instituciones

indican le dirección en la que se desarrollan las

colaciones de influencia: las cajas de línea sencilla

resw,íen el tipo de influencia que ejerce una

Institución sobre otra. veamos más concretamente

cuajes son estas Instituciones y las relaciones que

las conexionan.

1.1. Instituciones que conforman el Sistema Español

de Garantías Recinrotas relación entre ellas

flanco de España. Desde la Ley de Disciplina e

rntervencian de las Entidades de Crédito, de 29 de

Julio de 1988 (1), cl Banco de España es el órgano

responsable y director del Sistema de Garantías

Reciprocas. Entre sus misiones destacan:
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- La elaboración de los informes previos antes de

conceder la autorización para la creación de las

Sociedades.

- Su .tnscripcidn en el Registro Especial.

- La vigilancia del sistema.

- La inspección y, en su caso, la sanción de las

actividades en contra de lo legislado.

- La propuesta al. Ministerio de Economía de los

cambios de legislación necesarios para el mejor

funcIonamiento del Sistema.

Ministerio de Economía. Le corresponde conceder la

autorización para la creación de las Sociedadesde

Garantía Recíproca, previo informe del flanco de

España y. en su caso, llevar a cabo las reformas

legislativas que le proponga el Banco de España para

el mejor funcionamiento del Sistema. Antes de la

reforma que puso en marcha la Ley de Disciplina e

Intervención de las Entidades de Crédito, tenía las

competencias que actualmente tiene el Banco de

España. más el control del SegundoAval a partir del

Instituto de Crédito Oficial.
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Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial

(IMPX). OrganismoAutónomo de la Administración del

Estado dependiente del Ministerio de Industria y

energía, ha sido el dinamizador del Sistema de

Garantías Reciprocas: fue quien popularizó las

Sociedades, el que las promovió y participé en su

creación y en su capital social.

Es el mayor socio protector del Sistema. Apoyé las

garantías reciprocas mediante Subvenciones al coste

del aval y a los créditos avalados por las

Sociedades. creó SOGASA, la apoyé desde ~u creación.

preside su Consejo de Administracién, y participa en

el Capital Social de la Sociedad Mixta de Segundo

Aval. S.A. En definitiva, ha sido el órgano de la

Administración que más ha confiado en el Sistema y el

qUe ha promovido todas las iniciativas de la

Administración que han tenido alguna incidencia sobre

las Sociedades de Garantía Recíproca.

Sociedad Mixta de Segundo Aval. tA. Es una sociedad

Pública. con mayoría de capitel del lCD. creada para

administrar y ejecutar el reafianzamiento del Sistema

de Garantías al amparo del Real Decreto 2278/80. C2)

y cuyo funcionamiento se encuentra regulado por el

Real Decreto 874/8l4.3J. Los intentos de desarrollar

un reafianzamiento subsIdiario han sido un fracaso
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tanto por la poca utilidad que loan tenido para el

Sistema, como por el elevado coste del

reafianzamiento. Desde el uno de Enero de 1989 esta

Sociedad no concede reatlanzamiento al Sistema al no

dotarse en los Presupuestos Generales para 1989 de

una partida para el Segundo Aval del Estado.

Sociedad de Garantías Subsidiarias. S.A. <SOGASA>. Es

una Sociedad de reafianzamiento creada por el IMPI y

las Sociedades de Garantía Recíproca. Reafianza hasta

el cuarenta por ciento del riesgo asumido por las

Sociedadesde Garantía Recíproca de forma solidaria.

Es en la actualidad la pieza clave del IMPI para

desarrollar su política en el Sistema de Garantías

Reciprocas y de la financiación de PYME en general.

Sociedades de Garantía Recíproca. Creadas por el Real

Decreto 1885/l.978. su objeto social único es la

concesión de avales por cualquier medio admitido en

derecho a las pequeñas y medianas empresas. Se

agrupan en una confederación, CESGAR <Confederación

Española de Sociedades de Garantía Recíproca> <4>.

Comunidades Autónomas. Son, en su conjunto, desde que

se inició la política de concentración de Sociedades

por parte del IMPI. el socio protector mayoritario
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del Sistema. En las Sociedades ubicadas en su ámbito

de competencia, vigilan y orientan su funcionamiento

utilizándolas como instruaento de financiación de

PYME. A cambio, proporcionan a las sociedades

créditos privilegiados para sus clientes y diversos

tipos de ayudas que disminuyen SUS costes de

funcionamiento y abaratan el coste del aval.

Las PYME, que obtienen del Sistema de Garantías

ReciprOcas tanto la posibilidad de obtener créditos

en mejores condiciones, como avales en sentido

estricto que complementan su solvencia frente a las

entidades da crédito. Junto al aval y el acceso al

crédito, reciben de las Sociedades un asesor,miento

financiero que no sólo reduce sus costesfinancieros.

sino que influye en el funcionaíielltO en general de

las pequeñas empresas por referirse a otros aspectos

de la actividad empresarial.

1.2. FuncionamientO del Sistema de Garantías

ReciarOcas

Para facilitar la coeprensióil del funcionamiento del

Sistema de Garantías Reciprocas examí.narelflbs. desde

un punto de vista práctico, las relaciones más

importantes que se desarrollan entre las distintas

InstituciOneS que forman el Sistema Español de
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Sociedadesde Garantía Recíproca.

1.2.1. Relaciones entre la PYHE y la Sociedad de

Garantía Recíproca

A la Sociedad de Garantía Recíproca, acude tanto la

pequeñaempresaque no tiene la solvencia suficiente

para obtener un crédito del sistema financiero, pese

a tener un proyecto de inversión rentable y

atractivo, como el empresario que pese a tener

garantías suficientes para ser atendido por las

entidades crediticias, sabe que con un aval de las

Sociedades de Garantía Recíproca va a obtener un

crédito en unas condiciones privilegiadas que le

compensan el exceso de coste que supone el aval.

Para conseguir el aval de la Sociedades de Garantía

Recíproca, lo primero que tiene que hacer la PY14R es

solicitar ser admitido como socio. Una vez admitido,

debe suscribir como mínimo una cuota social,

desembolsandoal menos un veinticinco por ciento de

su valor nominal, que debe de ser de diez mil pesetas

o cantidades superiores en múltiplos de mil <5>. A

veces la PYME debe pagar unos gastos de inscripción

que pueden oscilar entre las mil o cinco mil pesetas

<SI.
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Lina vez adquirida la condición de socio participe, la

PYME puede solicitar la concesión de un aval para lo

que debe aportar a la Sociedad de Garantía Reclproca

unos datos mínimos que permitan a sus servicios

técnicos la realización de un preestudio de

viabilidad de le petición de aval.

La Sociedad de Garantía Recíproca realiza el estudio

indicado y si el mismo es negativo, se abandona la

operación o se aconseja a la PYHE las modificaciones

que harían viable el proyecto. Si el preestudio fuese

positivo, se pasa a la fase siguiente.

En la siguiente fase, la Sociedad de Garantía

Recíproca realiza un estudio profundo sobre la

viabilidad del proyecto y la posibilidad que tiene la

PY1~5E para devolver el crédi&6 para el que se solícita

el aval. Sn taso afiraativo. la Sociedadpropone a la

PYNE la financiación más adecuada para la operación

en estudio. Antes de iniciar esta fase se solícita a

la PYME una comisión por derechos de estudio de O’2S~C

de la cantidad a avalar por la sociedad.

El Comité de Riesgo de la Sociedad analiza la

concesión del aval a partir del estudio realizado y

hace su propuesta de concesión o denegación del aval

a los órganos decisorios de la Sociedad de Garantía
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Recíproca.

Es el Consejo de Administración o la Comisión

Permanente de la Sociedad de Garantía Recíproca.

según la cuantía del aval solicitado por la PYME,

quien aprueba o deniega la concesión del aval. De no

aproharse la concesión del aval, se buscan por la

Sociedad de Garantía Recíproca otras fórmulas de

financiación que hagan viable el proyecto de la

empresa, y si estas no existen, se comunica a la

empresa los problemas de financiación o del propio

proyecto de inversión, abandonándosela operación.

Si se aprueba la concesión del aval, se comunica al

socio la decisión para que se ponga en contacto con

la entidad financiera a la que ha solicitado el

crédito ofreciendo el aval de la Sóciedad de Garantía

Recíproca. La entidad financiera es buscada por la

Sociedad de Garantía Recíproca o aportada por el

propio socio. Desde este momento, al socio se le

exige que abone:

a sí 75X no desembolsadode las cuotas que suscribió

la PYME al ingresar como socio.

* El 100~C de las nuevas cuotas que debe suscribir en

este momento, y que como mínimo deben de alcanzar la
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veinticincoaba parte del aval concedido.

* El 0~25X del aval concedido, que completan los

derechos de estudio hasta alcanzar el 0’5X que marca

la Ley.

En este momento se formaliza la operación de crédito

entre la entidad financiera y la PYME. El principal

del crédito suele ser superior a lo precisado por la

PYME para hacer frente a su proyecto de inversión en

la cuantía suficiente para poder desembolsarademás

a la Sociedad de Garantía Recíproca el LX de la

cantidad avalada en concepto de aportación al Fondo

de Garantía, y un 1% en concepto de comisión de aval

correspondiente al primer aflo de vigencia del aval.

Mientras la PYHE hace frente a la amortización del

crédito y, por tanto, exista riesgo para la Sociedad

de Garantía Recíproca, aquella deberá pagar

anualmente a la Sociedad de Garantía Recíproca un 1%

del riesgo vivo de la operación, en concepto de

comisión de aval. -

AmortizádO sin incidencias el crédito por parte de la

PYbfE, esta puede solicitar la devolución de sus

aportaciones al Fondo de Garantía, y el reembolso

total o parcial de sus cuotas sociales.
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SI por cualquier causa la PYME no hace frente a sus

obligaciones con la entidad financiera prestamista.

lo loará en su lugar la Sociedad de Garantía

Recíproca. Posteriormente la Sociedad de Garantía

Recíproca realiza las actuaciones pertinentes para

recuperar de la EnES los pagos realizados a la

entidad financiera en cumplimiento de su aval.

resarciéndose. si es posible, de todos los gastos que

ha satisfecho, incluidos los intereses de demora.

1.2.2. Relaciones entre las Sociedades de Garantía

Recíproca y la Sociedad Mixta de Segundo AvalmSíA.

Los PresupuestosGenerales del Estado de cada año

establecían una cantidad anual de aval del Estado a

las operaciones de la Sociedad Mixta de Segundo

Aval,S.A. con las Sociedades de Garantía Recíproca

(7>.

En base a la cantidad autorizada por los Presupuestos

Generales del Estado, las Sociedades de Garantía

Recíproca solicitan a la Sociedad Mixta de Segundo

Aval,S.A. la concesión del reafianzaniento

subsidiario ca,>.

La Sociedad Mixta de Segundo Aval, S
5.M. analiza la
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situación económico financiera de la Sociedad de

Garantía Recíproca, sus niveles de riesgo y su

solvencia. De acuerdo con estos análisis concede o

deniega el reafianzamiento y establece la cantidad

máxima de riesgo que está dispuesta a reavalar a cada

Sociedad de Garantía Recíproca.

La Sociedad de Garantía Recíproca presenta a la

Sociedad Mixta de Segundo Aval,S.A. las operaciones

que desea ver reafianzadas. La Sociedad Mixta de

Segundo Aval,S.A. tiene la potestad de decidir qué

operaciones reatianza y cuáles no, previo estudio

operación a operación que realiza la propia Sociedad.

La Sociedad Mixta de Segundo Aval,S.A. reafianza a

las Sociedades de Garantía Recíproca operaciones que

pueden alcanzar hasta el 85% de la línea de

reafianzamiento concedida a cada sociedad; el 15%

restante de la línea no se utiliza.

La Sociedad Mixta de Segundo Aval ,S,A. cobra a la

Sociedad de Garantía Recíproca el 0,35% de comisión

sobre riesgo reafianzado y el 0~l5X sobre la línea de

reafianzamiento concedida y no utilizada, incluido el

15% de la línea que la Sociedad Mixta de Segundo

Aval,S.A. concede a las Sociedades de Garantía

Recíprocay que luego no permite utilizar. Además hay

que abonar un 3 por 1000 al corredor de comercio
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cuando se formajiza la póliza de reafianzavaiento.

Si se produce un moroso y la Sociedad de Garantía

Recíproca no hace frente a sus obligaciones de

avalista frente a la entidad financiera, la Sociedad

Mixta de Segundo Aval,S.A. pagará el 75% del

principal a la entidad financiera, siempre que la

Sociedad de Garantía Recíproca haya agotado su Fondo

de Garantía y las Reservas.

La Sociedad de Garantía Recíproca debe abonar

anualmente el 035% del riesgo vivo reafianzado que

mantenga con la Sociedad Mixta de Segundo Aval,S.A.

1,2,3. Relaciones entre las Sociedadesde Garantía

Recíproca y SOGASA

Las Sociedades de Garantía Recíproca, para ser

reafianzadas por SOGASA, deben de ser accionistas de

la sociedad y tener firmado un contrato de

reafianzan,iento (9>. La sociedad deberá tener

suscrí tos veinte millones de pesetas, de los que

desegabolsaráun veinticinco por ciento en el momento

de la suscripción y tramos de dos millones y medio de

pesetas conforme aunoente el riesgo que tiene

reafianzado por SOGASA.

El capital desembolsado que cada Sociedad debe
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mantener en SOCASAdebe ser, como mínimo, la vigésima

parte del riesgo reafianzade, no pudiendo exceder la

cantidad suscrita y. por tanto, desembolsada de

veinte millones de pesetas.

El contrato de reafianzaaiiento es igual para todas

las Sociedades y establece las modalidades y las

características del reafianzamiento
5 El porcentaje de

riesgo reafianzado por SOGASApuede oscilar entre el

diez y el cuarenta por ciento, a elección de las

Sociedadesde Garantía Recíproca. Cada Sociedad de

Garantía Recíproca debe ceder a SOGASA dicho

porcentaje de la totalidad de su riesgo formalizado

en el año, el cual será aceptado automáticamente por

SOGASA.

-El riesgo anual reafianzado en SOGASA, unido al

riesgo no vencido de años anteriores, constituye el

riesgo vivo por el que la Sociedad de Garantía

Recíproca ha de pagar a SOGASAuna comisión anual del

1 t.

Cuando se produce una morosidad, la Sociedad de

Garantid Recíproca paga a la entidad financiera el

plazo no atendido por el socio moroso y reclama a

BaGASAel pago del cuarenta por ciento del principal

reafianzado.
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Si se produce un recobro de la morosidad por la

Sociedad de Garantía Recíproca, SOGASA participa en

el recobro de acuerdo con un orden de prelación

establecido en el contrato de reafiansmiento firmado

por las dos partes.

Como dato de crucial inoportancia recogido en el

contrato de reafianzamiento, es necesario resaltar

que SOGASA responde del, pago de la morosidad del

riesgo reafianzado por las Sociedades de Garantía

Recíproca hasta el limite de los ingresos que genere

vía cobro de comisiones, más ingresos financieros,

más Subvenciones.

1.2.4. Relaciones entre las Sociedades de Garantía

Recíproca ~ el Banco de España

Desde la promulgación de la Ley de Vigilancia e

Inspección de las Entidades de Crédito, las

Sociedadesde Garantía Recíproca (10> entran en la

órbita del Banco de España que es el encargado de su

regulación. vigilancia y control. Esta dependencia se

ha manifestado hasta ahora en cuatro tipos de

relaciones.

* Una actividad normativa realizada a través de las
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circulares de obligado cumplimiento que regulan

procedimientos de contabilización. provisiones, etc.

* Un seguimiento de las Sociedades a partir de la

información que las mismas están obligadas a

suministrar al Banco de España y que sustituye a la

que anteriormente enviaban al Ministerio de Economía.

* Una inspección del funcionamiento de las Sociedades

a partir de un proceso selectivo de inspección.

* Una actividad correctora mediante la aplicación de

las sanciones y el levantamiento de expedientesa los

que le autoriza la Ley de Disciplina.

125. Relaciones entre las Comunidades Autónomas y

las Sociedadesde Garantía Recíproca

Las Comunidades Autónomas, en su conjunto, son el

socio protector mas importante del SistemaEspaflol de

Garantías Reciprocas, habiendo tomado el papel

director de las sociedades que actúan en su ámbito de

competencia <II). A 31 de diciembre de 1989. las

Comunidades Autónomas habían invertido en cuotas

sociales 3.307 millones de pesetas, que representan

el 26% del capital suscrito del Sistema. En estos

momentos las Comunidades Autónomas están realizando
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las siguientes funciones en las Sociedades de

Garantía Recíproca:

* Participan en su capital social.

* Dirigen y orientan sus objetivos y lineas de

actuación.

* Participan directamente en la gestión y dirección

directa de las Sociedades mediante el nombramiento de

directores u ostentando la presidencia de algunas de

ellas,

* Subvencionan las aportaciones de los socios

partícipes al Fondo de Garantía.

* Subvencionan .os costes de los estudios de riesgo

de las operaciones del aval.

ot Dotan Fondos de Garantía especiales para avalar

inversiones en determinados sectores o zonas

territoriales.

* Cubren déficits del Fondo de Garantía mediante

Subvencionesdirectas.

* Negocian para las operaciones avaladas lineas de
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crédito preferenciales

* Subvencionan los créditos avalados por las

Sociedades de Garantía Recíproca.

* Para algunas Comunidades la Sociedad de Garantía

Recíproca es el instrumento básico de su política de

financiación de PYME.

Naturalmente, varia el grado de relación e

identificación entre las Sociedades y las Comunidades

Autónomas. Ni todas las Comunidades entienden por

igual el papel que pueden desempeñar en sus políticas

de financiación de PYME las Sociedades de Garantía

Recíproca, ni todas las Sociedades desean ser

utilizadas como instrumento de política económica por

su Comunidad Autónoma.

1.2.6a Relaciones entre las Sociedades de Garantía

Recíproca y el Instituto de la Pequeña y Mediana

Empresa Industrial

Las relaciones entre las Sociedades de Garantía

Recíproca y el Instituto de la Pequefia y Mediana

Empresa Industrial, como veremos en un capitulo

posterior, son múltiples y peculiares <12>. Pese a

que no hay ninguna referencia legal al papel del IMPI
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dentro del Sistema de Garantías Reciprocas, el

instituto desde la creación de las Sociedades de

Garantía Recíproca ha sido, desde la Administración

Central, el principal protector del Sistema. En todo

momento ha velado por la viabilidad del Sistema,

incluso muchas veces en contra de la tendencia

generalizada de abandono del Sistema por parte de

otros órganos de la Administración. Sin duda podemos

decir que el Sistema de Garantías Reciprocas Español,

en gran parte, es el fruto de la labor constante y

callada del instituto.

Las funciones más importantes que realiza el

Instituto en las Sociedades de Garantía Recíproca son

las siguientes

* ~J, iMPí promovió la creación y participó en la

constitución de la mayoría de las Sociedades de

Garantía Recíproca.

* Acudió al saneamiento de la Sociedades con

problemas mediante ampliaciones de su participación

en el capital social, que alcanzaba a 31 de diciembre

de 1989 la cifra de 2.575 millones de pesetas, lo que

representa el 20% del capital social suscrito de las

Sociedadesde Garantía Recíproca.
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* 51 INRI controla y apoya la gestión de las

Sociedades mediante su participación en los órganos

de dirección de las Sociedades de Garantía Recíproca:

Juntas Generales, Consejos de Administración y

comisiones diversas de las Sociedades
0

* El 114Ff promueve, apoya y ejecuta políticas

concretas que inciden en el Sistema de Garantía

Reciprocas. política de fusiones, de capitalísación,

de compromiso de las Comunidades Autónomas en el

Sistema, etc.

* 5~ INRI ¡¡a promovido y apoyado los intentos de

reforma de la legislación aplicada a las Sociedades

de Garantía Recíproca.

* Ha abaratado el coste del av~l. subvencionado las

operaciones de reafianzamiento en la Sociedad Mixta

de Segundo Aval.tA., y apoyado el sistema de

reafianzaisiento solidario a través de la

capitalización de SOGASA.

lzZul. Relaciones del Instituto de la Pequefla y

Mediana Empresa Industrial con la Sociedad Mixta de

Segundo Aval.S.A.

Las relaciones del IMPI con la Sociedad Mixta de

267



Segundo Aval.S-A. se desarrollan en un doble sentido,

Las derivadas de un órgano de la Administración con

una Sociedad Pública que depende de otro órgano de la

Administración y que actúan sobre el mismo campo

competencial. y las que se derivan de la condición

del IMPI como accionista minoritario de la Sociedad

Mixta de Segundo Aval,S..A. En este sentido hay que

destacar:

* El IMPI particípa en su capital social.

* Como consecuencia de esta participación en el

capital social de la sociedad, el IMPI forma parte de

su Consejo de Administración.

1.208. Relaciones del Instituto de la Pequeña y

Mediana Empresa Industrial con SOGASA

La Sociedad de Garantías Subsidiarias, S.A,. sociedad

que concede garantías solidarias a las Sociedades de

Garantía Recíproca, no s¿lo está participada por el

Inpx, sino que su viabilidad ha estado asegurada

gracias a que el Instituto ha soportado sus déficits

de funcionamiento (13>. Las principales relaciones

que tiene ml IMP.! con SOGASAson las siguientes:

* Promovió su creación y participé en su
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Constitución.

* Participa en su capital social con 99.562.000

pesetas que representan el 19% del capital social

suscrito.

* Preside su Consejo de Administración.

* Ha subvencionado con el 2% el riesgo reafianzado,

para hacer frente a sus déficits de funcionamiento.

2. Limitaciones del Sistema Esnañol de Garantías

Reciorocas

El Sistema Espaflol de Sociedades de Garantía

Recíproca tiene una serie de limitaciones que han

producido un cierto estrangulamiento en. su

funcionamiento, de ahí que se haya visto obligado a

realizar una serie de transformaciones, las cuales

han sido posibles gracias a un proceso adaptativ’o de

las propias sociedades para superar estas

limitaciones y conseguir una situación de relativa

estabilidad.

Estas limitaciones se manifiestan a dos niveles: a

nivel de equilibrio financiero a corte plazo. y a

nivel de capacidad de crecimiento a largo plazo.
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No obstante, habría que aclarar que ambos niveles

están interrelacionados ya que los desequilibrios

financieros a corto plazo provocan conductas

adaptativas a largo plazo, pero a efectos expositivos

esta distinción puede ayudarnos a expresar las

contradicciones que sufre el Sistema.

2.1. Limitaciones financieras a corto olazo

Desde un punto de vista financiero y a corto plazo,

debido básicamente a lo inadecuado de la legislación.

el Sistema se ve sometido a una serie de

desequilibrios que llevan a las sociedades a una casi

permanente situación de cuenta de resultados

deficitaria. Para evitar estos desequilibrios

financieros las Sociedades han desarrollado Lina

política adaptativa mediante la cual han dado un

papel fundamental en su vida societaria a las

Comunidades Autónomas y al IMPí, de tal manera que el

Capital público, se ha -convertido en el elemento

básico de las Sociedades, en clara contradicción con

los principios mutualistas que inspiraron su creación

<14>. Veamos, en primer lugar, los factores

limitativos a corto plazo.
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2.2. El coste del aval otorgado flor las Sociedades de

Garantía Recinroca a las nemuefias r¿ medianas emoresas

Los desembolsos que debe de realizar la pequeña o

mediana empresa que acude a una Sociedad de Garantía

Recíprocapara conseguir un aval, son los siguientes:

* Las cuotas sociales que debe de suscribir en

proporción al aval solicitado.

* La aportación al Fondo de Garantía.

* Una comisión en concepto de aval,

* Una comisión como gastos de estudio.

Estos desembolsosno son iguales en las diferentes

sociedades, como puede verse consultando los datos

individualizados por Sociedad en el Anexo nQ 1.

La comisión por aval, es un porcentaje del riesgo

vivo, varia según la naturaleza de la operación

avalada, oscilando desde un 0’5% en SONACAR, SeGaRz.

a un 2% en SOTECA. S.G,R., para los avales

financieros, y desde un 0% en ASTURCAR. S.G.R. • a un

l’5% en varias sociedades de Garantía Recíproca para

los avales técnicos ante el Sector público, y desde
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un OX en UNDEMUR. S.G.R. • hasta un 1% en varias

sociedades, para los avales técnicos ante empresas

privadas. Cono media, las comisiones para todas las

Sociedadesde Garantía Recíproca, participadas o no

por el IMPI. son del 1’l1X para los avales

financieros, del 074% para los avales técnicos ante

el Sector público, y del 0’74% para los avales

técnicos ante el Sector Privado.

La comisión de aval se paga anualmente hasta la

amortización del crédito avalado y es estrictamente

un coste del aval (15>.

La comisión de estudio se paga al realizar el

análisis de riesgo, previo a la decisión de la

Sociedad de Garantía Recíproca sobre concesión del

aval. Se-paga en dos tramos, una primera mitad cuando

se realiza el preestudio, y la otra mitad cuando se

ha realizado el. estudio definitivo.

La comisión de estudio varia sociedad a sociedad,

oscilando entre un 00% en SOGARCA, S.G.R., hasta el

05% en la mayoría de las sociedades. sí pago se

realiza en una sola vez a lo largo de la vida del

aval y es estrictamente un coste del aval.

Las aportaciones al Fondo de Garantía se realizan en
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un porcentaje del aval concedido. Estas aportaciones

responden tanto de la amortización del crédito

avalado como de la amortización de los demás créditos

avalados por la sociedad. Se devuelve cuando se

amortiza el crédito y. por tanto, cuando se cancele

el aval. Esta forma de actuación contraviene la

legislación vigente y, al menos hasta el 31 de

diciembre de 1989. todas las sociedades devolvían las

aportaciones al Fondo de Garantía al 100% de su valor

nominal, sin hacer las minoraciones correspondientes

a los pagos de morosidad debidos a otros socios y que

ya fueron realizados por la Sociedad de Garantía

~~cíproca.

t~s aportaciones al Fondo de Garantía varian de una

sociedad a otra, y según el tipo de operación

avalada. En los avales financieros, las aportaciones

reales al Fondo de Garantía realizadas por la PYHE

van desde el 8% del importe del aval en ISBA. S.G.R..

hasta el 2% en SOGAVAC, S.G.R.

jieblamOs de aportaciones reales del socio, de manera

que cuando se trate de aportaciones inferiores al 5%

mínimo legal, estamos significando que alguien

complementa esta aportación mediante subvencióna En

los avales técnicos ante el SectOr PúblicO, la

aportación flacila desde el 3% de SONAGAR, S.GJt
5,
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hasta el 6% en la mayoría de Sociedadesde Garantía

Recíproca. En los avales técnicos frente al Sector

privado, la oscilación es también desde el 3% de

SONAGAR, S.G.R.. hasta el 6% de las otras Sociedades.

Por tanto, las aportaciones medias son del S’l5%. 5%.

y 6.15% en los avales financieros, avales técnicos

ante el Sector público, y avales técnicos ante el

sector privado. Aunque las aportaciones al Fondo de

Garantía no son estrictamente un coste puesto que se

devuelven al cancelar el aval, contribuyen a

encarecer el coste del aval, pues hay que considerar

el coste de oportunidad de la inmovilización

financiera de dicha aportación.

La suscripción de cuotas sociales también se realiza

en proporción a la cantidad avalada, y varia de

sociedad a sociedad según el tipo de operación

avalada. Finalizada la vigencia del aval, se solícita

la devolución de las cuotas sociales suscritas para

obtener el mismo, quedándose normalmente el socio con

las cuotas sociales mínimas necesarias para continuar

como socio participe, aunque frecuentemente se

devuelve la totalidad de las cuotas suscritas. En los

avales financieros, la proporción varia desde un aval

máximo de 25 veces las cuotas sociales suscritas en

cuatro sociedades, hasta 200 veces en SOGAVAC,

S.G.R.. En los avales técnicos ante el Sector
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público, la proporción varia entre 10 veces en varias

Sociedades de Garantía Recíproca a 200 en SOGAVAC,

S.G.R. • y en avales técnicos frente al Sector privado

la variación es de O veces en CEAMI2. basta 200

también en SOGAIIAC, S.G.R.. Las medias son 54, 72 y

59 veces respectivamente.

Para calcular el coste del aval habrá que tener en

cuenta el coste de oportunidad del capital

inmovilizado durante el periodo de vigencia del aval.

Como reconocía Mesa Ruiz. <16) ‘si las Sociedades de

Garantía Recíproca acuden en igualdad de condiciones

al mercado financiero vemos que el coste de gestión

de la propia sociedad va a implicar un incremento de

los costes de financiación que puede no hacer

operativa esta-. idea, debido a los costes de gestión

indicados, a la constitución del Fondo de Garantía y

a la proporción entre el importe de la participación

social suscrita y desembolsada y la cuantía del

préstamo obtenida,” El legislador, entre la opción

de solvencia o competitividad, para las Sociedades de

Garantía Recíproca ha optado por la solvencia,

encorsetando a las sociedades y. consecuenteeente,

encareciendo el coste del aval, al obligar a unas

aportaciones mininas, tanto de capital come de Fondo

de Garantía.
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De esta opinión también es la Comisión que en 1983

redactó el libro blanco con los criterios de reforma

de las Sociedades de Garantía Recíproca, (17>, “Es

opinión generalizada que el coste de intermediación

de las Sociedades de Garantía Recíproca, hoy por hoy.

es elevado. Basta echar una ojeada al coste del aval

de las sociedades paralelas extranjeras para

ratificar este aserto.~’. Hay varias razones en

opinión de la Comisión que explican este coste

elevado del aval. Así:

~ “En los primeros tiempos la implantación de las

sociedades se realizó repercutiendo su coste en los

socios participes,

* La mayoría de las sociedades no han alcanzado aún

su mínimo de explotación.

* Las aportaciones al capital son superiores a las

europeas pese a que el sustento de la mutualidad es

la figura del Fondo de Garantía.

* Incluso las aportaciones al Fondo de Garantía son

superiores a las europeas, en torno al doble y

algunas veces hasta el triple.
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* Por último el Segundoaval, al no ser lo eficaz que

debiera no ha permitido el abaratamiento del aval’.

Aunque las sociedades han madurado y se encuentran en

condiciones de abaratar sus costes de aval, al

permanecer todavía en vigor la legislación básica de

1979, no ha podido realizarse este proceso de

disminución de aportacionesal Fondo de Garantía y al

Capital Social.

Para intuir lo elevado del coste del aval otorgado

por una Sociedad de Garantía Recíproca, bastará

realizar un sencillo cálculo del coste del aval para

una PYHE que acuda a reavalar un crédito a una

Sociedad de Garantía Recíproca, cálculo semejante a

los realizados por Rojo, Lamothe. Horca y t~foreau

<18>, o Pérez Simarro <19).

Las premisas en las que nos basamos son las

siguientes:

- La suscripción de cuotas es la mínima legal, el 4%.

- Las Aportaciones al Fondo de Garantía. el LX.

- Los gastos de estudio, el O’5X.
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- La comisión sobre riesgo vivo, el 1%.

- El coste de oportunidad, el 13’5%.

Con estas bases, la repercusión en el coste del

inmovilizado en cuotas para un aval de un año de

vigencia es del O’54%, el 0’675 la repercusión de la

inmovilización del Fondo de Garantía, un 1% el coste

de la comisión de riesgo, y un 0’5% de los gastos de

estudio, lo que suma un 2715% como coste para una

PYME que ayala un crédito a un año.

unos cálculos más precisos son los que realizan Sesto

Pedreira, (20> y José Maria Charro e Isabel Sánchez

Bernal <21>. A partir de las mismas hipótesis de

nuestro sencillo cálculo anterior, llega Sesto

Pedreira a una fórmula del coste medio de un aval, en

Función del número de años de vida del aval:

CA 2/(1J#l) * ((CtF) * ~/~~~ * LV E) + T (22>

Siendo:

CA Coste medio del aval
U = Número de años de vigencia del aval
C — Aportación del capital social
F - Aportación al Fondo de Garantía
E = Coste de oportunidad del capital
E a Gastos de estudio
r * comisión por riesgo vivo
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Por su parte Charro y Sánchez , deducen la siguiente

fórmula

CA 14 ((A # F>r * N + (LV • 1>12 * i * Ci

Siendo:

CA Coste del aval
14 - Montante del aval
A Aportación del socio al capital social. en %
5 = Aportación del socio al Fondo de Garantía, %
r = Tipo de interés de mercado

LV = Número de años o aplazamiento del aval
i - Tipo de interés o comisión del aval
C Comisión de estudio

Utilizando como datos para las variables las

especificaciones legales, el coste de oportunidad

utilizado en el ejemplo anterior, 13,5%, y un valor

para N de cuatro años, ya que la media del sector son

51 meses, realizamos el cálculo del coste medio que

nos da un resultado de 3’144%. un 3% de sobre coste

para un crédito garantizado por una Sociedad de

Garantía Recíproca.

A efectos comparativos interesa saber que el coste

del aval en una institución de la competencia, por

ejemplo la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A. , en

la actualidad ronda en torno al 0’75X. Lo que quiere

decir que una PYME que acude a una Sociedad de

Garantía Recíproca, o no tiene otra posibilidad de
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acceder al crédito, o está obteniendo de ella, al

menos, algo que vale un 3’144% y que, evidentemente,

no es el aval ya que este podría obtenerlo en otra

institución financiera a menor precio.

2.3. Cuentas de exolotación de las Sociedades de

Garantía Recioroca

Caballero Sánchez - Izquierdo, en el capitulo II del

libro por él dirigido. “Sociedades de Garantía

Recíproca. Instrumentos para la financiación de la

pequeña y mediana empresa” (23>, estima una cuenta de

resultados de una Sociedadde GarantíaReciprocas con

el fin de calcular una posible comisión por aval que

la equilibre. Para ello, considera que los ingresos

de la sociedad. “y”, están formados por la

rentabilidad del capital desembolAaclo , “a”, y por el

porcentaje exigido en concepto de gastos de estudio,

“b”. porcentaje del volumen de riesgo. “x”. La

Lommulación matemática de las rectas de ingreso será:

y bx + a

Para calcular los gastos se realizaron diversos

supuestos y se examinaron diferentes sociedades

extranjeras, ajustando a las diversas funciones de

gasto una recta de regresión cuyo resultado fue

y = 5 ‘434 0’007x
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lo que supone 5,4 millones de pesetas de gatos fijos

con actividad cero y unos gastos variables del 0.7%

de la cifra de avales otorgados.

Para diferentes volúmenes de capital desembolsado

12’5, 25, y 50 millones de pesetas. se calcularon

ingresos, gastos, déficits y porcentajes del déficit

sobre el riesgo, para volúmenes de riesgo de 400,

600. 800, 1.000, 1.250 y 1.500 millones. Los

resultados de los cálculos permitían suponer que con

una comisión del IX sobre riesgo vivo se igualaban

ingresos y gastos, generandoun excedentepara dotar

las reservas.

Posteriormente, en 1,982 Juan José Hora y Pablo

Pombo, en su libro “Sociedadesde Garantla Recíproca

y su promoción en las provincias andaluzas” <24>,

realizan un nuevo cálculo previsional de cuentas de

explotación de una Sociedad de Garantía Recíproca. La

suposición de que los ingresos financieros del Fondo

de Garantía son suficientes para hacer frente a la

morosidad, y el hecho de que el número de avales

concedidos por la Sociedad sea siempre el máximo

legal permitido. invalide los cálculos del punto

muerto de la Sociedad, pese a lo meritorio del

trabajo realizado.
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uno evaluación del punto muerto de una Sociedad de

Garantía Recíproca, aunque fuera de una forma

aproximativa, nos obligaría a realizar nuestro

trabajo en dos etapas, La experiencia nos dice que la

cuenta de resultados de una Sociedad de Garantía

Recíproca se compone de la suma algebraica de dos

cuentasde resultadost la de la propia sociedad y la

del Fondo de Garantía. Aunque la gestión del Fondo de

Garantía se realiza separadamente por parte de la

Sociedad de Garantía Recíproca, de hecho cuando este

es deficitario, y para evitar la devolución del Fondo

de Garantía con minoraciones al socio cumplidor, o

para no realizar derramas pasivasque en amboscasis

encarecerían aún más el coste del aval, la Sociedad

de Garantía Rociproca realiza aportaciones de sus

cuentas de explotación al Fondo, incluso acumulando

pérdidas y descapitalizándose.

2.3.1. Punto muerto del Fondo de Garantía

Si para no incrementar el costo del aval las

Sociedades de Garantía Recíproca evitan tanto la

devolución de las aportaciones al Fondo de Garantía

con minoraciones, como las derramas pasivas, las

únicas entradas al Fondo de Garantía, aparte de las

aportaciones de los socios, serán estrictamente. de
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no existir subvenciones, las aportaciones de la

propia sociedadpara cubrir el déficit, <conceptoque

no consideramos) y los rendimientos de las

inversiones financieras, siendo las únicas salidas

los pagos de morosidad. Los ingresos del Fondo de

Garantía, “IP”, son el rendimiento financiero “f” de

las inversiones realizadas con las aportaciones de

los socios. Las cuales son función del volumen de

riesgo, formalizado del riesgo vivo. ‘tic”; en concreto

pera nuestro cálculo, será el 5% legal. Luego los

riesgos financieros del Fondo de Garantía serán

IP - O,OSfx

Los pagos por morosidad serán función de la

morosidad, “no” • y del volumen de riesgo formalizado

del riesgo vivo, “x” a Luego las salidas del Fondo de

Garantía serán

GP mx

El equilibrio del Fondo de Garantía, cuando se

devuelvan las aportaciones de los socios al Fondo de

Garantía, se conseguirá cuando

IP. GP’<>O,OSfXmX

o, lo que es lo mismo, el Fondo de Garantía estará

equilibrado cuando

0,OSfx •

Simplificando, la morosidad máxima que permitiría la
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no descapitalización del Fondo de Garantía seria

za - 0,06 f

ecuación de una recta cuya representación se recoge

en el gráfico n
0 .3.2.

Rolaclón *ntre 1. mc<oeidad y ~ ,eM~neotos
.,..~ f~,oncbero. dot rardo de Owentla

La recta divide el plano en dos semiplanos. en el

superior se encuentr4n las combinaciones de morosidad

y rendimiento financiero que consiguen cuentas de

resultados con superávit. y en el inferior están las

combinaciones que producen cuentas de resultados

deficitarias.

Para valores de 1 del 5, 10. y 15%, las morosidades

máximas posibles para no desequilibrar el Fondo de

Garantía serian : el 0,25%, 0.50%, 0 0,75%.

Podríamos preguntarnos ahora ¿Qué rendimiento debería

tener el Fondo de Garantía para hacer frente a la

morosidad real del 3.2%?. El rendimiento financiero

tendría que ser

f - w/0,05
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el sesenta y cuatro por ciento, lo que a todas luces

nos parece utópico.

Dado que la morosidad real del sistema, recogida

históricamente por SOGASA,se mueve en la actualidad

en torno al 3,2%, se deduce que el Fondo de Garantía

será siempre deficitario, salvo que a los socios

participes no se les devolviera íntegramente sus

aportaciones al Fondo, lo que no constituye una

práctica habitual en el Sistema.

calculando con los mismos datos de los ejemplos

anteriores — morosidad del 3’2% y rendimiento del

Fondo del 12 o 14% - las aportaciones al Fondo de

Garantía por parte del socio participe necesarias

para lograr el punto muerto, obtendríamos cifras

superiOres al veinte por ciento.

Como conclusión, el Fondo de Garantía con

aportaciones de los socios participes del 5% del

riesgo avalado. y con las actuales tasas de

morosidad, será siempre deficitario, mientras se

sigan manteniendo las prácticas societarias de

devolver las aportaciones al Fondo de Garantía sin

minoraciones debidas a la morosidad, o no se realicen

derramas pasivas que compensen los déficits.
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2.3,2. Punto muerto de la Sociedad, excluido el Fondo

de Garantía

Los ingresos de la Sociedad de Garantía Recíproca,

sin considerar las subvenciones, estarán formados por

la comisión de estudio, más la comisión de riesgo,

más los rendimientos de las inversiones financieras.

Los ingresos de la sociedad. “15”. serán la suma de

los gastos de estudio, 0’5%, por el riesgo

formalizado en el año “Xn”. más el rendimiento del

capital invertido, al que llamaremos “E”. irás la

comisión de aval, el 1% del riesgo vivo, “xv”. Luego

los Ingresos de la Sociedad son:

IS*0’OOSYn + O’OlXv.K

Por su parte, los Gastos de la Sociedad, “OS”. serán

un porcentaje, »s”. del riesgo vivo “Xv”, en concepto

de gastos de administración pues para efectos de

simplificación de cálculo suponemos que todas las

sociedades trabajan a pleno rendimiento y con unas

estructuras similares. Luego

GS • 51W

Con los datos que disponemos, el punto muerto de la

Sociedad de Garantía Recíproca se producirá cuando:

15 05

o lo que es lo mismo.

O’OOBIti • 0011W E • sxv

Dado que la media de vida de los avales es de 51
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meses, podemos suponer que en una sociedad estable el

riesgo fformalizado en el año es la cuarta parte del

riesgo vivo (25%>; sustituyendo~

0,005 * 025Kv + 0’OlXv + le =5Kv

operando,

Xv<0’O05 * 025 + 001) • le a sXv

luego,

0’Oll2SXv + le = 51W

Para le - O

Gastos de funcionamiento a 0’01125Xv a 1125% Xv

Luego para que une Sociedad de Garantía Recíproca

fuera autosuficiente y no necesitara de los

rendimientos de su capital <es decir, le a 0> para

equilibrar su cuenta de resultados, seria preciso que

.los gastos de funcionamiento no superaranel 1 ‘125%

de su riesgo vivo.

Dado que los gastos de explotación respecto al riesgo

vivo han oscilado, históricamente, entre el 3.3% de

1.985 y el 2% de 1.988, se deduce que los

rendimientos de capital son necesarios para

equilibrar la cuenta de explotación de una Sociedad

de Garantía Recíproca.
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2.3.3. Punto muerte de la Sociedad, incluido el Fondo

de Garantía

Integremos ahora las -dos cuentas de resultados, la

del Fondo de Garantía y la de la propia sociedad, e

igualemos ingresos y gastos.

Una Sociedad de Garantía Recíproca tendrá su cuenta

de resultados equilibrada cuando se cumpla la

siguiente igualdad:

O’Oll2SXv + le • O’OSfX = 5Kv e mX

Hagamos un ejercicio de simulación con datos reales

para ver si esta cuenta de resultados está

equilibrada o tiene déficit o superavit.

Como media, en el sistema, el riesgo formalizado del

riesgo vivo, es del 120%, luego

0011251W • le • 1.2 * 0’OSfxv • 5Kv • l,2mXv

Operando

O’01125xv • le + O’062Xv • sxv • 1,2 mxv

Suponiendo que el rendimiento del Fondo es del 12%.

y la morosidad para el Sector del 3,2% y operando.
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resul ta:

001125Kv • le • 00072Kv, * 5Kv • O’0384Xv

luego:

le — skv + 0’0l995Xv

esto es:

le <s~’0’0l995)Kv

Puesto que Kv # O y s > 0, se deduce que

1<>0

Por tanto podemos afirmar que, una Sociedad de

Garantía Recíproca es deficitaria y necesita los

rendimientos de las inversiones financieras de su

capital y reservas para equilibrar su cuenta de

resul tados.

A partir de esta ultima ecuación vamos a hacer

simulaciones de cuentas de resultados de sociedades

en las que variarán el capital social y el riesgo

vivo. Para facilitar el cálculo sustituimos. “a”, los

gastos de explotación por su valor medio para el

ejercicio 1989 (25).

Asimismo, siendo. “O”, el capital social de la

Sociedad de Garantía Recíproca, sustituimos “le” por

O’ilC, la que significa un rendimiento financiero del

12%. Por tanto, tendremos:
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0’12C = O’019952W • 0021Kv

O’i2C a Xv<O’01995 • O’021> O’04095Kv

o, lo que es lo mismo,

C O’34125xv

Con estas premisas, para que una Sociedad de Garantía

Recíproca sea viable y esté en equilibrio financiero,

seria preciso al menos que el capital social fuera

algo más de la tercera parte del riesgo vivo de la

sociedad. Esta cifra es mucho mayor que la que

permite la legislación actual que es de uno a

veinticinco, e incluso a la realmente obtenida para

1.989. que fue de 1 a 5. Por tanto, los supuestos

teóricos considerados por Sala y Villada <26> han

resultado ser totalmente utópicos y si las Sociedades

no han Ido a la quiebra, aunque muchas de ellas han

estado al borde de la misma, ha sido porque han

logrado, o bien modificar los presupuestosa partir

de los cuales hemos realizado los cálculos, o porque

han conseguido unas Subvencionesque han permitido

equilibrar sus cuentas de resultados.

Definitivamente, las Sociedadesde Garantía Recíproca

necesitan una política adaptativa que les permita

superar la asfixia económicaa las que las condena

las disposiciones legalesvigentes.
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2.4. La acentación de los avalesde las sociedades de

Garantía Recíproca por el Sector público

Además de los típicos avales financierOS en los que

la Sociedad de Garantía Recíproca responde del

cumplimiento de las obligaciones financieras de una

PYME ante una entidad financiera, la Sociedad de

Garantía Recíproca puede avalar a la PYHE del

cumplimientO de sus obligaciones o compromisos con

terceros incluyendo entre estos a la Administración

Pública.

El Real Decreto 1.312/1981 (27>. y el Real Decreto

3259/1981 (28> que lo modifica, establecen los

requisitos que debe cumplir una sociedad de Garantía

RecíprOca para poder avalar a una PYHR ante la

AdminIstraciñn pública.

Ambos Decretos regulan la posibilidad de que el

Estado. sus OrganismOs AutónomOS, EmpreSas Públicas

y SeguridadSocial admitan el aval de las Sociedades

de Garantía Recíproca. Pero de hecho. y ésta ea la

contradicción, los avales técnicos de la

AdminiStraCión son muy difícileS de i.nstrunefltat.

Para empezar, los requisitoS so» prolijos y
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detallados. Las Sociedades de Garantía Recíprocaque

avalen ante el Sector público deben de estar

inscritas en el Registro Especial, llevar COmO mínimo

operando un alio, contar como mínimo con doscientos

socios, y tener socios protectores sin ánimo de

lucro que tengan como mínimo un 20X del capital.

ninguno de los avales concedidosdebede superar los

quince millones de peseta (en lo que no se aclare la

doctrina es si se trata de todo tipo de avales

concedidos por la sociedado solo se trata de los

técnicos> y. fInalmente, el aval prestado por la

sociedad ante el Sector público no debe de ser

superior al lO~~ de los avales concedidos en el

ejercicio.

Esta enumeración de requisitos no tiene ninguna

utilidad, pues al final es cada Organismopúblico el

que independientemente decide si acepte o no el aval

de las Sociedades de Garantía Recíproca; además, y

por principio, están excluidos los avales para

qarant izar deudas tributarias y. por si esto fuera

poco, se exige, previo a la aceptacióndel aval por

el organismo público. un informe de los Ministerios

de Economl.a e Industria sobre cumplimiento de

condicionespor las Sociedades de Garantía Recíproca.

Como dice Camacho Zancada <29>. estos informes

“consiguen una dewora en la concesión del aval
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afectando en consecuencia a la eficacia del mismo”.

Los avales técnicos ante las comunidades Autónomas

han conseguidoquea 31 de diciembrede 1989 hubieran

vigentes más de 3.000 avales técnicos frente al

Sector público, por un importe de más de 4.000

millones de pesetas.La dificultad de desarrollar los

avales técnicos es todavía más dramática para las

Sociedades si se tiene en cuenta que la morosidadde

los avales técnicos es muchísimomenor que la de los

avales financierOs. y que una cartera abundantede

avales técnicos significa pare una Sociedad de

Garantía Recíproca un método eficaz de lograr los

ingresos suficientes para equilibrar su cuenta de

resultados.

El contrasentido en que incurre la Administración 05

todavía mayor si se tiene en cuenta que mientrasque

por una parte desarrolla una legislación regulando

los avales frente a ella misma, por otra no aceptala

regulación que ha establecido para validar los

avales, ¿por parecerle insuficiente?.

Nadie resume mejor este contrasentido que Ribd, (30>.

cuando dice: “Después de examinar el catálogo de

condiciones que se imponena nuestrassociedadespara

que puedan ser juzgadas dignas de prestar su aval

ante Organismos públicos y teniendo en cuenta que
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estos, como regla general casi sin excepciones,no

han aceptado el referido aval, solo cabe una

conclusión: las disposicioneslegales queregulan los

requisitos recién analizados son perfectamente

inútiles, Y como que dichas disposicionesemanandel

poder Ejecutivo al igual que las decisiones y

actitudes administrativas contrarias a la aceptación

del, aval de las sociedadesde Garantía Recíproca, es

obligado concluir que las Administraciones Públicas

profesan un vehementedesdénpor las expectativas

jurídicas que ellas crean al dictar disposiciones

generales.

2.5. Problemática del Fondo de Garantía

El Fondo de Garantía está en la base ideológica y de

funcionamiento de las Sociedades de Garantía

Recíproca, y el carácter mutual de las mismas tiene

su máxima expresión en dicho Fondo de Garantía. Al

pagar la morosidadde un socio mediante el Fondo de

Garantía se está practicando el espíritu mutual en

cuanto todos los socios respondende las obligaciones

de la sociedad. Resulta evidenteque las Sociedades

de Garantía Recíprocasin el Fondo de Garantía serian

otra cosa, habrían perdido su razón de ser como

mutualidades; pero, como dice Luis Ribo en (31), ‘La

justificación de este mecanismo con el himno del
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mutualismo no convence a ningún empresario. Su

aportación al patrimonio de las Sociedades de

Garantía Recíproca tiene epie estar muy claramente

programada. Y la aleatoriedad que permite el vigente

sistema es poco confortable para personas que ya

tienen que manejarbastantes incógnitas en todos sus

cálculos”.

sí coste del aval es lo suficientemente caro como

para que, además, un empresario que ha cumplido sus

obligaciones frente a la entidad financiera, vea

disminuida su aportación al Fondo de Garantía y. por

tanto, aumentadoel coste del aval por responderde

los incumplimientosde susconsocios.Estaminoración

de la devoluciónde las aportacionesal Fondo de los

avalados que cumplensus obligacioneS.se produciría

prácticamente en casi todos los casos porque, como

veíamos,el Fondo de Garantía por si mismo es incapaz

de generar los rendimientos financieros que le

permitieran ser autosuficieflte y capaz de hacer

frente a los pagos de morosidad, sin necesidadde

minorarse.

Pero es que, además, la propia legislación permito

que el socio avalado, cuando ha cumplido su

compromiso. puedaretirar sus aportacionesal Fondo

de Garantía, incluso con susrendimientosfinancieros
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<32>. impidiendo la acuxaujiaciónde estos rendimientos

que harían posible hacer frente a la morosidad

producida. De hecho. y las inspeccionesdel Banco de

Espafla lo han puesto en evidencia, ninguna sociedad

devuelve las aportaciones al Fondo de Garantía con

minoracionesprovinien tas de los déficits producidos

por los pagos de morosidad. Para ello, las

Sociedades, o han buscado procedimientos para que se

incrementen sus Fondos de Garantía compensandolas

disminucionesproducidaspor los pagosde morosidad,

a través de las Subvenciones, o simplemente se

incumple la legislación y se compensan las

minoraciones del Fondo de Garantía con recursos

propios de la Sociedad, incluso a riesgo de acumular

pérdidas, con este proceso las Sociedadesentran en

una espiral de déficits en sus cuentas de

explotación que les lleva a la crisis y, si no se

toman políticas adecuadas,a la quiebra.

Desdeel principio, al menos, las sociedadeshan sido

conscientes del elemento desestabilizador que supone

el tratamiento legal del Fondo de Garantía y desde

sus primeros años de vida las Sociedadeshan abogado

por su modificación. En el fondo, detrás del

tratamiento del Fondo de Garantía se esconde, además

de una motivación ideológica, una filosofía

financiera y una indefínición por parte del
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legislador. Si una sociedad debe de hacer frente a

los pagos de morosidad a partir de sus recursos

propios, sobra el Fondo de Garantía: si, en cambio,

es el rondo de Garantía el que debede ser capazde

suministrar recursospara hacer frente a los pagosde

morosidad, no tiene mucho sentido las aportaciones de

capital que se convierten en meras inmovilizaciones

financieras que sólo duran lo que duran los avales.

Por otra parte, hacer hincapié en el Fondo de

Garantía como basepara hacer frente a los pagos de

la morosidad parece difícil y contradictorio en

cuanto quela actual regulacióndel Fondo de Garantía

demuestra su falta de flexibilidad, como señalaba

Juan Pedro Martin <33)” al estar separada

patrimonialmente la administración del Fondo de

Garantla y la de los capitales propios que tiene la

sociedad, se da la circunstancia de que la cuentadel

primero pudiera resultar negativay ser positiva la

del capital propio. Y ocurre que el beneficio tiene

que tributar con el tipo impositivo vigente y las

pérdidas hay que repartirlas entre los socios

participes. debido al carácter mutualista de la

sociedad.

Una reformade la regulacióndel rondo de Garantía ya

pedida por el flUí en 1984 (34>. debería conseguirla
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suficiente flexibilidad quepermitiera dotar al Fondo

de Garantía con los excedentesde explotación de la

Sociedad, evitando tanto el pago de impuesto de

sociedadespor excedentesque son artificiales, como

la reducción del. Fondo de Garantía por debajo de su

nominal, que obliga o al incumplimiento de la

legislación, o al encarecimiento de un aval, ya de

por si caro, que haría todavía más inviables las

sociedades.

2,5. La limitación en cuanto al objeto social de las

Sociedades de Garantia Recíproca

Expresamenteel Real Decreto 1885/1978queregula el

régimen jurídico, financiero y fiscal de las

Sociedades de Garantía Recíproca específica que

“podrán los 3rnpresarios constituir Sociedades de

Garantía Recíproca con capital variable, y cuyo

objeto exclusivo consiste en prestar garantías por

aval o por cualquier otro medio admitido en derecho,

a favor de sus socios para las operacionesque estos

realicen dentro del giro o tráfico de las Empresasde

que sean titulares.” (35). Esta dedicación exclusiva

de las Sociedadesde Garantía Recíprocano tendría

repercusiones en su funcionamiento, si no fuera

porque de hecho las Sociedades de Garantía Recíproca

realizan otras funciones además de prestar avales, y
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porque, al no poder cobrar estas funcionespese a su

necesidad de ingresos de explotación, ponen en

peligro sus cuentasde resultados.

De hecho una Sociedadde Garantía Recíprocarealiza

una función asesora y se convierte en el asesor

financiero de las PYME que le solicitan un aval.

Cuando se realiza un estudio de riesgo para la

concesión de un aval, la Sociedad de Garantía

Recíproca no se limita a analizar los datos

necesarios para tomar su decisión, sino que

normalmente la Sociedad de Garantía Recíproca

modifica el proyectopresentadopor la PYMR, buscando

en su caso fuentes de financiación alternativas que

aumenten la viabilidad del proyecto y, desde luego,

cuando la Sociedad rechaza la concesión del aval

efectúa las recomendaciones necesarias para que el

proyecto se adapte a las condicionesde viabilidad

que le permitirían optar nuevamentepor un aval.

En palabras de Claudio Ribó Durán y Juan Tarrida

Roselló (35>, “la finalidad de las Sociedadesde

Garantía Recíproca es la de facilitar a las PY14R su

acceso a la financiación y, por supuesto, que

prestarle un aval es una de las maneras de

proporcionarles esta accesibilidad, pero no la

única. ¾ cuatro son para estos autores las funciones
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que desarrolla una Sociedadde Garantía Recíproca a

favor de la PYME. además de la concesión del aval:

* La Sociedad de Garantía Recíproca tiene una

actividad negociadora con las entidades de crédito de

la que se beneficia la PYME. Mediante oste proceso

negociador, gracias a la solvenciade la Sociedadde

Garantía Recíproca, a su cartera de pequeñas

empresas, posibles clientes de la entidad financiera.

y a las ventajas que supone para la entidad

financiera el aval de la Sociedad de Garantía

Recíproca.Asta consiguelineas de crédito en mejores

condiciones que las que conseguiría la PYME en el

mercado.

* La Sociedad de Garantía Recíproca tiene Una

capacidad informadora que le permite dar a conocer a

la PYhW instrumentos financieros en mejores

condiciones, o mejor adaptados a sus necesidades, que

los que por si misma pretendía utilizar la PYME.

* Mediante el seguimiento de los créditos avalados,

o incluso con la repetición de operaciones de aval

con la misma pequeña empresa, se produce una

formación permanente que da la Sociedad de Garantía

Recíproca e sus avalados y socios.
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* Finalmente, la Sociedadde Garantía Recíprocada al

empresario un asesoramientoeficaz en cuanto que

analiza. evalúa y aconseja sobre el proyecto de

inversión que la pequeña empresa va a llevar

adelante.

Resumenestos objetivos do la Sociedad de Garantía

Recíproca Juan José Mora y Pablo Pombo. (37>, en seis

lineas de actuación fundamentales:

* Prestar garantías por aval o por cualquier otro

medio admitido en derecho.

* Facilitar información sobre las distintas lineas de

crédito que tienen los socios a su alcance.

* Posibilitar el acceso directo al mercado de

capitales, medianteel instrumento de la emisiónde

obligaciones en forma Colectiva.

* Asesorar a los socios en los problemas financieros.

* Informar y asesorar en las tramitaciones complejas

de crédito oficial.

* Flexibilizar, facilitar y garantizar a las

entidades financieras la distribución del crédito
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entre el pequeño y mediano empresario.

Si estos son los beneficios añadidos que una PYHE

está obteniendo de su contacto con una Sociedadde

Garantía Recíproca, y si ésta se encuentra con una

cuenta de resultados deficitaria, parece lógico

pensar que la Sociedad debería poder cobrar los

servicios que actualmente ya está prestando a sus

asociados, y eso sin tener en cuenta los nuevos

servicios que podria prestar a la PYME. que la

legislación actual no permite.

Como insiste Luis Ribó Durán, <38>. y resume la

comisión que redactó el ¿Libro blanco para la reforma

de las Sociedades de Garantía Recíproca, <39). el

sistema de Garantías Reciprocas español es incompleto

y deberla de transformarse en una parte del sistema

integrado de financiación de la rIME, a través del

cual los Poderespúblicos prestansu apoyofinanciero

a la PYHE.

Mientras la lia,itación del objeto social subsista;

mientras la Sociedadde Garantía Recíprocano pueda

realizar otras actividades que le permita obtener

ingresos suficientes para equilibrar su deficitaria

cuenta de resultados, a las sociedades no les quedan

otros caninos que los recursos sin contrapartida de
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las Administraciones Públicas.

3. Limitaciones a la exoensión a larco olezo de las

Sociedades de Garantía Recíproca

A la hora de establecer tanto el régimen jurídico y

financiero de las Sociedadesde Garantía Recíproca

como el modelo de sociedades en el momento de su

creación, se eligieron unas opciones que han

condicionadola expansiónfutura del sistemay de las

propias sociedades consideradas individualmente.

Vamos a ver cuáles son esas opcionesy como han

limitado el crecimiento de las Sociedades.

3.1. sociedades sectoriales versus sociedades

regionales

Una polémica que se ha desarrollado a lo largo de

toda la historia de las Sociedadesde Garantía

Recíproca es la que enfrentabaa los partidarios de

las sociedadessectoriales, (Sociedadesde Garantía

Recíproca formadas por empresarios del mismo oficio

o profesión y del mismo sector económico>, y a los

partidarios de las sociedades regionales <formadas

por empresarios que tienen en común su ubicación

geográfica aunquepertenezcana diferentes oficios.

sectores o profesiones>. En definitiva, Sociedades
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Sectoriales versus Sociedades Multisectoriales.

La elección de un modelo u otro de sociedad se hará

según la filosofía económica que se apliqne. En las

sociedades multisectoriales priman los criterios

aseguradores de diversificación del-riesgo entre un

amplio abanico de actividades diferentes. En cambio,

en las sociedades sectoriales lo que se busca es la

capacidad de conocimiento que los miembros de la

sociedad tienen sobre sus iguales de oficio. Se

pretende que el análisis del riesgo aporte algo más

que un informe patrimonial; esto es, que en dicho

análisis se tenga en cuenta tanto criterios de

solvencia técnica, de buen hacer y de solvencia

profesional, como otro tipo de criterios, cual puede

ser i.n criterio estadístico de reparto del riesgo

entre un amplio colectivo.

El hecho cierto es que de las veintitrés Sociedades

de Garantía Recíprocaparticipadas por el IMPI en la

actualidad, sólo dos son sectoriales de ámbito

nacional. y una sectorial de ámbito regional.En

principio, no había una predisposicióndel legislador

por las sociedadesmultisectoriales sino más bien al

contrario. Siguiendoel análisis de Luis Ríbó Durán

<40>. senvarias las razonesque avalan su posición.

En primer lugar, en el modelo utilizado por el
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legislador para crear las Sociedades de Garantía

Recíproca españolas, el modelo francés, las

sociedadesse perfilan comoentidadesmutualistas de

carácter profesional. Como dice el? Real Decreto

constitutivo de las Sociedades de Garantía Recíproca,

los socios participes habrán de pertenecer al sector

de actividades económicas mencionadas en los

Estatutos <41>.

Entre las menciones obligatorias que deben realizar

los Estatutos, está La actividad o actividades

económicas que sirven para delimitar las empresas

cuyos titulares pueden formar parte de la Sociedad

como socios participes <42>. Al hablar de los socios

protectores sin finalidad de lucro, se dice

“Entidades que representen o asocien intereses

económicos de carácter general o del ámbito

sectorial a que se refieren los Estatutos” (43>.

Es significativo, para resaltar este carácter

prosectorialista del legislador, el papel que

atribuye el Real Decreto <44> a los Ministerios

Sectoriales a la hora de determinar las facultades de

vigilandia e inspección de las Sociedades registradas

en el Registro Especial: “El Ministerio o Ministerios

en cuyo ámbito de competencia se sitúen las

actividades empresariales de los socios participes.”.
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En el articule 53 se dice que las facultades que da

el decrete “deberán ejercerse atendiendo a las

peculiaridades del sector de actividad económicaen

el cual haya de actuar’.

Pues bien, a pesar de este carácter prosectorial de

la legislación. la gran mayoría de las Sociedades de

Garantía Recíproca han sido creadas como sociedades

multisectoriales. En nuestra opinión hay tres razones

que explican esta expansión de las sociedades

multisectoriales. En primer lugar, y de acuerdo con

tuis Ribó Durán, <43>. en el anteproyecto del Real

Decreto que instituía las Sociedades, éstas se

llamaban Sociedadesde Garantía Mutua. El nombre de

Mutua desapareció antes de llegar al Consejo de

Ministros para evitar que las nuevas sociedades

-.estuvieran en el ámbito de competencias de la

Dirección General de Seguros, pero los altos

Funcionarios que regularon estas sociedades.

promoviendo su creación, eran técnicos actuarios

imbuidos de una mentalidad aseguradoraque se impuso

creando sociedadesmultisectoriales en las queexiste

una diversificación sectorial del riesgo. No sólo la

autoridad de Ribó ayala esta opinión sino que la

naturalezade los curricula de los altos responsables

del IHPI lo confirman.
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En segundolugar influyó la implantación territorial

de los dos grandes promotores de las Sociedades de

Garantía Recíproca, el IbfPl y la CEPYME,

<Confederación Española de Pequeña y Mediana

Empresa). El IMPI tenía una estructura territorial

(Unidades Territoriales> y la CEPYME que nació al

inicio de la transición democráticacuandolas luchas

sindicales estabanmas exacerbadas, eligió potenciar

la estructura provincial frente a la nacional. Ello

resulta lógico porque en el frente sindical, en la

negociación colectiva de los convenios provinciales

era donde se producían los principales focos de

tensión, y porque el bajo número de afiliados en los

inicios de su implantación aconsejaba las mayor

concentración que supone la provincia frente a la

agrupación de sector dominada por la gran empresa.

Fueron por tanto las agrupaciones provinciales de

CEPYME junto a las unidades Territoriales del IMPE

las que promovieron, promocionaron y capitalizaron la

constitución de las primeras sociedades eligiendo el

modelo de sociedades multisectoriales.

La tercera razón proviene de la naturaleza de los

socios protectores. A pesar de los artículos del Real

Decreto que instituye las Sociedadesde Garantía

Recíproca, <46>. dedicados al reparto de beneficios

de las sociedades, lo cierto es que las cuentas de
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resultados de las Sociedadesde Garantía Recíproca

suelen ser deficitarias, de ahí que no exista otro

estimulo para la inversión en capital que el

meramente político. En una Sociedad de Garantía

Recíproca de ámbito sectorial difícilmente se

encuentran socios protectores con intereses

suficientes como para ser socios protectores; en

cambio, en las multisectoriales. los intereses de las

autoridades públicas coinciden más fácilmente en el

ámbito de actuación con las Sociedades de Garantía

Recíproca; es decir, existe un interés de

rentabilidad política que les compensa de las

inversiones que realizan para permitir el desarrollo

de las Sociedades de Garantía Recíproca.

Posiblemente las ventajas de las sociedades

,nultisectoriales sobre las sectoriales no sean muy

marcadas. Frente al conocimiento técnico del proyecto

que puede dar el compañero de oficio, está el

conocimiento de garantías, solvencia y moralidad que

puede dar la vecindad en la Sociedadesde Garantía

Recíproca multisectorial, con la particularidad de

que probablemente en los amplios Consejos de

Adn2inistraciól) de las Sociedades ¡‘ful tisectoriales

seguramentehabrá. un empresario del mismooficio que

pueda opinar sobre la solvencia técnica del nuevo

proyecto de inversión. Además, la evolución de las

308



Sociedades de Garantía Recíproca nos permite

asegurar que aquellas sociedadesque no logren un

socio protector público interesado en su actividad,

difícilmente sobrevivirán.

Por todo ello, nos inclinamos a mantener que en las

actuales circunstancias, y tal como se ha

desarrollado el Sistema de Garantías Reciprocas, las

Sociedades multisectoriales de ámbito regional son

las que mejor se adaptan a las condiciones del

mercado; ellas y las Sociedadessectoriales quesean

capaces de encontrar un órgano público con una

política sectorial quecoincida consu objeto social,

serán las únicas que encuentrensocios protectores

capaces de apoyarlas como instrumentos de

financiación de PYME. De hecho, de las cinco

sociedadessectorialesactualesparticipadas o no por

el IMPI, sólo dos puede considerarseque tengan un

futuro claro y prometedor, y las dos tienen socios

protectores públicos que las consideraninstruxaentos

de sus políticas de financiación de PYME sectoriales.

3.2. Tamaño de las Sociedades de Garantía Recíproca

El tamaño de una Sociedad de Garantía Recíproca

afecta a su viabilidad futura por la influencia que

tiene la magnitud de sus recursos propios, capital
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y reservas, en el volumen de operaciones, avales

formalizados, gracias a la solvencia que la sociedad

presenta ante las entidades financieras.

21 Real Decreto que regula el régimen jurídico.

fiscal y financiero de las Sociedadesde Garantía

Recíproca, establece que el capital mínimo de las

sociedades será de cincuenta millones de pesetas

<47). Mientras que al principio se decía que esta

cifra para el capital mínimo era muy elevada, a

partir de la crisis del sistema, años 1984 y 1985, se

pidió una elevación de dicho capital minimo a

doscientos millones de pesetas y se estimó

conveniente ampliar su ámbito de actuación hasta

lograr una base regional <48).

Las Sociedades se-constituyeron inicialmente con

cincuenta millones de pesetas de capital social

mínimo y un ámbito provincial. Si partimos de la

estipulación legal según la cual por cada cuota se

pueden conceder veinticinco vecessu valor nominal en

avales, cada nueva sociedad podría asumir Un riesgo

de mil doscientos cincuenta millones de pesetas en

avales, lo cual es una proporción excesiva que hacia

peligrar la solvencia de las Sociedades.

Si, en cambio, suponemosque los socios participes lo
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hacen a razón de una cuota de diez mil pesetaspor

socio, para fundar la sociedadserian precisoscinco

mil socios, cantidad a todas luces exagerada. Luego,

y esta es la conclusión a la que queríamosllegar,

para crear una Sociedadde Garantía Recíproca, y aún

con el capital social mínimo legal, es preciso la

aportación de los socios protectores.

Supongamosuna Sociedadcreada con un capital mínimo

de cincuentamillones de pesetas;comoveíamosantes,

su expansión máxima, la legal, seria conceder una

cifra de avales que representeveinticinco vecesel

capital social, lo que supondría 1250 millones de

pesetas de riesgo vivo, como máximo. Dado que el

aval medio es de cinco millones de pesetas, una

estimación del número de avales vigentes en un

periodo cualquiera podría ser de 250 avalados.

Cualquier intento de aumentarel nivel de actividad

de la Sociedadexigiría un incremento de la cifra

del capital social mínimo.

Este incremento de capital se hace más urgente y

perentorio si se tiene en cuenta que para todo el

sector de sociedades de Garantía Recíproca, la

relación capital/riesgo vivo es de uno a cinco y

medio. Con unas cuentasde resultadosdeficitarias

es impensablequeuna adecuadarelación entre capital
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y reservas/riesgovivo, se vaya a conseguirmediante

la acumulaciónde reservaspor no distribución de los

beneficios, Sólo las aportacionesde capital de los

socios protectores permitirán un incremento de

capital que logre mantenerunos ratios de solvencia

adecuados.

Como acertadamente pronosticaba Rafael García

Villaverde (49> “Al no facilitar la posición de socio

una participación real en la vida de la sociedad,

puede ocasionarse una duración en dicha posición

limitada en la práctica a lo que dure el contrato de

garantía”.

Efectivamente, una vez terminada la vigencia del

contrato de aval el socio participe abandona la

sociedad pidiendo la devolución de sus cuotas

sociales y dejando como mucho en la sociedad el

capital mínimo estatutario que le permite seguir

siendo socio y tener la opción a solicitar un nuevo

aval.

Luego. tanto para la constitución como para la

expansiónde las sociedades,esprecisa la aportación

de capitales de los socios protectores y, como dice

Luis Ribó Durán en <50), “Estos socios sólo pueden

ser públicos”. La falta de atractivo remuneradorde
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las inversiones en las Sociedades de Garantía

Recíproca, <sólo los últimos años han dado ligeros

beneficios>, y las limitaciones a la representación

y al ejercicio de los derechos políticos que

correspondenal accionista socio protector, obligan

a que aquéllas sólo atraigan las aportaciones de

socios protectores sin ánimo de lucro que buscan

beneficios políticos y dar servicio a sus asociados

o administrados, más que beneficios económicos.

Siguiendo nuevamente a Luis Ribó Durán <51>, “Tan

solo parece caber una posibilidad de aportación

masiva de capital: la realizada por las

Administraciones Públicas cuando éstas encuadran la

correspondiente inversión como un instrumento de su

política económica”.

Resumiendo,las Sociedadesde Garantía Recíprocason

incapaces de generar los recursos que le permitan

mantenerincluso los ratios de solvencia legal. Sólo

la aportación de capitales públicos como socios

protectores permite la creación, desarrollo y

consolidación de las sociedades.

4. Políticas adaotativas de las Sociedades de

Garantía Recíproca ante las limitaciones cue afectan

a su viabilidad u crecimiento
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Dentro del grupo de Sociedades de Garantía Recíproca

participadas por el IMPI, se inició en 1982 un

proceso de fusiones que pretendía evitar la quiebra

de algunas sociedades,al tiempo que se creahan las

condicionesidóneaspara alcanzar un tamañoregional,

que posibilitara la capitalización de las mismas a

través de las Comunidades Autónomas y del .TMPI.

evitando de este modo algunos de sus problemas

financieros. Gracias a este proceso, de las 32

sociedades existentes en 1982. se llega a 23 en 1984,

cifra que se reduce a 22 por liquidación de una de

ellas en 1989. existiendo en la actualidad una serie

de contactos entre otras tres para iniciar un proceso

de fusión que les permita alcanzar un tamaño

regional.

La crisis, la quiebra del modelo diseñado por el

legislador, ha sido generalizaday ha exigido a las

sociedades unas políticas adaptativas que les han

obligado a ser algo distinto de lo que se pensabaque

iban a ser. Al no cambiar la legislación, fueron las

sociedadeslas que tuvieron que cambiar. Veamoslos

procesosy las estrategias del cambio.

4.1. Repercusiones en las Sociedadesde Garantía

Recíproca de los costes elevados del aval. Los

314



círculos viciosos del aval

El coste del aval otorgado por las Sociedades de

Garantía Recíprocaes elevado. Una pequeñao mediana

empresa que solícita el aval para un crédito a una

Sociedad de Garantía Recíproca, debe pagar un

sobrepreciocomo media, del 3%. Una empresaque actúa

racionalmente. y por principio debemossuponer que

todas las empresasactúan así, no estará dispuesta a

aceptar pagar un 3%, si no recibe algo a cambio que

le compenseel sobreprecio. Este algo más que recibe

la empresa es, o el propio aval, o la posibilidad de

conseguir un crédito en condiciones más favorables

que las del mercado. Dejemos para más adelante el

acceso a créditos privilegiados y quedénlOnOs en el

aval.

Si el aval es caro, a las Sociedadesde Garantía

Recíproca sólo acuden las empresas que no tienen

garantías suficientes ante las entidades financieras

y que la única posibilidad de conseguir un crédito es

pasar por la horca caudina del aval, pagando el 3% de

sobreprecio.

Por otra parte, las Sociedades de Garantía Recíproca

no tienen un volumen suficiente de avales que les

permita cubrir sus costesde funcionamientoy de pago
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de morosidad, comoveíamosal analizar suscuentasde

explotación, consecuentemente las sociedades de

Garantía Recíproca sólo tienen dos posibles

políticas empresariales para intentar salir de la

crisis (52> : realizar un salto al vacio que le

permita aumentar su cartera de avales u.
consiguientemente, sus ingresos por operaciones; o

realizar una política conservadoraquele disminuya

la morosidad.

En el primer caso, la Sociedad de Garantía Recíproca

hará un esfuerzo extraordinario de su departamento

comercial para aumentar el número de avales

concedidos y, por tanto, el riesgo formalizado. Al

ser el aval caro, a la Sociedad de Garantía Recíproca

54510 acudirán empresas con pocas garantías y en

pequeño número, ya que la empresa con garantías iio

pagará un 3% por algo que puede conseguir

directamentede una entidad financiera. Al haberpoca

demanda de avales, por las razones anteriormente

indicadas, la Sociedadtendrá pocasoperacionesdonde

seleccionar, y comonecesitaun númerode operaciones

elevado, aumentaráel riesgo de las operacionesque

formalice y. por tanto, la morosidad. Una gran

morosidad sin garantías, o con garantías

insuticientes, pues a la Sociedad de Garantía

Recíproca sólo acude el que no las puede ofrecer.
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supone un aumentode los fallidos. Un aumentode la

morosidad y de los fallidos implica una disminución

del Fondo de Garantía y de los rendimientos

financieros de los recursos detraídos, Para hacer

frente a las disminucionesdel Fondo de Garantía, se

acude a los recursos societarios, con lo que

disminuyenlos ingresos financieros de la sociedady

la necesidadde conseguir mayores ingresos aumenta,

y así progresivamente. se entra en una espiral

imparable que lleva a la sociedad a la crisis, a la

quiebra o, en el mejor de los casos, a la

imposibilidad de crecer.

En el segundocaso puede la sociedad, adoptandouna

postura conservadora,intentar disminuir la morosidad

para así disminuir sus gastos. Para ello, tratará de

disminuir la relación entre avales solicitados y

avales concedidosbuscandoun aumentode la solvencia

de los avalados y la disminución del riego de su

cartera, pero también podría realizar una política

destinada a exigir contragarantías a los avalados,

pese a que con ello desvirtúe su naturaleza como

sociedadmutualista.

Dado el coste del aval, la Sociedad de Garantía

Recíprocatendrá pocosavalesdondeelegir por lo que

su cartera de avales, aunque saneada y con poco
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riesgo, será muy pequeña e insuficiente, ya que las

comisionesde aval no podrán mantenerlos gastos de

estructura de La sociedady habrá que desinvertir los

recursos propios para hacer frente a los déficits de

explotación, Como consecuencia, aumentarán las

pérdidas y seguirán disminuyendolos, rendimientosde

las inversionesfinancieras, por lo que se generarán

nuevaspérdidas y se entrará en un procesoen espiral

que finalizará, si no se corrige a tiempo, en la

quiebra de la Sociedad.

4,2. Estrategias de adantación de las Sociedadesde

Garantía Recíproca a las limitaciones del sistema

Una Sociedad de Garantía Recíproca que quiera

conseguir aportaciones de capital que le permita

crecer, o que protenda conseguir una cuenta de

resultados equilibrada superando la limitación que

supone las devolucionessin minoración del Fondo de

Garantía, o que quiera reducir el coste del aval para

conseguir una demanda de sus servicios lo

suficientemente amplia como para realizar una

selecciónde los avalespara reducir la morosidad, o

dar unos servicios financieros quecompensenel sobre

precio que suponeel coste del aval, sólo tiene una

salida: consegufruna Administración Pública que sea

capazde financiar estas políticas.
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Una vez que el Ministerio de Economía y el 100

dejaron claro su intención de no ser los protectores

del Sistema, a las Sociedades s6Zo les quedaba en la

Administración central un recurso: el Instituto de la

Pequeña y Mediana Empresa Industrial. De hecho, el

18Ff desarrolló políticas que hacían frente a estas

necesidades de capital de las Sociedades, pero

progresivamente fue consciente de que sus

posibilidades presupuestarias eran totalmente

Insuficientes para cumplir con el papel que el

Sistema le demandabay, poco a poco, fue realizando

una maniobra, pensamosqueconsciente,para traspasar

su responsabilidad en las sociedades a las

Comunidades Autónomas. Las ComunidadesAutónomas.

con un menor coste en términos relativos y absolutos,

pudieron ayudar a las Sociedades de Garantía

Recíproca a compatibilizar su equilibrio financiero

con la eficiencia en el servicio a la pequeña y

mediana empresa.

La primera fase de esta política fue superar las

limitaciones que suponía el pequeño tamaño y el

reducido ámbito de actuación de las primeras

Sociedadesde Garantía Recíproca. Para ello, el IMPI

diseñé una eficaz política en la que unió la

incentivación de las fusiones con una mayor
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participación de las Comunidades Autónomas en las

sociedades fusionadas o en las sociedades con

problemas a las que apoyaba el Instituto. El

resultadode esta política fue conseguir una serie de

Sociedadesde ámbito Regional en las quela Comunidad

Autónomadesempeñeun importante papel, primero como

socio protector; luego, como garantía de la

viabilidad de las sociedadesque actúan en su ámbito

torcí tonal.

4.3. Caoitalización de las Sociedadesde Garantía

Recioroca por las ComunidadesAutónomas

El procesode cl cación de las Sociedadesde Garantía

Recíproca se desarrolla básicamenteentre junio de

1979 y diciembre de 1982.

Prácticamente,a finales de 1982 puedeconsiderarse

finalizado el procesode creación, y el mapa español

de Sociedadesde Garantía Recíprocaparticipadas por

el IMP!, en dicho año, estabaformado por un total de

.32 socIedades,de las cualesdos eran sectoriales,

29 mtxltisectoriales y una sectorial de ámbito

regional. Un proceso posterior de fusión o de

absorción reduce a 23 el númerode Sociedades,de las

que tres siguen siendo sectoriales (53>.
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El proceso de fusión de las Sociedades de Garantía

Recíproca ha conducido a la situación actual, que es

como sigue:

— De las tres Sociedadesexistentesen Cataluña se

fusionaron dos, dando lugar a S.G.R. de Cataluña y a

CEAJ4C. S.G.R,.

- Las Sociedadesque había en Aragón se fusionaron

para constituir ARAVAL, 8.0.22.

- Las dos Sociedadesde Asturias se fusionan para

constituir ASTURCAR, 5,0.22.

- ve las cuatro Sociedades existentes en

Castilla-León, se produjo un procesode fusión dos a

dos, dando lugar attas actuales SOTECA, S.G.R. y

SOGACAL, 8.0.22.

- De las des Sociedadesque había en Castilla-La

Hancha. nace SOGAZIAN, 5.0.22., y

- De las tres Sociedadesdel país Valencianosurgió

SOGAVAC, S,G.R..

A partir de este momento, cada Comunidad Autónoma

tendrá en su ámbito geográfico una Sociedad de
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Garantía Recíproca, exceptoCastilla-León, Galicia y

Canariasque tendrándos y Andalucíaque tendrá tres,

si bien hay que indicar que en 1.990 han iniciado los

contactos previos a un procesode fusión.

Al margen de esta política de fusiones, quedaron

obviamente las tres Sociedades de carácter Sectorial:

BRANZA, S.G.R. CEAMCy TRANSAVAL. S.G.R.

Tan decidida fue esta política del Instituto que.

incluso a pesar de que apoyó y participó en el

capital social fundacional de todas las Sociedades de

Garantía Recíproca multisectoriales, no lo hizo en

SOGAPYME, sociedad de Las Palmas de Gran Canaria, por

no fusionarse con SOCARrE, S.G.R., de Tenerife,

imposibilitando un procesoquediera lugar a una sola

Sociedadde Garantía Recíprocade ámbito regional en

Canarias.

Pues bien, paralelamentea este procesode fusiones

se desarrolló un programa de capitalización por parte

del ¿MP! de aquellas Sociedadesde Garantía Recíproca

que venían arrastrando problemas; esta

capitalización, siemprequefue posible, se ligó a un

procesode capitalización paralelo de las Comunidades

Autónomas. Les siguientes datos nos ilustrarán este

proceso.
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CUADRO NS 3.1 participación del IMP! u las CC.AA en

el capital suscrito de las Sociedadesde Garantía

Recíproca

ta~1tSl 8806*5 .u.C,1 18

___________________________________________ t C.p.fl4P1 y CC>).
roela Total 28911 ts/tot’l CC.M. Ss/total •0 tOP. nerita

55/52/42 3.459 566 1% 25~ 2 21
30/06/86 5.420 955 58 426 9 26
30/09/84 6.427 988 16 664 15 28
30111185 4.443 3.640 19 6.495 IB 32
31/12/86 53.410 2.056 58 2.365 3’ 34
is/52/84 12.500 2.440 20 2.910 24 44
33/52/89 52.476 2.440 20 3244 26 44

Mientras que en sus primeros cinco años de vida el

mayor esfuerzo de capitalización de las Sociedades de

Garantía Recíproca lo realiza el Instituto de la

Pequeña y Mediana Empresa Industrial, prácticamente

en los cinco últimos, de 1984 a 198V. se estabilizan

las inversiones del IMP!, mientras que las de las

comunidades Autónomas se multiplican casi por seis.

Es en el año 1986 cuando se produce el punto de

inflexión, es decir, cuando la aportación global de

las comunidades Autónomas al capital social del

Sistema supera a las del IMP!, convirtiéndose

aquellas en el mayor socio protector del Sistema,

globalmente consideradas.

4.4. AbaratamientO del coste del aval de las

~g.~iedades de Garantía Recíproca rsot las comunidades

Autónomas
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Siendo conscientes las ComunidadesAutónomas del

elevado coste del aval, que impide y dificulta que

las Sociedadesde Garantía Recíproca presten sus

servicios financieros a las pequeñas y medianas

empresas,inician ursapolítica tendentea abaratar el

coste del aval, con el fin de aumentarlos ingresos

y de disminuir los gastos, al posibilitar un proceso

de selección de los riesgos hacia operaciones más

seguras y con menor morosidad. para ello, cada

Comunidad Autónoma pone en marcha políticas

orientadas a lograr los objetivos anteriormente

indicados.

Aunque ya de por si las ampliaciones de capital

suscritas por las ComunidadesAutónomasaumentanla

sol vencía de las sociedades y sanean sus balances, a

la par que mejoran las cuentas de resultados al

incrementar los ingresos financieros, las Comunidades

Autónomas, además, han desarrollado una serie de

políticas concretas cuyo objeto exclusivo era

abaratar los costes del aval <54>. De entre ellas

destacaremos las siguientes

- Subvenciones a las aportaciones al Fondo de

Garantía. Mediante estas medidas la Comunidad

Autónoma se hace cargo de la totalidad o de parte de

la aportación cfel socio al Fondo de Garantía. Esta
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política produce dos efectos: por una parte, reduce

el costo del aval al disminuir .Ios recursos

financieros que han de quedar inmovilizados como

aportación al Fondo de Garantía. Por otra, al cumplir

el avalado sus obligaciones con la entidad

financiera, la aportación al Fondo de Garantía

realizada por la ComunidadAutónOma, o bien se queda

en la sociedad para avalar nuevas operaciones, o

simplemente se deja depositada en el Fondo de

Garantía con las otras aportaciones. En este ultimo

caso, las aportaciones de la Comunidad Autónoma

realmenteson Subvencionesal Fondo de Garantía que

sirven para aumentar los ingresos financieros de

dicho Fondo y se aplican a la devolución de las

aportaciones realizadas por los socios cumplidores,

sin minoración por pagos de morosidad.

- Subvenciónde los costesde estudio. Consideranlas

comunidades Autónomas que la pequeña e mediana

empresa que solícita un aval a una sociedad de

Garantía Recíproca, independientemente de que se le

conceda o no, recibe un asesoramiento que por

principio es beneficioso para la PYHE. Por ello, y

porque subvencionarel costede estudiodel riesgo es

una forma de reducir el coste de aval, muchas

comunidades Autónomas han adoptado esta fórmula

dentro de su política de apoyoal Sistema.
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— Dotación de Fondos de Garantía Especiales. La

dotación de Fondos de Garantía Especiales permite a

las Comunidades Autónomas considerar a las Sociedades

de Garantía Recíproca como instrumentosde política

económica, utilizando el abaratamientodel costedel

aval como una forma de incentivación de las

inversiones. Si la Comunidad Autónomase compromete

a mantenerel Fondo de Garantía a un determinado

nivel, supliendo con Subvencioneslas disminuciones

producidas por el pago de morosidad, esta medida de

política económica permite que las sociedades

concedan avales sin un análisis tan estricto del

riesgo. con lo que se está facilitando la

financiación de proyectos de inversión que sin esta

medida no se llevarían a cabo. La creación de este

tipo de Fondos Especiales se suele utilizar como

instrumento de política sectorial .regional o de

promoción tecnológica. En el primer caso, el Fondo

responde de la financiación de inversiones en un

determinado sector; en el segundo, se priman las

inversionesen un área geográfica determinada y, en

el tercero, el Fondo responde de créditos para

determinado tipo de inversiones.

- Subvencionesdirectas al Fondo de Garantía. Se

utilizan por las Comunidades Autónomas, bien para
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reponer las pérdidas del Fondo de Garantía que

precisa una Sociedad de Garantía Recíproca para

lograr unos niveles de solvencia adecuada que

favorezcan una actividad normal, bien para permitirle

devolver las aportaciones al Fondo de Garantías de

los socios participes sin minoraciones, o simplemente

para permitirles aumentar el nivel de riesgo de sus

operacionesde aval.

- subvenciónde las comisionespor riesgo vivo. Con

esta medida las Comunidades Autónomas pretenden

reducir el coste del aval y, por lo tanto,

incrementar la demanda de avales, si se trata de una

medida general que afecta a todas las operaciones de

la Sociedad de Garantía Recíproca, o abaratar sólo el

coste de determinadas operaciones para incentivar

únicamente inversiones realmente interesantes. Ea

cualquier caso. la subvención de las comisiones por

riesgo vivo reduce el coste del aval y. sobre todo,

favorece a las operaciones con mayor plazo de

amortización.

4.5. El acceso a créditos privIlegiados mediante el

aval dejas sociedades de Garantía Recinroca

Las Sociedades de Garantía Recíproca. con su

capacidad de negociación, han conseguido de las
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entidades financieras créditos para sus avalados en

mejores condiciones que las de mercado. Una pequeña

o mediana empresa que acude a una Sociedad de

Garantía Recíproca, casi con toda seguridad

conseguirá un crédito de Una entidad financiera en

mejores condiciones de interés, o plazo de

amortización que el que conseguiría si fuera sin el

aval de dicha Sociedad.

Además, las Comunidades Autónomas compensan el coste

del aval convirtiendo a las Sociedades de Garantía

Recíproca en vehículo de acceso a las lineas de

créditos privilegiados. Y esto se ha hecho por dos

razones; por una, porqueser avaladopor una Sociedad

de Garantía Recíproca supone haber pasado por un

proceso de selección de la operación, que ha de

superar unos baremos técnicos y financieros, y. por

otra, porque con la utilización del aval como

requisito para el acceso a la línea de crédito, se

está primando la utilización de las Sociedadesde

Garantía Recíproca, aumentando la demanda de

operaciones y la posibilidad de mantener elevados

niveles de actividad de las sociedades, todo ello

compatible con bajos indices de morosidad.

Estas operaciones se realizan de dos formas: una.

permitiendo acogerse a las lineas de crédito
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privilegiadas que ha negociado la Comunidada todas

las operaciones avaladas por usa Sociedad de Garantía

Recíproca; u otra, subvencionando con un diferencial

sobre el resto de operaciones a aquellas que son

avaladas por una Sociedad de Garantía Recíproca.

Como ya reconocíaen 1983 la comisiónque elaboré los

criterios para la reforma da las sociedades de

Garantía Recíproca <SS>, “En la evolución de estas

sociedades pueden percibirse. en los respectivos

paises que las acogen. dos fases perfectamente

diferenciadas; una primera, caracterizada por la

introducción de la figura y su promoción.

orientándose en exclusiva a la última justificación

que les dio vida <le prestación de garantías a la

PYME); y, una segunda, en la que el instrumento se

utiliza como vía o mecanismo para acceder a una

financiación mejor, ya seaen plazo o en interés, en

beneficio de sus socios. “. Esta evolución de las

sociedadesconfirma el diagnóstico realizado a los

pocos años de funcionamientodel sistema por Rafael

García Villaverde <55), quien a los pocosmesesde la

promulgación del Real Decreto que regula el Régimen

Jurídico, de las Sociedadesde Garantía Recíproca ya

pronosticaba que “...la impulsión de estas

sociedades se hará desde des puntos distintos aunque

operando conjuntamente: El de la participación
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institucional en la fundación de las mismas y el de

la facilitación de los créditos a los que los busquen

por la vía de su participación en las Sociedades de

Garantía Recíproca.”

Si examinamoslos datos de CESGARpara el conjunto de

las Sociedades de Garantía Recíproca nos encontramos

que en 1989 del total de avales formalizados por el

sistema, sólo un 30% en número y, lo que es más

significativo, un 17% en cuantía, se habían

formalizado sin garantía. El resto, un 59% en número

y un 62% en cuantía, se habían formalizado con

garantías personales, y un 11% en numeroy un 21% en

cuantía, lo habían hecho con garantías reales. Es

evidente que las garantías solicitadas por las

Sociedades de Garantía Recíproca son más leves que

las de las entidades financieras, pero lo que también

es evidente es que la misión de las SociedadeÁ de

Garantía Recíprocaya no es sólo dar avalesal que no

tiene garantías, sino que estas nuevas Sociedades se

han convertido en un instrumento de política

económica que, además de dar avales. son el medio que

tienen las pequeñasy medianasempresaspara acceder

a unas condiciones de financiación mejores que las

que obtendría directamentecon su sola intervención

en el mercado.
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4.5. Las Sociedades de Garantía Recíproca como

instrumentos de Política Económica

Básicamente, las Sociedades de Garantía Recíproca

cumplen tres funciones cara a la pequeñay mediana

empresa:

- Concedenavalesque permiten a la PYME accedera la

financiación bancaria sin precisar por ello afectar

a garantías todos sus recursos propios.

- Permiten el acceso de las empresasavaladas a

lineas de financiación privilegiada, o conseguir

mejores condiciones en sus créditos que los que

conseguirían en el mercado.

- Ejercen una función de asesoramientofinanciero a

las empresasque les solicitan aval.

La cuantía media del aval Concedido por las

Sociedadesde Garantía Recíprocaesde cincomillones

de pesetas. No existen datos exactos sobre la cifra

de negocios media de los clientes de la Sociedades de

Garantía Recíproca, ni del númerode trabajadorespor

empresa, pero aún siendo conscientes de que la

cuantía media de los avales sube año a año, parece

evidenteque un aval medio inferior a cinco millones
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hace pensar en que el cliente de las Sociedadesde

Garantía Recíproca es la pequeña empresa, casi

podríamos decir que la muy pequeña.

Con estos supuestos tiene sentido la labor de una

Sociedad de Garantía Recíproca. El aval en si mismo

es importante, importantísimo para una microempresa

que debeafectar la totalidad de sus recursospropios

a garantías o, lo que es más probable. el patrimonio

de sus dueños como garantía del crédito. Conseguir un

aval suponeguardar Une reserva en la empresa, unos

bienes propios que se han de afectar para conseguir

lineas de -crédito suplementarias.

El aval de la Sociedad de Garantía Recíproca permite

que la microempresaconsiga unos créditos superiores

a su capacidad de endeudamiento, al tiempo que

salvaguarda el patrimonio de sus propietarios de los

avatares del negocio familiar.

Es también la microempresa la que recibe en sus

contactos con las entidades financieras peores

condiciones crediticias, tanto en plazo como en

amortización o en necesidad de presentación de

garantías. La Sociedad de Garantía Recíproca es el

camino que permite a estas pequeñísimas empresas

acceder a créditos en condicionesnormalese incluso
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privilegiadas.

Son precisamente las microempresas las que por

carecer de las estructuras necesarias, se encuentran

en mejores condiciones para aprovechar la labor

formativa y asesoreque las sociedadesles ofrecen.

Finalmente, las Sociedades de Garantía Recíproca

pueden ser totalmente selectivas a la hora de la

concesión de un aval, pudiendo la sociedad elegir

tanto el sector como el tamaño, localización

geográfica o tipo de operación o inversión que

avalar.

En resumen

— Estas características permiten utilizar a las

Sociedadesde Garantía Recíprocacomoinstrumento de

política económica, no sólo por su capacidad de

favorecer la financiación de las empresas avaladas,

sino por su capacidad de seleccionar las inversiones

a realizar. Esta utilización de las sociedades como

instrumentO de política económica es doble; por un

lado. áon un instrumento genérico de política

financiera que permite el acceso a mejores

condiciones de financiación de las pequeñas empresas

y. sobre todo, de las microempresas, y e» segundo
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lugar, sen un instrumentode política industrial que

puede orientar e incentivar la inversión en sectores

industriales, zonasgeográficas determinadaso tipos

de inversión seleccionadas. o financiar nuevos

proyectos de inversión para la creación de nuevas

empresas.

- El proceso de adaptación de las Sociedades de

Garantía Recíproca a las condiciones de mercado

intentando superar las limitaciones de la normativa

jurídica que las regula, les ha llevado a aumentarla

participación de las ComunidadesAutónomas en las

Sociedades, lo que ha supuestoun doble efecto; por

un lado, las sociedades han conseguido el equilibrio

financiero y el nivel de actividad queprecisaban y,

por otro, las Comunidades Autónomas se han dotado de

un instrumento de política financiera en el que basar

su política de apoyoa la PYE’tE, y en un instrumento

de política industrial que les permite desarrollar

estrategias de desarrollo sectorial, regional y de

modernización o de promoción de determinadas

inversiones.

4.7. Programas de apoqo de las ComunidadesAutónomas

a las Sociedades de Garantía Recíproca

Desde el año 1984 el Instituto de la Pequeña y
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Mediana EmpresaIndustrial es conscientedel papel

que pueden representar las Sociedadesde Garantía

Recíproca como instrumento de política económica de

las Comunidades Autónomas <57>, de ahí que oriente su

política a favorecer esteproceso en una doble línea

de actuación : promoviendo la fusión de sociedades

para lograr Sociedades de Garantías Reciprocas

regionales e implicando a las Comunidades Autónomas

en la capitalización y el control de las sociedades.

A principios de 1989 se había conseguidolo que ya

pedían en 1966 Claudio Ribó Durán y Juan Tarrida

Roselló <58>, “La comunidadAutónomadeberá aportar

un respaldo económicoy comercial al sistema, y la

mejor manera de resumir en qud deben de consistir

tales ayudas es convirtiendo las Sociedades de

Garantía Recíprocaen un instrumento de una política

económica de apoyo a las pequeñas y medianas

empresas.

A 31 de diciembrede 1969 las ComunidadesAutónomas

tenían en vigor las siguientes lineas de ayuda ¿ las

Sociedades que desarrollan su objeto social el! su

ámbito ~eográfico. según informe elaborado por Juan

Manuel García pujol, Director General de SOGAVAC,

5.0.22.• que a continuaciónse transcribe
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Anovos Públicos a los avales da las
Sociedadesde Garantía Recíproca
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4.5. Sociedad Mutua de Garantías Reciorocas versus

Sociedad pública de Garantías Recir,rocSs

Ifa quedado demostrado anteriormente que la

participación de capitales públicos en cantidades

cada vez mayores en las Sociedades de Garantía

Recíprocaes la única salida de las Sociedadespara

superar las limitaciones legales que las atenazan.

Sin embargo, esta digamos ‘anacionalizacióní, plantea

dos gravescontradiccionesqueafectan a la filosofía

y al fundamento ideológico de las Sociedades. Nos

referimos a la política de participación en los

órganos de Gobierno de las sociedadesy a la pérdida

de su carácter mutual por el incrementodel control

público sobre las mismas. Veamos más detalladamente

cada uno de estos dos aspectos.

El mutualismo, la sociedad de empresarios que

mutuamentese prestan las garantíasque precisan, no

sólo es uno de los principios orientadores de las

Sociedadesde Garantía Recíproca. sino que es una de

los fundamentos ideológicos que orientaron su

creación y que impregnaba el Animo del legisladora

Por ello, la normativa reguladora de las Sociedades

se ocupa de evitar el control de las sociedadespor

parte de los socios protectores, limitando los

derechos da voto en la Junta General de las socios
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protectores y su presencia en los consejos de

Administración de las Sociedades<59>-

Las comunidadesAutónomasno sólo se han convertido

en el mayor socio protector del Sistema Español de

Garantías Reciprocas. sino que son los orientadores

de su política y las Instituciones que ponen a

disposición de las sociedadeslos fondos precisos

para asegurar tanto su funcionamiento como St>

equilibrio financiero. Esta situación ha propiciado

los deseos y las maniobras de las Comunidades

tendentes a aumentar, no sólo de hecho sino

formalmente, su poder y control de las sociedades.

Que el poder y el control, de hechoestá ya en manos

de las ComunidadesAutónomaseS evidente, en cuanto

que las Sociedadesde Garantía Recíprocafuncionan y

se expansionan al mismo ritmo que las comunidades

Autónomas ponen a su disposición recursos

financieros.

Como paso lógico y siguiente, las Comunidades

Autónomas han querido que este poder de hecho se

convirtiera en poder de derecho. Ya desde los

primeros tiempos de las sociedades, <SO>, se ha

pedido una modificación de la legislación que

aumentara los poderes políticos de los socios

protectoras. Habría que esperar hasta la Ley de



Disciplina e Intervención de las Entidades de

crédito, <Sí>, para que estos poderes de los socios

protectores aumentaran. permitiéndoles acumular hasta

el cincuenta por ciento de los votos en Junta

General.

Desde Julio de 1989, poco a poco, progresivamente,

las Sociedadesde Garantía Recíproca, por iniciativa

propia o por iniciativa de las Comunidades Autónomas,

van adaptando los Estatutos a la Ley de Disciplina;

adaptación que en muchas ocasiones no ha estado

exenta de tensiones.

Se aduce desde las organizaciones empresariales

representadas en los Consejos de Administración de

las Sociedades de Garantía Recíproca, más que desde

el campo estrictamente empresarial, que la adaptación

a la Ley de Disciplina y el aumento de los derechos

políticos de las ComunidadesAutónomas<como socios

protectores> en las Sociedadesde GarantíaRecíproca,

supone convertir en Sociedades Públicas de avales a

unas sociedades que son mutualistas y que han sido

constituidas y gestionadas por y para los

empresarios.

Evidentemente, se pierde, al menos desde el punto de

vista teórico, en las relaciones de poder parte del
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carácter mutualista de las Sociedades de Garantía

Recíproca: pero desde otro punto de vista habría que

preguntarse si alguna vez en su historia las

Sociedades de Garantía Recíproca han sido mutuas. Ni

los capitales aportados en su constitución, ni los

capitales que forman sus recursos propios en la época

de expansión, ni los recursos financieros que les

permiten funcionar, son privados, sino públicos. De

hecho, las sociedades siempre han sido Públicas con

el ¡Mill como socio mayoritario o con las Comunidades

Autónomas.Considerar como mutuas a las Sociedades

después de que los Fondos de Garantía dejaran de

cumplir su función solidaria de responder a la

morosidadde sus socios devolviendolas aportaciones

al rondo de Garantía con las correspondientes

minoraciones por morosidad, es un tanto arriesgado.

Quizás lo que se añora es una situación histórica en

las que las Sociedades han estado en manos de los

representantes de las asociaciones empresariales que

dominaban los Consejos de Administración ostentando

un poder que ni con mucho representaba o se

relacionaba con los fondos que aportaron a las

sociedades.

Lo que se enE renta en la polémica sobre los derechos

de los socios protectores en las Sociedades de
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Garantía Recíproca son dos concepciones diferentes

del papel de la Administración pública en la gestión

de los recursos públicos; la de los que opinan que la

Administración debe controlar, seguir y orientar la

aplicación de los recursospúblicos comoinstrumentos

de política económica. y la de los que opinan que el

papel do la Administración SC limita a poner los

recursos a disposición de los agentes sociales que se

supone»que mejor los pueden utilizar, limitándose

a orientar su utilización y a controlar su

aplicación.

Afortunadamente,ha primado la cordura en un temaque

por su naturaleza podía ser vidrioso y provocar una

crisis que podría afectar gravementea la estabilidad

del sistema, parece legitimo el deseo de las

comunidadesAutónomasde aumentarsu poderteórico en

las Sociedades de Garantía Reciprocar y parece

lógico por parte de los poderespúblicos el intentar

romper el control que en algunas sociedadestienen

ciertas entidades que utilizan las sociedadesa su

antojo y como arma de enfrentamientocon la propia

comunidad Autónoma que permite con su apoyo la

pervivencia de la sociedad. Pero, por otra parte, hay

que poner limite a este control público de las

sociedades. La eficacia de las sociedades de Garantía

RecíprOca en la concesión de avales se basa en la
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presencia de los empresarios que evalúan los riesgos

de los avales, y en el equilibrio de poder entre

empresarios y Administración, que asegura las

evaluacionesestrictamente técnicas de los avales y

la primad a de los criterios técnicos sobre los

políticos, Una Sociedad de Garantía Recíproca sin

empresarios, sin socios participes, seria una fría

oficina Pública de más que dudosa efectividad a

A lo largo de estas páginas hemosvisto los delicados

equilibrios financieros que debe realizar una

Sociedadde Garantía Recíproca para salvar su cuenta

de resultados. Parte de los fracasos iniciales de las

primerasSociedadesde Garantía Recíproca se debieron

a la falta de equipos técnicos, de profesionales, que

fueran capacesde gestionar las sociedades. Por ello,

la obsesión por la tecnlficación de las Sociedades ha

sido y es un leit motiv que ha acompañado desde su

fundación a las sociedades. Se comprende pues el

miedo de los órganos rectores de las Sociedadesde

Garantía Recíproca por la posible politización de su

gestión, a causa del mayor poder de las Comunidades

Autónomas.

Es evidente la tentación que pueden sentir las

ComunidadesAutónomaspor aplicar criterios políticos

a la hora de conceder avales en una Sociedad de
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Garantía Recíproca. Pero hay dos razones de peso que

frenan esta tentación y que se basan en el evidente

interés de las ComunidadesAutónomasde preservar

los relativamente cuantiosos recursos públicos que

aportan a las Sociedades de Garantía Recíproca. La

preferencia de las ComunidadesAutónomas por la

utilización de una Sociedad de Garantía Recíproca en

vez de una Sociedad pública de avales como

instrumento de financiación de la PYHE. se sustenta

en la capacidad técnica que aporta la presencia

empresarial en los Consejosde Administración de las

sociedadesde Garantía Recíproca a la hora de aplicar

criterios técnicos en la coñcesiónde avales. Por si

esto no fuera suficiente, por experiencia propia

saben las Comunidades Autónomas, puesto que

sostienen a las Sociedades,lo fácil que es llevar a

una Sociedad de Garantía Recíproca a una situación

financiera crítica y, sobre todo. lo caro y difícil

que resulta reflotaría.

La aplicación de criterios no técnicos en la

concesión de avales, criterios “políticos”, no es

malo para la sociedad; lo que es malo es que el que

aplique o utilice estos criterios no técnicos, no

esté dispuesto a hacer frente a los costes de esta

politización. Una política industrial agresivatiene

un coste, pero este coste normalmente es superado
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por los beneficios sociales que produce y, en este

sentido es bueno que las sociedades se conviertan en

instrumento de política económica; lo que no tiene

sentido es que las sociedadesseanobligadas a actuar

como instrumentos de política económica y, además.

deban soportar el coste de esta política.

Hay instrumentos, como el reaval público al cien por

cien para las operaciones apoliticas~~ o las

aportaciones al Fondo de Garantía, o los Fondos de

Garantía Espaciales, que permiten una concesión de

avales más política” por las Sociedadesde Garantía

Recíproca, sin que esta aplicación ponga en peligro

la viabilidad de las Sociedades.

El monopolio de la “politización” de la concesión de

los avales de las Sociedadesde Garantía Recíprocano

está sólo en las manos de las Administraciones

Públicas; la politización ha sido consustancial con

el desarrollo de las Sociedades, incluso su creación

fue Eruto del accesoal Ministerio de Industria del

principal responsable de CEPYME, y los ejemplo de

intentar politizar el movimiento de las Sociedadesde

Garantía Recíproca han sido constantes a lo largo de

su vida <62>. La historia de las Sociedades de

Garantía Recíproca recoge ejemplos de sociedades

llevadas al borde de la quiebra por la aplicación en
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la concesión de avales de criterios no técnicos y

esto, tanto en sociedades dominadas por asociaciones

empresariales que han buscado objetivos

asociacionistas en las Sociedades de Garantía

Recíproca, como politiz aciones de derecha y de

izquierda, y hasta la simple y llana primacía de los

intereses privados sobre los societarios en los

cuadros directivos de las sociedades.
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NOTASAL CAPíTULO 3

1a LEY 26/1.988 DE 29 DE JULIO DE l.988,sobre

disciplina e intervención de las entidades de

crédito. SOR. 30 de Julio de 1.988.

2.- REAL DECRETO 2278/1.980 DE 24 DE OCTUBRE DE

l.980.sobre aval del Estado a las Sociedades de

Garantía Recíproca. SOR. 25 de Octubre de 1.980.

3.- REAL DECRETO 874/1.981 DE 1.980 DE ABRIL DE

1.981 a que modifica al procedimiento de concesión del

segundo aval a las Sociedades de Garantía Recíproca.

SOR. 1.989 de Mayo de 1.988

4.- SIN FIRMA. “El papel de las SOR. en España. ‘a.

Banca Española. NO. 1.983. 1.988.983. Págs. l.~8O y

1.988.

5.— REAL DECRETOl.988885/l.978 DE 26 DE JULIO. sobre

régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca. BOE 1.981. de

Agosto de l.978a ver articulo séptimo.

6.— CESGAR. la información estadística de

periodicidad anual recoge las aportaciones de los

socios en las diferentes Sociedades de Garantía
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Recíproca, ver en detalle las aportaciones para cada

Sociedad en el Anexo No. 1.

i.- ver por ejemplo: LEY 50/1.984 DE 30 DEDICIEMBRE,

LEY 46/1.985 DE 27 DE DICIEMBRE. LEY 21/1.986 DE 23

DE DICIEMBRE, o la LEY 33/1.987 DE 23 DE DICIEMBRE.

8.- CAÑADA BELTRAN, Antonio: ‘Significación real y

dotación presupuestaria del aval del Estado a las

Sociedadesde Garantía Recíproca” en “II Curso de

Economía de la Mediana y Pequeña Empresaa’ Edita

Universidad Complutense, Facultad de Ciencias

Económicas y Empresariales. Madrid Diciembre de

1.981. Págs.133 a 160.

9,- INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

INDUSTRIAL: “plan de vimbilidad de SOGASA:

Alternativa5”~ Documento de uso interno. inpí Madrid

Mayo de 1a990a

10.- LEY 26/1.988 DE 29 DE JULIO DE l.988,sobre

disciplina e intervención de las entidades de

crédito. ROE. 30 de Julio de 1.988.

II. - INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

INDUSTRIALa “El Sistema Español de Garantías

Reciprocas” Documento de uso interno Madrid Mayo de

347



1. 989.

12.- En el Capitulo cinco se hace una relación

pormenorizada de las actividades del IMPI en el

Sistema de Garantías Reciprocas.

13.- En el capitulo cuatro se realiza un examen mas

detallado del reafianzamiento en España.

14,- Ver el preámbulo del REAL DECRETO1885/1.978 DE

26 DE JULIO, sobre régimen jurídico, fiscal y

financiero de las Sociedades de Garantía Recíproca a

BOE II de Agosto de 1.978.

15.- Datos sobre las comisiones pagadas por la PYME

a cada Sociedad de Garantía Recíproca en el Anexo 1

de la Tesis o en los datos estadísticos de CESGAR.

16.- INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

INDUSTRIAL: “Actas del Primer Seminario Internacional

sobre Sociedadesde Garantía Recíprocaorganizado por

el IMPI”. Edita IMPI Madrid 1.978. Pág. 70.

17.- GARCíA PALENCIA CEBRIAN, BERCOVITZ y RODRíGUEZ

CANO. CABALLEROSAANCHEZ-IZQUIERDO, CORONAROMERO.

PASTOR GARCÍA. TORRASCUBILLOS.:“Les Sociedadesde

Garantía Recíproca en Espata. Criterios básicos para
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su reforma. Libro Blanco.” Sociedad Mixta de Segundo

Aval S.A. Madrid la9BSa flgs. 14 y 15.

18.- ROJOALEJOS.Manuel. LAHOTREFERNANDEZ, Prosper.

MOREAU MOYA, Enrique.: “Financiación de la Pequeñay

Mediana Empresa’ Segunda edición ampliada y

actualizada. Edita Servicio de Asesoría Financiera,

Obra Social de la Caja de Ahorros de la Inmaculada,

Asociación para el Progreso de la Dirección (mps>.

Zaragoza 1a983a Págs. 185 y 186.

19.- PEREA SIMARRO, Ramón.: El Sistema de Garantías

para las pequeñas y medianas empresas en Espata,

Economía Industrial. No. 231 Madrid 1.983 Pág.lOl.

20.- SESTO PEDR}IIRA,Manueí.: Análisis del coste del

aval para las PYME.” ¡CASE Revista de la Facultad de

Derecho y de Ciencias Económicas Madrid l.988a Págs

147 a 158.

21.- CHARROVALLS. José Haría. SANCHEZBERNAL, H4.

Isabel .:“Sociedades de Garantía Recíproca. Situación

actual,’ Universidad de Salamanca. secretariado de

Publicaciones, Acta salamanticensia. Salamanca 1,985,

PágS. 51 a 57.
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22.— SESTO PEDREIRA,Hanuel.: Análisis del coste del

aval para las PYME. “ ICADE Revista de la Facultad de

Derecho y de Ciencias Económicas Madrid 1.988. Págs

147 a 168.

23.- CABALLERO SANCHEZ-IZOUIERDO. Ernesto <editor>

con la col aboracion de nLASCO LANG, José Juan.

CARRILLO DE ALBORNOZ. Fernando. FERNáNDEZ RUIZ,

Antonio José. GARCÍA ESTEBAN, Francisco. LOPEZ MONIS.

Juan José. SALA MENDEZ. Vicente. RODRíGUEZGALLOSO,

Luis. TEJERO LAMARCA. Luis .:“Sociedades de Garantía

Recíproca. Instrumento de Financiación para la

pequeña empresa. “, ¿ edición corregida y aumentada.

Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa. Madrid

1.979. Págs. 78 a 83.

24.- MORAPEÑA. Juan José. POMBO GONZALEZ, Pablo,:

‘Sociedades de Garantía Recíproca y su promoción en

las provincias. Edita Sociedad Andaluza de

Servicios. Málaga 1.982.

25.- INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

INDUSTRIAL.: ‘Informe General sobre el Sistema de

Garantías Reciprocas. “. Documento de uso interno

Madrid Junio de 1.990.
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26.- SALA HENDEZ. Vicente, VILLAnA RUIZ, Lazaro.:

“Análisis del Riesgo Técnico en las Sociedades de

Garantía Recíproca.”. Instituto de la Pequefla y

Mediana Empresa Industrial, Madrid 1.980, Pág. 78 y

55,

27.— REAL DECRETO1312/1.981DE 10 DE ABRIL DE 1.981.

sobre aceptación por el Estado y OrganismosPúblicos

de los avales y fianzas de las Sociedadesde Garantía

Recíproca. SOE. 7 de Julio de 1.981.

28,- REAL DECRETO3269/1.981 DE IDE AGOSTODE 1.981,

por el que se modifica el Real Decreto 1312/l.981

sobre aceptación por el Estado y Organismos Públicos

de los avales y fianzas de las Sociedades de

Garantías Reciprocas. ECE. 9 de Enero de 1.982.

29.- CAMACHO ZANCADA, Blas.: “El ordenamiento

jurídico de las Sociedades de Garantía Recíproca.”.

Distribución Actualidad. Noviembre de 1.982 Pág. 79.

30.- RIBO DURAN, Luis,: “Presente y futuro de las

Sociedades de Garantía Recíproca. “. Bosch Casa

Editorial S.A. Barcelona 1.983. Pág. 93.

sí.- RflO DURAN, Luis.: “Crítica a la legislación

española sobre el Sistema de Sociedades de Garantía
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Recíproca. “. Dictamensolicitado por el IMPI al autor

Barcelona Junio de 1.989. Pág. 27.

32.- REAL DECRETO1885/1.9 78 DE 26 DE JULIO. sobre

régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca. BORII de Agosto de

1.978. Ver articulo once.

33.- MARTIN. Juan Pedro.: “La importancia de un

aval”. Ranking. Febrero 1.990 Pág. 63.

34.— INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.:

“Actuaciones financieras del IMPI”. Documentode uso

interno. Madrid, 1984. Pág. 12.

.35.— REAL DECRETO1885/1.978 DE 26 DE JULIO. sobre

régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedadesde Garantía Recíproca. ROE II de Agosto de

1.978. ver articulo primero.

36.- RIlO DURAP. Claudio. TARRIDA ROSELLO. Juan.:

‘%as Sociedades de Garantía Recíproca. “. Papeles de

Economía Española. No. 3. Madrid 1.980 Pág. 23.

37.- MORA PEÑA. Juan José. POMBOGONZALEZ, Pal,lo.:

“Sociedades de Garantía Recíproca y su promoción en

las provincias.” Edita Sociedad Andaluza de
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Servicios. Málaga 1.982.

38.- RISO DURAN. Luis,: “Presente y futuro de las

Sociedades de Garantía Recíproca. ¼ Bosch Casa

Editorial S.A. Barcelona 1,983. Págs. 87 y 88.

39.- GARCíA PALENCIA CEBRI’AR, BERCOVITZ y RODRíGUEZ

CANO. CABALLERO SAANCHEZ-IZOUIERDO, CORONA ROMERO,

PASTOR GARCíA, TORRASCUBILLOS,: “Las Sociedades de

Garantía Recíproca en España. Criterios básicos para

su reforma. Libro Blanco.” Sociedad Mixta de Segundo

Aval S.A. Madrid 1.983. Págs. 222 y 223.

40,— RIBO DURAN, Luis,: “Presente y futuro de las

Sociedades de Garantía Recíproca.”. Bosch Casa

Editorial S.A, Barcelona 1.983. Págs. 37 a 48.

41.- REAL DECRETO1885/1.978 DE 26 DE JULIO, sobre

régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca. BOR 11 de Agosto de

1.978. ver articulo cinco.

42,- REAL DECRETO 1885/1,978 DE 26 DE JULIO, sobre

régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca. BOE II de Agosto de

1.978. Ver articulo cuatro apartado c.
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43.- REAL DECRETO1885/l.978 DE 26 DE JULIO. sobre

régimen Jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca. BOE II de Agosto de

1.978. ver articulo quinto.

44.- REAL DECRETO1885/1.978 DE 26 DE JULIO, sobre

régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca. BOE 11 de Agosto de

1.978. Ver articulo cincuenta y cuatro.

45.- REBO DURAN, Luis.: “Presente y futuro de las

Sociedades de Garantía Recíproca.”. Bosch Casa

Editorial S.A. Barcelona 1.983. Pág. 44.

46.- REAL DECRETO1885/1.978 DE 26 DE JULIO, sobre

régimen Jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca. LOE II de Agosto de

L978. Ver articulo cuarenta y cinco.

47.- REAL DECRETO1885/1.978 DE 26 DE JULIO, sobre

régimen jurídico, fiscal y financiero’ de las

Sociedades de Garantía Recíproca. ROE II de Agosto de

1.978. Ver articulo siete.

48. - Sobre el proceso de fusiones de Sociedades de

Garantía Recíproca y los cambios de política del

Instituto en el Sistema ver el Capitulo 5.
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49.- GARCíA VILLAVERDE, Rafael.: “Las Sociedadesde

Garantía Recíproca. “. Revista de Derecho Mercantil.

No. 155. Enero - Marso 1.980. Pág. 94.

SO.- RIfO DURAN. Luis.: “Presente y futuro de las

Sociedades de Garantía Recíproca. “. floscb Casa

Editorial S.A. Barcelona 1.983. Págs. 70 y 71.

51.- RIBO DURAN, Luís.: ‘Presente y futuro de las

Sociedades de Garantía Recíproca. “. Bosch Case

Editorial S.A. narcelona 1.983. Pág. 71.
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CAPITULO 4

EL REAFIANZAMIENTO EN EL

SISTEMA ESPAÑOL DE GARANTíAS
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1. El Reafianzamiento en el Sistema EsDañol de

Garantías Recinrocas

El reafianzamiento suele ser el sistema utilizado por

la Administración Pública para apoyar sus sistemas

de garantías reciprocas, <1). Los sistemas europeos

de Sociedadesde Garantía Recíproca están plagados de

ejemplos de sistemas de reafianzaniento que son uno

de los vehículos utilizados por el Estado para

sostener 1 apoyar financieraniente a sus pequeñas y

medianasempresas. De estos hechos era consciente es

legislador español que no en vano había estudiado y

casi copiado el modelo francés de Sociedades de

Garantía Recíproca. Por ello, intentó crear mediante

el Segundo Aval del Estado algo parecido a lo que la

“Caisse nationales des marches de l’Etat”, es para

las Sociedades de Caución Mutua Francesas. (2). No

obstante el interés del legislador español en el

reafianzamíento éste se ha convertido en la

asignatura pendientedel SistemaEspañol de Garantías

Reciprocas.

Tres han sido los procedimientos utilizados para

reafianzar los avales concedidos por las Sociedades

de Garantía Recíproca

* En primer lugar se opté por el reafianzamiento
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directo por parte del Estado, (3), aunquenunca llegó

a funcionar.

* Un segundo intento se besó en una sociedad pública,

la Sociedad Mixta de Segundo Aval, participada

mayoritariamente por el ICO, y en el aval del Estado

recogido en los Presupuestos Generales. La Sociedad

Mixta de Segundo Aval, S.A. y el reafianzamiento

subsidiario, pervivirán hasta el uno de enero de

1.989, y su experiencia puede considerarse un

fracaso.

* El tercer intento fue a través de una Sociedad

privada participada por el IMPI y las propias

Sociedades de Garantía Recíproca, la Sociedad de

Garantías Subsidiarias. S.A. (SOGASA).

El sistema ha funcionado mientras han existido los

apoyos del IMPI y hoy en día el reafianzamiento

solidario de SOGASA es el único que soporta los

riesgos del sistema.

2. El Reafianzamiento subsidiario La Sociedad Mixta

de Segundo Aval. S.A

.

DesdeOctubre de 1.980, fecha en que fue publicado el

Real Decreto 2278/lASO, sobre aval del Estado a las
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Sociedades de Garantía Recíproca. se han publicado

trece normas legales, sin contar las autorizaciones

de aval del Estado recogidas en los Presupuestos

Generales del Estado, para regular el reafianzan,iento

público.

Cronológicamente este desarrollo legal fue el

siguiente:

Año 1.980

* Real Decreto 2278/1.980. de 24 de Octubre, (4).

sobre aval del Estado a las Sociedades de Garantía

Recíproca. Establece un sistema burocrático e

ineficaz de reafianzamiento solidario que no llegaría

a ponerse en marcha.

* Orden Ministerial de 4 de diciembre 1.980, <5>. que

desarrolla el Decreto 2278/1.980 sobre aval del

Estado a las Sociedades de Garantía Recíproca que, al

igual que el Real Decreto que desarrolla, no

funcionó.

* Corrección de errores de la Orden Ministerial de 4

de diciembre de 1.980. <6>, que corrige errores de la

Orden anterior y que, evidentemente, tampoco entré en

vigor.
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AñO 1.981

* Real Decreto 874/l~98l, de 10 de abril. <7). por el

que se modifica el procedimiento de concesión del

segundo aval y se establece un sistema de

reafianzamí anta solidario basado en una Sociedad

pública de avales, la Sociedad Mixta de Segundo Aval,

S,A..

* El Real Decreto 874/1981, es desarrollado por la

orden Ministerial de 8 de septiembre de 1.981. <8>.

La Orden no sólo burocratiza más si cabe el Real

Decreto, sino que da a la sociedad Mixta de Segundo

Aval. S.A. la posibilidad de aprobar uno a uno los

avales a reafianzar.

* La Orden Ministerial de 21 de noviembre de 1.981.

<9). regula las condiciones generales para los

contratos de reafianzamientO.

AñO 1.982

* Real Decreto 1595/1.982, de .78 de junio, <10), por

el que se modifica el Real Decreto 874/1.981.

* Real Decreto 1695/l.982, de 18 de junio. <11). por

el que se regulan los requisitos de las Sociedades de
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Reafianzamiento para la participación en las mismas

de la Sociedad Mixta de SegundoAval. S.A. • ~ el

régimen de las operaciones de reafianzarsiento.

Mo 1,985

* Real Decreto 540/1.985, de 20 de marzo. <12), que

modifica el Real Decreto 874/1.981. Autoriza a la

ampliactda de los accionista en la Sociedad Mixta de

Segundo Aval. S.A., dando entrada a Entidades

Públicas y Asociaciones y Entidades Privadas con

intereses en el campode la financiación de empresas.

* Orden Ministerial de 14 de noviembre de 1.985,

<13), que autoriza el apoyo financiero del Instituto

de la Pequefla ~j Mediana Empresa Industrial al

reatianzamícato realizado por SOGASA.

AñO 1.986

~ Resolución de la Dirección General de la Pequeña y

Mediana Industria, de 1 de abril de 1.986, <14>. que

pone en funcionamiento el apoyo financiero del IMPI

al. reafianzamiento de SOGASA.

* La Resolución es corregida posteriorl2,ente, (15>.

modificando varios aspectospoco significativos de la
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misma.

Año 1.987

* Orden Ministerial de 27 de febrero de 1.987, por la

que se varian las comisionesque percibe la Sociedad

Mixta de SegundoAval, S.A. • elevando sus tarifas.

(16) a

2.1 Creación ti comoosición accionariel de la Sociedad

Mixta de SecundoAval. S.A

.

En 1c979, al discutir los Presupuestos Generales del

Estado para 1.980, una enmienda del Partido

Nacionalista Vasco, que es aprobada, otorga el aval

del Estado a las Sociedades de Garantía Recíproca.

(17>. Al ser discutida en el Congreso de los

Diputados la Ley General de Presupuestos del Estado

para 1,981, nuevamentese planteó el reafianzamiento

de las Sociedades de Garantía Recíproca. Se aprueba

una enmienda transaccional defendida por Blas Camacho

Zancada. (18). que incorpora a los Presupuestos

Generales del Estado el aval del Estado a las

Sociedades de Garantía Recíproca, aval que será

gestionado por el ICO, los Bancos Oficiales o por

una sociedad privada con participación

mayoritariamente pública. La cantidad avalada por el
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Estado tendrá una cuantía máxima de ocho mil millones

de pesetas.

La partida presupuestaria aprobada en 1.980 no fue

utilizada, así como tampoco la aprobada para 1.981.

si bien esta última no se utiliza por dificultades no

imputables a la Sociedad Mixta de Segundo Aval. SaAa.

que se constituiría el 23 de Julio de 1.981.

La Sociedadl’fixta de SegundoAval, 5
5A. se constituyó

con un capital social de cuatrocientos millones de

pesetas totalmente desembolsados. <19), suscritos de

la siguiente forma

Accionistas % capital social

Instituto de Crédito Of icial 53
Banco de Crédito a la Construcción 8
Banco de Crédito Agrícola 8
Banco Hipotecario de España 8
Banco de Crédito Industrial 8
IMPI
IRE6

0CO
Sociedad Española de Crédito y Caución..... 5

En 1.985 se amplia el capital social hasta

seiscientos millones de pesetas y se incrementa el

número de accionistas, incorporándose a la Sociedad

la CECA <ConfederaciónEspañola de Cajas de Ahorro).

De los antiguos accionistas han dejado de serlo el

Banco de Crédito a la Construcción, por desaparición

del Banco. u el IRESCO, disuelto como Organismo
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Autónomo. En lugar del IRESCO se ha incorporado el

patrimonio del Estado, que absorbió los activos del

extinguido IRESCO.

La nueva composición accionarial es la siguiente ¡

Accionistas % capital social

Instituto de Crédito Oficial 56,99
Banco Hipotecario de España 11.06
Banco de Crédito Agrícola 8,00
Banco de Crédito Industrial 8,25
IMPI 6,88
Patrimonio del Estado 4,58
CECAce..s.iie..ccc.’scec.’.’.’’•’~•’’’’’’ 3,41
Compañía Española de Crédito y Caución... 0,83

Al ampliar el campo de actuación de la Sociedad Mixta

de Segundo Aval. S.A. a nuevas operaciones de aval

solidario, se realiza otra ampliación de capital

social hasta alcanzar los mil millones de pesetas.

Las participaciones de los accionistas en el capital

social tras la nueva ampliación es la siguiente

Accionistas % capital social

Instituto de Crédito Oficial 56,99
Banco Hipotecario de España 9,10
Banco de Crédito Agrícola 8,00
Banco de Crédito Industrial 8.25
IMPI aícc.c......c.....aaocc..O’ac~5uOc~ 6,875
Patrimonio del Estado 6,875
CECA 3,41

Compañíade Crédito y Caución ,.......... 0,50

En la actualidad (junio 1.990), el capital social y

la participación accionarial sigue sin haber sufrido

variación alguna.
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2.2. Funcionamiento de la SociedadMixta de Secundo

Aval. Sal

.

La concesión de avales subsidiarios por parte de la

SociedadMixta de SegundoAval, S.A. a las Sociedades

de Garantía Recíproca ha seguido el procedimiento,

<20). que se detalla a continuación

En los PresupuestosGeneralesdel Estado de cada año

se fija una cantidad de aval del Estado a la Sociedad

Mixta de Segundo Aval, S.A. para que reavale

subsidiariamente a las Sociedades de Garantía

Recíproca, y se estableceel compromisodel Estado de

reponer las pérdidas incurridas por la Sociedad que

sean debidas a este tipo de operaciones. El

procedimiento consiste en que el Instituto de Crédito

Oficial compensaa la SociedadMixta de SegundoAval,

S.A.• y a su vez el Estado compensa al ICO por las

cantidades pagadas a la Sociedad Mixta de Segundo

Aval. S.A. en concepto de segundo aval.

Las Sociedadesde Garantía Recíproca solicitan a la

Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A. la concesión del

reafianzamiento. la cual realiza un análisis de la

selvencia y el riesgo de las Sociedades solicitantes.

A la vista del estudio y de las cantidades
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establecidas en los Presupuestos Generales del Estado

para el Aval del Estado, la Sociedad Mixta de Segundo

Aval, S.A. indica a cada Sociedad de Garantía

Recíproca la cuantía máxima de reafianzamiento que le

corresponde en dicho año.

Las Sociedadesde Garantía Recíproca, dentro de sus

limites de reaval, presentan a la Sociedad Mixta de

Segundo Aval, S.A., les operaciones de aval

realizadas con las PYME que solicital3 le sean

reafianzadas. La SociedadMixta de SegundoAval. S.A.

decide la concesióno no del reaval a las operaciones

individuales y se lo comunica a la Sociedad de

Garantía Recíproca. Del total de la línea de

reafianzamiento autorizada a cada Sociedad de

Garantía Recíproca, sólo se puedeutilizar el 85%. El

15% restante queda en situación de reservado,

El reaval concedido por la Sociedad Mixta de Segundo

Aval. S.A. es subsidiario, y sólo cubre el 75% del

principal de la deuda reavalada. <21). La Sociedad

Mixta de Segundo Aval, S.A. tiene preferencia sobre

la Sociedadde Garantía Recíproca en los recobros que

éstas consigan. <22>a Para poder ejecutar el reaval

es preciso que previamente la Sociedad de Garantía

Recíproca no haya realizado a la entidad crediticia

el pago de la deuda del moroso. <23). y que la
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Sociedadde Carantia Recíproca haya agotado su Fondo

de Garantía y demás reservas, <24).

El coste del reaval podía variar inicialmente entre

el 0.15 y el O.25Y~, siendo modificadas estas tarifas

en 1.987, <25). estableciéndose una comisión del

O.3OX anual para la línea utilizada y un 0.50% para

el resto de línea no utilizada. Además, hay que pagar

un 3 por mil al corredor de comercio cuando se

formaliza la pñliza de reafianzamiento.

2.3. Incidencia de la Sociedad Mixta de Segundo Aval

.

SA. en el Sistema de Garantías ReciDrocas

~a actividad de la Sociedad Mixta de Segundo Aval.

S.A. como avalista subsidiario de las Sociedadesde

Garantía Recíproca, se reswne en el cuadro número

4.1. que recoge los parámetros más importantes del

periodo 1.982 — 1.988, años durante los que presté

PARAMETROSMAS SOBRESALIENTESDEL REAVAL SUBSIDIARIO

1.992 1.903 1.064 0.~53

ido segundo 10,1 Lay proc.. pu.el.a 5.000 ll.LOO 15.000 10. £00
otasga dc 908 roen lb.oi 9 0 17 18
¡sport. lioaas fore,lIeadas 1.400 1.700 0.100 4.600

ínlcvi,acttn prseupnnono,I. 5.1 11.7 31.2 •6.O
tpac.otonosauotada. S.gn,4í Ival a4 .0 110.0 alíO 160.0
¡.porto 331.4 020.6 239.0 490.8
o Lloao 4. »g’aada Ivol too.alteado, 24.1 30.8 ‘.2 10.0
• haiorl*aoL&o pr.suríoaoorii 2.2 3.0 2.0 7.0
¡sport.. iva ladoa par las SOl can lloco
da htado Aval 2.159.6 2.704.9 2.001.6 6.441.6
tob.raur. dii lapna.da Ival ‘obre O.,
,it~c. tovu.ttotdot pat ¡01 cao tInas ‘5.3 15.6 lt.5 10.7
O Oimdo Aval rtseaa torualteada por
al Siát.ss 4. Gayen!!. a Meeiprocaa

tuso!, o SocAaúad siso, da Sagor4a Ival • SA.
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sus servicios a las Sociedadesde Garantía Recíproca,

<26).

A la luz de las cifras indicadas es evidente que la

incidencia del Segundo Aval del Estado en las

Sociedades de Garantía Recíproca ha sido

insignificante. Resalta la cifra que mide la

cobertura del segundo aval sobre el riesgo

formalizado anual del sistema que como media es del

16% y oscila entre el 7.8 de 1.988 y el 29,7 en

1.986. Aún atendiendo al porcentaje de la línea de

Segundo aval efectivamente formalizada por las

Sociedadesde Garantía Recíproca, sólo en los últimos

años se alcanzan valores algo significativos. En este

sentido destaca que sobre la autorización

presupuestaria sólo se ha formalizado en el periodo

el 8.79% de la cuantía que teóricamente estaba

dispuesta a reafianzar el Estado, lo que unido al

porcentaje de riesgo reavalado por las Sociedades de

Garantía Recíproca sobre el total de riesgo

formalizado en el periodo. 20t, nos da idea de la

nula incidencia del aval de Estado en el Sistema de

Garantías Reciprocas a

Incidencia que todavía es menor si tenemosen cuenta

que los reafianzsflientOs de 1.986, 1.987 y 1.988 se

deben a que las subvenciones del IMPI primaban al
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reaval del Estado.

En el cuadro número 4.2. se recogen las relaciones

concretas entre las Sociedadesde Garantía Recíproca

y la SociedadMixta de SegundoAval, S.A. durante el

periodo l.985-l.989~ esto es, las lineas de

reafianzamiento concedidas y el grado de utilización

que se hizo de las mismas.

CUAtRO 40 4.2.

inrgrvflor.ogvnc,.fl890 o’n..oí, y. 9rp,co~
VttStCOttifrM•flxo•o!cvNr,n ±Ont 4

1.905 1.906

1L.puasta Otapu..Oo
5.0.0. Concid. Oispu.a.Ccncad. 5 Contad. li.pua.eoncud. 5

USOS . A.0.9. 500 146.3 29.3 500 500.9 31.2
3005055 . 3.00.
l~AVAC. 3.0.0.
Cliso . 0.0.0.
SOOARtt • S.A.l.

0561m00 . 5.0.0.
ACSOflt. 9.0.5.
SOCisCA. ‘.0.8.
CfitlW9At. 3.0.9.
10050.1. 5.0.5.
s0GaAtx. 5.0.5.
s~A•90. 5.0.5.
101105. 8.0.0.
nICOL. m.~.¡.
isAYAL. 2.0.0.
5V51V3 lOO. ‘.0.0.
AV>.10t10020. 0.0.0.
ILOAROI. 0.0,5.
IUoAVAL. aL...

250 0.0
400 43.6
300 6.0
200 17.6
300 40.1
300 1±2.0
200 5.3
200 16.9
350 194.4
100 3.4
200 0.1
200 31.9
200 7.0
250 52.7
100 0.0

0 0.0
0 0.0
0 0.0

0.0 300 200.1
10.9 300 310.3
2.0 200 ±45.0
7.0 210 27.7

±4.0 300 7.0
56.4 400 00.2
2.6 400 259.0
0.4 300 0.0

55.5 400 152.7
3.6 100 0.0
4.0 400 202.6

12.0 300 190.3
3.0 300 0.0
7.0 000 398.4
0.0 300 0.0
0.0 300 ±5.0
0.0 100 0.0
0.0 0 0.0

50152. 4.500 600.0 16.2 6.750 2.610.7 37.5

00.4
103.4
47.2
11.1
2.5

25.6
60.0
0.0

07.3
0.0

65.0
63.4
0.0

41.9
0.0
3.,
0.0
0.0
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3.987 1.980

o iip.uis ti SiapiA..t.

3.0.8. concod. OAapuas.Oovotd. cancod. 9i.pan.C.o.c.d. 5

laSA . 3.0.3. 100 ‘5.6 91.8 60 15.0 faO
indAGAR a 3.0.3. ±10 0.0 0.0 160 94.6 95.1
500AVAO. 3.0.3. 600 430,1 *7.7 300 217.1 73.4
CÉAMC . 5.0.3. ±00 0.0 0.0 500 07.6 07.4
8005570 . S.0.3. 0 0.0 0.0 It 15.0 100.0
CO00593 . 0.0.3. 0 0.0 0.0 0 0.0 0.0
AGROVAL. 0.0.5. 100 21.’ 21.5 ¡00 0.0 0.0
500.5tA. 0.0.3. 150 96.1 63.4 50 32.5 45.0
COÉIIAVAL. 3.0.3. lOS 583.2 43.9 280 0.0 0.0
SOOAC>.L. 3.0.3. 300 4±2.9 03.6 600 000.6 100i2
300AtiI. 0.0.8. 60 0,0 0.0 60 0.0 0.0
SOlARPO. 5.0.3. 0 0.0 0.0 0 0.0 0.0
OOlitO. 5.0.3. 75 23.2 29.6 60 6.0 12.0
AnGOL. 3.0.3. 550 60.6 40.9 50 44.7 09.4
AARVAL. 0.0.9. ±00 65.5 65.5 50 29.0 50.2
AVALIIA4IOSi. 3.0.3. 0 0,0 0.0 4 0.0 0.0
AVAlfl.0350. 5.0.0. 310 46.6 23.¡ 0 0.0 0.0
¡LiAROS. ‘.0.8. 910 673.5 74.0 222.0 205.7 92,7
59~VAL. 3.0.3. 60 0.0 0.0 35.0 0.0 0.0

70791. 3.2i0 2.531.4 06.0 1962.0 5254.3 61.9

ruin?. A SOCIZIAO BLATA SE 5E01X10 AVAL. 0.1.

2.4. política emnresarial de la Sociedad Mixta de

Segundo Aval. S.A

.

Como hemos visto, y pese a existir dotación

presupuestaria para ello en los ejercicios 1.980 y

1.981, la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A. no

comenzó a ser operativa hasta 1.982. La no adaptación

del reafianzaiflientO ofrecido por la sociedad a lo

demandadopor las Sociedadesde Garantía Recíproca,

y las dificultades de todo índole que acompañanla

vida de la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A., nos

dan unos primeros años del reaval público totalmente

languidecentes. Las cifras de reavales llegan en 1984

a 289 millones de pesetas, cuando habían alcanzado

los 569 millones en 1.983. TantO es así que este año
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se amplia el objeto social de la Sociedad Mixta de

Segundo Aval, S.A. con objeto de buscarle una

viabilidad de la que carecía con el reafianzamiento

sólo, (27>, y se plantea la necesidadde modificar la

regulación del Segundo aval dentro de la reforma de

las Seciedades de Garantía Recíproca, <28).

En el alio 1.985 el IMPI. a través de la Orden

Ministerial de 14 de noviembre. <29). establece un

sistema de apoyo al reafianzamiento mediante la

subvención de las aportaciones al Fondo de Garantía

correspondientes a los avales que estén reafianzados

en la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A.. La

subve~,ción, entre el 2.5% y el 4% del importe

avalado, compensa sobradamente el pago de las

comisiones a la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A..

Los efectos de las subvenciones del ínpí no se hacen

esperar y las operaciones reafianzadas pasan de 690

millones en 1.985 a 2.510 millones en 1.986. Durante

este año prepara la Sociedad Mixta de Segundo Aval,

S.L un Plan Estratégico destinado a revitalizar la

sociedad. que se fija los siguientes objetivos

básicos <30)

* Ampliación de la actividad de la Sociedad al aval

solidario y utilización de los limites da avales
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establecidos por los PresupuestOs Generales del

Estado.

* AsentamientO en el mercado de la sociedad como

instrumento de financiación de PYME.

* Consolidación financiera en el sentido de que los

ingresos de explotación cubran los gastos de

explotación.

Como fruto de esta política en 1.986 se inician los

contactos con las Sociedades de Desarrollo Regional

del INI <SODIS) con el fin de avalar los préstamos

que estas realizan a sus sociedades participadas.

Este camino, que en si mismo es un enorme absurdo, se

consolide en .1.987. allá enel que la SociedadMixta

de Segundo Aval, S.A. entra de lleno en el campo del

aval solidario haciendo la competenciadirecta a las

Sociedades de Garantía Recíproca; Sociedades para

cuyo servicio, mediante la concesión de reavales,

había sido creada.

Durante 1.987 la sociedad llega a acuerdos para

avalar operaciones de flancos, Cajas de Ahorro, SODIS

y Sociedadesde Leassing, así como con el InstitutO

de Fomento de Andalucía y el instituto de Fomento de
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la Región de Murcia.

También se realiza en este año una operación de aval

de 3.000 millones de pesetas de un Crédito Global del

Banco Europeo de Inversiones destinado al Instituto

para la Diversificación y Ahorro Energético (IDAE)

con objeto de financiar parcialmente un Programa de

Renovación y Optimización de Calderas Industriales.

Con el fin de aumentar los ingresos de la Sociedad,

se subenlas comisiones de reafianzamiento en febrero

de 1.987, <31). Los efectos de la medida no se hacen

esperar, y aunque el IMPI mantiene las subvenciones

al Fondo de Garantía en cantidades absolutas. <32).

pese a lo que afirma la Sociedad Mixta de Segundo

Aval, S.A. en su Memoria de 1.988, <33). bajan las

cantidades reavaladas en la Sociedad ligeramente en

1.987. y fuertemente en 1.988. año en el que sólo se

reavalan la 214 millones de pesetas.

El último alio en el que funciona el reaval del Estado

en España es el de 1.988. ya que la Sociedad Mixta de

Segundo Aval, S.A. • a partir del 1 de enero de 1.989

se dedica plenamente al aval solidario, haciendo la

competencia a las Sociedades de Garantía Recíproca.

Al no existir dotación presupuestaria para el

reafianz amiento de las Sociedades de Garantía
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Recíproca en los Presupuestos Generales del Estado

para 1.989, en diciembre de 1.988. mediante carta

circular, la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A.

comunica a las Sociedades de Garantía Recíproca que

a partir del 31 de diciembre de dicho alio <1.988)

dejará de prestar sus servicios al Sistema como

avalista subsidiario del riesgo avalado por las

sociedades.

El cese de las actividades de la Sociedad Mixta de

Segundo Aval. S.A. en el campo del aval subsidiario

no causó ninguna reacción especial en el Sistema;

podría decirse que el reafianzamientO público del ICO

murió sin pena ni gloria, de la misma manera que

había subsistido los últimos ocho años.

Detrás quedaron los intentos de absorber SOGASA,

intento ya manifestado en 1.983 por el Presidente de

Sociedad Mixta de Segundo Aval. S.A., (34), AntoniO

Santillana, en declaraciones a los medios de

comunicación. El tema de la fusión se retomé en

1.988. (35), y al Consejo General del lCD de 22 de

septiembre de 1.988. se llevó un intento de absorción

de SOGASApor parte de la Sociedad Mixta de Segundo

Aval. S.A. para continuar realizando el mismo tipo de

reafianz amiento subsidiario. Dentro de las

condiciones previstas para la absorción de SOGASApor
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Segundo Aval. S.A. • y encargado de redactar el libro

blanco con los criterios de reforma ifa las Sociedades

de Garantía Recíproca, (37). en 1.983, olas criticas

de Luis Acm. Presidente de CESGARen 1.981. cuando

ni siquiera el sistema de tea fie.nzamiento habla

comenzado a funcionar, <38). Siguiendo a estos dos

autores, veamos los factores que contribuyeron e la

ineficacia del sistema de roafianzamiento,

* flurocratización de la Sociedad Mixta de Segundo

Aval. S.A.. A pesar de que el Real Decreto de 10 de

abril de 1.981, <39), elegía la fórmula de sociedad

privada como método para incrementar la eficiencia

del sistema de reafianzamiento, los Decretos y

Ordenes posteriores que lo desarrollaron privaron de

agilidad a la Sociedad, hurocratizándola. El hecho de

que los contratos tengan que ser aprobados por el

Ministerio de Economía da idea del grado de libertad

de la sociedad g de su falta de flexibilidad e

independencia

* Dependencia del Segundo Aval de la política

presupuestaria. Mantienen los dos autores citados la

limitación que supone el hecho de que anualmente haya

que esperarse a la aprobación presupuestaria del

limite de avales para ajustar la actividad de la

Sociedad. Pero esta limitación es muy relativa;
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Segundo Aval, S.A. • y encargado de redactar el libro

blanco con los criterios de reforma de las Sociedades

de Garantía Recíproca. <37), en 1.983, olas criticas

de Luis Acm, Presidente de CESGARen 1.981. cuando

ni siquiera el sistema de res fianzamiento habla

comenzado a funcionar, <38). Siguiendo a estos dos

autores, veamos los factores que contribuyeron a la

ineficacia del sistema de tea fianzamiento.

* Burocratización de la Sociedad Mixta de Segundo

Aval. Sál. • A pesar de que el Real Decreto de .10 de

abril de 1.981, <39>, elegía la fórmula de sociedad

privada como método para incrementar la eficiencia

del sistema de reatianzamiento. los Decretos y

Ordenes posteriores que lo desarrollaron privaron de

agilidad a la Sociedad, burocratizándola. El hecho de

que los contratos tengan que ser aprobados por el

Ministerio de Economía da idea del grado de libertad

de la sociedad y de su falta de flexibilidad e

independencia.

* Dependencia del Segundo Aval de la política

presupuestaria. Mantienen los dos autores citados la

limitación que supone el hecho de que anualmente haya

que esperarse a la aprobación presupuestaria del

limite de avales para ajustar la actividad de la

Sociedad, Pero esta limitación es muy relativa;
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primero, porque nunca se cubrió la línea de avales

aprobada en los presupuestos, y segundo. porque la

Sociedad Mixta de Segundo Aval. S.A. nunca ha tenido

que realizar ningún pago por morosidad,puesnunca se

ha producido el hecho de que una Sociedad de Garantía

Recíproca no pagase a una Entidad Financiera y ésta

tuviera que recurrir contra la Sociedad Mixta de

Segundo Aval. S.A. Estos hechos no son obstáculo para

que, evidentemente, sea preferible una adecuada

capitalización de la Sociedad que le permita con sus

ingresos por comisiones y sus ingresos financieros.

hacer frente a los gastos de explotación y a los

pagos de morosidad, sin esperar a hipotéticas

aprobaciones presupuestarias.

* Subsidiaridad del reafianzamiento, El

reafianzamientode la SociedadMixta de SegundoAval,

S.A. es un reafianzamiento subsidiario y, por tanto.

no resulta atractivo para las Sociedades de Garantía

Recíproca. En palabras de Luis Ribó Durán, <40). ctos

destinatarios de tal producto son las Sociedades de

Garantía Recíproca. Pero el aval que les ofrece

aquélla más parece, en lenguaje actuarial. un seguro

de vida que un seguro de accidente, Y nuestras

sociedades avalistas necesitan ayuda antes de que la

vida de la empresa se haya colapsado por agotarse el

Fondo de Garantía. O como dice Luis Acm Boned, (41),
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el. actual sistema de segundo aval que tenemos en

España sirve más a las entidades financieras que a

los socios participes que pretende proteger. pues

permanece impasible hasta que la Sociedades de

Garantía Recíproca entren en situación de

insolvencia práctica por agotamiento de su Fondo de

Garantía, en cuyo caso Su única función se dirige a

indemnizar a las entidades financieras afectadas.

Resume los efectos de la subsidiaridad el comité que

elahoró el libro blanco sobre las Sociedades de

Garantía Recíprocadando tres razones para su poca

aceptación. <42), “las entidades financieras

prefieren los avales solidarios a los subsidiarios.

el pago de la Sociedad Mixta de Segundo Aval. S.A. se

produce cuando la Sociedades de Garantía Recíproca

han agotado su Fondo de Garantía y Reservas y.

además, la Sociedad Mixta de Segundo Aval, SA. tiene

preferencia sobre las Sociedades de Garantía

Recíproca en recobro de morosos”.

* El coste del reafianzamiento. La comisión de 0,15%

que se cobraba por el reafianzamiento no resultaba

excesiva pero minoraba los ingresos de las Sociedades

de Garantía Recíproca al no poder repercutiría sobre

el avalado, y de sobra conocemos los delicados

equilibrios financieros de las Sociedades. Hucha más
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cara resulté se la comisión impuesta a partir de

1.987. consistente en el 0.30% en la línea dispuesta

y el 0.15% en la no dispuesta. Pero cuando este coste

resulta abusivo es cuando se compara con los pagos

por morosidad realizados por la Sociedad Mixta de

Segundo Aval, S.A. en cumplimiento de sus

obligaciones como reafianzadora. que han sido nulos.

* Falta de automatismo en la cóncesión del reaval. Si

bien el Real Decreto 874/1. 981, <43), daba a entender

que la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A. no debía

de aceptar individualmente cada una de las

operaciones, sino que era la Sociedad de Garantía

Recíproca la que’ decidía a qué operaciones se le

concedía el reaval. las Ordenes posteriores

impusieronuna aprobación discriminatoria por parte

de la Sociedad Mixta de Segundo Aval. S.L de cada

una de las operaciones reavaladas. Con esta

aprobación individualizada, y con la intervención de

fedatario público, se encarece el coste del aval, se

buxocratiza el procedimiento y se pierde agilidad y

rapidez de resolución.

De la inutilidad de la aprobación individualizada de

las operaciones de reaval da Luis Acm sonad, (44>,

una razonada argumentación, ya que, en su opinión,

“difícilmente la Sociedad Mixta de Segundo Aval. S.A.
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desde Madrid va a poder aportar nuevos datos a un

estudio de riesgo realizado por una Sociedad de

Garantía Recíproca que se juega su supervivencia- Aún

en el caso de que este nuevo estudio fuera

conveniente, no debería realizarse sobre los avales

reafianzados, sino sobre la totalidad, puesto que

todos contribuyen con su morosidad a disminuir el

Fondo de Garantía y a obligar a ejecutar el reatral.

Desde el punto de vista legal. sin Real Decreto es

alterado por una Orden Ministerial y a unos

requisitos legales ya de por si restrictivos que debe

de cumplir una Sociedad de Garantía Recíproca que

desee ser reafianzada, se añade un nuevo filtro que

es la aprobación discriminada con lo que se consigue

burocratizar y retrasar el proceso’. “En definitiva,

el control pormenorizadode cada operación no ayuda

al interés público, sino que, complica, retarda y

encarece sin motivo la gestión de la Sociedad Mixta

de Segundo Aval, SA. y, lejos de aportar nada a la

Sociedad de Garantía Recíproca. les otorga Una

provisionalidad en sus decisiones , una falta de base

para sus negociaciones con las entidades financieras

y una presunción de desconfianza que no tiene

justificación”. <45).

* Limitación de la cobertura. La garantía ofrecida
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por el reafianzamiento sólo cubre el 75* del

principal avalado por la Sociedad de Garantía

Recíproca. Normalmente.cuando se produce un moroso

los costes totales del recobro — si llega a lograrse

- ascienden al 200* del principal, sumando costas

procesales, minutas de abogados, intereses de

demora, etc.. a todas luces, la cobertura del reaval

es insuficiente para los objetivos que pretende

conseguir.

Por estasrazones, las criticas al mal funcionamiento

del Segundo Aval del Estado han sido una constante a

lo lmrgo de su historia, y se han extendido desde

tratadistas y profesores como Manuel Gutiérrez

Vigueta y Pedro Cruz Roche, hasta Presidentes de la

Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A. como Antonio

Santillana, responsablesdel área de financiación del

IMPI como Luis Escauriaza, o el propio Director

General del IMP! o la prensa en general, (46).

Quizás una opinión definitiva sea la manifestada por

Vbaldo nieto, <47), cuando dice “La Sociedad Mixta

de Segundo Aval. SA., en cuyo capital participan

mayoritariamente las Entidades de Crédito Oficial, ha

tenido, desde su creación, un nivel de actividad

minino. Tan escasa actividad no es ajena a la

configuración legal de la propia Entidad y a las
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condicionesgeneralesdel contrato para la concesión

de segundo aval”

En la ineficacia de la Sociedad Mixta de Segundo

Aval. S.A. se oculta la falta de confianza del

Instituto de Crédito Of icial y del Ministerio de

Economíaen el Sistemade Garantías Reciprocas. En el

fondo, el Sistema de Garantías Reciprocas eS una

creación del Instituto de la Pequeña y Mediana

Empresa Industrial y de CEPYME, que se sirvieron de

una regulación legal emanadapor su naturaleza del

MinisteriO de Economía. Este papel instrumental del

Ministerio de Economía se manifiesta en su mínima

participación en la craación de sociedades, <sólo

SONAVALCOse creó a iniciativa del IRESCO), y en

sus deseos de controlar el Sistema a través de

ordenes-Ministeriales que muchas veces contradecían

los Decretos que desarrollaban y, sobre todo, en su

intento de control del reafianzasientobasándoseen

un sistema que se fundamenta en la desconfianza en

las Sociedadesde Garantía Recíproca u donde las

trabas burocráticas están a la orden del día. De tal

manera se impone la desconfianza en el Sistema que

las trabas para controlar la concesión del reaval

convirtieron a éste en un sistema rentable para el

ICO en el sentido de que los cobros por comisiones

superaron en muchísimo los pagos por morosidad del
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Sistema.

Quizás como conclusión seria conveniente recoger la

opinión de un curioso informe del IMP! elaborado el

alio 1984. en el que son legibles las frases

autocensuradaspor el propio funcionario que las

redacto y que dice. <48>

“La Sociedad Mixta ofrece a sus clientes (Sociedades

de Garantía Recíproca) un producto, denominado en

forma impropia aval subsidiario, que consiste en el

reafianzamiento de un porcentaje del aval de las

Sociedades de Garantía Recíproca condicionado a una

particular situación subjetiva de la Sociedad de

Garantía, de forma que sólo se atiendenlos pagos una

vez agotado el Fondo de Garantía de la Sociedad. La

Sociedad Mixta cobra por sus servicios de

reafianzamiento una comisión situada en el 0,15* de

la cantidad garantizada.

El producto, tal y como se configura en la

actualidad, no resulta atractivo a las Sociedadesde

Garantía, ya que se constituye en una línea de

resistencia a segundo nivel que sólo se puede

utilizar cuando la Sociedadesde Garantía Recíproca,

se encuentra en dificultades sustanciales. Por otra

parte los costes indirectos de gestión de operaciones
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de reatianzamiento de la Sociedad Mixta son

ciertamente elevados y desincentivan la formalización

de operaciones.

Finalmente la política comercial de la Sociedad Kíxta

de SegundoAval, S.A. se ha basado más en convencer

a las instituciones financieras aceptantes de los

avales de le necesidad que pidan como requisito el

reaval. de le Sociedad Mixta que en convencer a las

diferentes Sociedades de Garantía de la bondad de su

producto, ésto ha provocado ciertas incomprensiones

y el hecho de que, aunque muchas Sociedades de

Garantía tienen abierta una línea de reaval en la

Sociedad Mixta, la práctica demuestra que se utiliza

de una manera muy restrictiva y solamente en la

actualidad una Sociedad de Garantía Recíproca

mantiene una operativa sistemática”

3. El reafianzamiento solidario La Sociedad de

Garantías Subsidiarias. S.A. (SOGASA

>

Ante la necesidad del Sistema de Garantías Reciprocas

de contar con un reafianzamiento solidario, y ante la

pasividad del Ministerio de Economía que no utilizaba

las autorizaciones presupuestarias para poner en

marcha el aval del Estado a las operaciones del

Sistema de Garantías Peciprocas. aprovechando
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estudios realizados por el IMPI se constituyó el

cuatro de agosto de 1.980, con la denominación de

‘Sociedad de Garantías Subsidiarias s. A.” (SOGASA>,

una Sociedad Anónima dedicada al reafianzamiento

solidario de las operaciones de aval de las

Sociedades de Garantía Recíproca, <49>.

Los socios fundadores de SOGASAfueron el IMP! con

una mayor participación minoritaria en el capital

social, y las Sociedades de Garantía Recíproca ISBA,

S.O.R.. OSCAVAL, S.G.R. • ELRARGI. S.G.R., SEAVAL,

S.G.R.. SONAGAR. S.G.R., SOAVALZA, S.G.R. y SOGARER,

S.G.R.

Aunque SOGASA fue creada en 1.980, no comenzó a

operar hasta el ultimo trimestre de la 981, una vez

constituida y aclarado el funcionamiento de la

SociedadMixta de SegundoAval’. S.A..

3.1. Relaciones entre las Sociedadesde Garantía

Recioroca Ii SOGASA el contrato de reaval

Las relaciones de SOGASA con las Sociedades de

Garantía Recíproca y, por tanto, las operaciones de

reafianzamiento que aquélla realiza, se encuentran

reguladas por un contrato, que actualmente está

vigente desde 1.986. La etapa que comprende desde

1.986 a 1.990. coincide con la consolidación del
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Sistemaal implantarse por el IMP! y las Comunidades

Autónomas un procedimiento de capitalización de las

Sociedades de Garantía Recíproca consistente en

ampliar el capital social y conceder subvención para

determinadas operaciones. (50). Para conocer el

sistema de reafianzamiento solidario haremos especial

referencia a las principales características del

contrato actualmente en vigor.

- Las Sociedades ceden todo su riesgo a SOGASA, no

pudiendo elegir ésta las operaciones que le ceden. Es

un reafianzamiento automático y el riesgo que asume

SOGASA, es como máximo, el 40* del riesgo

reafianzado. Las Sociedades, a la hora de ceder

riesgo. pueden elegir que SOGASAles reafiance entre

un 10* y un 40% del riesgo cedido. A 31 de diciembre

de 1.989, el riesgo cedido a SOGASA era de 15.704

millones.

— Las operaciones que las Sociedades de Garantía

Recíproca ceden a SOGASA para ser reavaladas ven

limitada su cuantía por operación a 15 millones de

pesetas. En el caso de operaciones de superior

cuantía, SOGASAsolo reavala hasta el citado limite

de los 15 millones de pesetas, ajustándose el

porcentaje de cesión, que se mantendrá fijo para

esta operación hasta su total amortización.
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- El contrato establece que SOGASA responde

únicamente hasta el limito de los recursos que ha

generado a lo largo del ejercicio. Cuando los

recursosgeneradospor la Sociedadno sonsuficientes

para el pago de la morosidad, se puederecurrir a una

derrama pasiva entre las Sociedades para hacer frente

al exceso de morosidad. Durante 1.984 y 1.985 se

aplicó esta derrama pasiva; No volviéndose a aplicar

desde entonces porque básicamente el IMP! ha venido

subvencionando estos déficits. La subvención del

rnstituto, al sumarsea los recursos generados por

SOGASA, ha permitido que ésta haya hecho frente a

toda la morosidad generada hasta Ahora. Si no hubiese

existido la subvención del Instituto, ante la

imposibilidad práctica de aplicar esta cláusula del

contrato, SOGASA habría suspendido pagos al ser la

morosidad cedida superior a los recursos generados

por la Sociedad durante el ejercicio

- La obligación de pago del reaval por parte de

SOGASAdebe de realizarse como máximo a los 90 días

siguientes a la fecha en que la Sociedadde Garantía

Recíproca ha hecho frente al pago del cliente moroso

ante la entidad financiera.

- Las Sociedadesde Garantía Recíproca suscriben 20
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millones de pesetas en capitel de SOGASAy realizan

un desembolsoinicial mínimo de 5 millones. Cada vez

que el riesgo cedido por una Sociedad de Garantía

Recíproca supera 20 veces el valor de la cifra del

capital que tiene desembolsado, ésta debe de

desembolsar 2.500.000 ptas. más, hasta el momento en

que haya desembolsado los 20.O0C.OOO de pesetas de

capital suscrito, a partir de la cual ya no hay

limite en cuanto al riesgo a ceder a SOGASA. ni

obligación de nuevos desembolsos en capital para la

Sociedad de Garantía Recíproca.

Con la actual fórmula de desembolsos de capital en

SOGASA, coexisten Sociedades de Garantía Recíproca

que aún no han desembolsado los 20 millones de

pesetasde capital suscrito. debido al bajo ritmo de

crecimiento de su riesgo, con sociedades que han

desembolsado los 20 millones de pesetas pero que con

el nivel de riesgo que actualmente tienen cedido,

deberían haber desembolsado 91 millones de pesetas si

se exigiera una correspondencia adecuada, uno a

veinte, entre el capital suscrito y el riesgo

cedido.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, puede

afirmarse que uno de los problemas más graves de

SOGASA en estos momentos es su insuficiente
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capitalización, puescon un capital desembolsadoal

31 de diciembre de 1.989 de 462.406.500 pesetas,

tiene asumido un riesgo vivo de ISa 704.000.000

pesetas. Una relación capital/riesgo de 1/20. el

minino legal que se pide a las Sociedades de Garantía

Recíproca, exigiría un capital mínimo de 785

millones.

- En concepto de comisión de reaval SOGASA cobra a

las Sociedadesde Garantía Recíprocael IX del riesgo

cedido en el año y el 1% del riesgo vivo renovado.

Esta comisión es totalmente insuficiente. A lo largo

de su historia, SOGASAha pagado por morosidad neta.

es decir morosidad menos recuperaciones. 817 millones

de pesetas, mientras que los ingresos por comisión

han sido de 386 millones. El déficit resultante — 431

millones de pesetas-, ha venido siendo cubierto por

los rendimientos financieros y por las subvenciones

del IMEI. Difícilmente puede modificarse esta

comisión al alza, sobre todo teniendo en cuenta que

se cobra a las Sociedades de Garantía Recíproca la

misma comisión que ésta cobra al avalado por realizar

la operaciónde aval. Detrás de esta insuficiencia de

SOGASA para hacer frente a la morosidad con los

recursos generados por la comisión de reaval • se

esconde uno de los mayores problemas del Sistema.
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- Si la Sociedadde Garantía Recíprocarecupera parte

de su morosidad, SOGASA participa en esta

recuperación, pero respetando un orden de prelación

en la aplicación de las posibles recuperaciones. que

esencialmente, es el siguiente

a> Primero se cubren los costes procesales necesarios

para la recuperación.

b) Después se pagan los honorarios profesionales da

letrados, procuradores, etc.

c) A continuación se pagan los intereses de demora

que el avalado adeude a la entidad financiera

prestamista.

d) Acto seguido se pagan los intereses de dea±ora del

avalado con la Sociedad de Garantía Recíproca por el

adelanto que ésta ha realizado a la entidad

financiera para cubrir su morosidad.

e) Después se pagan los intereses corrientes que el

avalado adeuda a la entidad de crédito.

f) Y. por último, el remanente, de existir. se dedica

a la amortización del principal avalado al moroso, de

cuya cantidad correspondea SOGASAel porcentaje que
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la Sociedad hay fijado en el contrato de

reafianzamientosuscrito.

El procedimiento establecido hace dificilisimo las

recuperaciones de SOGASA, pues los intereses de

demore adeudados a la Sociedad de Garantía Recíproca

por el moroso son tan elevados que prácticamente no

quedan fondos para la amortización del principal.

Históricamente, de los 991 millones pesetaspagados

por SOOASAa las Sociedadesde Garantía Recíprocaen

concepto de morosidad, sólo se ha recuperado 173

millones pesetas, cantidad que representa un 17* de

la morosidad atendida y que contrasta con el

porcentaje de recuperaciones de las Sociedades de

Garantía Recíproca, que es muy superior. El cuadro

número 4.3. recoge los pagos de morosidad y las

recuperacionespor cada una de las Sociedadesde

Garantía Recíprocaaccionistas de SOGASA.

cuadro 4.3.
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alt 50 6’fl IB ,~ 5409fl158fl 900 flSSO8

TOTAL *15708800
5.0.0.

?A~ RECSSPEARCIUI 1AJ.50

bOA. 3.0.8. 94.964.601 1S.950.401 39.054.001
CATAJ.VfiA. 5.0.6. 22.348.453 320.000 22.020.411
ELfl-A0$. 5.0.9. 29.691.764 5.017.046 57.674.721
5064809.2. 3.0.8. 4.057.212 400.000 3.107452
07Mb. 3.0.8. 14.062.331 1.517.411 14.944.915
300»0J0. 3.0.8. 37.009.650 2.795.019 14.204.791
SOOAV2SC. 5.0.0. 94.486.414 53.4B8.175 91.200.764
SOOAMX. 5.0 8. 41.918.762 i0.118.297 21.7691.$69
SOOARCA. 5 0 8. 47.545.107 8.781.191 30.162.022
501709.. 3.0.0. 15.378.124 9.899.092 65.919.272
AVAUO~0R5b. 5.0.9. 20.605.076 2.482.830 28.119.046
3009.890. 3.0.5. 26.037.044 6.774.260 19.262.616
08¡OIAVAL. 5.0.0. 522.007.155 27.924.817 504.962.704
5009.091.. 5.0.8. 150.394 .260 29.676.407 320.419.851
500>578. 3.0.6. 3.160.050 0 1.360.000
UflDEIVS. 5.0.0. 04.437.206 4.880.946 45.528.252
TSOJESVAL. 3.0.8. 9.402.920 164.000 1.139.524
fiST’Jt0>J. 5.0.8’ 31.880.604 7.115.837 24.760.767
AVALW6IO6. 3.0.8. 9.310.051 3.296.563 6.152.128
SSJMV9.L. 5.0.8. 6.190.457 0 6.190.467
SflflL. 5.0.9. 117.907.926 29.997.920 67.510.508

TOtALES 995.047.739 173.311.207 917.764.12’

í.tsa 31 da dt.ta.bra da 1.489
puente, 500839.

- La comisión cobrada por SOGASA, IX del riesgo vivo,

se reduce al 0,5% cuando se trata de avales técnicos,

puesto que la morosidad en los avales técnicos es muy

inferior a la de los financieros.

3.2. Relaciones IMPI - SOGASA

A 31 de diciembrede 1.989 el IMP! participaba en el

capital social de SOGASA con 99.562.500 peseta5~

totalmente desembolsadas, que supone el 18,09* del

capital social suscrito de SOGASA. Por otra parte, el

Instituto, pese a su posición minoritaria, ha
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adoptado una posición relevante en el Sistema de

Reafianzamiento solidario, desempañando la

presidenciade SOGASAdesdeel ano 1.984.

En el período 1.986 a 1.988. el Instituto ha

subvencionadocon dos puntos el coste del aval a

SOGASA. El objete de esta subvención era hacer frente

a las continuadas cuentas de explotación negativas de

SOGASAque ponían en peligro la supervivencia de la

Sociedad. Durante los tres aflos en vigor del

programa, el IMP! subvencionó a SOGASA con

554.729.628 pesetas, de las cuales 136.766.710 se

devengaron como operaciones correspondientes a 1.986.

143.862.500 por operaciones de 1.987 y 224.100.418

por operaciones de 1.988.

Unilateralmente. y pese a la existencia de promesas

en contrario, el IMP! no renovó la Orden Ministerial

que autorizaba las subvenciones en 1.989. Las

subvenciones a SOOASA son vitales para su

supervivencia, previéndoseuna cuenta de resultados

deficitaria en 121 millones de pesetas para el

ejercicio 1.990, primero sin subvenciones del

Instituto.

La no renovación de la Orden Ministerial de

subvención al coste del aval en 1.989 se debió no
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tanto a que el InstitutO reiiunciara a apoyar el

reatianzamiento de SOGASA, sino a retrasosdebidosa

la necesidad de evaluar el Sistema, previo a la

adopción de una nueva estrategiade actuacioneS en el

Sistema, así como a incidencias electorales y a

cambios en los responsableS del Instituto, que lo

hicieron imposible.

Durante el primer semestrede 1.990 el Instituto ha

preparado un Plan de Viabilidad para SOGASA que

contemplaun horizonte temporal de actuacióndurante

el periodo 1.990/1.993, y al que haremos referencia

más adelante en este mismo capitulO.

3.3. Princioales magnitudes de SOGASA

* Capital Social. A 31 de diciembre de 1.989, el

capital social suscrito en SOGASAera de 550.245.500

pesetas. del que se habían desembolsado 462.406.500

pesetas. el 84% del total. EL Instituto participo en

el capital social con 99.562.500 pesetas,

desembolsado al 100%, lo que representa un 18% del

capital suscrito total, y el 22% del capital

desembolsado.

Otros socios de SOGASA, Junto al Instituto, son 21

sociedades de Garantía Recíproca, unas con capital
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suscrito desde 20 a 40 millones. (la gran mayoría 20

millones, y más de 20 millones las que proceden de

fusiones entre ellas> y capitales desembolsados desde

10 a 20 millones de pesetas como máximo. No son

accionistas de BaGASA las Sociedadesparticipadas por

el IMP:. SONAVALCO, S.G.R. del sector del Comercio.

APICAL, S.G.R., de Galicia. y flRANZA, s.G.n., del

Sector de la construcción.

Tampoco son socios las Sociedades AGROAVAL Y

SOGAPYHE. ninguna de las cuales está participada por

el Institute.

En el Cuadro número4.4. se recoge la composición del

capital social suscrito y desembolsado de SOGASAa 31

de diciembre de 1.989.

cC~P0St0l0N DÉ’. C9P5?At sociAl. DE 30022>.A 30. 32.69

A0030*0IIA2 CAt0TM. £0502220 DÉSDIIDOLSAIO 5 C5P.DUSC. 5 CIJ~.0E5V1.

0flP1 59.062.500 99.S6D.D00 36.09 21.53
1S~>.. DCI. 20.000.000 20,000.000 1.61 4.33
3.0.5. OXTALOO>. 20.000.000 fl.000.000 3.63 3.75
011>201. 3.0.5. 22,960.000 30.344.000 4.16 2.24
00«KOn. D.o.S. 20.000.000 30.000.000 3.61 2.16
OOAso. 1.0,5. 20.000.000 20.000.000 3.63 4.32
SO0WJ<. 5.4.5. 21.764.000 20.000.000 3.96 4.13
SO0J,~fl.0. 2.4.5. 2t940.OoO 20.000.ooo 4.17 4.31
003.Jt~, 1.0.5. 20.000.000 15.000.000 ~.63 3.24

5002.1502.. D.C 5. 20.000.000 20.000.000 2.63 4.33
S~~tC>.. 1 0.1. 20.000000 20.000.000 3,63 4.32
AfliJflíID, 2 05. 20.000.000 10.000.000 3.63 4.31
S00AR~0. 5 0.2. 20.000.000 12.000.000 3.63 2.70
CSEDIAVXX 1 4 5. 20.000.000 20.000.000 3.61 4.31
50010.1. 3 0 1 00.000.000 10.000.000 7.27 4.32
300>aTE. 1.0.5. 20,000.000 30.000.000 3.63 2.16
‘MOnnS. 0.0.6, 20.000.000 20.000.000 3.63 4.22
TSIJ<flW.L, 1.0.1. 20.000.000 30.000.000 ‘.63 2.16
SSIOJSOAI. D.O.S. 20.000.000 37.600.000 3.63 1.74
AVRLIJNOO. 1.0.5. 20,040.000 20.000.000 3.65 4.33
StI5AflL. 3.0.5. 20,000.000 20.040.000 3.63 4.33
5ifl~t. 5.0.1. 22.050.000 20.000.000 4.35 4.33

7 0 7 A 0. 000.246.500 462.006.100 100.00 100.00
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* Riesgo reafianzado en BOGABA. El riesgo cedido a

BOGABApor las Sociedadesde Garantía Recíproca en el

periodo 1.981/1.989 ha sido de 31.112 millones de

pesetas. re este riesgo total cedido, permanecían

vivos 15.704 millones, lo que representa.

aproximadamente, el 50% del riesgo total. El Cuadro

númerO 4.5.

RESUMEN DE RIESGO CEDIDO Y RIESGO VIVO

Riesgo Cedido
Riesgo

Años NS operaciones Importe Vivo *

1.981 62 91 91
1.982 1.253 1.988 2.079
1.983 1.900 2.613 2.730
1.984 1.219 1.061 2.376
1.985 1.225 923 2.398
1.986 2.686 3.818 6.113
1.987 3.648 5.645 9.445
1.988 4.357 7.290 13.017
1.989 4.103 7.683 15.704

* en millones de pesetas

Fuente BOGABA

Recoge la evolución del riesgo cedido y el riesgo

vivo y el Gráfico número 4.1. expresa gráficamente el

riesgo cedido cada año por las sociedades a BOGABA.
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96000000006¡00656605022161.

En el Cuadro número 4.6. se indica el riesgo vivo a

31 de diciembre de 1.989, clasificado por sociedades.

0t•T0IÁCT0~0IWtt!~snO VIVO
Peo oee,rn,,rgon ‘2 07

65 OPEMODON
DCI. VDVM 5553.10 VIVO

lCD>.. 5.0.5. 666 511.151.567
CAT2.2A066. D.O.S. 64 150.080.219
711>501. 1.0.5. 0 0
001>0>2. D.O.S. 541 »4. 690.551
06MW. D.O.S. 279 5D6.671.769
20C>J~.9l. D.O.S. 291 168.320.6I4
DOCAVAO, D.O.S. 2. 560 1.976.012.401
100051>. 5.0.0. 216 206.457.632
000>1015. 1.0.1. 570 727,324.362
001600. D.O.S. 0.261 965.611.046
0VM2020020. 5.0.5. 620 947.056.056
000>120. 0,0,3. ±66 200.711.696
CNED2AV2.1. 5.0.5. 0.115 D.919.140.113
000>1»..5.0.5. 3.810 1.922.401.926
000>111. D.O.S. 195 190.304.001
sebosos sos. 65* 1.202.406.074
7922115V0L. O.C.R. ¡20 226.100.502
0511>0155. 9.0,8. 212 305.935.211
AVItUWIO.< D.O.S. l.0D2 955.925.060
109109>.. 0.0.3. 466 971.740.046
~VM.. 3.0.5. 1.001 1.136.970.002

tOTALES ±4.200 10.704.449.246

FUIntRl 100>12.

* Pagos realizados por BOGABA<morosidad). A lo largo

de sus diez años de historia. BOGABAha pagado a las

Sociedades en concepto de morosidad 991.097.736

•90•
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pesetas, de los que ha recuperado 173.333.202

pesetas, que supone unos pagos netos por morosidad de

811.764.529 pesetas.

La evolución de los pagos por morosidad se recoge en

el Gráfico número 4.2..

SAO.

La participación de BOGABA en las recuperaciones de

morosidad de las sociedades de Garantía ReciproGa se

refleja en el Gráfico número 4.3..

6%.

.4 __ ___

_ ¡
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* Comisiones recibidas por el reaval. BOGABAcobra

una comisión de reaval del It en los avales

financieros, tanto para el riesgo nuevo cedido como

para el riesgo vivo renovado procedente de cesiones

de años anteriores, y una comisión del 0,5% para los

avales técnicos.

En el Gráfico número 4.4. se expresa la evolución de

las cantidades recibidas por BOGABA en concepto de

comisiones, tanto de cesión como de renovación.

~8

El Cuadro número 4.7. recoge la distribución de las

cantidades pagadas a BOGABA por las Sociedades de

Garantía Recíproca, y el concepto por el cuál fueron

recibidas dichas comisiones de aval, (por cesión o

por renovacién> a 31 de diciembre de 1.989.

.5 S• 58
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SPIINM 0’ ‘58 COflg,08,PS C~~R66»R5 r<Ot

8.0.*. 053109(61 SEfl01t020fl1 701>2.

56115. D.O.S. 11.293.995 14.596.906 25.890.DOL
CATM.U5A. 8.0.5. 7.197.969 1.667.661 9.245.41>
SLm.5Ol. 3.0.3. 5.013.967 1.201.476 6.219,34±
D0~OA1. m.C.A. 4.945.181 2.494.14S 7.411.710
COMO. 5.0.5. 1.394.417 5.964.195 11.163.109
8005.112.1.9.0.3. 7.634.105 10.658.816 18.163.161
500156~C. 8.0.8. 22. lICItO CS.49C.97? 31.802422
100>11>. 1.0.3. 5.270439 5.673.992 10.449.618
lCOMa. 5.0.8. 11,119400 14,244.912 26. 644.112
1011015, 9.0.3. 11.1±7.029 7.416.610 36,751,640
•916>.15510. 1.0*. 9.643.942 5.094.692 14.917.514
80015560. 1.0.3. 6.472.956 5.1Db.105 l5.504.061
0311S1V151., D.O.S. 21.012.967 15.164.610 16.817.$77
600150150.. 1.0.3, 24.786.401 19,214.644 44.061.367
8002112,1.0.1. 2.242,799 1.035.300 5.278,195
vwbmoVR.s.O.ft. 6.934.940 5.201.4>6 14.016.246
5>1491V>.>.. 5.0,1. 2.462.283 ¡.420,999 4.016.3±1
61755091. 1.0.5. 4.917.933 tAhItí 9.194.916
15V7’LUSOIOS. 8.0.6. 9.011.497 5.660.599 14.671.056
*515159>1.. 5,0.1. 5.166,067 2.7*5.561 6.161.942
2.91550.. 1.0.9. 18.534.156 24.621.343 42.167498

¶0111.15 106.821.‘70 179.482.795 316,504.065

* Gastos da explotación. Los gastos de explotación

aparecen en el Gráfico número 4.5.,

*83 — 849 854 894 ——944—
.Me

Se observa un crecimiento que va desde los 5 millones

en 1.981 hasta los 37 millones de 1.989. Puede

considerarseque han tenido una evolución moderada.
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* Ingresos financieros. Los ingresos financieros de

SOGABA han crecido de 5 millones en 1.981. a 102

millones en 1.989. Bu crecimiento ha ido paralelo al

de las subvencionesdel IMPI. Su evolución aparece en

el cuadro número 4.6..

.9085104F,¿n40009 0< IOD>•~

* subvenciones del IMPI. La cuenta de resultados de

SOGASA se ha visto favorablemente influida por las

subvenciones al coste del aval concedidas por el

IHPI. Durante los tres años que estuvo en vigor la

Orden Ministerial que las desarrollaba, SOGASA ha

ingresado unos 555 millones en subvenciones,

aproximadamente, que año a año han mejorado la

cuenta de resultados en las cantidades recogidas en

el Gráfico número 4.7..
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.Me

* Provisiones. La Sociedad no realizó provisiones

genéricas sobre el riesgo vivo durante el ejercicio

de 1.986. En el ejercicio de 1.987 se realizó una

provisión del 1% sobre el riesgo vivo existente al

final del año.

Con posterioridad, y quizá debido a la influencia de

las subvencionesdel IMPI, que generaban excedentes

de explotación atipicos, la política de provisiones

ha sido la siguiente

- Provisión del 75% de la morosidad atendida en cada

año.

- Provisión del 2% del riesgo vivo existenteal final

de cada a,io. El Gráfico númerO 4.8. recoge lee

provisiones por morosidad de 2.986 a 2.989.

¡__ ‘.9

II
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0<00*06<6PSfl LA DjOS(08¡OAa

•AO6

El gráfico número 4.9. las provisiones por riesgo

vivo.

•6CV9J06(9 POR80100 OTIO

El Gráfico número 4.10. las provisiones totales.
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3.4 Factores críticos del sistemade reafianzamiento

solidario basado en BOGABA

El Plan de Viabilidad de BOGABA elaboradopor el IMPI

puso de manifiesto la existencia de unos puntos

críticos del Bistema de ReafianzamientoSolidario

que, en esencia, resultaron ser los siguientes

* BOGABA es inestable, aún desdeel punto de vista

estático.

* A corto plazo, su inestabilidad financiera aumenta

y el reafianzaxaiento solidario es desigual en el

tratamiento a las diferentes Sociedades que lo

forman. Veamoscada uno de estos puntos críticos.

3.4.1. Punto muerto de la cuenta de resultados de

BOGABA

El equilibrio económico~ffinB.flci5rO de BOGABA, como CII

cualquier otra Sociedad, se produce cuando los

ingresos totales son iguales a los gastos totales.

Los gastos de BOGABA se debena la morosidadabonada

a las Sociedadesde Garantía Recíprocay a los gastos

de funcionamiento de la misma. Los ingresos provienen

de las comisiones por cesión de riesgo. de los

ingresos financieros y de las subveflCioflCS que
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pudieran recibirse. Veamos por qué no podría

Ile garsenunca a estepunto de equilibrio financiero.

El desequilibrio, en primer lugar, se produce por la

propia naturaleza del Sistema. Los ingresos por

comisiones (1% del riesgo en avalesfinancieros y el

0.5% del riesgo en avales técnicos), son

insuficientes para hacer frente a la morosidad del

Sistema, que asciendeal 3% del riesgo vivo. Existe,

por tanto, un desequilibrio del 2% del riesgo vivo

que. unido a los gastos de funcionamiento, dan un

exceso de los gastos sobre los ingresos de

funcionamiento que han de ser cubiertos por los

ingresos financieros y las subvenciones.

Pero además,los ingresos financieros, hasta que se

produjo el apoyo del IMPI, no llegaban a cubrir los

gastos de funcionamiento y. por tanto, resultaban

insuficientes para cubrir el desequilibrio. Sólo

restaba el recurso a las subvenciones públicas.

Han sido las subvenciones del n~wí las que han

cubierto este déficit básico y las que han

contribuido a incrementar las reservas de la

Sociedad, las cuales generaron en los años siguientes

mayores cantidades de ingresos financieros. Así en

1.988. los ingresos financieros fueron de 70 millones
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y los gastos de funcionamientOde sólo 29 millones;

asimismo, en 1.989 los ingresos financieros fueron

de 93 millones para unos gastos de funcionamiento de

36 millones.

~n conclusión: el Sistema de reafianzamiento

solidario, en las condiciones actuales, es

deficitario y precisa del apoyopúblico.

3.4.2. Factores desestabilizadOres a medio plazo

(riesgo, morosidad, mutualismo>

Básicamente hay tres elementos que con el paso del

tiempo acrecientan la inestabilidad de BOGABA9, por

tanto, del sistema de reafianzamfiientO.

Incrementos anualesdel riesgo. Aún en el caso de

que se lograra el punto muerto de SOGASA (pagos de

morosidad más gastos de funcionamiento igual a

ingresos por comisión más ingresos financieros más

subvenciones),estepunto seria inestable.

En efecto, el Sistema de sociedades de Garantía

Recíprocano ha alcanzadotodavía su expansiónmáxima

y crecimientos anuales del 20% en el riesgo

formalizado por las sociedades, son fácilmente

previsibles, suponiendo que los gastos de
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funcionamiento no varien, y dado que no se

incrementan los ingresos financieros, el crecimiento

de los ingresos por comisiones no es capaz de

absorber el creciaiento iriteranual de pagos de

morosidad derivado del incremento vegetativo del.

riesgo vivo, con lo que una situación de equilibrio

en SOGASAsólo lo seria a muy corto plazo.

Hay que señalar, además, que la salida del Instituto

del Sistema supone la toma de control de las

Bociedades de Garantía Recíproca por las Comunidades

Autónomas. Ello lleva consigo la posible utilización

de las mismas como instrumentos de política

industrial, lo que sin duda producirá unos aumentos

del, riesgo todavía superiores a los previstos por el

mero paso del tiempo.

* Incrementos de la morosidad. El equilibrio

financiero de BOGABAexigiría mantener los actuales

niveles de morosidad en el Sistema y esta estabilidad

es muy improbable que se produzca. Por una parte, la

morosidad actual es fruto de una situación favorable

de la economía nacional. Por tanto, un empeoramiento

de la misma traerla consigo un incremento de la

morosidad y, en definitiva, una pérdida en la

estabilidad del Sistema. Pero no sólo la situación

económica puede influir en la morosidad: el propio
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proceso de salida del Sistema iniciado por el

Instituto lleva parejo un aumento de la morosidad. En

efecto, las Comu.nidedesAutónomas, ál controlar las

Sociedades de Garantía Recíproca. intentarán aumentar

su nivel de actividad y, aún sin considerar los

incrementos de morosidad debidos a la utilización de

criterios políticos a la hora de la concesión de

avales. el simple aumento de la actividad, con un

instrumento caro como es el aval de las Sociedades

de Garantía Recíproca, ha de traducirse en un

incremento notable de la morosidad en el Sistema y,

por lo tanta, en una mayor inestabilidad del

reafianzamiento.

Simultáneamente hay que considerar el efecto derivado

del crecimiento anual del riesgo vivo. A mayor riesgo

cedido a SOGASA por las Sociedades de Garantía

Recíproca, mayor indice de morosidad soportado.

* El carácter mutualista del Sistema. El Sistema de

reafianzazaiento, como casi trAe Sistema mutual, no

iguala la relación cargas soportadas/beneficios

obtenidospor los socios. SOGABAviene actua,idocomo

una compañía de seguros en la que se paga una prima

limitada en función del riesgo cedido y se cubren

unos riesgos, en estecaso ilimitados. Un Sistemade

estetipo suponeque haySociedadesque sebenefician
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del funcionamientomutual y otras que se perjudican

sensiblemente.

Al no cubrir los ingresos por comisioneslos pagos

por morosidad, se priman, o reciben más recursos

públicos a través de BOGABA, aquellas Sociedadesde

Garantía Recíproca que están peor gestionadas. En el

Cuadro número 4.8., se recogen los pagos por

morosidad, recuperaciones, indice de recuperaciones,

comisiones y saldos respecto a BOGABAde las cuadro

4.8.

AtZIM!P6055990r09r10pg.oro,o..,scr Dm1061 610,P.,flOL .rc

,

Mo rso 1664

Pago’ 8.o¡ peras. 9
6.0c h.p. 00.1.6to 2.ldo

1186, 2.0.9.
905. 3.0.8.
tIOoargI. 1,0.8.
I60(•5~r. 0.0.5.

CE2.00. J.C.5.
29;osC,,. 9.0.8.

Dog ‘.0.8.
Dog.t.6. DCC.

DS¶.rn. 3.0.8.
DOS,,.. DCX.

AwaI..4r84. D.O.S.
DSlflT. D.C. 0.
Crodia.. 1, 8.0.8.
1996.tI. D.O.S.
SOgIrLA. D.O.S.

2.0.1.
?ran.nl. 1.0.9.
6819r9.r. D.O.S.

159.Iur.ton. M.C.A.

15r•’i’.. 1.0.8.

64.964
83.340
25.692
4.057

38.063
37.009
94.699
41,619
67.145
79.370
30.603
26.027

±22.566
±60.294

3.360
48.4±7
0.402

31.884
9.350
6.390

¡±7.506

15.910 34.004 28.95
330 22.025 ‘.43

6.017 ¡7.675 33.30
600 3.297 39.72

3.117 36.945 2.43
2.790 30.211 7.16

‘3,488 01.201 16.24
¡0.115 30.704 24.39
6.703 25.362 15.63
9.059 65.519 33.00
2.483 28.119 6.33
6.774 39.163 26.02

17.925 304.963 ‘6.59
>9.970 120,416 19.50

0 3.360 0,00
4.089 41.536 30.53

364 5.139 4,09
7.1±6 26.765 22.32
3.797 6.913 25.91

0 6.190 0.00
29.998 87,111 23.53

29.990
9.366
6.215
7.432

±3.219
18.693
29.002
16.451
2%. 666
08.754
14.430
13.004
36.538
46.041

0.>70
14.0±6
1.051
9.595

14.672
8.832

43.l¡6

TOtAl. 993.095 173.331 037.764 17.49 306.460

33.166
12.762
¡1.460

<4. 1711
23.626
15.535
41.399
31.2±6
32.695
46.745
13.151
7.499

69.129
76.275

11.9109
27.493

(2. 9419
±5.173

18.1399
62.342>
44.352

431.304

diferentes Sociedades a lo largo de la historia del

reafianzamiento.
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De la observación del citado cuadro se puedenextraer

las siguientes conclusiones

— El reafianzamiento ha supuestopara BOGABA un coste

desde el origen de 431.304.000ptas.

— El hajisimo porcentaje que representan las

recuperaciones sobre los pagos por morosidad.

- El irregular reparto de los beneficios aportados

por SOCASAal Sistema a través del reafianzamiento,

— Que, básicamente, los grandes beneficiarios del

reafianzamiento, tal como está reguladoactualmente.

son las cinco Sociedadessiguientes

* BOGAVAC, S.G.R.
* SOTECA, S.G.R.
* CREDIAVAL~ S.G.R.
* BOGACAL, S.G.R., y
* ARAVAL, S.G.R.

- Como contrepratida, existen cinco Sociedadesque

resultan considerablementeperjudicadas, que son

* SONAGAR,S.Q.L
* BOcARTE. S.G.R.
* TPSJJSAVAL.S.G.R.
* AVALUNION, S.Q.L. y
* SUP.AVAL, S.G.R.
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3.5. Plan de viabilidad de BOGABA

Como tendremos ocasión de explicar más adelante, el

IMPí adoptó la decisión de abandonar el Bis tema de

Garantías Reciprocas y continuar apoyando el

reafianzamiento. Para ello era preciso dotar de

estabilidad a BOGABA, de ahí que elaborara un Plan de

Viabilidad para dicha Sociedad <51). Este Plan partió

de una seriede hipótesis que lo fundamentaban,y que

desarrollamos a continuación.

* BOGABAera, y seguiría siendo deficitaria a menos

que se controlasen férreamente las variables que

forman parte de su ecuación de equilibrio, Parece

necesaria la permanencia del Sector Público en el

tea fianzamiento del Bis tema si se quiere que este

perviva, lo que supone la apcirtación de recursos

públicos al Sistemasine-die.

* El riesgo a reafianzar por BOGABA crece y crecerá

más aceleradamente a partir de la salida del IMPI de

las Bociedades, como fruto de la utilización de las

mismas por las Comunidades Autónomas como

instrumentos de Política Económica.

* La morosidad del Bis tema crecerá y el desequilibrio

se acentuará, ya sea por un empeoramientode la
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situación económica general, bien por el incremento

de la actividad de las Sociedades de Garantía

Recíproca, al ofrecer un producto financiero caro.

* Existe el riesgo más que probable de que las

comunidades Autónomas traspasen parte del coste de

sus políticas industriales realizadas mediante las

Sociedadesde Garantía Recíprocaa la Administración

Central por la vía de reafianzamiento de BOGABA.

* Comienzana notarse movimientosquepuedensuponer

una crisis del resfianzamiento. debido a que alguna

Comunidades Autónomas reafianza a sus Sociedades de

Garantía Recíprocaen condicionesmás ventajosasque

las ofrecidas por SOGASAy éstas, consecuentemente,

querrán salir de BOGABA. Este proceso podría

acelerarse en un futuro próximo.

Con los datos anteriores, un Plan de Viabilidad de

BOGABAdebería contemplar los siguientes objetivos

a> Limitar los pagos por morosidad a cada Sociedad,

penalizando la mala gestión de las Sociedadesde

Garantía Recíproca, cuando Asta se produjese.

b) Reducir la morosidad total pagada por BOGABA,

agilizando y perniL tiendo incrementar la participación
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de SacASA en las recuperaciones de morosidad

realizadas por las Sociedades de Garantía Recíproca.

c) Limitar el riesgo total asumido por SOGASA de

acuerdo coya su capital social, o acomodar su capital

social al crecimiento previsible del riesgo asumido.

d) Cubrir sus posibles déficits de funcionamiento

mediante subvenciones públicas

el llevar a efecto una ampliación de su capital

social para cense gair Una mejor relación capital/

ríes go vivo.

Los puntos a. b y c podrían lograrse mediante la

negociación de un nuevo contrato de reafianzamiento.

Para fijar las cantidades necesarias de capital y

subvenciónque aseguren la viabilidad de la Sociedad,

era preciso realizar una simulación de las cuentas de

resultados previsiona les, de cuyo análisis se podría

conocer la combinación capital/subvención adecuada

para SOGASA.

3.5.1. Negociación del nuevo contrato

A lo largo de los meses de mayo y junio de 1.990 el

.TMPX negocié con las Sociedades de Garantía Recíproca
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que reavalan su riesgo en SOGARA, un nuevo contrato

de res fianzamiento que fue aprobado en el Consejo de

Administración de la Sociedad del día 21 de junio de

1.990. En la negociación se partió de la

provisionalidad del nuevo contrato, que debería ser

renegociado en 1.991, a la vista de los resultados

obtenidos en sus primeros nueve meses de

funcionamiento, con el fin de efectuar las

correcciones oportunas de acuerdo con los objetivos

del sistema de reafianzamiento.

Las principales modificaciones del contrato han sido

las siguientes

1. Se ha establecido un único porcentaje de reaval

para todo el riesgo cedido por cada Sociedad.

Cada sociedaddebe ceder todo su riesgo formalizado

a BOGABA y será reafianzado en un único porcentaje

que oscilará a voluntad de la Sociedad del 10 al 40%,

en tramos de un 5%. Esta cláusula deja durante 1.990

y 1.991 sin Considerar el caso de las Sociedadesque

obtengan medios alternativos de reafianzamiento

público más ventajosospara ellas que BOGABA.

2. Se amplia el limite de reafiansareiento por

operación de aval de 15 a 20 millones: dicho limite
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permanecía invariable desde1.986, cuando se firmó el

primer contrato de reaval.

3. 110 se aceptaránnuevasoperacionesde ningún socio

de Bociedades de Garantía Recíproca que Se

encuentren en mora respecto a BOGABA; es decir, de

ningún socio cuya morosidad haya sido atendida por

BOGASA y no se haya producido la recuperación de la

deuda.

4. Be limita la morosidad a pagar por BOGABA a una

Sociedades de Garantía Recíproca a un porcentaje

sobre el riesgo cedido a BOGABA igual a la media de

morosidad bruta del Bistema durante el año anterior

más tres puntos. Llegando a este limite. BOGABA no

pagará más morosidad a la sociedad.

5. Las sociedades solo tienen un plazo máximo de 12

meses para comunicar su morosidad a BOGABA. Pasados

esos 12 meses sin producirse la comunicación, BOGABA

no pagará ninguna cantidad a la Bociedadde Garantía

Recíproca por dicha operación.

e. Se limite a 30 vecesel riesgo que puedeaceptar

BOGABA en relación a su capital y reservas. Con esta

fórmula se pretende limitar todo el crecimiento del

riesgo asumido por BOGABA si no va unido a una
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paralela capitalización de la sociedad.

7. En caso de que una Sociedadlogre la recuperación

de las deudasde un moroso, se varian los órdenesde

prelación y se limitan hasta un 10% los costes,

honorarios e intereses a cobrar por la Sociedades de

Garantía Recíproca; por tanto, BOGABAse beneficia a

la hora de participar en la recuperación de la

morosidad con respecto al tratamiento del anterior

contrato.

8. Aquella sociedad que durante dos años seguidos

supere la media de morosidad más tres puntos, se le

rescindirá el contrato a instancias de SOGASA.

9. BOGABA podrá pedir a las Sociedadestodo tipo de

información respecto al riesgo cedido y podrá

reclamar en cualquier momento una auditoria del

riesgo de una sociedad, siendolos costesde la misma

por cuenta de SOGABA.

10. Para primar a las sociedades que lleven una

mejor gestión de su cartera de riesgo y de

recuperación de la morosidad, se hará una

bonificación del 10% de las comisionesa pagar a

SOGASAa aquellas sociedades que tengan una morosidad

neta (morosidadbruta menosrecuperaciones>inferior
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a la mitad de la media del Sistema.

3.5.2. cuantía de las aportaciones del flUí

Las aportaciones del Instituto a SOGASA deberá

cumplir una triple función

a) Cubrir el déficit de funcionamiento en aquel

porcentaje que las modificaciones del contrato no lo

logren.

U notar unas reservas cuyos rendimientos financieros

vayan haciendo progresivamente innecesarias las

aportaciones del Instituto para cubrir los déficits

de funcionamiento.

e> Aumentar la solvencia de la Sociedad.

incrementando la relación capital#reservas con

respecto riesgo vivo, de 1 a 34 existente 1.989, a

una cifra inferior de 1 a 30.

La fórmula utilizada es un mix capital/subvención que

reduzca al mínimo esta última y que evite se

produzcan retornos al resoro Público mediante la

generación de beneficios y pago del Impuesto de

Sociedades. A partir de una cuenta de resultados
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previsionales. con unashipótesis de variación de sus

componentes. se llegó a diversas conclusiones entre

las que la comisión permanente del InstitutO adoptó

el acuerdo de ampliar el capital de SOGASA en 150

millones de pesetas. y posibilitar la financiación de

sus déficits de explotación mediante subvenciones

directas del Instituto.

no cómo evolucione BaGASAcon el nuevocontrato y de

como se redacte la nueva Orden Ministerial de

subvenciones del IMPI. dependerá el futuro del

reafianz amiento solidario y. consecuentemente. el del

Sistema de Garantías Reciprocas.
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NOTAS AL CAPITULO 4

1.- Ver el papel del Estado en el apoyo a

reafianzamientoen los diferentespaiseseuropeosen:

GALLEGO SERNA, Juan Antonio.: “Las Sociedades de

Garantía Recíprocacomoalternativa financiera de las

pequeñas y medianas empresas. ‘. Cuadernos de Ciencias

Económicas y Empresariales. Madrid 1.985. Pág. 95 y

96. o en GOITRE BOZA. R.: “Financiación y Sociedades

de Garantía Recíproca’. Economía Industrial. No. 273.

Madrid 1.982. Págs. 15 y 17.

2.- GARCíA - PALENCIA CEDRIAN, BERCOVITZ Y RODRíGUEZ

CANO, CABALLEROSANCHEZ - IZQUIERDO. CORONAROMERO.

PASTORGARCíA. TORRASCUBILLOs.: ‘Las Sociedadesde

Garantía Recíproca en España. Criterios Básicos para

su reforma. Libro Blanco. ‘. Sociedad Mixta de Segundo

Aval. S.A. Madrid 1.983. Pág. 65.

3.- REAL DECRETO 2278/1.980 DE 24 DE OCTUBRE DE

1.980. sobre aval del Estado a las Sociedades de

Garantía Recíproca. ROE. 25 de Octubre de 1.980.

4.- REAL DECRETO 2278/1.980 DE 24 DE OCTUBRE DE

1.980, sobre aval del Estado a las Sociedades de

Garantía Recíproca. 805, 25 de octubre de 1.980.
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5.- ORDEN MINISTERIAL DE 4 DICIEMBRE DE 1.980. que

desarrolla el Decreto 2278/1.980 sobre aval del

Estado a las Sociedadesde Garantía Recíproca.SOS 15

de Diciembre de 1.980.

6.- CORRECCZONDE ESROflESDE LA ORDEN MINISIERIAL DE

4 DE DrC.rEMBRE DE 1.980, que desarrolla el aval del

Estado a las Sociedadesde Garantía Recíproca.

7.- REAL DECRETO874/1.981 DE 10 DE ABRIL DE 1.981,

que modifica el procedimiento de concesión del

segundo aval a las Sociedadesde Garantía Recíproca.

B.O.E., 12 de Mayo de 1.961.

8.- ORDEN MINISTERIAL DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 1.981,

que desarrolla el Real Decreto 874/1.981 por el que

se modifica el procedimiento de concesión del segundo

aval a las Sociedades de Garantía Recíproca. SOS, 12

de Septiembredc 1.981.

9.- ORDENMINISTERIAL DE 21 DE NOVIEMBRE DE 1.981,

por el que se regulan las condicionesgeneralespara

los contratos para el otorgamientodel segundoaval.

BOE. 23 de Noviembre de 1.981.

10.- REAL DECRETO1595/1.982DE 18 DE JUNIO, por el

que se modifican determinados aspectos del Real
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Decreto 874/1.981 por el que se modifica el

procedimiento de concesión del segundo aval a las

Sociedadesde Garantía Recíproca. ROE. 23 de Julio de

1 . 982.

11.— REAL DECRETO 1695/1.982 DE JUNIO, por el que se

regulan los requisitos de las Sociedades de

Reafianzamiento para la participación en las mismas

de la SociedadMixta de SegundoAval, S.A. y el

régimen de las operaciones de reafianzamiento de las

Sociedadesde Garantía Recíproca. B.O.E. • 28 de julio

de 1.982.

12.— REAL DECRETO 540/1.985 DE 20 DE MARZODE 1.985.

por el que se modifican determinados artículos del

Real Decreto 874/1.981 por el que se regula el

procedimiento de concesión del segundo aval a las

Bociedadesde Garantía Recíproca. BOE, 26 de Abril de

1.985.

13.- ORDENMINISTERIAL DE 14 DE NOVIEMBREDE 1.985,

por la que se establece el apoyo financiero del IMPI

a los avales prestados a las Sociedades de Garantía

Recíproca, y a sus operaciones de reafianzamiento.

ROE, 21 de Noviembre de 1.985.

14.- RESOLUCIONDE LA DIRECCION GENERAL DE LA PEQUEÑA
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Y MEDIANA INDUSTRIA DR 1 DR ABRí DE 1.986, en

desarrollo de la Orden de 14 de Noviembre de 1.985

por la que se establece el apoyo financiero del IMPí

a los avalesprestadospor las Sociedadesde Garantía

Reciprocas.SOR, 12 de Abril de 1.986.

15.- CORRECCIONDE ERRORES DE LA RESOLUCION DE LA

DIRECCION GENERAL DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA

DE 1 DE ABRIL DE 1.986. por la que se establece el

apoyo financiero del IMPI a los avales prestados por

las Sociedadesde Garantía Recíproca.

16.- ORDEN MINISTERIAL DE 27 DE FEBRERO DE 1.987.

sobre comisión a percibir por la Sociedad Mixta de

segundo Aval, por los avales subsidiarios prestados

a las Sociedadesde Garantía Recíproca. SOR, 25 de

Hayo de 1.987.

17.- ACIN SONES, Luis.: ‘Las Sociedadesde Garantía

Recíproca y su desarrollo”. Distribución Actualidad.

Noviembre de 1.981 pág. 81.

18.- CAMACHO ZANCADA, Blas.: “El ordenamiento

jurídico de las Sociedadesde Garantía Recíproca.”.

Distribución Actualidad. Noviembre de 1.981 Pág. 80.
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19.- GUTIERREZVIGUERA, Manuel.:“EI reafianzagniento

de las Sociedades de Garantía Reciprocas’. Revista de

Derecho Bancario y Bursátil. No. 10. Abril - Junio

1.983. Pág. 373.

20.- CAPADA BELTRAR, Antonio.: ‘Significado real y

dotación presupuestaria del aval del Estado a las

Sociedades de Garantía Recíproca.’ en ‘II Curso de

Economíade la Mediana y PequeñaEmpresa.‘. Edición

de Universidad Complutense Facultad de Ciencias

Económicas y Empresariales. Madrid, Diciembre de

1.981 Págs. 144 a 148.

21.— REAL DECRETO874/1.981 DE 10 DE ABRIL DE 1.981,

que modifica el procedimiento de concesión del

segundoaval a las Sociedadesde Garantía Recíproca.

D.O.E.. 19 de Mayo de 1.981. Ver articulo tres.

22.- REAL DECRETO874/1.981 DE 10 DE ABRIL DE 1.981,

que modifica el procedimiento de concesión del

segundoaval a las Sociedadesde Garantía Recíproca.

m.c.E., 19 de Mayo de 1.981. Ver articulo cinco,

tres.

22.— REAL DECRETO874/1.981 DE 10 DE ABRIL DE 1.981.

que modifica el procedimiento de concesión del

segundo aval a las Sociedades de Garantía Recíproca.

426



B.O.E. • 19 de Hayo de 1.981. ver articulo seis, tres.

24.- REAL DECRETO874/1.981 DE 10 DE ABRIL DE 1.981,

que modifica el procedimiento de concesión del

segundo aval a las Sociedades de Garantía Recíproca.

S.O.E.• 19 de Mayo de 1.981. ver articulo cinco, uno.

y la OP.flEN MINISTERIAL DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 1.981,

que desarrolla el Real Decreto 874/1.981por el que

se modifica el procedimiento de concesióndel segundo

aval a las Sociedades de Garantía Recíproca. SOR, 12

de Septiembrede 1.981. articulo doce.

25.- ORDEN MINISTERIAL DE 27 DE FEBRERO DE 1.987,

sobre comisión a percibir por la Sociedad Mixta de

SegundoAval, por los avales subsidiarios prestados

a las Sociedadesde Garantía Recíproca. SOS, 25 de

Mayo de 1.987.

26.- Los datos para la realización del cuadro han

sido tomadosde las Memoriasde la SociedadMixta de

Segundo Aval correspondiente a los años 1.986, 1.987

y 1.988.

27.- INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

INDUSTRIAL.: “Infonae General sobre el Sistema de

Garantías Reciprocas. Documentode uso interno. IMPI

Madrid Junio de 1.990.
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28.- GARCIA - PALENCIA CESRIAN,BERCOVITZ Y RODRíGUEZ

CANO, CABALLERO SANCHEZ - IZQUIERDO. CORONA ROMERO.

PASTORGARCíA. TORRASCUBILLOS.: ‘Las Sociedades de

Garantía Recíproca en España. Criterios Básicos para

su reforma. Libro Blanco.’. Sociedad Mixta de Segundo

Aval. SA. Madrid 1.983.

29.— ORDEN MINISTERIAL DF 14 DE NOVIEMBREDE 1.985.

por la que se establece el apoyo financiero del IMPI

a los avales prestados a las Sociedadesde Garantía

Recíproca. y a sus operaciones de reafianzamiento.

DOS., 21 de Noviembre de 1.985.

SO..- “Memoria ejercicio 1.986, sociedad Mixta de

Segt±ndo Aval S.A. Pág. 5.

31.- ORDEN MINISTERIAL DE 27 DE FEBRERO DE 1.987,

sobre comisión a percibir por la Sociedad Mixta de

SegundoAval, por los avales subsidiarios prestados

a las Sociedades de Garantía Recíproca. SOL 25 de

Hayo de 1.987.

32.— 11*1. “Informe sobre avales a la PYME y la

Sociedad Mixta de SegundoAval, S.A. que presenta al

Consejo General del ICO el 22 de septiembre de

ISBA’,. Documento uso interno. IMPI - Madrid 1.988.
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33.~ ‘Memoria ejercicio 1.986. sociedad Mixta dii

SegundoAval SAo 8’ Pág. 33.

34.~ GONZALEZ, Bernardo y MOTA. José.: “LtDa

sociedades de Garantía Recíproca han prolífotati<>

demasiado.”’ Morcado 14 de Julio de 1.983.

35.- IMPI. ‘Informe sobre avalos a la PY>ír y 14

Sociedad Mixta de Segundo Aval. SAI. qi’O presenta .11

Consejo General del ICO el 22 de septlemb¡<~ tio

1A88”, Documentouso interno. IMPI - >iadri<I 1.908.

36.- SIN FI~A.:”Pleno apoyo del Gobierno alas EGH. -

Banca Española. No. 141. Noviembre 1.981. PAg.’ii.

37.- GARCíA - PALENCIA CEBRIAN, BERCOVITZ Y RODRIGU?fl

CANO, CABALLERO BANCHEZ — IZQUIERDO. CORONA ROMERO.

PASTOR GARCíA. TORRASCUflILLOS. “Las Sociedadesdo

Garantía Recíprocaen España. Criterios Básicos ¡0tDI’C

su reforma. Libro Blanco. ‘. sociedad Mixta do Segundo
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CAPITULO 5

POLITICA DEL
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SISTEMA DE GARANTíAS RECIPROCAS
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1. El mavel del IMPX en el Sistema de Garantías

Recimrocas

Prácticamente, puede decirse que si el Sistemade

Garantías Reciprocas en España existe en la

actualidad es gracias a los esfuerzos del Instituto

de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial. A lo

largo de los diez años de vida del Sistemaen España.

el IMP: ha sido el inspirador y el elementomotor de

todas las transformaciones que ha sufrido el sistema,

actuando como su auténtico y único socio protector

público de la Administración Central, pese a no

tener las atribuciones legales y el reconocimiento

administrativo para serlo.

A lo largo de este decenio, el IMpí ha promovido la

constitución de las Sociedades de Garantía Recíproca;

ha participado en el capital fundacional de las

mismas; les ha aportado recursos suplementarios

cuando las sociedades han atravesado crisis

financieras; ha subvencionadolos créditos avalados

por las Sociedades de Garantía Recíproca; ha

promovidolas fusiones entre sociedades;ha montado

un sistema de reaval solidario; ha subvencionadoel

coste del aval y las aportaciones de las PYME a los

Fondos de Garantías de las Sociedades dé Garantía

Recíproca; ha favorecido la entrada de las
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Comunidades Autónomas en su capital social; ha

promovido, aunque muchas veces sin éxito, los cambios

legales que necesitaba el Sistema; y, en definitiva.

ha sido el valedor dentro de las Administraciones

Públicas del Sistema de Garantías Reciprocas.

La Administración Pública creó el Bis tema Español de

Garantías Reciprocas, lo promovió a través del IMPI.

mediante el Ministerio de Economía quiso controlarlo

y creó un sistema ineficiente de segundo aval. Pues

bien, mientras el sistema funcionó en su primera

época la Administración lo apoyé; pero cuando entró

en crisis por la negativa a reconocer que en la

inadecuación de la legislación estaba la fuente de

las crisis del sistema, lo abandonó a sto suerte. Sólo

el IMPI ha permanecido en el Bis tema y a lo largo de

estos diez últimos años ha sido su valedor ance las

Administraciones Públicas y el instrumento que ha

permitido la adaptación de las sociedades a un

mercado de dura competencia agravado por las

limitaciones legales que las encorsetaban, impidiendo

su desarrollo sin un apoyo público.

2. Etapas de la actuación del IMPI en el Sistema de

Garantías Reciprocas

Desdeel 11 de Agosto de 1.978. fecha de publicación
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del Real Decreto 1885/1.978. <1>. que permitía la

constitución de las Sociedades de Garantía Recíproca.

hasta el 30 de Julio de 1.988, cuando la Ley de

Disciplina e Intervención de las Entidades de

Crédito, <2), abre una nueva época para las

Sociedadesde Garantía Recíproca, la actividad del

IMPI en el sistema ha sido continuada. No obstante,

es posible distinguir en estos años cuatro grandes

etapas caracterizadas por objetivos de política

económica diferentes, y por la utilización también de

diferentes instrumentos de intervención en el sistema

por parte del Instituto.

Serian estas:

* La primera etapa comienza con las primeras

actuaciones del Instituto en el sistema y durará

basta la creación y consolidación de las Sociedades

de Garantía Recíproca, más o menos en 1,983.

* La segunda etapa iría desde 1.983 hasta 1.986, y

estaría caracterizada por la crisis del modelo.

crisis financiera de las sociedades y crisis del

sistema de reatianzamiento. finalizando en 1985.

cuando se han producido la mayor parte de las

fusiones y la entrada de las Comunidades Autónomas en

el Sistema.
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* La tercera etapa se extendería desde 1.986 a 1.988.

finalizando cuando los primeros efectos de la Ley de

Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito

comienzan a no terse a principios de 1.989. con el

cese del reafianzamiento del Estado,, y les primeras

inspecciones del Banco de España a Sociedades de

Garantía Recíproca.

* Y, finalmente, una cuarta en la que nos

encontramosinmersos actualmente, en la que la crisis

profunda del sistema se pone de manifiesto y donde

el Instituto se replantea su papel en el sistema. A

esta cuarta etapa dedicaremosel próximo capitulo.

2.1. Primera etaoa. Desde los inicios del Sistema

hasta 1.983

Era esta primera etapa, el IMPI participa en los

estudios previos necesarios para instituir las

Sociedadesde Garantía Recíproca en España. Una vez

publicada la legislación básica que permite la

creación de las Sociedades, el IMPI realiza, junto

con CEPYME. una campaña de promoción entre los

empresarios de la nueva fórmula societaria,

propiciando la creación de las primeras sociedades y

participando en su constitución comosocio protector,
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aportando los recursos necesarios para alcanzar los

capitales mínimos legales.

Influye el Instituto en la adopción del modelo

multisectorial frente al sectorial, al apoyarseen la

promoción de las nuevas sociedades en la organización

territorial de CEPYME y del propio fl4P1, intentando

conseguir la creación de una sociedad por provincia.

Ante la no utilización por el Ministerio de Economía

de las autorizaciones para crear el reaval del

Estado, pone en marcha un sistema de reafianzamiento

solidario a partir de SOGASA. participando en su

creación y en su capital social junto a las

Sociedades de Garantía Recíproca. Al constituirse la

Sociedad Mixta de SegundoAval, 55 A., participa el

Instituto en su capital social y en sus primeros

actividades. Apoya el desarrollo del Sistema de

Garantías Reciprocas mediante las subvención de

intereses a las PYME que avalen sus créditos en una

Sociedad de Garantía Recíproca

2.2. Segunda eteoa. Primera crisis del Sistema. Desde

1.983 hasta 1.986

El mal planteamiento financiero de las Sociedades

desde su origen, la falta de experiencia de sus

dirigentes y técnicos, así comosu reducido tamaño,
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hace estallar una crisis en el sector que ve como

varias de sus empresas acumulanpérdidas y ponenen

peligro su estabilidad financiera. EL IMPI actúa

siguiendo dos lineas de acción complementarias;por

una parte, propicia y fuerza las fusiones de

sociedades con el fin de llegar en lo posible a

sociedadesde ámbito regional, y. por otra parte.

condiciona su apoyo financiero a las Sociedades de

Garantía Recíproca a la participación de las

ComunidadesAutónomasde una forma más activa en las

sociedades de su ámbito regional. Paralelamente, y

gracias a la acción conjunta de Comunidades Autónomas

e IMP:, se producen cambios en los Consejos de

Administración y en los equipos técnicos de las

Sociedades de Garantía Recíproca con el fin de

aumentar la profesionalíczad de la gestión y de la

toma’ de decisiones a la hora de conceder avales,

Estas medidas, aunque necesarias para la

supervivencia del sistema, no son suficientes. Las

sociedades necesitan apoyo público que les permita

abaratar el coste del aval, con el fin de aumentar su

nivel de actividad y así aumentar sus ingresos, al

mismo tiempo que reducen su morosidad equilibrando

sus cuentasde resultados.

El. reafianzamiento no ha funcionado, la Sociedad
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Mixta de Segundo Aval. S.A. consigue unas cifras

mínimas de actividad y BOGABA se ve obligada a

aplicar derramas pasivas entre las Sociedades para

hacer frente a los pagos de morosidad derivados de la

crisis. Aumentan las voces pidiendo una reforma de la

legislación básica de las Sociedades de Garantía

Recíproca, <3>. y se pide insistentemente la reforma

del Aval del Estado, <4).

Ante la inoperancia administrativa de los

responsablesde introducir modificaciones legales en

el Sistema, el IMPI intenta paliar las deficiencias

del mismo con sus recursos propios, con lo cual

llegamos a la siguiente etapa.

2.3. Tercera etana. El equilibrio financiero del

Bis tema de Garantías Recinrocas. Desde 1.986 a 1.989

Lina mejor comprensión de los problemas financieros de

la Sociedadesde Garantía Recíproca permite al IMPI

instrumentar una eficaz política de apoyo al. sistema

que lleva a este a una situación de equilibrio

financiero, paralelo a un claro control público del

sistema como garantía de su supervivencia. Esta

política tiene las siguientes lineas de actuación

* Continúa la política de apoyo financiero a las
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Sociedades de Garantía Recíproca mediante

ampliaciones de capital que son suscritas por el

IMP!; pero estas ampliaciones están condicionadas a

la toma de responsabilidades en las respectivas

sociedades de las Comunidades Autónomas

correspondientes. Los planes de saneamiento son

compartidos por el IMP! y la Comunidad Autónoma, de

tal forma que en 1.986 se logra que el capital de las

Comunidades Autónomas en el Bis tema supere al que

tiene el IMP!.

* Se apoya también a las Sociedades reduciendo el

coste del aval mediante una doble actuación. Por un

lado, la Orden Ministerial de 14 de Noviembre de

1.985, <5), permite la subvención en 2,5 o 4 puntos

de la aportación de las PYME al Fondo de Garantía de

las Sociedades de Garahtia Recíproca, y. por otra

parte, se anima a las Comunidades Autónomas para que

dentro de sus políticas de apoyo a las PIME.

incluyan a las Sociedadesde Garantía Recíproca como

instrumentos de promoción. ayudándolas con

subvencionesal funcionamiento. otorgando lineas de

crédito privilegiadas para las operaciones avaladas

por Bociedades de Garantía Recíproca, etc.

* Se intenta revitalizar el reaval público ligando la

concesión de subvencionesal coste del aval a que
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estos avales estén reafianzados por la Sociedad

Mixta de Segundo Aval, S.A.. Por otra parte, y

aprovechando la Orden Ministerial de 14 de Noviembre

de 1.985, se subvenciona en dos puntos las

operaciones reafianzadas j,or BOGABA.

Como resultado de esta política, se consigue un

Sis tema de Garantías Reciprocas formado por ¡ * Un

conjunto do sociedades en franca expansión , sin

problemas financieros. pero con una clara dependencia

pública y con un incumplimiento generalizado de

algunos aspectos de la legislación vigente, a fin de

evitar que se encarezca en exceso el coste del aval.

A Un reafianzamiento del Estado que se revitalizó

mientras las subvenciones del IMP! incentivaron las

operaciones de reaval, p&<o que tras un intento de

absorción de SOGASApor parte de la SociedadMixta de

SegundoAval, S.A
0, y ante la opinión generalizada

que admitía su fracaso total, dejó de prestar sus

servicios al Sistema en enero de 1.989.

* Una sociedad de reafianzamiento solidario, SOGASA,

que gracias a las subvencionesdel IMP! vuelve a

tener cuentas de resultados equilibradas, pudiendo

efectuar provisiones que hasta entonces nunca había

realizado, pero que acaba convirtiéndose en una
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Sociedad dependiente del IMP!, si no en cuanto a las

aportaciones de capital, si en cuanto a las

subvenciones necesarias para mantenerla en

funcionamiento.

* Un protagonismo público en cuanto a las funciones

de control, inspección, seguimiento e iniciativas

legislativas que finaliza en Julio de 1.988, gracias

a la Ley de Disciplina e Intervención de las

Entidades de Crédito, que transfiere las competencias

del Ministerio de Economía al Sanco de España, nuevo

protagonista legal del Sistema.

En conjunto, a lo largo del periodo se ha producido

la asunción por el IMPI de un rol vital para el

funcionamiento del Sistema, un abandono de sus

funciones del Ministerio de Economíay, en conjunto,

una situación explosiva que el paso de las

competencias en materia de Bociedades de Garantía

Recíprocaal Banco de España hará estallar dentro ya

de la cuarta etapa, al poner en evidencia las

inspeccionesdel Banco de España las contradicciones

intrínsecas del Bis tema Español de Garantías

Reciprocas.

2.4. Cuarta etana. La crisis estructural del Sistema

de Garantías Reciorocas. Desde1.989 en adelante
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Cuando se publica la Ley de Intervencióny Disciplina

de Entidades de Crédito, el Sistema de Garantías

Reciprocas se encuentra ante una situación de crisis

larvada que hasta el momento había permanecido

aletargada gracias a la política de apoyo al Sistema

realizada por el IMP!. La publicación de la citada

Ley de Disciplina acelere el proceso de crisis y

aparece como patente lo que hasta ese momento había

permanecido oculto. Coincide este proceso con un

cambio del equipo director del Instituto que intenta

dar un nuevo impulso al Organismo, y que se encuentra

con dos limitaciones para implantar su nueva política

que son claramente desfavorables para el Sistema:

a) Aproximadamente, el setenta por ciento del.

presupuesto operativo del Instituto se dedica a las

Sociedades de Garantía Recíproca, lo que hace

difícil que se puedan liberar recursos para nuevas

actividades.

b> Existe un ambiente generalizado de descrédito

total del sistema entre los nuevos responsables del

Instituto, al que sin duda ha contribuido las

constantes peticiones de fondos por parte de las

sociedades en crisis y el movimiento de retirada del

Sistema iniciado por el Ministerio de Economía y
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continuado por el ICO y la SociedadMixta de Segundo

Aval. S.A
0, hasta desaparecer el reafianzamiento

estatal del sistema.

Estos hechos obligan a un replanteamiento de la

política del. Instituto en el Sistema de Garantías

Reciprocas que se ve acelerada por la actividad

inspectoradel Banco de España y quese plasmarla en

unas lineas concretas de actuación a finales de

1.989, que pasarán por la salida del IMPÍ como socio

protector de las Sociedadesde Garantía Recíproca y

por una aceleración de la toma de un papel

protagonista de las Comunidades Autónomas en el

futuro del Sistema.

Las próximas lineas estándedicadasa tratar con mas

extensión la posición del Instituto en el sistema y

las diferentes lineas de su actuación a lo largo del

decenio.
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3. El Instituto de la Pequeña 14 Mediana li’moresa

Industrial ante la regulación legal del Sistema de

Garantías Reciococas

Be autorizó la creación del Instituto por medio del

Decreto Ley 18/1.976, de 8 de Octubre (6), pero su

constitución definitiva no se produce hasta que el

Decreto 877/1.977 <7), de 13 de Enero que establece

su organización y funciones. Este Real Decreto es un

mes anterior al Real Decreto Ley 15/1.977 (8). que

autoriza la creación de las Sociedades de Garan tía

Recíproca. Pues bien, en el Decreto de Organización

y Funciones del Instituto de la Pequeña y Mediana

Empresa Industrial ya se recoge en su articulo

tercero, apartado siete, que entre las funciones del

nuevo Organismo Autónomo está contribuir a la

financiación de las pequeñasy medianas industrias

mediante “La promoción de todo tipo de actividades

encaminadas a establecer nuevos canales de

financiación o garantía, facilitando la prestación de

avales y tomas de participación de carácter temporal

o permanente, por sociedades de financiación Lo otras

empresas”.

Un año más tarde el Decreto 1114/78. de 2 de Hayo,

proraulga el reglamento orgánico de Instituto <9). dos

meses antes de la publicación del Real Decreto
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188511..fl8. <10). que establecía el régimen jurídico.

fiscal y financiero de las Sociedadesde Garantía

Recíproca. En el ReglamentoOrgánico del IMP! ya se

recogía la posibilidad de <II) “ participar en el

capital social de sociedades mercantiles en cuantía

no superior al 45 por 100, y hasta un plazo de tres

años, cuando la constitución de estas Sociedadessea

exclusivamenteel resultado de una acción colectiva

de Empresasdirigida a:

d) El mejor afianzamiento de los créditos y sus

operaciones financieras de la pequeña y mediana

empresa industrial.

Estableciéndose además, entre sus funciones <12>.

“Establecer los conciertos necesariospara prestación

de avales subsidiarios a las Sociedadesindicadas en

el apartado anterior, letra d).”

Por su parte,

Inversiones del.

principal, <13),

a la promoción

agrupaciones para

operaciones de

industrias

la División de Financiación e

Instituto tiene como actividad

“estudiará y prestará su asistencia

y desarrollo de Sociedades o

el mejor afianzamiento de las

crédito de este tipo de
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Antes de que se apruebe el régimen de las sociedades

de Garantía Recíproca
5 el IMP! no sólo se compromete

a apoyarlas sino que abre la posibilidad legal para

participar en su capital social; establece una unidad

administrativa dedicada exclusivamente a su promoción

y se da a si mismola obligación de buscar lineas de

reafianzamiento subsidiario para las Sociedades de

Garantía Recíproca.

DOS años más tarde, una vez constituidas las primeras

Sociedadesde Garantía Recíproca, después de haber

constituido BOGABA siso saber todavía como va a

regularse el segundo aval, y conscientes de que las

inversiones tanto en las Sociedades de Garantía

Recíproca como en las sociedades de reafiaziz amiento

tienen un periodo de maduración muy largo,

aprovechandola reforma de su reglamento orgánico el

Instituto se da más posibilidades legales de actuar

en el Sistema de Garantías Reciprocas.

El Real Decreto de 7 de Noviembre de 1.980, <14>, le

autoriza a que, a propuesta del Consejo de Dirección

del Instituto, el Ministerio de Industria apruebe un

nuevo plazo de tres años para que el IMP! permaneZca

en el capital social de las sociedades en que

participa0 También se autoriza al Instituto a

4
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participar en el capital social de una sola empresa

siempre que su objeto social coincida con las

finalidades del Instituto.

Finalmente, la última modificación del Reglamento

Orgánico del Instituto se produce con el Real Decreto

3435/1.981, de 18 de diciembre. <ís>. ya constituida

la Sociedad Mixta de Segundo Aval, S.A. • el cual

autoriza a que la participación del Instituto sea

permanente cuando se trate de Entidades de mayoría de

capital Público o cuando así lo exija el interés

público de la participación.

Resulta evidente que el .rMPí nació con una clara

vocación de apoyo al Sistema de Garantías Reciprocas,

que modificó su propios reglamentos para poder

ejercitar este apoyo y que incluso logró ser eficaz

para el Sistema. Pero. ¿esta vocación recibió

respaldo legal suficiente y fue una actuación

coordinada dentro del reparto de funciones de los

diferentes organismos de la Administración Pública,

o fue solo una actuación voluntarista del Organismo

que actuó como protector del Sistemautilizando sólo

los instrumentos que su propia actividad como

organismo autónomo le permitía utilizar?.

En nuestra opinión, la promoción y la protección del.
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Sistema de Garantías Reciprocas por parte del ni?!

fue una actividad voluntarista que no recibió

presiones ni obstáculos de otros Organismos de la

Administraciónconcompetencialegal sobreel Sistema

de Garantías Reciprocas, pero esta indiferencia de

los órganos competentesen el Sistema pudo deberse

tanto a no haber comprendido la potencialidad del

mismo, como a haberse atemorizado con las primeras

crisis de las Sociedades de Garantía Recíproca, o

bien por ser el Sistema insignificante ante la

magnitud de problemas que le acuciaban.

Resulta, al menosparadójica, la importancia que para

el Sistematuvieron las actuacionesdel IMP!, frente

a la irrelevancia del papel otorgado al Instituto

por la legislación del Sistema de Garantías

Reciprocas.

De los cuarenta y tres textos legales referidos al

Sistema de Garantías Reciprocas prornu.lgados en el

decenio, exceptuando cuatro disposiciones : las que

desarrollan el apoyo del Instituto al coste del aval

y la que prorroga su permanenciaen el capital social

de las sociedad de Garantía Recíproca hasta el 31 de

diciembre de 1.991. no existe en las 29 disposiciones

restantes ni una sola mención al Instituto o a su

papel en el Sistema.
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Al Ministerio de Industria, a cuya dependencia se

encuentra adscrito el IZofPI. se le conceden dos

papeles en la legislación de las Sociedades de

Garantía Recíproca la de informar sobre la

constitución de nuevas sociedades de su ámbito

sectorial, y la de ejercer labores de vigilancia de

las Sociedadesjunto al Ministerio de Economía (16>.

exigiéndose que sea necesario un informe preceptivo

del Ministerio con competencia sectorial sobre el

ámbito de actuación de las empresas socios de la

Sociedad de Garantía Recíproca. <17>, antes de

concederse su aval técnico ante la Administración

Pública.

Luego el Instituto, a pesar de la importancia que

para el Sistema tuvo su labor, no tenía más

obligaciones o derechos en el Sistema, según la

legislación vigente, que los derivados de su

condición de ser uno de los muchos socios protectores

de las Bociedades de Garantía Recíproca, pero además

un socio protector temporal. Esta situación da idea

de la descoordinaciónque en sus relaciones con las

Sociedades de Garantía Recíproca mantiene la

Administración Pública, no produciéndose un contacto

directo entre legislador y legislados, manteniendo

unas relaciones indirectas a través de un
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intermediario el IMP! <18).

Pesea ello, como reconocíanlos redactores del libro

blanco sobre la reforma de las Sociedadesde Garantía

Recíproca <19>, al constatar que las Sociedades de

Garantía Recíproca habían mantenido esquemas

unitarios de desarrollo, entre las causas de este

comportamiento citan: “El hilo conductor de la

actuación del Instituto de la Pequeña y Mediana

Empresas Industrial que ha motivado unos

planteamientos estructurales equivalentes”
0

4. La promoción u difusión del Sistemade Garantías

Reciorocas

Desde el comienzo de su vida administrativa el IMP.!

se implicó totalmenteen la promoción y creación de

las Sociedades de Garantía Recíproca, de tal manera

que una de sus cuatro divisiones funcionales tenía

como dedicación principal la promoción, creación y

apoyo de las Sociedades de Garantia Recíproca.

Nada ¡sas promulgarseel. Real Decretoqueestableceel

régimen jurídico, financiero y fiscal de las

Sociedades de Garantía Recíproca, el. Instituto

comienza a trabajar para elaborar los caucestécnicos

y normas mininas de funcionamientode las Sociedades.
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convocando para primeros de diciembre de 1.978 el

primer Seminario Internacional de Sociedades de

Garantía Recíproca. <20). Las publicaciones del

Instituto, divulgativas del fenómeno de las

Sociedades de Garantía Recíproca entre~ los

empresarios, se suceden con gran rapidez: ya en

diciembre de 1.978, aprovechando el citado primer

Seminario Internacional de este tipo de Sociedades,

se publica “Sociedades de Garantía Recíproca,

instrumento para la financiación de la Pequeña y

Mediana Empresa” <21>.

Para promocionar la constitución de Sociedades de

Garantía Recíproca, se crea en la Divis.ión de

Financiación e Inversiones un Servicio de Promoción

de Sociedades de Garantía Recíproca, encargado de

promocionar su creación entre los empresarios y

ayudar a su constitución, Para ello, se inicia una

campaña de conferencias y entrevistas con objeto de

convencer a los empresarios de que parte de sus

problemasde financiación pueden ser resueltos Con

las nuevassociedades, y a las entidades financieras

de la solvencia y credibilidad de las garantías

mutuas.

nentro de esta labor de promoción, en el periodo

l.979—l.980, se publicaron tres nuevos libros que

darán el bagaje técniconecesarioa los directivos y
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promotores de las Sociedadesde Garantía Recíproca

para constituir las primeras Sociedades. Así, el.

“Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía

Recíproca”. <22), se publica en 1.979 y realiza un

completo análisis de la legislación sobre Garantías

Mutuas publicadas hasta la feche de su edición, desde

un punto de vista eminentementepráctico, sin por

ello perder el rigor legal. También en 1.979, y para

resolver problemas operativos de las nuevas

sociedades que acababan de crearse, publica el IMP.!

una “Adaptación del Plan General de Contabilidad a

las Sociedades de Garantía Recíproca.” <23>, y en

1,980 sale a la luz el “Análisis del riesgo técnico

en las Sociedadesde Garantía Recíproca” <21>.

Simultáneamente, se realizan estudios de viabilidad

de nuevas Sociedades, se elaboran modelos cte

estatutos, libros oficiales, estados contables.

contratos de aval, etc.; se intenta una coordinacién

con los demás organismos de la Administración con

competencias en el tema; se celebra el segundo

Seminario Internacional de Sociedadesde Garantía

Reciproca y. para apoyar a las nuevassociedades, se

organizan dos cursos destinados a directores de

Sociedadesde Garantía Recíproca <25>.

La actividad del Instituto en la promoción de las

Sociedades de Garantía Recíproca es tal que, sin
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miedo a equivocarse. puede decirse que si se

constituyen las primeras sociedades, si el Sistemade

Garantías Reciprocas en España se pone en marcha, es

gracias a la actividad del IMPI.

5. Constitución de las Sociedades de Garantía

mecírroca

Desde un principio, el Instituto participé en el

capital social de las Sociedades de Garantía

Recíproca, ademásde ser su promotor y movilizar a

las fuersas sociales necesarias para ponerlas en

marcha. El primer objetivo del IMP! fue la

constitución de una sociedad por provincia. Mientras

mantuvoeste modelo de desarrollo, hasta mediadosde

1.983, participé en la promoción y constitución de 33

sociedades, que por un proceso de fusiones quedaron

reducidas a las 23 participadas por el Instituto al

31 de diciembre de 1.989.

Cronológicamente, las participaciones del Instituto

fueron las siguientes <Cuadro número5.1.).

La primera Sociedad de Garantía Recíproca que se

fundé fue ISBA. SGR, con ámbito de actuación en las

Islas Raleares y carácter multisectorial. La

constitución de la Sociedad tuvo lugar el 18 de Julio
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de 1.979, a las cuatro mesesde haberse publicado en

el ROE la legislación básica que permitía el

funcionamiento de las Sociedades de Garantía

Recíproca. También en 1.979. el 26 de Septiembre, se

constituye la Sociedad de Garantías Reciprocas de

Cataluña, con ámbito regional, y carácter

multisectorial.

Centrándonos exclusivamente en las Sociedades de

Garantía Recíproca participadas por el InrI, en

1.980 se constituyen siete sociedades ELKARGI.S.G.RO,

SEAVAL,B.O.R., OSCAVAL.B.O.R., SONAGAR,S.GOR.,

BOAVALZA,S.G.R.. SOGAREX,B.G,R.. y CRAMOS

Precisamente CEAMO. la última constituida en 1. 980.

es la primera Sociedad de Garantía Recíproca

sectorial, aunque con carácter regional, orientada al

sector del metal en Cataluña. La asociación impulsora

de la constitución de la sociedad, el Centro de

Estudios y Asesoramiento Metalúrgico. OEAM. había

sido el autor de una de las primeras propuestas para

la creación de las Sociedadesde Garantía Recíproca

en España <26).

En 1.981 son once las sociedades que se constituyen,

SGR de ALBACETE. SOR de ALICANTE, SOR del REINO de

VALENCIA, SGR de TOLEDO. CORAVAL.S.G.R..

SOGARCA,S.G.R,,ASSAP.S.GOR., SOGARPO.S.G.R. • SGRde
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VALLADOLID. BOGARTE.S.G.R., y UNDEMUR,S.G,R. ,~ En

1.982 las sociedades fundadas son nueve, BL’SAVAL,

S.G.R., sectorial. del transporte. INTERCAT,S.G.R.,

SGR de BURGOS, BRANZA,S.G.R., sectorial de la

construcción, SOR de ZAMORA. ASTURGAR,S.O.R.,SOR de

GRANADA. SOR de LA CORUÑA, y SCA de CASTELLON.

En 1.983, debido a las crisis financieras de las

primeras Sociedades de Garantía Recíproca, se

produce un enfriamiento de la actividad promotora y

de constitución de sociedades. También a mediadosde

año se produce un cambio en los objetivos del

Instituto, que mediante una política de fusiones

tiende a lograr grandes sociedades regionales. iVa

obstante, en este año se constituyen SGRde JAEN, SOR

de SALAMANCA, y SURAVAL.SOG.R.,la última sociedad

participada por el Instituto y la primera que en su

constitución agrupa a vacias sociedades en

constitución y de ámbito provincial, en Andalucía

Occidental

En todas las sociedades citadas anteriormente

participé el IMP! tanto en su promoción como en el

capital social fundacional, e incluso ampliando este

capital para ayudarlas en sus primeras etapas de

implantación.
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La primera sociedad constituida. ISBA. S
50.R.• no

fue participada por el Instituto hasta que

transcurrieron cuatro mesesdesde su constitución,

haciéndolomediante una ampliación de capital. Fue en

la Sociedad de Garantías Reciprocas de Cataluña,

SGRC, la segunda en constituirse, la primera en la

que el Instituto par ticipó. haciéndolo a partir de

entoncesen todas las que se constituían, a excepción

de AGROAVAL, S.G.R. y SONAVALCO, S.G.RS, por ser

sectoriales no industriales; la primera, orientada a

la agricultura y la segunda al comercio, aunque en

esta última posee el Instituto un capital simbólico

de cien mil pesetas suscritas y desembolsadaspara

permitir a la sociedad el acceso a SOGASA y a los

beneficios de las subvencionesdel coste del aval.

En total, el IMPI invirtió en el lanzamiento de las

sociedades 608.500.OOo ptas. a lo largo de siete

años, incluyendo una suscripción en el capital

fundacional de BRANZA,S.G.R,, de setenta millones de

pesetas, desembolsándoseen cuartas partes de

11.500.000 ptas. cada una, desde 1.982 hasta 1.985.

Las cantidadesinvertidas en el capital constituyente

y en el lanzamiento de las sociedadespor años fueron

los siguientes:
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NO suscripciones
Año de capital Capital invertido

1.979 4 32.500.000
1.980 .23 l8l.00O~000
1.981 14 l90.000.OO0
1.982 7 95.000.000
1.983 4 75.000,000
1.984 1 17.500.000
1.985 1 17.500.000

TOTAL 44 608.500.000

Durante 1.979 y 1.980 las portaciones del Instituto

al capital social de las nuevas Sociedades de

Garantía Recíproca tenían una media de diez millones

de pesetas, con la excepción de SOGAREX, S.G.R..

participada con cuarenta millones de pesetas, Durante

1.981, 1.982 y 1.983 abundan las aportaciones del

Instituto superiores a los diez sillones de pesetas,

destacando la suscripción de setenta millones de

pesetas en BRANZA, S.G.R. aunque desembolsados en

cuatro años. La última sociedad en la que el

Instituto participó en el capital desde el día de su

constitución fue SURAVAL. S.0.R. • resultado del

aglutinamiento de tres grupos promotores

provinciales, y lo hizo con una par ticipación de

cuarenta millones de pesetas.

En conjunto, el apoyo del Instituto fue vital para la

creación de las Sociedades de Garantía Recíproca, no

sólo porque contribuyó a su promoción. sino porque
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aporto un gran porcentaje del capital suscrito

necesario para alcanzar el minimo legal para poder

ser constituidas, y porque aporté la gran mayoría del

capital desembolsadoqueposibilitó el funcionamiento

incial.

6. El IMPI u la creación de SOGASA

Como veíamosen el capitulo anterior, la creación de

.SOGASA fue una iniciativa del Instituto que,

consciente de la importancia del reaval para la

garantías mutuas, veía cómo se perdían las partidas

presupuestariasdestinadasal segundoaval para las

Sociedades de Garantía Recíproca sin que éste se

regulara por el Ministerio de Economía.

La supervivencia de BOGABAha sido también obra del

Instituto, y a partir de 1.986 se ha convertido en un

instrumento mediante el cual la Administración

Pública realiza transferencias a las Sociedadesde

Garantía Reciprocaspor la vía de las subvencionesde

SOGASA. las cuales cubren el déficit de explotación

derivado de un pago de morosidad no atendido por las

comisiones del reaval que entregan las Sociedades. De

esta manera se reducen los costes efectivos de la

morosidadpara las sociedadesy se ayuda a equilibrar

sus cuentas de resultados, al tiempo que se
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instrumentaliza un sistema mutual de reparto de

riesgos entre las sociedades.

7. crisis ‘j capitalización de las Sociedadesde

Garantía Recíproca

A partir de 1.983 varias Sociedadesentran en una

aguda crisis como consecuencia de unas pérdidas

acumuladasdebidas a no poder controlar la morosidad,

y no ser capaces de financiar con sus recursos

propios esta morosidad descontrolada. Como dice

Manuel Soto Pedreira <27>. dos razonesexplican esta

crisis, “Total descoordinaciófl entre la política de

concesión de créditos más favorables a las PYMEy el

sistema de garantía.”. y ‘ La mala gestión llevada

cabo por las Sociedades de Garantía Recíproca”. La

desconexión entre las Sociedades de Garantía

Recíproca y los sistemasde financiación y apoyo a la

PYME, pone en evidencia lo elevado del coste del

aval, por su parte. la conexión entre los sistemas de

financiación y apoyo a la ~9MEy las Sociedades de

Garantía Recíproca. permite la obtención de créditos

privilegiados para los clientes de las sociedadesy,

por tanto, beneficios para las PYME queles compensan

del coste del aval y que, incluso, lo hacen

apetecible.

463



si a los problemas básicos de falta de equilibrio

financiero de las Sociedades que veíamos en el

Capitulo III. les unimos una situación agravada por

la evidentemala gestión de algunas sociedades,mala

gestión muchas veces más achacables a sus órganos

directivos que a sus direcciones técMcas, se produce

un aumento de morosidad que pone en situación crítica

a algunas sociedades.

Si a esto añadimos que, incluso en las sociedades

bien gestionadas, los defectos del modelo impiden

un crecimiento adecuado de la cifra capital social

que permita una expansión de las sociedades, nos

encontraremos con una crisis generalizada del Sistema

que precisa capitales públicos tanto para posibilitar

la expansión, como para sanear unos balances con

pérdidas acumuladas por la mala gestión, el

crecimiento de la morosidad o las deficiencias del

modelo.

El IMPI acude en socorro de las sociedades actuando

en cuatro lineas de acción

* Propiciando la absorción de las sociedades con

problemas por sociedades bien gestionadas, para

alcanzar un tamaño regional, e implicando en ello a

las Comunidades Autónomas.
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* Realizando planes conjuntos con las Comunidades

Autónomas para el saneamiento de sociedades de

regionesuniprovinciales conprobí¿mas,condicionando

la capitalización del Instituto a la de la Comunidad

Autónoma.

* Apoyando directamente a las sociedades sin

conexiones con sus Comunidades Autónomas, mediante

ampliaciones de capital unilaterales que sirven para

cubrir vía capital los déficits de funcionamiento.

* Suministrando capital a las sociedades con

problemas de capitalización debido a su expansión,

intentando al mismo tiempo comprometer a la

correspondienteComunidadAutónoma.

En el cuadro siguiente, Cuadro número 6.2a~ se

recogenlas ampliacionesde capital realisadaspor el

.IMPI. imputadas según el Presupuesto del instituto y

especificando a qué sociedad se dirigen. Estas

ampliaciones de capital tienen por objeto

cualesquiera de las cuatro lineas de actuación

señaladas anteriormente y, en total, importaron en el

periodo 1.981-1.989 la cantidad de 1.806,6 millones

de pesetas.
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Conviene señalar que en determinados momentosfue

objetivo del. Instituto participar en cada sociedad

con una cantidad en torno a los 70 millones de

pesetas para las sociedades uniprovinciales, 80 para

las biprovinciales o insulares, y cien millones para

las regionales multiprovinciales <28>.

En conjunto, los 1.806,5 millones de pesetas

invertidos por el Instituto beneficiaron a veinte de

las veintitrés sociedades participadas, siendo las

inversiones anuales de 10 millones de pesetas en

1.981 y 1.982, 112,5 millones en 1.983. 334 millones

en 1.984. 415 millones en laSOS. 345 millones en

1.986. 200 millones en 1.987, 245 millones ni 1.988

y 135 millones en 1.989.

En aportaciones de capital dirigidas hásicamentepara

el saneamiento de sociedades en dificultades, en

nuestra opinión, se invirtieron por parte del IMP.!.

en el periodo 1.984-1.989, un total de 1.065

millones de pesetas. de los cuales 295 sillones lo

fueron en 1.984. 300 millones en 1.965. 235 millones

en 1.906, 140 millones en 1.987, 115 millones en

1.988, y 80 en 1.989.

Entre las operaciones de saneamiento más i»iport&iites

realizadas en el Bistema de Garantías Reciprocas
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debidasa los impulsos del IMPI y con la colaboración

de las comunidadesAutónomas, se pueden destacar

* La capitalización de SGR de Cataluña tras la

absorción de INTERCAI’a Pese a les recursos invertidos

en la sociedad por el IMPI y la GENERALITAT de

Cataluña, la sociedad se encuentra actualmente con

las actividades suspendidas y posiblemente será

disuelta y. posteriormente, liquidada.

* Saneamiento de BOGARE!, S.G.R.. A pesar de las

aportaciones de capital del IMP!, todavía no se ha

logrado una actuación decidida de la Junta de

Extremadura que asegure la viabilidad de la empresa.

La sociedad tiene actualmente las Actividades

suspendidas.

* SOGAMAN. SÁJOR.. Esta Sociedad nació como el

resultado de la fusión de las Sociedadesde Garantía

Recíproca de Albacete. con graves problemas, y la de

Toledo. Ante la falta de interés de la Junta de

Comunidadesde Castilla-La Mancha en poner en marcha

un plan de viabilidad de la Sociedad. se inició su

proceso de liquidación el. 30 de Julio de 1.989.

* ASSAP. S.O.R. Con la intervención de la Comunidad

Autónomade Madrid se disefló un plan de saneamiento
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por el IMP!, al tiempo que se cambió el nombre de la

sociedad por el de AVALMADRID. S.G.R.• Su

funcionamiento actual es correcto.

• ÉJNDEMUR. B.G.Ra Atravesó un periodo con gravee

problemas financieros, que fueron posteriormente

resueltos con la intervención del IMP! y la Comunidad

Autónoma.

* SOGARTE. S.G.R. Hasta hace muy poco tiempo no han

podido serresueltoslos gravesproblemasfinancieros

que padecía la Sociedad, pata lo cual. se ha contado

con la colaboración de la Comunidad Autónoma y del

IMP!.

* TP.ANSAVAL, S.G.R. La solución de los problemas

financieros vino en esta Sociedad con la intervención

del IMP! y del Ministerio de Transportes.

* SOGACAL, SSG.R. Absorbió a SOGARLE. con graves

problemasfinancieros, gracias a un plan conjunto de

la Junta de Castilla y León y el IMP!.

* A.q1’TJR~AJ¿ S.GOR. Absorbió a la sociedadde Garantía

Recíproca del. Principado que no estaba participada

por el Instituto, gracias a un plan de saneamiento

elaborado conjuntamente por el Principado de
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Asturias y por el Instituto.

Los problemas financieros de las sociedades

terminaron cuando, gracias a la política del IMP!.

las ComunidadesAutónomasen cuyo ámbito territorial

operabanlas sociedades, se implicaron en su gestión

y abarataron el coste del aval, tanto por medidas

directas de subvención, como permitiendo el acceso de

las PYME avaladas por las sociedades a créditos

privilegiados quecompensabanel sobrecostedel aval.

Las tres sociedades en la actualidad con problemas

SOGAMAR, 5. GR., en proceso de disolución. SGRC. con

las actividades suspendidas, y SOGARE!. S.G.R., en un

impass mientras su Comunidadpone en marcha un plan

de saneamiento de la sociedad, son ejemplos claros de

que cuando falló la política del IMP! de implicar a

las Comunidades Autónomas en el funcionamiento de

las sociedades> rompiendo el circulo vicioso que

a tenaza a las sociedades por causa del coste del

aval, se produce irremediablementeel desequilibrio

financiero y se acaba en la disolución.

La mayor parte de los acuerdos entre las Comunidades

Autónomas y el IMP! para capitalizar las sociedades

no se recogieron por escrito. Fueron meros acuerdos

orales entre los responsables de la política de

financiación y de las Sociedades de Garantía
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Recíproca en cada una de las instituCiOneS. YO

obstante, en un cuadro estadístico sobre el proceso

de fusiones de sociedades de uso interno del.

Instituto se detallan las ComunidadesAutónomascon

las que sehabía llegado a acuerdosde capitalización

de Sociedadesde Garantía Recíproca.

El 31 de diciembre de 1.986 se habían conseguido

acuerdosde capitalización de Sociedadesde Garantía

Recíproca entre el IMP! y la ComunidadAutónomaen un

total de once Comunidades.

8. política de fusiones de Sociedades de Garantía

Recíproca

Los objetivos del Instituto al comenzar su campaña de

promoción y creación de sociedades era lograr al

menosuna sociedadpor provincia. Las razonespara la

promoción de esta modalidad de sociedadesfueron

varias (29). se quería aprovechar al máximo el

conocimiento reciproco de los empresarios que

formaran las sociedades y se. suponía que el ámbito

provincial propiciaba un conocimientO mutuo

suficiente.

Existían dificultades para aglutinar a empresariosde

varias provincias ya quela basedepromociónera las
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asociacionesprovinciales de CEPYME.

Se pretendía captar los recursos financieros

provinciales básicamente los provinientes de las

cajas de ahorros. Ouizá otro motivo no confesadoes

el que manifiesta el Presidente de la SociedadMixta

de Segundo Aval, S.A., Antonio Santillana en 1.983 a

preguntasde un periodista. <30)” una de las posibles

explicaciones a esta proliferación podría ser, aunque

yo lo dudo, si se trató de cobrar una rentabilidad

política al fomento de ese asociacionismo empresarial

a nivel muy puntual en provincias o ciudades.”

El resultado de esta política de sociedades

provinciales es que a finales de 1.982 nos

encontramos con treinta sociedades participadas por

el Instituto, de pequeña dimensión en sus elementos

patrimoniales y que por si solas no pueden acceder a

los mercados financieros y que se encuentran en

permanente crisis, lo que se manifiesta en <31)

* Dificultades para la aceptación de los avales de

las Sociedades de Garantía Recíproca por las

entidades financieras, ante la poca solvencia de las

sociedades.

* Encarecimientodel coste del aval, ya que a los de
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por si elevados costes financieros halaría que

añadirle los de gestión.

* La ineficacia de algunos gestores y la falta de

experiencia sobre el sistema, que produce riesgos

excesivosque llevan a malas situacionesfinancieras

a las sociedades.con los efectosnegativos queesto

produce para el sistema en su conjunto.

Con el cambio de Gobierno y de responsables del

Sistema en el Instituto, en Octubre de 1.982. se

realiza un balance del sistema y a lo largo de 1.983

se establece una nueva política basada en dos lineas

de actuación (32):

* Una política de capitalización directa de las

sociedades vía ampliación de capital, propiciando la

participación y entrada en el capital de las

Comunidades Autónomas, y

* Una política de capitalización indirecta vía

fusiones de sociedadesde ámbito provincial, hasta

conseguir un modelo basado en sociedadesde tamaño

Comunidad Autónoma.

Varios son los objetivos que se pretendenconseguir

con estas políticas
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a) Aumentar la solvencia de las sociedades frente a

las entidades de crédito, al incrementar sus

recursos propios.

la) Evitar la disolución de sociedades con elevadas

pérdidas mediante absorciones por sociedades en buena

situación, planes combinados IMPI-Comunidad, o

ampliaciones de capital unilaterales del Instituto.

cl Incrementar la base societaria y el ámbito de

actuación de las sociedades para lograr una cobertura

del mercado nacional.

d) Propiciar una política de cambiosde los órganos

de gestión de las sociedades ineficaces, mediante

renovacionesde los órganosrepresentativosy equipos

técnicos.

e) Favorecer la toma de participación y control de

las sociedades por parte de las Comunidades

Autónomas. preparando la salida del Instituto del

Sistema.

f) Abaratar el coste del aval al incluir a las

sociedadesregionales en los planes de apoyo a las

PYMR de las ComunidadesAutónomas.
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ronzada la decisión correspondiente, la política de

fusiones es propiciada por el Instituto con tres

tipos de actuaciones

* Convenciendoa los interlocutores sociales de la

necesidadde iniciar los procesosde fusión, a través

de reuniones con responsables de Comunidades

Autónomas, Consejosde Administración, etc,

* Preparando técnicamente el proceso de fusiones,

(33), mediante la elaboración de dictámenes

jurídicos, proyectos de viabilidad de las nuevas

sociedadesy protocolos de fusión (34).

* Condicionando sus aportaciones de capital a que por

parte de las sociedades no se presentasen reticencias

a las fusiones, negando la aportación a las que no se

fusionasen y concediéndoselas a las sociedades

fusionadas.

Los procesosde fusión fueron los siguientes:

Cataluña. La Sociedad de Garantía Recíproca de

Cataluña, (BORO), absorbió a INTERCAT. en 1.986. Se

pactó con la General.itat de Cataluña la

capitalisación de la nueva Socledfid. pasandoel IMPI
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de un capital. suscrito en las dos sociedades en

1.982, de 40 millones, a 260 millones en 1.986. Por

parte de la Generalitat se pasó de 50 millones en

1.982 a 295 millones en 1.986.

Aragón. En 1.984 se produce la constitución de

ARAVAL, S.G.Ra que absorbe a OSCAVAL, S.G.R. y

SOAVALZA, B.G.R.. El plan de fusión se realizó en

colaboración con la Diputación General de Aragón. que

aumenta su participación en el capital social de

200.000 pesetas en 1.982 a 200 millones en 1.986. Por

su parte, el IMPI pasa en el mismo periodo de

cincuenta a cien millones.

País Vasco. En 1.984 se fusionan ELMARGI, SOR. y

SEAVAL. S.G.R., de acuerdo con la Comunidad Autónoma.

La participación del IMP! en el capital social pasa

de 50 millones en 1.982. a 70 en 1.986. La de la

Comunidad Autónoma, de 100 a 300 millones en el mismo

periodo.

Val encía. Se fusionan las tres sociedades existentes.

SORde Alicante, SORde Castellón. y SOGAVAC. S.G.R..

Realizada la fusión con el acuerdo de la Comunidad

Autónoma, la cual de no participar en el capital

social de las sociedades, pasa a tener 50 millones en

1.986. El IMP! aumenta su participación en el capital
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social de cuarenta a noventa millones de pesetasen

1.986.

Castilla-La Mancha. Fusión de la SOR de Allaecete con

la SGR de Toledo y la Sociedad provincial. en

constitución de Ciudad &eal., para formar SOOAMAN.

S.G.R.• de acuerdo con la Junta de Comunidades,que

pasa de tener un capital social en las sociedadesde

4 millones en 1.982, a 82 millones en IaSBG. El IMP.!

aumenta su participación de 20 a 95 millones.

Castilla - León. Se realizan dos procesos de fusión

de acuerdo con la ComunidadAutónomaresul tanda das

sociedades regionales una para el norto de Castilla

León y otra para el Sur.

* SOGANORCAse fusiona con Rogarle, sociedad en

dificultades para forma SOGACAL, S.G.R.. El IMP!

aumenta su capital social en la nueva sociedad de

veinte millones en 1.982, a 120 mill.ones en 1.986. La

Comunidad Autónoma pasa de no participar en las

sociedades fusionadas a participar en la nueva

sociedad con 226 millones en 1.986.

* CSNTRAVAL se fusiona con la SOR de Zamora y Ita

sociedad provincial en constitución de Salamanca,

constituyendo SOTECA, S>O.R.. La participación dat
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IMP! en las sociedades fusionadas en 1.982 era de 25

millones de pesetas, que se convirtieron en 95

millones en 1.986. La Comunidad Autónoma, que no

participaba en las sociedades fusionadas pasa a

participar con 110 millones en la nueva sociedad.

Asturias. ASTURGAR,S.G.R., se fusiona con las SGR del

Principado, no participada por el IMP!, gracias a un

acuerdo con la Comunidad Autónoma. La participación

del IMP! en el capital social pasa de 10 millones en

1.982. a 70 en 1.986, realizando una ampliación

similar la comunidad Autónoma.

Andalucía. Aglutinando las sociedades en constitución

de ámbito provincial. se crea AVALUNION,S.G.R., que

incluye Granada, Jaén y Almería. y SURAVAL,B.G.R.

que incluye Cádiz. Huelva y Sevilla. La aportación

de capital del IMP! a SURAVAL,S.G.R. para su

constitución, es de 40 millones de pesetas, ampliado

a los dos años en 30 millones más, y en AVALUNION.

S.G.R., se amplia el capital primero en 30 millones

en cuanto se produce la transformación de la Sociedad

de Garantía Recíproca de Granada en AVALUIVIOH,S.G.R.

y se extiende su ámbito de acción, y en otros 25

millones más dos años después de la transformación.

Como aportaciones directas a los procesos de fusión
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se puede considerar que el Instituto invirtió SilO

millones de pesetas en tres años, pudiéndose

considerar que el proceso de fusiones no ha

finalizado todavía ya que actualmente está en

trámite, e impulsado por la Junta de Andalucía, la

fusión de las tres sociedadesde Garantía Recíproca

andaluzas.Para esteprocesono está prevista ninguna

aportación adicional del IMR¡.

9. Participación del IMPI en el capital social de las

Sociedades de Garantía Recinroca

Bien seapor cada uno de los tres motivos examinados

anterioriaen te. participación para la constitución de

las Sociedades de Garantía Recíproca, capitalización

para superar problemas financieros. participacitén

para incentivar fusiones de Sociedades de Garantía

Recíproca o, simplemente, capitalizaciones para

permitir el desarrollo de las Sociedades, el IMP! ha

participado desde el origen en el capital social de

las Sociedadesde Garantía Recíproca, siendo el mayor

socio protector del sistema, solo superado por la

acumulación de las participaciones de las Comunidades

Autónomasen las sociedadesa partir de 1.986.

La inversión total. del Instituto en cuotas sociales

de Sociedades de Garantía Recíproca durante el.
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periodo 1.979-1.989. asciende a 2.575a100.OO0

pesetas. Por años, las inversiones fueron las

siguientes (millones de pesetas)

Año Inversión ptas. Año Inversión ptas.

1.979 32.500.000 1.980 181.000.000
1.981 188.750.O00 1.982 108.750.000
1.983 220.000.000 1.984 419.000.000
1.985 482.500.000 1.986 362.600.000
1.987 200.000.000 1.988 245.000.000
1.989 135.O0O.000

Fuente : IMP!

Los años de más inversiones fueron los de 1.984 y

1.985. cuando alcanzaron su punto álgido las

ampliaciones de capital tanto para los saneamientos

de Sociedades. como por los procesos de fusión,

reduciéndose progresivamente las inversiones hasta

alcanzar su punto mínimo en 1,989. Hay que tener en

cuenta que esta estadística no recoge el momento en

que se toma la décisión de aumento de capital de la

Sociedadesde Garantía Recíproca, sino el ejercicio

presupuestario al que se imputa la inversión; por

eso, hay años, como por ejemplo 1.989. en el que la

mayor parte de la inversión recoge compromisos de

pago tomados en el ejercicio anterior, antes de que

el Instituto decidiera replantear su política de

ampliaciones de capital en el sistema.

La distribución de las inversiones por sociedades y

silos se recoge en el Cuadro número 5.3. sin atender
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a la causa de la inversión. Se observa que las

sociedades más capitalizadas por el Instituto son las

de vida más crítica, mientras que las sociedades que

han desarrollado su actividad sin mayoresproblemas

gozan de una participación del Instituto en su

capital social de menor cuantía.

10. Política del IMP! de imolicación de las

Comunidades Autónomas en la gestión. dirección r

.

control de las Sociedades de Garantía Recíproca

Desdefinales de 1.983. el Instituto es consciente de

que la viabilidad de las Sociedades de Garantía

Recíproca pasa por la reducción del coste del aval o

por la compensación a la PYME del extracoste del aval

mediante el acceso a lineas de crédito privilegiadas.

También es consciente el Instituto de su

imposibilidad práctica y presupuestaria de ejercer

este papel de sostén del sistema.

Vista la lógica falta de interés del Ministerio de

Economía por el sistema, ya que dentro del Sistema

financiero las Sociedades de Garantía Recíproca son

una parte insignificante, sólo entre las

Administraciones Públicas son las Comunidades

Autónomas las únicas instituciones con medios y con

interés por las Sociedadesde Garantía Recíproca, que
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pueden considerarlas instrumentos de financiación da

las PYMEde su ámbito de influencia. Por ello, existe

desde 1.983 una política no explícita del Instituto

de implicar a las Comunidades Autónomas en La gestión

de las Sociedadesde Garantía Recíproca, de tal

manera que se produzca una transición lo más suave

posible del Instituto a las Comunidades Autónomas

comosocios más importantes del sistema de garantías.

Los instrumentos usados han sido varios, desde el

convencimiento hasta la implicación en planes

conjuntos de capitalización o de fusión de las

sociedades de su ámbito de actuación. Ha habido

también Comunidades Autónomas que han entendido,

incluso antes que la Administración Central, al papel

que en sus políticas de promoción de la financiación

de la rIME podían desempeñar las Sociedades de

Garantía Recíprocay han apostadofuertementepor el

desarrollo de sus sociedades.Quizá el ejemplo más

palpable sea el. del país Vasco con ELEARGI,S.Q.R.,

actualmente la sociedad más importante del Sistema.

De las veintiuna sociedades de ámbito mu.ltisectorial

participadas por el IMP!, las Comunidades Autónomas

participan en todas ellas, e incluso en tres ostentan

la presidencia de la Sociedad. Las cifras y evolución

de las Sociedadesya se vieron en el Capítulo 3.
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epígrafe 4.3, al halalar del control público de las

sociedades como uno de los factores críticos del

sistema.

De este proceso de asunción por las Comunidades

Autónomas de un papel más importante en las

Sociedades de Garantía Recíproca no se suele hacer

mención expresa en los documentos y publicaciones del

Instituto. Quizá sea Pilar Martin Cortés, Directora

General del IMPI de 1.986 a 1.987, quien primero

reconoció públicamente la existencia da esta política

en un acto de la importancia del Congreso de

Financiación de la PYHE, <Granada 1.986), cuando dijo

(35>. ‘ha sido necesario un complejo proceso de

fusiones que deberá de conducirnos a una Sociedad de

Garantía Recíproca por cada Comunidad Autónoma; este

proceso ha redundado en una capitaliz ación mayor de

las Sociedades de Garantía Recíproca y en una

permanencia importante y necesaria de las comunidades

Autónomas en estas sociedades.”.

II. El Programa de Avotio Financiero del IMPI

El programa de apoyofinanciero es la culminación de

una serie de intentos del IMP! para conseguir

créditos en condiciones privilegiadas para la PYME

que fueran avaladas por las Sociedadesde Garantía
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Recíproca. En 1.981 el Instituto firmó un crédito

sindicado para la ~rn E en el que actúa el flanco de

Bilbao como agente. y un convenio de financiación

entre el IMP! y la Pinanciera Hispamer <36).

El Boletin Oficial del Estado de 25 de Marzo de 1.982

publicó la Orden de 18 de Marzo. <371. y la

Resolución del. 22 del mismo mes. <38>. que regulaba

el apoyo financiero del .TMPI a las inversiones de las

pequeñas y medianas empresas. Hl Pro gramna de Apoyo

Financiero intentaba solucionar el problema del

elevado coste de los créditos que obtienen las

pequeñas empresas de las entidades financieras.

Coincide la regulación del apoyo financiero con la

fase más aguda da la crisis y con La precampana

electoral cfe las elecciones generales de octubre de

1.982.

Desdeel puntode vista de las Sociedadesde Garantía

Recíproca, el programa sirve para que las Sociedades

puedan ofertar a sus clientes unas lineas de crédito

privilegiadas que les compensedel. extracoste que

supone conseguir el. aval. Hubo varios períodos de

aplicación del Programa: las características en cada

uno de ellos son las siguientes

Programa de Amotio financiero de 1.982
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Se financian proyectos de inversión que no superen

los veinte millones de pesetasy que su plazo mínimo

de amortización sea de 18 meses, aunque en la

práctica este plazo minimo fue de tres años.

Las rIME beneficiarias de los créditos no podían

superar una plantilla de 100 personas o estar

vinculadas a otra empresa de mas de 250 trabajadores,

o con 250 millones de fondos propios.

El IMPI debería de establecer convenios con entidades

de crédito en los que el tipo de interés máximo para

la operación fuese del 16% que, con una subvención

del 3% transformaban su coste real para el empresario

en el 13%.

Programa de Anotio financiero de 1.983

Aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de

Abril de 1.983, habilita una nueva línea de

financiación gestionada por los Bancos Oficiales

(Banco de Crédito Industrial, Banco de Crédito

Agrícola y Banco de Crédito Hipotecario>.

Respecto al anterior programa, se diferencia en que

puede financiar circulante, en que se hace la

gestión directamente por las Entidades Oficiales de
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crédito y en que la subvención se aplica a créditos

concedidospreviamentepor la entidad de crédito.

En cuanto a las inversiones, estalalece

- Inversiones en activo fijo : cuantía

millones y hasta el 75% de la inversión:

máxima de seis años e interés máximo

empresario del 12.5%.

máxima de 30

amortización

a cargo del

- Inversiones en activo circulante : cuantía máxima

de 15 millones y hasta el 25% de la inversión;

amortización de dos años e interés máximo a cargo del

empresariodel 13.5%.

Programa de Arouo financiero de 1.984

Se negocia con las entidades de crédito y Se producen

las siguientes ,aodificacionesrespectoal Programade

1.983

- Se iguala el tipo de interés para el empresario en

las operaciones de activo fijo y circulante al 13,94.

- Se incorporan unos cupos de cariz promiso mínimo de

créditos subvencionadosa conceder.
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- La regulación de este nuevo programa se realiza por

el Acuerdo del consejo de Ministros que reguilaba el

anterior acuerdo.

Con posterioridad. se realizaron subvenciones de

tipos de interés a operaciones realizadas por las

Sociedades de Desarrollo Industrial <SODIS), pero que

no afectan a les Sociedades de Garantía Recíproca.

No se ha hechouna evaluación de las subvencionesde

tipo de interés realizadas a operaciones avaladas por

Sociedades de Garantía Recíproca, pero pensamos que

la incidencia debió de ser grande dado el. interés del

Instituto en suministrar créditos privilegiados a las

sociedades y la clara preferencia que otorga el

Decreto a las operaciones avaladas por Sociedades de

Garantía Recíproca.

Durante el Programa de Apoyo Financiero del 1.982 se

aprobaron 2.138 operaciones que beneficiaron a otras

tantas empresas que empleaban a 27.099 trabajadores.

El. volumen total de créditos subvencionados fue de

14.014 millones de pesetas.

En el Programa de Apoyo Financiero de 1.983 las

empresas beneficiadas fueron 982, que datan empleo

a 10.862 trabajadores. Los préstamos subvencionados
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fueron de 5.751 millones de pesetas, con una

inversión ligada a estospréstamosde 12.539 millones

de pesetas. Los puestos de trabajo creados por la

inversión fueron 2.761 y el número de entidades

financieras que firmaron conveniosde colaboración

con el IMPI, fue de 84.

En el Programa de Apoyo Financiero de 1.984 el número

de empresas beneficiadas fue de 712. con una

plantilla de 7.551 trabajadores que aumentaron

gracias a la inversión en 1.818 nuevos puestos de

trabajo. El importe de los préstamos fue de 5.791

millones de pesetas,con una inversión ligada a ellos

de 8.880 millones de pesetas. Los convenios con

entidades de crédito fueron 91.

El coste total de estos Programas de Apoyo Financiero

fue para el Instituto de 2.276 millones de pesetas

hasta el 31 de diciembre de 1.989, que se

distribuyeron, año a año, de la siguiente manera

Año Subvenciones
1.982 41.995.601
1.983 254.240.899
1.984 458.393.325
1.985 253.737.746
1.986 225.716.579
1,987 553.932.862
1.988 310.478.167
1.989 177.472.015

TOTAL 2.275.927.294

Fuente: IMPI
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Independientemente del efecto que tuviera el pro granza

en la.s Sociedades de Garantía Recíproca, lo que

resulta evidente es que el Instituto no podía

hipotecar su presupuesto con continuos programas de

apoyo financiero, tanto por lo dilatado del periodo

en el que gravitan las subvenciones sobre el

organismo sulavencionador, como por la magnitud

necesaria de las lineas de crédito subvencionado

para que tengan algún efecto sobre la financiación de

la PENE. parecía más lógico que el apoyo al Sistema

de Garantías mediante el acceso a créditos

privilegiados se realizara entre las diferentes

comunidades, ya que la inclusión de mejores

condiciones de financiación para los créditos

avalados por las Sociedadesde Garantía Recíproca en

sus programasde apoyoa la financiación de la PYME.

tiene una menor repercusión en Sus presupuestos que

los que soportaba el Instituto.

12. Subvención del coste del aval por el IMP

!

La política desarrollada por el IMP! en el Sistema de

Garantías Reciprocas basada en la capitalización de

las sociedades y las fusiones hasta llegar a

sociedades de tamaño regional participadas por las

Comunidades Autónomas, no era suficiente.

Evidentemente, las sociedades habían alcanzado con
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las ampliacionesde capital una solvencia en muchos

casossuficiente, pero las ampliacionesde capital no

podían reponer a niveles operativos .Ios Fondos de

Garantíade las Sociedades,agotadospor los pagosde

morosidad.

Por otra parte. el nudo gordiano de las sociedades.

el coste del aval, no se hablan resuelto, ya que las

Comunidades Autónomas todavía no habían implementado

políticas adecuadas de subvención al coste del aval.

Por otra parte, la vía de saneamiento de las cuentas

de resultados de las Sociedades a través de la

minoracion de los pagos de morosidad gracias a un

sistema eficaz de reaval estatal, no se había

conseguido.

Consciente de esta situación que ponía en peligro la

estabilidad de las sociedades de Garantía Recíproca,

conseguida gracias a muchos esfuerzos, el XMPI puso

en marcha un plan de apoyo financiero al costó del

aval.

El 21 de Noviembre de 1.985 se publicó en el Boletín

oficial del Estado la Orden de 14 de Noviembre de

1.985, <39), por la que se establece el apoyo

financiero del IMPX a los avalasprestadospor las
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Sociedadesde GarantíaRecíprocay a sus operaciones

de reafianzamiento. Dicha Orden establecedos tipos

de ayudasdirigidas directamente a las Sociedades de

GarantíaRecíproca: de una parte, una subvenciónde

cuatro puntosa las aportacionesal Fondo de Garantía

de las operacionesavaladaspor las sociedades,o una

subvención del 2.5% cuando las operaciones se

referían a créditos privilegiados otorgados por las

ComunidadesAutónomas. Ambas-Éflbvencionesse ligan a

que los avales estén reafianzados en la Sociedad

Mixta de Segundo Aval. S.A., y a que la Sociedades de

GarantíaRecíprocaestéparticipadapor el Instituto.

Por otra parte. se concedeuna subvenciónequivalente

al 2% deI. riesgo vivo reavalado cada ano a las

sociedadesde reaffiaflzamiento. Dichas subvenciones

sólo se concedierona SOGASA.

Las operacionesde aval que implicabanuna subvención

de las aportaciones al Fondo de Garantía de las

sociedades de Garantía Recíproca debían de ser

inferiores a treinta millones de pesetas, y tenían

preferencia, por este orden, las dedicadas a

inversión fija. reznodelación. ampliación y

modernización de instalaciones, y las dedicadas a

investigación y desarrollo tecnológico. La Orden

Ministerial se desarrolla a través de una Resolución
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de la Dirección de la Pequeña y Mediana Industria,

<40>.

Nl plan dé subvención al coste del av-al cumplía

cuatro objetivos en el Sistema de Garantías

Reciprocas

- Abaratabael costedel aval para la PYME. que debía

de efectuar una aportación menor al Fondo de

Garantía.

- Reponía el Fondo de Garantíade las Sociedades de

Garantía Recíproca, pues al cumplir sus obligaciones

el avalado la aportacióndel Instituto quedabaen el

Fondo como una subvención.

- Permitía revitalizar, aunquefuera artificialmente,

a la Sociedad Mixta de SegundoAval, S.A. , pues la

condición que se imponía a la Sociedadesde Carantia

Recíproca para recibir la subvención era que La

operación estuviese reavalada. De esta fotma

aumentaron espectaculat-mente las operaciones

reafianzadaspor la Sociedad HUta de Segunda Aval,

S.A..

- Mediante la subvención del dos por ciento del

riesgo reafianzado. en este caso en SOGASA, se
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saneaba financieramente a esta Sociedad para que

convirtiera en un instrumento eficaz

reafianzamiento y favoreciese el funcionan,iento

las Sociedades de Garantía Recíproca.

Las subvenciones pagadas por el programa ascendieron

a la cifra de 680.592.895 ptas., de las cuales un

82%, 564.729.620 pesetas, se dedicaron a SOGASAy un

18%. 125.863.275 pesetas, al pago de subvenciones a

los Fondos de-Garantía de las Sociedades de Garantía

Recíproca. Las sociedades beneficiadas por estas

subvenciones fueron catorce que recibieron las

siguientes cantidades:

se

de

de

Sociedad

ISBA. S.G.R
ELKARGI, S.G.R
SONAGAR, S.G.R
CEAMC
SOGAVAC, S.G.R
SOGARcA, S.G.R
SOTECA, S.G.R
AVALMADRID. S.G.R....
SOGARPO, 8.G.R
CREDIAVAL. S.G.R
SOGACAL, S.G.R
SOGARTE. S.G.R
AFIGAL, S.O.R
ARAVAL, S.O.R

TOTAL

Fuente: IMP!

Subvención ptas.

487.000
31. 257. 702
12.371.568
4.308. 750

32. 725.547
10.540.250

1.35 7.500
150.000

12.289.318
1.850.000

10.017.570
175.000

3.958.250
4.364.320

125. 853. 275

El programa se inició en 1.985 y finalizó en 1.988.

El cambio de política del Instituto en 1.989 retrasó
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la toma de decisiones sobre la prórroga del Decreto.

y la campañaelectoral del último trimestre de 1.989

aconsejó no tomar ninguna decisión al respecto

durante dicho año. ~e todasmaneras, la prórroga del

Decreto probablementesólo hubiera contemplado la

subvención a SeGABA, pues la Sociedad Mixta de

Segundo Aval. S.A. suspendió sus operaciones de

reafianzamiento con las Sociedades de Garantía

Recíproca en diciembre de 1.988. y las subvenciones

al Fondo de Garantía SC había convertido en una

práctica extendida entre las comunidadesAutónomas

en las sociedades de su ámbito de competenci.a.

Si atendemosal cumplimientode los cuatro objetivos

antes señalados, podemos decir que la subvención al

Fondo de Garantía, evidentemente, produjo efectos

positivos en cuanto a la reducción del coste del aval

y en cuanto a la reposición de los Fondos de

Garantía, pero este efecto fue mu~ disperso y

limitado sólo a catorce de las veintitrés sociedades

participadas por el IMP!. En cuanto a la

revitalización de la sociedadMixta de SegundoAval.

S.A. ,esta recuperó. de una, forma importante su nivel

de actividad, pero esta recuperación sólo duró lo

que duraronlas subvenciOneSdel IMP!, y cuandoestas

finalizaron, la Sociedadabandonóel reafiaflsal*iGfltO

subsidiario de las Sociedadesde GarantíaRecíproca.

495



Donde si que produjo importantes efectos el plan fue

en BOGABA, pues pennitió a la Sociedad absorber sus

cuantiosas pérdidas anteriores. provisionar

adecuadamentesu riesgo y cumplir eficazmente su

función como reavalista solidario del Sistema de

Garantías Reciprocas.

13. Política de promoción del reafianzamiento de las

Sociedades de Garantía Recíproca

Desde la fundación de las primeras Sociedades de

Garantía Recíproca, el IMP! ha sido consciente de la

necesidad que tenían las Sociedades de contar con un

reaval del Estado eficiente. Ante el retraso en la

regulación del segundo aval, tomó la iniciativa el

Instituto y en 1980 constituyó BOGABA <Sociedad de

Garantías Subsidiarias, Sociedad Anónima> con la

participaciónde las Sociedadesde GarantíaRecíproca

y el propio Instituto, con objeto de ejercitar el

reaval solidario.

cuando se constituyó la Sociedad Mixta de Segundo

Aval, S.A. en 1.981, el Instituto participó en su

constitución y patrocinó todos los intentos de

reforma del segundo aval dirigidos a hacerlo

operativo.
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pinalizado el procesode fusionesy de capitalización

de las sociedades de Garantía Recíproca , como

veíamosen el punto anterior, el IMP!, a partir de la

subvención al coste del aval, intentó la

revitalitacióil de la SociedadMixta de SegundoAval,

S.A. y, mediante la subvención en apoyo al

reafianzafl2iefltO, logró poner en condiciones

operativas a BOGABA, que hoy en día se ha convertido

en la institución central del Sistema que mediante el.

~~~fianzafl~ieflto solidario de las Sociedades de

Garantía Recíproca ha logrado un modo eficaz de

reducir los costes de morosidad para las sociedades.

Como resumen, podría decirse que si el

reafianzamiento ha funcionado en España ha sido

gracias a los esfuerzos del Instituto, pues la única

sociedad de reafianzamientO eficaz ha sido SOGASA.

constituida, participada y apoyada por el IMP!.

14. El ¡MP!. socio protector de las Sociedades de

Garantía Recíproca

Pese al reducido papel que le otorga la legislación

en el Sistema de Garantías RecíprOcOS. podemos decir

que el Instituto de la Pequefla y Mediana Empresa

Industrial ha sido el OrganismOclavedel desarrollo
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del Sistema español de Sociedades de Garantía

Recíproca <41). El IMP! ha realizado en el Sistema

las siguientes funciones

* Ha facilitado los estudios previos para la

realización de la legislación que afectaba a las

sociedades.

* Ha desarrollado los estudios y las técnicas

precisas para su puesta en marcha.

* Ha promocionado la constitución de las sociedades

siendo un propagandista de las garantías mutuas.

* Ha participado en la constitución de la gran

mayoría de las Sociedades de Garantía Recíproca.

* Ma aportado la mayor parte de los capitales

necesarios para su constitución.

* Ha realizado una política activa tendente a la

fusión de las sociedades.

* Ha capitalizado las sociedades para solucionar sus

problemas financieros y para consolidar su

desarrollo.
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* Ha suministrado al sistema, con carácter

preferencial. créditos privilegiados para sus

avalados.

* Ha abaratado el coste del aval para las PYbfE.

* Ha subvencionado los Fondos de Garantía.

* Ha propiciado la entrada de las Comunidades

Autónomas como socios protectores de las Sociedades.

* Ha participado en la constitución y en el capital

social de las dos Sociedades de ReafianzamiefltO.

BOGABAy la Sociedad Mixta de Segundo Aval. S.A..

* Ha propuesto la reforma del segundo aval del

Estado.

* Ha intentado la revitalización de la Sociedad Mixta

de Segundo Aval. S.A., subvencionando los avales

reafianzadospor estasociedad.

* H~ capitalizado y revitalizado SOGASA mediante

subvenciones directas al reaval.

* Ha asumido parte del riesgo del sistema mediante la

subvención a BOGABA.
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* Ha encabezadotodos los intentos de reformar la

legislación del sistema.

En definitiva, ha sido el elemento motor del

desarrollo del sistema y hasta c5erto punto el

responsablede que más de 30.000pequeñasy medianas

empresashayanconseguidouna financiación adecuada

para sus proyectosde inversión.
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NOTAS AL CAPITULO fi

1.- REAL DECRETO 1885/l.978 DE 26 DE JULIO nz

1.978. ,sobrerégimenjurídico, fiscal y financiero de

las Sociedadesde Garantía Recíproca. ROE, 11 de

Agosto de 1.978.
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disciplina e intervención de las entidades de

crédito. ROE. 30 de Julio de 1.988.

3.- GARCÍA - PALENCIA CERARÍAfl, BERCOVITZY RODRÍGUEZ

CANO. CABALLEROSANdEZ - IZQUIERDO. CORONAROMERO.
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su reforma. Libro Blanco.”. Edita SociedadMixta de

Segundo Aval S.A. Madrid 1.983.
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reafianzamiento de las Sociedades de Garantía

Reciprocas. ¾Revistade DerechaBancarioy Bursátil.

No. 10. Abril Junio de 1.983.: MENDEZ, Isabel.: ‘La

reforma de las Sociedades de Garantía Recíproca”.

Mercado. 29 de Abril de 1.982. Pags. 58 a SO.: SANZ,

Luis: “El aval del Estadose reforma”. El Empresario.

Septiembrede 1.983. Paga. 43 a 48.: SANTILLAHA DEL

BARRIO. Antonio.: “sí segundo aval del Estado.
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‘Opiniones sobre... Paga. 73 a 80. etc.

5.- ORDEN MINISTERIAL DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1.985,

por la que se estableceel apoyo financiero del InFí

alos avalesprestadospor las Sociedadesde Garantía

Recíproca, y a sus operacionesde reafianzamiento.

BOE. 21 de Noviembrede 1.985.

5.- REAL DECRETO LEY 18/1975 DE 8 DE OCTUBREDE 1976,
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Sociedadesde Garantía Recíproca. BOE. 11 de Agosto
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de 1.976.

II. - REAL DECRETO1114/1.978 de 2 de Mayo de 1.978,

(Ministerio de Industria y Energía>. Instituto de Za

Pequeña y Mediana Empresa rndustrial. Reglamento

Or9ánico.

12.- REAL DECRETO1114/1. 978 de 2 de Mayo de 1.978.

ver articulo once, cinco.

13.- REAL DECRETO 1114/1.978de 2 de Mayo de 1.978..

Ver articulo dieciséis.

14.- REAL DECRETO 2584/1980 de 7 DE NOVIEMBRE DE

1.980, Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa

Industrial. Modifica su ReglamentoOrgánico.

15.- REAL DECRETO 3435/l.981 DE 18 DE DICIEMBRE DE
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del Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa

Industrial.
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sobre régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca. EOE, II de Agosto

de 1.978. Ver articulo cincuentay cuatro.
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17.- REAL DECRETO 1312/1.981 DE 10 DE ABRIL. sobre
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avalesde las Sociedadesde GarantíaRecíproca.BOE.

7 de Julio de 1.981. Ver articulo tercero.
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CAPITULO 6

EL PRQXIMO~FUTURO
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1. Lev de Discinlina e Intervención de las Entidades

de Crédito

Cara a la posible evolución de las Sociedades de

Garantía Recíproca, la Ley de Disciplina e

Intervención de las Entidades de Crédito. (1), aporta

dos novedadesque marcarán el desarrollo futuro de

estas Sociedades. Una es su inclusión en el sistema

de inspección y vigilancia del Banco de España, y.

otra, el aumento de la representación de los socios

protectores en los Consejos de Administración, lo que

llevará parejo una mayor influencia del Sector

Público en las decisiones que la Sociedad adopte.

Desdela publicación de esta Ley <julio de 1988>. las

sociedades entran dentro del ámbito inspector del

Banco dé España. Esto supone, primero, que el Banco

de España se reserva la facultad de comprobar si las

Sociedadescumplen con la legislación que las regula;

en segundolugar, que, comoconsecuencia, el Banco de

Españapuede levantar actasque no sólo obliguen a la

corrección de las irregularidades detectadas, sino

que sancionedichos comportamientos inadecuados, Y.

finalmente, que el Banco de España tiene la potestad

de regular las Sociedades de Garantía Recíproca a

través de circulares y de proponer al Ministerio de

Economía las modificaciones legales que considere
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necesarias para el desarrollo futuro de estas

Sociedades.

¡¡asta el primer semestre de 1a989 no se iniciaron las

inspecciones del Banco de Espaila a las Sociedades de

Garantía Recíproca. Las sociedadesseleccionadaspara

ello por el Banco de España. de entre las

participadas por el IMP!, fueron, en primer lugar las

que a la vista de la información facilitada al Banco

y referida a 31 de diciembre de 1.988, presentaban

más problemas; a saber, Sociedad de Garantía

Recíproca de Cataluña, SOCAMAN. S~G.R. y BOGAREN,

StO.Ra. Además, se eligieron dos de las tres

sociedadesubicadasen Madrid por ser de más fácil

inspección : TRANSAVAL. 5.0.5. y AVALMADRXD,S.C,R..

Por último, se seleccionó una cuyo volumen de

actividad era muy alto, la aragonesaARAVAL, S.0
55.

En total, seis Sociedadesde Garantía Recíproca de un

colectivo de veintitrés sociedadesparticipadas. Ha

de hacerse mención especial a ELRARG!, 5.0.5.,

ubicada en el País Vasco, que fue inspeccionada por

el Banco de España a petición de la propia sociedad.

se realizaron las inspecciones, fueron entregadoslos

primeros informes a las Sociedadesen el verano de

1.989. A lo largo del último cuatrimestre del citado
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año se reciben las actas definitivas de la

inspección.

Consecuenciadirecta de las inspecciones realizadas

son, entre otras, las singularidades que a

continuación se indican

* La Sociedad SOGAMAN, S.G.R. no llega a recibir el

acta definitiva, pues el día 30 de Julio de 1.989 su

Junta General acuerda la disolución y posterior

liquidación de la Sociedad.

* La SOCIEDAD DE GARANTíAS RECIPROCAS DE CATALUÑA

entra en un proceso de crisis que la llevará a Su

disolución, pero que todavía no ha finalizado: su

primera consecuencia fue la suspensión de las

actividades propias de su objeto social exclusivo

prestar garantías por aval.

* BOGARER,S.G.R. se ve obligada a iniciar un plan de

saneamientoimpulsado por el IMPÍ y a suspender su

actividad de concesión de avales. El plan de

saneamiento todavía no ha finalizado y. mientras

tanto, permanecencongeladas las actuaciones de la

sociedad.

En las otras tres sociedadeslas actas de inspección
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del flanco de España inciden en la necesidad de

provisionar adecuadamente los riesgos; señalan

diferentes problemas de periodificación contable de

operaciones y. sobre todo. inciden en la necesidad de

devolver las aportaciones al Fondo de Garantía de los

socios participes con las minoraciones

correspondientes debidas a los pagos por morosidad.

Como resultado de las inspecciones, y hasta el 15 de

noviembre de 1.990. el Banco de España sólo ha

iniciado un expediente disciplinario : el promovido

contra el Consejo de Administración de BOGAREX,

B.G.R..

Al margende consideraciones sobre los resultados de

la actuación del flanco de España en las diferentes

sociedadesinspeccionadas, la principal consecuencia

de la aplicación de la Ley de Disciplina e

intervención de las Entidades de Crédito es el

convencimiento generalizado por parte de las

Sociedadesy del flanco de España, de la imposibilidad

de cumplir la legislación vigente.

El flanco de España pone en evidencia prácticas

comunes de las Sociedadesde Garantía Recíproca. <la

devolución del Fondo de Garantía sin realizar las

deducciones legales por morosidad, entre otras>, que
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las coloca a todas frente a Un flagrante

incumplimiento de la Ley. Esta práctica se debió al

temor de las Sociedades a perder a sus clientes por

el encarecimiento del aval que supone una devolución

minorada de las aportaciones al Fondo de Garantía.

Asimismo, se detectan provisiones de morosidad

menores de las necesarias y las relaciones entre los

recursos propios respecto al riesgo vivo son mínimas.

Es a partir de estas inspecciones cuando el

convencimiento generalizado que el Bis tema tiene

sobre la necesidad de una reforma legislativa se

convierte en necesidad prioritaria y urgente. Nada

más tomar contacto con el Sistema, esta necesidad de

reforma tambiénembargaal propio Banco de EspaAaque

se encuentraante un dilema: o cambia la legislación,

o aplica la vigente ley, lo que supondría condenar al

cierre a la mayoría de las Sociedades de Garantía

Recíproca en actividad.

En otro orden de cosas, la Ley de Disciplina e

Intervención de las Entidades de Crédito da

reconocimiento legal a un proceso que habían

desarrollado desde el comienzo de su vida las

Sociedadescomo una estrategia adaptativa para hacer

frente a las limitaciones que suponía la

legislación. Nos referimos al mayor protagonismo dado
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por la Ley a los socios protectores institucionales

en el Gobierno de las Sociedades. Como hemos visto en

capítulos anteriores, para hacer frente a las

limitaciones legales, y con el fin de conseguir

recursos económicos que les permitieran equilibrar

sus cuentas de resultados y conseguir unos recursos

propios suficientes para aumentar su actividad sin

por ello reducir su solvencia a limites peligrosos.

las sociedades aumentaron progresivamente la

participación en su capital social de los socios

protectOres institucionales.

Este papel de sostenedor del Sistema es asumido, en

una primera etapa, por el IMPÍ y, pcsteriormente~ por

las Comunidades Autónomas, en las Sociedades de

Garantía Recíproca que operan en su ámbito de

competencia. Si por parte de las sociedades existe

una necesidadperentoria de recursos económicospara

mantener su actividad con cuentas de resultados

equilibradas, por parte de las ComunidadesAutónomas

hay un reconocimientoprogresivo del magnifico papel

que pueden representar las SociedadeSde Garantía

Recíproca como instrumentos de sus políticas de

promoción de la PYME <2>.

Cada vez de una forma más evidente, y casi en la

totalidad de las Comunidades Autónomas, las
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Sociedades se convierten en Sociedades instrumentales

de las diferentes políticas de los Gobiernos

regionales. Como era previsible, la mayor aportación

de recursospúblicos trae comoconsecuenciauna mayor

petición de poder del Sector Público, poder que se

vio frenado por las limitaciones al derecho de voto

que establecía la legislación vigente hasta entonces.

La Ley de Disciplina e Intervención de las Entidades

de Crédito aumentala capacidadde voto de los socios

protectores, aunque la limita en su conjunto al

cincuenta por ciento del total de los votos en Junta

General, u permite el nombramiento de consejeros no

socios de la sociedad <3).

Esta reforma agudiza la tensión que latentemente ya

existía entre los defensores del carácter mutual de

las sociedades y los partidarios de su carácter

público. La polémica, todavía no finalizada, y los

enfrentamientos y luchas por el poder en las

diferentes sociedadescontinuaron y han servido para

poner en evidencia una de las contradicciones del

Sistema: la esencia societaria de las Sociedadesde

Garantía Recíproca, su carácter mutual de Gobierno

y funcionamiento y la imperiosa necesidad que tienen

las sociedades de contar con recursos públicos para

sobrevivir.
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2. La nueva oolítica del Instituto de la Pequeña ti

Mediana Emz,resaIndustrial en el Sistemade Garantías

Reciprocas

Entre diciembre de 1.988 y Pebrero de 1.989 se

produce el cambio de la práctica totalidad de los

responsablesde la política del IMP! en el Sistema de

Garantías Reciprocas. El nuevo equipo directivo del

IMPI está influido por fuertes prejuicios contra el

Sistemade Garantías, Dos habíansido las razones que

hablan provocado este estado de ánimo. Una, la

ausencia de una política eficaz de comunicación del

Sistema de Garantías R¿.’ciprocascon el ínpr y con el

resto de las Administraciones Públicas. A lo largo de

los últimos años, el Instituto se había convertido en

una fuente inagotable de recursos para el Sistema al

que se acudía únicamentepara exponer las miserias

reales o imaginadasde las Sociedades. Prácticamente

el único contacto de los responsablesmáximos del

Instituto con el Sistema se producía cuando el

Instituto debía acudir a nuevas ampliaciones de

capital para hacer frente a la descapitalización de

las sociedadeso cuando era preciso subvencionar el

coste del aval para evitar la ineficacia del Sistema.

Por otra parte, este estado de Animo se ve

agravado por el temor que despierta la aplicación por
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el flanco de España de la normativa legal, como

consecuenciade la Ley de Disciplina e Intervención

de las Entidades de Crédito, y no se ve compensado

por una correcta información de las actividades de

las sociedades y de sus logros en la mejora de la

financiación de la PYME.

El cambio ministerial supuso una nueva organización

del Ministerio de Industria y Energía, con la

creación de la Secretaria General de Promoción

Industrial y Tecnología, a la que se adscribió el

IMP! para el que se tenían previstas nuevas

funciones. El simple examen del Presupuesto del

Instituto para 1.989 ponía de manifiesto la

imposibilidad del Instituto de hacer frente a

nuevas responsabilidades, cuando cerca del 70X de su

Presupuesto,descontadosgastos generales y salarios,

se destinaba al sostenimiento del Sistema de

GarantíasReciprocas.

Tres son las decisiones que toma el nuevo equipo

ministerial en relación con el Sistema de Garantías

Reciprocas durante en los primeros meses de 1.989.

Primero toma la firme decisión de salir del Sistema

de Garantías Reciprocas y abandonar progresivamente

las actividades financieras del Instituto. Segundo.

encarga un estudio-auditoria sobre la situación
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financiera de las Sociedades de Garantía Recíproca

con el. fin de conocer la supuesta crisis que

atraviesan las diferentes sociedades <4>. Y en tercer

lugar, se cambia a los responsables directos del IMP!

en el sistema, incluso a los propios funcionarios,

hasta el nivel de Subdirector General de Financiación

e Inversiones.

El cambio de la política del Instituto se deja sentir

desde Febrero de 1.989 9, a corto plazo, se

manifiesta en tres actuaciones.

* Be suspendenlas medidas de apoyo que el Instituto

tenía previsto aplicar en el Sistema hasta la

realización de un balance social del Sistema de

Garantías Reciprocas y la elaboración de una

estrategi.a de actuación del Instituto en las

sociedadesde Garantía Recíproca. Como consecuencia

de la suspensión de actividades SC paralizan las

ampliaciones de capital aprobadas en el ejercicio

presupuestario anterior y no s~ traisita una prórroga

de la Orden Ministerial de subvención al coste del

aval.

* Be modifica la posición del Instituto respecto a

las Sociedadesde Garantía Recíproca en crisis’ SC

insta la liquidación de SOGAREX, S.G,R., SOGAMAN.
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S.G.R. y Sociedad de Garantía Recíproca de Cataluña,

a menos que exista un plan de saneamiento que sea

asumido conjuntamente con la Comunidad Autónoma

correspondiente. Al no llegar a este compromiso en

todos los casos, se inicia el proceso de disolución

de SOGANAN, S.G.R., se solícita el reembolso de las

cuotas sociales del IMPI en la Sociedad de Garantía

Recíproca de Cataluña. y se llega a un acuerdo de

saneamiento de SOGAREX,S.G.R., en el que tomaría

parte la Junta de Extremadura.

* Conscientes de que el estudio encargado por el

nuevo equipo Directivo del Instituto analiza sólo la

situación financiera de las Sociedadesde Gar&ntia

Recíprocadesdeun punto de vista microeconómico, por

parte de los servicios técnicos del IMPI se obtiene

una moratoria para la toma de decisiones en el

Sistema, basta tanto no se elabore un estudio que

evalúe las posibles posiciones del IMP! y los

resultados desde un punto de vista macroecónimco.

evitando que se tomen decisiones que puedan resultar

irreversibles. Este estudio se fínaliza el día 1 de

Mayo de 1.989 <5>.

En el estudio se constata el importante papel que

representanlas Sociedadesde Garantía Recíproca como

instrumento de financiación de la PYME. Se reconoce,
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igualmente. el protagonismo que han desempeñadoy que

pueden desempeñar en un futuro las comunidades

Autónomasen las Sociedades.si utilizan a éstascomo

instrumentos financieros de sus programas de

promoción de la PYME en sus ámbitos de actuación, y

se diseña una política de actuación del Instituto Cfl

el Sistema de Garantías Reciprocas.

Las lineas de actuación propuestas en el citado

estudio son las siguientes

* Be propugna que el Instituto abandonesu papel de

socio protector de cada una de las Sociedadesde

Garantía Recíproca individualmente, papel que Se

propone asuman las Comunidades Autónomas o el

Instituto de Crédito Oficial.

* Be propone que la salida como socio del Instituto

del capital social de las Sociedadessea lo menos

traumática posible para las Sociedades, procurando

dejarlas, en la medida de lo posible. en mejor

situación financiera la que se encontraban antes de

iniciar el proceso de desinversión.

* Se aconseja centrar los objetivos de la política

del Instituto en los grandesproblemas actuales del.

Bis tema: su regulación legal y el reafianzalilientO
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(6>.

Evaluado el estudio por los órganos que habían de

trazar la futura política del Instituto, las

decisiones adoptadasfueron las siguientes

* Una confirmación de la política del Instituto en

cuanto a la salida de las Sociedadesindividualmente:

una mejora de la imagen general del Sistema y, por

tanto, una ralentización de la desinversión del IMPI,

intentando salvaguardar los intereses de las

sociedadesparticipadas, y una decisión de afrontar

en lo posible los grandes problemas del Sistema.

Durante el mes de Jul:o de 1.989 se produjeron tres

hechos importantes en la política del Instituto en el

Sistema. En primer lugar, se realizó una exploración

de las posibilidades de las Comunidades Autónomas

para comprar las participaciones del IMPI en las

diferentes sociedades, obteniéndoseuna respuesta si

no excesivamentepositiva, si al menosno negativa;

en segundo lugar, se tomó la decisión de renovar la

Orden Ministerial que regulaba la subvención del

coste del reaval para apoyar a BOGABA, y. en tercer

lugar, se procedió a aprobar en Junta General la

liquidación de SOGAMA». B.G.R. • siendo ésta la

primera ocasión en la que el IMP! dejaba que una de

sus Sociedadesde Garantía Recíproca participadas
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fuera a la disolución.

El mes de Septiembre supuso por una parte el anuncio

de elecciones generales en el Estado español, la

suspensión de la publicación de una nueva Orden

Ministerial de subvención del costo del

reafianzamiento y la entrega por parte del Banco de

Españade los primeros informes de las inspecciones

realizadas a las Sociedadesde Garantía Recíproca.

Estos informes aceleraron tanto la salida del IFIPí de

la sociedad de Garantía Recíproca de Cataluña.

<materializada en febrero de 1.900), como la

negociación de un programa de saneamiento de SOGAREX,

B.G.R., ligado a la venta de las participaciorles del

IMPI en la Sociedad a la Junta de Extremadura. Por

otra parte, las inspecciones del Banco de España

ayudarona lograr un acuerdoentre ARAVAS. B.G.R. • la

Diputación General de Aragón y el IMP!, por el cual

este último solicité la devolución a la Sociedad de

Garantía Recíproca de sus cuotas sociales, de acuerdo

con lo establecido en el Real Decreto 1885/1978 <7>.

aceptando una valoración de sus cuotas sociales que

hiciera posible sanear la Sociedad, mientras que la

Diputación General de Aragón se comprometía a hacer

altas aportaciones de capital y de subvenciones al

Fondo de Garantía de la Sociedaddurante los próximos
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ejercicios.

El proceso de salida del IMP! del capital social de

las Sociedades de Garantía Recíproca se negocia a lo

largo de 1.990, pudiéndose considerar que a 25 de

noviembre de 1.990, a falta de culminar la

realización material de algunas operaciones, éste

había finalizado.

Durante el mes de Enero de 1.990 se produce un nuevo

cambio en los órganos de dirección del IMP! que

afecta a la política del Instituto en el Sistema de

Garantías Reciprocas, por el mayor énfasis que se

poneen el papel del Instituto como sostenedor de las

operaciones de reafianzamiento y, por tanto, de

BOGABA, y en el papel preponderante que para la

política del IMPI supondrá la reforma legislativa

del Sistema.

A partir de este momento la reforma legal del Sistema

y la consolidación de BOGABA como reafianzadora

solidaria del Sistema, serán los dos objetivos

básicos de la política del IMPI en el Sistema Español

de GarantíasReciprocas, dando fin a una etapa en la

que el Instituto había sido su creador, su promotor

y su sostén.
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3. La reforma leoislativa del Sistema Esnaflal de

Garantías Reciorocas

La necesidad de reformar la legislación referida a

las Sociedadesde Garantía Recíproca es una opinión

compartida por la mayoría de Zes agentes sociales

Implicados en el Sistema desde el inicio de las

primeras operacionesde las Sociedades.Probablemente

la mala regulación. y la ineficacia en la aplicación

del Segundo aval del Estado. epoyó a la

generalización de una opinión favorable en el Sistema

a la reforma legal.

Incluso en la temprana fecha de 1,981, en los

primeras jornadas internacionales sobre Sociedadesde

Garantía Recíproca, la tercera y cuarta conclusión

decían <8>:

“Tercera - Actualización de la normativa vigente de

las B.G.R. a la dinámica econémica del país”.

“Cuarta - Replantear el Segundo aval, del Estado,

ajustándolo a la realidad actual de las S.G.R.”.

Posteriormente, en 1.983, la Comisión que elaboró el

Libro Blanco sobre los criterios para la reforma de

las Sociedadesde Garantía Recíproca (9>. pese a que
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se centré en la reforma del segundo aval, ya incidía

en la necesidad de “Reducir el contenido de algunas

disposiciones legales ya publicadas, especialmentede

las que tienen rango de Real Decreto, en aquellos

preceptos que deben de estar realmente incluidos en

disposiciones de ese rango .oeoa”. -

En 1984 el informe interno del Instituto,

“Actuaciones financieras del IMP!”, <10> recogía una

propuestade reforma legislativa de las Sociedadesde

Garantía Recíproca. Como se decía en su página 10.

“El tiempo transcurrido desde el Real Decreto

regulador de las Sociedadesde Garantía Recíproca ha

puesto de manifiesto la necesidad de introducir

ciertas modificaciones en determinados artículos del

mismo, completar algunas disposiciones que la

práctica ha señaladocomo insuficientes y regular las

nuevas posibilidades de las Sociedadesde Garantía

Recíproca”

Proponíael Instituto una reforma que se basabaen un

incremento, tanto del capital fundacional como del

n,2mero de socios participes necesarios para la

constitución de una nueva sociedad.<Recordemosque el

Sistema se encontraba en una profunda crisis e

inmerso en un proceso de fusiones y de

capitalizaciones por parte de las Comunidades
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Autónomas y el mp!.>. se pretendía la potenciación

del papel de los socios protectores, dándoles un

mayor númerode votos, hasta el 25X, aunquelimitando

los votos de la totalidad de los socios protectores

hasta el SO?~ del total de votos. Justificándose dicha

ampliación del poder de los socios protectores en la

imposibilidad de celebrar Juntas Generales.y en la

necesidad de velar por los caudalespúblicos.

Se pedía ademásla posibilidad de desempeñarpuestos

en los Consejosde Administración a personasque no

fueran socios de las Sociedades, y se pedía la

posibilidad de que una vez realizados las reservas

legales, se pudieran llevar los excedentes de las

Sociedadesa sus Fondosde Garantía, reforzándolos y

permitiéndoles aumentarsu cuantía.

La posible reforma legal no se llevó a cabo por la

conclución del Dictanén emitido por la Comisión

permanentedel Consejode Estado de 23 de octubre de

1.984, que rechazó el que se pudiera modificar el

Real decreto 1885/1978 por medio de otro Decreto.

como era el propósito del Gobierno. Ante la necesidad

de una ley formal sedesistió de la reforma y se dejó

esta para mejor ocasión,

ES l~9R6 Luis Ribó Durán volverla a tocar el tema, Y
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en su libro “Presente y futuro de las Sociedades de

Garantía Recíproca”. (II>. insiste en la necesidad de

una reforma no sólo del SegundoAval del Estado, sino

incluso de la legislación sobre Sociedades de

Garantía Recíproca, afirmando textualmente que la

normativa legal, específicamente promulgada para

regular las Sociedadesde Garantía Recíproca. peca

de detallismo y ahoga la iniciativa privada

Por su parte. Alberto Sercovitz, a petición de

CESGAR. realiza un Borrador de Anteproyecto de Ley

sobre régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedadesde Garantía Recíproca <12).

Habría que esperarhasta 1.988 para que, aprovechando

un Decreto sobre disciplina de las entidades de

crédito, se diera de sopetón, y casi de tapadillo, la

primera reforma del sistema. Esta se limité, en parte

a poner las Sociedadesde Garantía Recíproca bajo la

vigilancia del Banco de España <lo que luego

produciría consecuenciasimprevisibles para acelerar

la reforma legal>, y a modificar el papel de los

socios protectores en las sociedades. Se permite un

mayor número de votos para los socios protectores

que no podrán alcanzar ni individual ni

conjuntamente,másdel cincuenta por ciento del total

de votos, y se permite que sean consejeros personas
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no socios de las Sociedades de Garantía Recíproca.

Pero seria el Banco de España con su actividad

inspectora el que pondría en evidencia el corsé legal

que suponía para el desarrollo de las Sociedadesde

Garantía Recíproca la actual legislación de las

mismas. La práctica generalizadade las Sociedadesde

incumplir la legislación vigente devolviendo a los

socios participes la totalidad de sus aportaciones al

Fondo de Garantía, independientementede la morosidad

que este tuviera que soportar, fue el detonante de

la crisis. El Banco de España se vio ante la

alternativa de denunciar el incumplimiento de la

legislación mediante sus actas de inspección,

forzando por tanto a la quiebra del sistema por la

imposibilidad de las Sociedadesde encarecer todavía

más el coste del aval, o a propiciar la reforma de

la legislación de tal manera que esta se adaptara a

los modos de funcionamiento del Sistema.

En Febrero de 1.990 el Banco de España comunicó al

IMP! su propuesta de proceder. aprovechando la Ley

General de Presupuestospara 1.990. a desregular a

las Sociedades de Garantía Recíproca mediante la

derogación de su legislación específica, lo que

supondría que las Sociedadesde Garantía Recíproca

deberían de sometersea la legislación ordinaria como

531



simples sociedadesanónimas trabajando en el mercado

financiero.

Aunque la desregulacion podría suponer una mayor

flexibilidad en las operaciones de las Sociedadesde

Garantía Recíproca y una desaparición de la mayoría

de las cortapisas que encorsetan la actividad de

estas sociedadesy que les impiden obtener cuentas de

resultados equilibradas, las desventajas y. sobre

todo, las incertidumbres que produce la desregulacion

son importantes.

Algunos temas, como el tratamiento del Fondo de

Garantía tras la desregulacion, o la transformación

de sociedadmutual en sociedadanónima por acciones,

son operaciones de difícil tratamiento que aunque

pudieran resolverse, crearían la suficiente

inseguridad jurídica como para afectar a las

operaciones financieras de las sociedades.

Por ello, y tres nuevas conversacionesdel IMPI con

el Banco de España. el Instituto consiguió que no se

llevara la desregulacion de las Sociedades de

Garantía Recíproca a los PresupuestosGenerales del

Estado para 1.990, con lo que se ganaba un tiempo

precioso para evaluar los efectos de la

desregulacion. sin retrasar por ello excesivamente la
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reforma del Sistema, pues los nuevos presupuestos,

los de 1.991, deberían de aprobarse antes de

diciembrede 1.990, escasamenteseis mesesdespuésde

la aprobación do los Presupuestosdel ejercicio

anterior.

Dentro de este periodo de reflexión, y antes de

abordar la previsible reforma de la legislación

referente a las Sociedades de Garantía Recíproca, el

IMPI encargóa los profesoresAlberto flercovitz, que

redactó la primera legislación sobre Sociedades de

Garantía Recíproca, y SánchezCalero, la realización

de un estudio propuesta sobre la reforma legal

necesariapara asegurar un desarrollo armónico del

Sistemade Sociedadesde Garantía Recíproca.

Cuandoestaslineas se escriben, noviembrede 1.990,

todavía no han terminado su trabajo los profesores

sercovitz y Sánchez Calero (13>’ rio obstante, se

puedeprever que unareforma legislativa del Sistema

españolde GarantíasReciprocasdeberíade contemplar

al menos los siguientes puntos

- Un tratamiento especifico del Fondo de Garantía que

permitiera nutrirlo de los excedentesde la cuentade

resultados de la Sociedad, y que no obligara a

penalizar a los socios cumplidores con la morosidad
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de los socios morosos.

- La consideración de la prestación de avales no como

objeto exclusivo de las Sociedades de Garantía

Recíproca, sino como objeto principal de su

actividad, permitiendo otras. actuaciones

complementariasque contribuyeran a equilibrar las

cuentasde resultadosde las Sociedadesal realizar

y facturar otras actividades y servicios a la FInE.

- Una desaparición o atenuación de las rigideces

tarifarías actualesque permitiera a las Sociedades

discriminar en la concesiónde avales, atendiendo a

los riesgos de cada operación, lo que supondría de

hecho una mayor facilidad en la concesiónde avales

técnicos.

- Un tratamiento fiscal que permitiera a las

Sociedadesde Garantía transferir sus excedentesde

explotación al Fondo de Garantía una vez realizadas

las detraccionescorrespondientesa la dotación de

reservasobligatorias y voluntarias.

- Una regulación de la representaciónde los socios

protectores no obligatoria que permitiera a las

sociedadeselegir el régimen de representaciónen sus

órganos,más adecuadoa suspropias características,

534



4. El futuro próximo

Si difícil es prever cuál será el desarrollo de una

institución social y cómo se adaptará a las

condiciones cambiantes del entorno donde debe

desarrollar su actividad, más difícil es hacer esta

previsión en las Sociedadesde carantia Recíproca,

sobre todo cuando estas están pendientes de una

reforma legal que supondrávisiblementeun cambio de

un modus operandí”. pese a elle hay unas

consideracionesgeneralessobre el desarrollo futuro

de las Sociedades que pueden realizarse con una

previsible confianza de acertar.

Resulta evidente que las Sociedades de Garantía

Recíproca han realizado un importante papel como

instrumentosfinancieros al servicio do la PYME, a la

que han permitido un accesoa lineas de créditos en

mejorescondicionesde las quehubiesenconseguidosi

esta hubieran acudido a las entidadesde crédito en

solitario. Pero pese a la importancia de los

volúaipnúsde aval concedidoy el de pequeflasempresas

asociadas, el Sistema todavía no ha alcanzado un

volumen óptimo de funcionamieflte5

ni geográficamentese ha alcanzadotoda la expansión
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posible <hay una Comunidad, la Rioja, que nunca ha

tenido Sociedad de Garantía Recíproca y otras

comunidadesdonde se han liquidado o cesadoen sus

actividadeslas sociedadesde su ámbitoregional>, ni

todaslas Sociedadesde GarantíaRecíproca tienen el

mismo nivel de desarrollo, por lo que todavía es

posible un fuerte crecimiento y una mayor incidencia

de la actividad financiera de las Sociedadesen las

PYME españolas.Por tanto, las Sociedadesde Garantía

Recíproca tienen todavía frente a si un prometedor

futuro de desarrollo y de crecimiento.

¿En base a qué se producirá este desarrollo?.

Evidentemente, en baseal apoyo del Sector Publico.

vía Comunidades Autónomas. Como hemos visto, en

períodosprecedentese incluso en la actualidad, la

viabilidad de las Sociedadesde Garantía Recíproca

pasapor la existenciade un sectorpúblico capazde

abaratarel coste del aval, tanto directamente vía

subvenciones,como indirectamentemedianteel acceso

de las PYME avaladas a lineas de crédito

privilegiadas. El crecimiento de las Sociedadesse

debea la aportaciónde fondos públicos al capital o

al Fondode Garantía, lo quepermite a las Sociedades

un crecimiento equilibrado sin pérdida de la

solvenciafinanciera.
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Es previsible que este desarrollo de las Sociedades

de Garantía Recíproca. si las condiciones legales que

limitan su crecimiento no varian, se realizará a

costa de aumentar el carácter público de las

sociedades.La continua aportaciónde tondos públicos

tentará a los administradores de estos fondos a

obteneren las sociedadeslas contrapartidasde poder

que sus aportaciones suponen. Por tanto,

previsiblementeaumentaránlas tensionesque ahorase

inician entre el sectorpúblico y el sector privado,

si no en toda Za extensión del término, si al menos

del sector privado en cuanto nos referimos a las

instituciones profesionales empresariales; El

resultado de estas tensiones, de estas luchas por el

poder en las diferentes sociedades,probablementese

decantaráa favor del sector público, con el riesgo

que ello conlíeva al abandonarlos criterios técnicos

utilizados a la hora de tomar las decisiones en las

Sociedades.

Lo que si que es evidente es que la legislación

deberá variar siguiendo el ritmo que marque la

realidad en la que se desenvuelven las Sociedades de

Garantía Recíproca. De hecho, con permiso legal o 5132

el. las Sociedades de Garantía Recíproca aunque

siguen teniendo como objeto social exclusivo la

concesión de avales, realizan una función más
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compleja como instituciones financieras. Actúan tanto

de asesores financieros de la pequeña empresa, como

de intermediarios financieros que negocian

colectivamente el acceso de las pequeñas empresas a

lineas de crédito en mejores condiciones que las que

conseguirían ellas solas en el mercado, y aplican

soluciones de ingeniería financiera a los problemas

financieros de la PYME.

De ahí el previsible desarrollo de las sociedades que

consolidarán e institucionalizarán su papel como

asesores financieros de la PYME, y desarrollarán sus

actividades como auténticos intermediarios

financieros para permitir el acceso de la PflIE a

nuevos instrumentos financieros, tanto por su

capacidad como avalistas como por su capacidad

negociadoraante las instituciones financieras como

entidades que agrupan a la pequeñay medianaempresa

<14>.

Este proceso se verá acelerado por la postura

favorable a la evolución de las Sociedades que

adoptarán las ComunidadesAutónomas, deseosas de

dotarseen el mercadofinanciero de instrumentoscada

vez más potentes, e incluso por la propia evolución

de las políticas de apoyo a la PYNE, previsiblemente

cada vez más sofisticadas.
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En definitiva, el próximo futuro nos deparará.

probablemente, unas Sociedades de Garantía Recíproca

de titularidad pública aunque de gestién privada.

instrumentosfinancierosde la política desarrollada

por las Comunidades Autónomas de promoción de la

PYME. con un volumen de actividad muy superior al

actual y prestandotodo tipo de servicios financieros

a la PYME mediante su actividad como asesores

financieros y como avalistas de la PIHE, y si esto es

así, probablemente,Los deseosde los centenares de

profesionales, empresarios, políticos y técnicosque

creyeron en ellas y contribuyerona su creación y

consolidaciónse habrán cumplido.
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NOTAS AL CAPITULO 5

1.- LEY 25/1.988 DE 29 DE JULIO DE 1.988. sobre

disciplina e intervención de las entidades de

crédito. DOS, 30 de Julio de 1.988.

2.- Ver por ejemplo ROMANOVELASCO. Joaquín.: Las

Sociedades de Garantía Recíproca en Castilla y

León.~‘a Documento de uso interno para la Junta de

Castilla y León, o “Informe SS. GO. RS. Castilla y

León.’ Documentorealizadopara la Junta de Castilla

y León por SOTECA SGR. y SOOACAL SOR.

3.- LEY 25/1.988 DE 29 DE JULIO DE 1.988, sobre

disciplina e intervención de las entidades de

crédito. ROE. 30 de Julio de 1.988. Ver artículos

veintiuno y treinta seis.

4.- AUDIBERIA.: “Estudio económicofinanciero de las

Sociedadesde GarantíaRecíprocaparticipadas por el

Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa. “. Tres

tomos. Audiberia S.A. para el IMPI. Madrid Hayo de

1.989.

5.- INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

INDUSTRIAL.: “El Sistema Español de Sociedades de

Garantía Recíproca. “. IMP! Documentode uso interne.
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Madrid Hayo de 1.989.

5.- INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

INDUSTRIAL. “El Sistema Español de Sociedadesde

GarantíaRecíproca.”. IMP! Documentode uso interno.

Madrid Mayo de 1.989.

7.- GALLEGO SERNA, JuanAntonio.: “Las Sociedadesde

GarantíaRecíprocacomoalternativa financiera de las

pequeñasy medianasempresas.“. Cuadernos de Ciencias

Económicasy Empresariales. Madrid 1985 Págs. 83 a

104.

8.- REAL DECRETO1885/1978 DE 26 DE JULIO DE 1978.

sobre régimen jurídico, fiscal y financiero de las

Sociedades de Garantía Recíproca. Ver articulo

veintisiete.

9.- FERNANDEZ CUESTA. José Antonio. * “Una valiosa

ayuda para el fortalecimiento de la PYME: Las

Sociedades de Garantías Reciprocas. “. Economía y

Finanzas. Diciembre de 1981. Págs. 72 0 74.

10.- GARCíA - PALENCIACEBRÍAN. BERcOVITZ Y RODRíGUEZ

CANO. CABALLERO SAUCREZ - IZOUIERDO. CORONA ROMERO.

PASTOR GARCÍA. TORRESCUBILLOS.¡ “Las sociedadesde

Garantía Reciprocas en España. Criterios básicos para
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su reforma . Libro Sanco. “. Sociedad Mixta de Segundo

Aval S.A. Madrid 1983.

11.- INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

INDUSTRIAL .~“Actuaciones financieras del IMP!.

Documento de uso interno. IMP! Madrid 1984.

12.- R!DO DURAN, Luis.: “Presente y futuro de las

Sociedades de Garantía Recíproca.”. Bosch Casa

Editorial S.A. Barcelona 1.986.

13.- BERCOvITZ. Alberto.: “Borrador de anteproyecto

de Ley sobrerégimen jurídico. fiscal,y financiero de

las SociedadesdeGarantíaRecíproca. . Dictamen para

CESGAR. Texto revisado Madrid Junio de 1.986.

14.- A 15 de Noviembre de 1.990 todavía no habían

terminado su trabajo los profesores Bercovitz y

SánchezCalero, por lo que difícilmente la reforma de

las Sociedadespodrá incluirse en las disposiciones

adicionalesde los PresupuestosGeneralesdel Estado

de 1,991.

15.- ver declaraciones de José García Anguiano

Presidentede CESGAR a MARTEL, Jerónimo: “Sociedades

de Garantía: Un sector de garantía.». Actualidad

Económica. Madrid 22 de Septiembrede 1.986.
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ANEXO 1 . - LAS SOCIEDADES

PARTICIPADAS POR EL IMPI.

* S.G.R. CATALUñA

* CEAMC. S.G.R.

* ARAVAL, S.O.R.

*SOGAVAC, S.G.R.

* CREDIAVAL, S.G.R.

* SURAVAL, S.G.R.

* AVALUNION. S.G.R.

* SOGACAL. S.G.R.

* SOTECA, S.G.R.

* SOGARPO. S.G.R.

* APICAL, S.G.R.

* ELRARGI. S.G.R.

DE GARANTíA RECíPROCA

ISBA. S.O.R.

SOCAHAN, S.G.R.

SONAGAR. 8.0.5.

SOGARCA. 8.0.5.

UNDEHUR. 3.0.5.

SOCARTE. S.G.R.

SOGAREN, 8.0.5.

ASTURCAR, 3.0.5.

AVALAMADRID. S.G.R.

TRANSAVAIS. 8.0.5.

SRM/ZA. 8.0.5.

ANEXO 2 . - EXPERIENCIAS INZERNACXONALES DEL SISTEMA

DE GARANTíAS RECIPROCAS.

ANEXO 3 .- DIBLIOGRAPIA SOBRE EL 818 TEMA ESPAñOL DE

GARANTIAS RECIPROCAS
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ANEXO 1

LAS SOCIEDADESDE GARANTíA RECIRPOCA

PARTICIPADAS POR EL IMPI
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Las Sociedadesde Garantía Recíproca participadas

por el INRI.

A 31 de diciembre de 1989. 23 Sociedadesde

Garantía Recíproca estabanparticipadas por el.

IMPI, aunque ya se habían firmado los acuerdos

correspondientes a la desinversiófl del Instituto en

dos de estas sociedades ARAVAL SOR. y SOGAREXSOR..

yde ellas SOGAHANhabla iniciado su proceso de

desinversiófl.

Fn las páginas siguientes se recogen los datos

numéricos mas importantes de cada una de las

sociedades, durante el quinquenio de 1985 a 1989.

Los datos de base que han servido para la

realización de los cuadros y de los gráficos.

proceden de tres tipos de fuentes básicas. El

estudio realizado por Audiberia para el INrI con

base a 31 de diciembre cJe 1988, “Estudio econt5zalcd

financiero de las Sociedades de Garantía RecíprOca

participadas por el instituto de 18 Pequeñay

Mediana Empresa’(A. 1>, y el realizado por el

propio IMPI titulado “informe General sobre el

Sistema Español de Garantías Reciptocast de Junio

del 1990’ <E. 19>, que recogen los principaleS datos

del sistema para el quinquenio 1985 a 1989.
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CESCARpor medio de una serie de estadísticas de

periodicidad anual iniciadas en 1984 ha

proporcionado los datos necesarios para el análisis

de las características de los avales, así como para

las condiciones de concesión de aval • aportaciones

al Fondode Garantía, comisiones nunero de cuotas a

suscribir etc.

Finalmente se han contrastado y completadolos

datos obtenidos por las dos anteriores fuentes

mediante la consulta directa de las memorias de las

sociedades correspondíentes a los años 1988. y

1989.

En cuanto a la informacicon recogida sobre cada una

de las sociedades es la siguiente

Datos básicos

Domicilio Social. Presidente, y Director General a

30 de Junio de 1990. Fecha de Constitución de la

Sociedad, Fecha de la primera participación del

11*1 en el capital social de la SOR.. y procedencia

de la Sociedad si es resal tado de alguna fusión o

del cambio de nombre de una sociedad anterior.
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Breve historia de la sociedad,ámbito de actuación.

numero de oficinas y estructurade personal. y

datos básicos en su caso de las sociedadesque se

fusionarOn para dar lugar a la actual SOR.

Estructura del Camital Social

Evolución del capital social suscrito y

desembolsado, datos básicos a 31 do diciembre de

1909, numero de socios participes, numero de socios

protectores. capital social suscrito, capital

social desembolsadO, participación del IHPI,

participación de la Comunidad Autónomay

participación de los principales socios

protectores. Evolución del patrimonio neto, y del

valor teórico de la cuota social durante el ultimo

quinquenio.

Base societaria

Evolución del numero de socios participes.

Niveles de Riesgo adauitido

Situación en cuanto a niveles de riesgo de la

sociedad a 31 de diciembre de 1989, riesgo
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formalizado desde el origen, riesgo vencido, riesgo

vivo, riesgo formalizado del riesgo vivo, riesgo

formalizado durante 1989. Evolución del riesgo

formalizado desdeel origen, riesgo vivo, riesgo

vencido, y ratio da riesgo vencido sobre riesgo

formalizado duranteel quinquenio.

Evolución del riesgo formalizado en el aflo por la

sociedad.

características do los avales otorgados

Numero de avales otorgados por la sociedad a 31 de

diciembre de 1989.

Condiciones de la sociedad para la concesión de

avales a 31 de diciembre de 1989, valor de la cuota

social, comisiones de aval, comisión de estudio,

aportaciones al. rondo de Garantía, Capitales

suscritos máximos por aval • y aval máximo por

empresa.Numero y cuantía de los avales

solicitados, concedidos, formalizados y vigentes.

Distribución de los avales en numero y cuantía

segunsu periodo de amortización. Distribución de

los avales en numero y cuantía sogun el. tipo de

garantía solicitada por las SOR para su concesión.

8



Distribución de los avales en numero y cuantía

segun el sector económica de la empresa avalada.

Distribución de los avales en numero y cuantía

segun la entidad financiera frente a la que se

presta el aval.

Morosidad. garantías de la morosidad

Evolución de los deudores en mora y del recobro de

morosos y fallidos recogidos por los balancesde la

sociedada 31 de diciembre de cada año. Fondo de

Garantía u ratios del rondo de Garantía sobre el

Riesgo Formalizado del Riesgo Vivo, y sobre el

riesgo vivo en el quinquenio. Reserva Técnica y

coberturadel Riesgo Vivo por la reserva Técnica

también en el quinquenio. Situacion de la sociedad

en cuanto a morosidada 31 de diciembre de 1989

recogiendo datos de Fondo de Garantía. Deudores

avalados en mora, provisión para insolvencias,

Fondo de Garantía sobreriesgo formalizado vivo.

Deudores avalados en mora sobre riesgo vencido.

Provisión para insolvencias sobre deudores avalados

en mora. ReservaTécnicasobre riesgo vivo.

Cuentas de ernlotación de la Sociedad
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* Gastos de personal, numero de empleados, coste

medio por empleado, otros gastos. Gastos personal/

Total de gastos, Ingresos de explotación. Ingresos

Financieros del capital. Resultado de explotación.

Avales técnicos lnvales Presentados. Ingresos

financieros del Fondo de Garantía, e Ingresos

financIeros 1ro tal de Ingresos de lA sociedad.

se ha preferido no realizar ningun comentario de

los datos recogidos desde el punto de vista de la

situación económico financiero de las sociedades

por la imposibilidad de ser objetivo dada la

evidente heterogeneidad de los procedimientos de

contaMíflación Utilizados por las diferentes

sociedades. Un analisis economico financiero de las

sociedadessupondría en si mismo el objeto de un

posible trabajo de investigación que supera los

limites y objetivos de esta Tesis. Trabajo de

investigación que probablementese vera facilitado

por la recopilación de datos realizada en este

anexo.

Los datos recopilados para cada sociedad son los

Siguientes.
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S.C.R. DE CATALUÑA
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1. DATOS BASICOS

Presidente Jordí Planasdemunt GWé>5
Director General Antonio Grañó Balasch
Domicilio Social CI. Gerona. 83 pral U
08009 BARCELONA
Teléfono 93/4.12.38.38
Telefax 93/4.12.48.57

Fecha de Constitución 22 — IX - 1.979
Fecha de participación del INRI 22 — IX - 1.979
Procede de la fusión do INTERCAR Y SGRC

La Sociedad S.G.R. DE CATALUÑA, se constituyó en 1.982 hajo la
denominación social actual. En el año 1986, se produjo la
fusión por absorción de S.G.R,C. e INTERCAT S.G.R.. siendo esta
última aI,sorvida por la primera.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Cataluña según sus estatutos, y opera en todos los
sectores económicos.

A 31 de diciembre de 1989, la Sociedad disponía de 1 oficina
ubicada en Barcelona, con una estructura de 7 personas.

a) Sociedades fusionadas

SOR CATALUÑAY SOR INTERCAT.

h> Fechas de Constitución de las Sociedades Fusionadas

SOR CATALUÑA1979 Y SOR INTERCAT 1982

c) Datos y cifras mas significativas de las Sociedades
Fusionadas a la fecha de fusión. -

SOR SGR
CATALUÑA INTERCAl’ TOTAL

SOCIEDAD AGREGADO

NQ da socios participes 603 652 1.255
NQ avales prest. vivos 256 154 413
Riesgo vivo 409.844 249.464 659.308
Riesgo cancelado o
Deudores en mora (1> 389.644 69.690 459.334
Fondo de Garantía 43.706 24.073 67.779
Capital suscrito o
Capi tal pendiente desemb. O
Resultados acumulados o
Provisión insolvencias 660.554 317.085 977.639
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<1) Existen además D.A.M. pagados
por entidades financieras 4S0.904 222.662 713.566

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la
siguiente

1.985 1.986 1.967 1.988 1.989

Capital social
suscrito 434.725 728.740 970.870 l.l63.86O 1.142.780
Capital social
desembolsado 244.414 601.917 859.142 1.047.404 1.286.624

un
-________

1(45 3(41 1(45 ‘60

— 43. SVSoflO Ca.

“o

(oc;

Referidos a 21 dc diciembre de 1.989, los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del IHPX
Participación CC. AA.
Caja Ahorros Barcelona

1.361
68

1.142.780.OOO rtas.
* 1.028.624.285 ptas.
• 310.000.000 ptas.

586.350.000 ptas.
10.000.000 ptas.

La evolución del Patrimonio ¡Jeto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

rl

(26.7t)
<SO • 5~)
(0, 9t>
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1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

(198.800> (328.935> (58.062) 8.274

(45) (45)

8.274

<6) 1 1

3. BASE SOCIETARIA

El núnero de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Total socios
participes 670 603 1.370 1.426 1.361

— r(ld—..l.
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4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el. riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladashasta
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo formalizado desde el origen : 5.219.734.771 ptas. <lOOt)
Riesgo vencido . 4.407.097.054 ptas. <72X)
Riesgo vivo . 732.637.917 ptas. (28X)
Riesgo formalizado del riesgo vivo 1.159.071.000 ptas. <Sfl>
Riesgo formalizado durante 1.989 0 ptas. (OX)

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumulado desde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo -

vencido y el riesgo vivo acum4ado tomado por la -Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989, tiene el. siguiente detalle ¿

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

R. formal.
origen 3.660.937 3.660.927 4.246.560 5.219.735 5.219.735
R. vivo 757.105 659.308 965.820 1.443.951 732.637
R.vencido 2.903.832 3.001.624 3.280.740 3.775.784 4.487.097
X R.vencido/
R.form.. 79 82 77 72 86

El riesgo formalizado por la Sociedad año a ato, es el

siguiente

1.986 1.987 1.988 1.909

0 556.623 973.175 0

‘o..

•60

Id~*4 rnal..~

u’UIi
((4. “4, 4... 5”•
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5. CARACTERíSTICASDE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad .. 360
Importe medio por aval 12.169.444 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedadpara la prestación de
los avales eran las siguientes

valor de la cuota social 10.000 ptas
Comisión de aval : Financiero 1%

Técnico Sector Público 1.5%
Técnico Sector Privado 1%

Comisión de estudio 0,5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 6%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 6%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. 6%

4.
Máximo aval financiero s/capital suscrito 30 veces
Máximo aval Técnico Sector Público s/capital suscrit. 10 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrit. 30 veces
Aval máximo por empresa ptas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
JI de diciembre de 1989 eran los siguientes

Avales SOlicit.
Avales concedí.
Avales formaliz.

% Respecto
Número Solicitados Cuantia

988 100 13.981
547 55 6.875
360 36 4.381

it
Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedad se clasifican

X Respecto
Solicitados

100
49
31

16



Núm. X total Cuantía X total

Avales de menos de 12 meses 90 26 75.000 5
Avales entre 12 y 36 meses 175 50 414.000 24
Avales de más de 36 meses 85 24 1.200.000 71

Las garantías complementarias solicitadas por la Sociedad para

la concesión de los avales flan sido

Núm.avales % total Cuantía % total

Garantías reales 48 14 260.000 2
Garantía personal 276 79 13.443.000 97
Sin garantía 26 7 86.000 1

La distribución por sectores económicosde los avales vigentes
otorgados por la Sociedadha sido la siguiente

Cantidad
Sector Núza.avales X total Avalada % total

primario O O O O
Industrial 272 78 1.266.000 75
Construcción 8 2 83.000 5
Servicios 70 20 340.000 20
Comercio • 0 0 0 0

17



Las Instituciones anta las que la Sociedad ha otorgado avales a
favor de sus socios, han sido

BancaPrivada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

Núm.avales X total

160 46
122 35

O O
O o

66 19
O O
2 0

6. MOROSIDAD. GARANTíAS DE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada
recobros a los morosos y de la cifra de
siguiente

por la Sociedad de los
fallidos ha sido la

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

fleud.aval.en mora 843.070 1.232.900 1.141.846 1.109.627 895.249
Recobro de morosos 6.000 8.000 42.000 40.000 -

Fallidos O O O O -

• Cuantía

571 .000
614.000

o
o

285.000
o

219. 000

% total

34
36
O
o

17
o

13

ElO
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La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

1.986 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía
% P.O/R.Form.
Riesgo Vivo
% ¡‘.0.1
RiesgO vivo

52.629 67.779 90.848

2,3 3.3 3.7

7,3 10.3 9.4

114.984 78.455

3,7 6.8

7,9 10.7

La Reserva Técnica de la sociedady su cobertura respecto al

riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Reserva
Técnica
CobertUra,’
Riesgo vivo

<130.074> <187.482> <140.816> <115.222> (1.709.244>

<17> (28> <15> <o> (233>

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidad de la Sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía
Deudores avalados en mora
provisión para insolvencias
Reserva técnica
Patrimonio neto.
Valor teóricO de la Cuota Social
% del Fondo de Garantía si Riesgo forma, vivo

78.455.092pta5.
895.249.594 ptas.

(892.450.000> ptas.
(1.709.244.598> pta3.

(21.078.824) pta5.
-2%
7%
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X de Deudores avalados en mora s/ Riesgo vencido
X de Provisión para Insolvencias s/ Deudores

avaladosen mora
X de ReservaTécnica si Riesgo vivo

20%

(100> X
(233) X

7. CUENTAS DE EXPLOTACION DE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentasde explotación de la Sociedad y sus
ratios más significativos son

1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

Ingresos explotación
Ingresos Ffranc. Capital
Total ingresos

Resultado explotación
Número de empleados
Coste medio por empleado
Resultado Provisión

20.146 22.411 25.278 59.504
16.675 22.824 41.785 44.297
36.821 45.235 66.863 103.801

6.580
7.676

14. 256

6.286 16.437 35.824
8.646 20.719 31.990

14.932 37.156 67.814

(22.585> (30.303
5 5

4.329 4.482
(14.505)(140.062>

Ingresos financieros P.C. O
Z Ingresos finan/Total Ingr. 54

(29. 707)
8

3.135
40. 843

O
58

(35.987)
9

6.612
(84.616>

O O
56 47
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1. DATOS BASICOS

Presidente : Enrio
Director General
Domicilio Social
08002 BARCELONA
Teléfono 93/3.18.19.41
Telefaz 93/ 3.17.14.63

Nosas Sisquellas
Alberto Galiana Obesa

José Anselmo Clavé. 2

Fecha de Constitución : 19 — XII - 1.950.
Fecha de participación del IMPI 19 - XII - 1.980

Ea Sociedad CEAMC se constituyó en 1.980 bajo la denominación
social actual.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónomade Cataluña según sus estatutos, y opera en todas las
empresas del sector metalúrgico.

A 31 do diciembre de 1989, la Sociedad disponía de 1 oficIna
ubicada en Barcelona, con una estructura de 5 personas.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la
siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1. 989

Capital SOcial
suScrito 154.540 216.020 272.540 283.060 302.700
Capital social
desembolsado 94.075 152.030 200.940 225.897 247.295

•O0

((4

((47 I•44 (“o

fl £4. &VSnSíO c~e~. (ohM.ou.~
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes : 492
Número de socios protectores: 73
Capital Social suscrito : 302.700.000 ptas
Capital Social desembolsado: 247.296.000
Participación del IMPí: 70.000.000 ptas.
participación CC.AA. .• 67.440.000 ptas.
Caja de Ahorros de Barcelona: 20.000.000
Caja de Ahorros de Catalufla : l0.000.OO0
Iniciatives. S.A. :7.000.000 ptas. <2%>

pta5.
<23%>
<22%>
p tas.
ptas.

(7%>
(3%>

~a evolución del patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986 1.987

Patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

1.988 1.989

87.951 149.767 195.473 222.043 301.646

56 69 72 78 100

3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma

12



1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

327 401 439 470 492

La evoltción del riesgo contratado y el riesgo
la Sociedad, nos lleva a las sigu.tentes cifras
el 31 de diciembre de 1.989:

vivo tomado por
acumuladashasta

Riesgo formalizado desde el origen : 4.242.000.000 ptas.(l00%)
Riesgo vencido: 2.255.000.000 ptas. (53%>
Riesgo vivo: 1.429.000.o0O ptas. (34%>
Riesgo. formalizado del riesgo vivo : l.987.O00.000 ptas. <47k>
Riesgo formalizado durante 1.989: 861.000.000 ptas. (20%)

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumulado desde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989, tiene el siguiente detalle

1.985 1.986

U. formal.
origen 1.315.780
U. vivo 705.196
U.vencido 610.584
% R.vencido/
R.form.. 46

1.987 1.988 1.989

1.802.600 2.633.500 3.383.904 4.242.000
922.502 1.299.888 1.448.762 1.429.000
880.098 1.333.612 1.935.142 2.255.000

49 51 57

Total socios
participes

4(4

60( ¡

‘(4

— (~,I.. NflJdp..

4. NIVELES DE RIEZGO ADQUIRIDO
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El riesgo formalizado por la sociedad año a año, es el.

siguiente : -

1.986 1.987 1.988 1.989

486.820 830.900 750.404 858.096

LIII
5. CARACTERíSTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad .... 629
Importe medio por aval 6.782.193 ptas

Las condiciones exigidas por la Sociedadpara la prestación de
los avales eran las siguientes

valor de la cuota social 20.000 ptas
Comisión de aval : Financiero 1%
Técnico Sector público 0.4%
Técnico Sector Privado 0.75%
Comisión de estudio .. 0,5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 6%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. LX
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. 5%
Máximo aval financiero a/capital suscrito 40 veces
Máximo aval Técnico Sector público s/capital suscrito 100 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrito. 0 veces
Aval máximo por empresa - ptas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes



X Respecto
Número Solicitados

100
290

527
47

629
190

% Respecto
Cuantía Solicitados

6.943
5.560

119 4.266
36 2.053

— ~

loo
80
61
sc

Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedad se clasifican

Núm. X total Cuantía

30 391.160
48 553.810
22 459.030

8UI4ERÓ CUÁNTIA

Las garantíascomplementariassolicitadas por la Sociedadpara
la concesiónde los avales han sido

Núm.evales % total Cuantía t total

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

271 420 7.000
532 839 8.000
110 588 35.000

Avales
Avales
Avales
Avales

solicit.
concedí.
formaliz.
vigentes

Avales de menos da 12 meses 57
Avales entre 12 y 36 meses 92
Avales de más de 36 meses 41

% total

27
38
35

14
28
58
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La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente

Cantidad
Sector A’úxa. avales X total Avalada X total

?riaario O O O O
Industrial 190 lOO 1.440.000 100
Construcción O O O O
Servicios O O O O
Comercio o o a a

Las Instituciones ante las que la Sociedad ha otorgado avales a
favor de sus socios, han sido

Núm. avales

Banca Privada 43
Cajas de Ahorros 70
Cooperat.deCrédito O
Otras entidades O
»ancaoficial 37
Proveedores 40
Aval Sector Público O

X total

23
37
o
O

Cuantía ~ total

345.000 24
554.000 38

o o
O O

19 386.000

O

27
11

o o
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6. MOROSIDAD. GARANTíASDE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.985 1.986

Deud. aval.en mora 46.502 58.175
Recobro de morosos 95.222 13.343
Fallidos o 12.600

1.987

77. 201
18. 564
15.800

1.988 1.989

104.806
30.398
15.800

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

Fondo de
Garantía
% F.G/R.Eonn.
Riesgo Vivo
,~
Riesgo vivo

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

24.059 27.160 30.096 35.852 50.725

2,2 1.8 1.5 1,6 2,5

3.4 2,9 2.3 2,5 3,5

La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura respecto al
riesgo vivo tiene el siguiente detalle

129.000

— r4.flj.c..~u.
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1.905 1.986 1.987 1.988 1.989

Reserva
TéCnica 9.717 14.971 21.746 20.569 28.569
Cobertura,’
Riesgo vivo 1.4 1,6 1,7 1.9 1.9

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre. que
relacionan la morosidad de la Sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía :50.725.000 ptas.
Deudores avalados en mora : 129.405.000 ptas.
Provisión para insolvencias: 7.346.000 ptas.
Reserva técnica: <28.569.OO0)ptas.
Patrimonio neto: 301.646.000 ptas.
Valor teórico de la Cuota Social 118%
X del Fondo de Garantía s/ Riesgo forma, vive :3 X
X de Deudores avalados en nora si Riesgo vencido :6 %
X de Provisión para Insolvencias s/ Deudores

avaladosen mora : 6 X
% de Reserva Técnica s/ Riesgo vivo : -2 %

El grado de cobertura de la Reserva Técnica sobre el riesgo
vivo es del 2%: mientras que el. indice de morosidad sobre el
riesgo vencido es del 6%. siendo este último 3 puntos superior
al grado de cobertura de la Reserva Técnica.

7. CUENTAsDR E’XPLCTACIOM DE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas da explotación de la Sociedad y sus

ratios más significativos son

1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal 9.485 11.489 14.873 18.092
Otros gastos 7.382 9.572 14.792 16.874
Total gastos 16.867 21.061 29.665 34.965

Ingresos explotación 8.006 11.140 8.017 15.899
Ingresos pinanc. Capital 6.932 14.125 17.370 20.121
Total ingresos 15.018 25.265 26.187 36.020

Resultado explotación <1.849> 4.249 (3.478> 1.081
Número de empleados 4 4 5 5
Coste medio por empleado 2.371 2.872 2.975 3.618
% Gtos.Pers./tot.Gtos. 56 55 50 52
X Avales Tec./Aval.Pres. 2,1 24,8 22,4 20.7
Ingresos financieros F.C. 4.458 3.121 2.867 4.506
t Ingresos finan/Total tngr. 58 61 10 Cl

fl



ARAVAL, S.G.R.
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1. DATOSBASICOS

Presidente : Luis Marco Jizoenes
Director General : José Hl. Cosculluela Salinas
Domicilio Social : Urb. Parquo Roma — Casa F—l
50010 ZARAGOZA
Teléfono : 976/31.95.51
Telefax 976/32.94.08

Fecha de Constitución :21 — Iv - 1.980
Fecha de participación del. 1/IPX : 21 — IV - 1.980
Procedede la Fusión de : OSCAVAL, SOR — SOAVALZA.
SGR y ARAVAL, SOR

La Sociedad ARAVAL se constituyó en 1.984 bajo la denominación
de ARAGONESESDE AVALES, S.G.R. Con fecha 27 de junio de 1986.
se llevó a cabo por parte de ARAvAL. la fusión por absorción de
las Sociedadesde Garantía Recíproca 05CM/AL y SOAvALZA.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de las
ComunidadesAutónomas de Aragón y la Rioja, según sus
estatutos, si bien solo ha realizado acttvidad hasta la fecha
de oste informe en Aragón, opera en todos los sectores
económicos.

A 31 de diciembre de 1989. la Sociedad disponía de 3 oficinas
ubicadas en Teruel, Huesca y Zaragoza, con una estructura de 15
personas.

Proviene de fusión de OSCAVAL, S.G.R. 31 SOAVALZA. S.G.R que se
fusionarion en juz

4io de 1.985.

Fechas do Constitución de las SociedadesFusionadas: 1980

Datos y cifras mas significativas de las SociedadesFusionadas
a la fecha de fusión

SOAVALZA OSCAVAL ARAVAL TOTAL
SOCIEDAD SOCIEDAD SOCIEDAD AGREGADO

N9 de socios participes i.184 808 47 2.468
NQ avales prest. vivos O
Riesgo vivo . 1.259.000 1.150.000 462.640 2.871.540
Riesgo cancelado 1.073.000 1.934.000 0 3.007.000
Deudores en mora 242.587 221.415 0 464.002
Fondo de Garantía 119.460 89.451 28.874 237.793
Capital susctito 196.040 335.100 546.360 1.077.500
Capital pend. desemb. 52.285 134.317 462.540 .649.142
nesultados acumulados (36.764> 0 <2.291> <39.055)
provisión insolvencias 79.140 17.746 3.000 99.886

al



2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989
siguiente

Capital social
suscrito 1.100.110
Capital social
desembolsado 638.400

1.127.100 1.200.400 1.232.400 1.122.660

770.700 967.000 997.200 891.545

Referidos a 31 de diciembre de 1.989, los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del IMPI
Participación CC.AA.
Diputación Prov. Teruel
Diputación Prov. Huesca
Euromutua
Patrimonio del Estado

3.402
47

1.122.660.000
891.545.000

o
200. 200.000
lO0.O0O.OO0
l00.O00.OOO
15.125.000
20.000.000

La evolución del Patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

flfl

— £4. S(flCRJTO CO.

ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.

<18%)
(9%)
(9%)
(1%>
(2%>
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Patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

570.302 707.456 914.184 960.184 890.805

52 63 76 78 79

3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma

Total socios
participes

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

2.535 3.027 3.360 3302 3.402
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4. NIVELES DE RIESGOADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladashasta
el 31 de diciembre de 1.909:

Riesgo formalizado desde el origen : 15.595.368.203
Riesgo vencido . 7.815.087.324
Riesgo vivo . 6.162.319.725
Riesgo formalizado del riesgo vivo o 7.780.280.879
Riesgo formalizado durante 1.989 o 2.844.503.139

ptas. (100%>
ptas. (50%>
ptas. (40%)
ptas. <50%>
ptas. (18%)

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumuladodesde la constitución de la Sociedad.
La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989, tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

A. formal.
origen 7.417.000 8.956.000
R. vivo 3.502.000 3.745.000
R.vencido 3.915.000 5.211.000
5C R.vencido/
R.form.. 53 58 58 64

El riesgo formalizado por la Sociedad año a alio, es el
siguiente

1.986

1.539.000

1.987 1.988

2.312.000 1.758.737

1

1l.088.000 12.846.737 15.595.368
4.672.000 4.576.534 6.162.319
6.416.000 8.270.203 7.815.087

SO

1.989

2.748.631
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5. CARACTERISTICASDE LOS AVALES OTORGADOSPOR LA SOCIEDAD

Número de avales otorgados por la Sociedad 3.056
Importe medio por aval r 5.135.798 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 20.000 ptas
Comisión de aval : Financiero 1%

Técnico Sector Público 0.25%
Técnico Sector Privado 0,25%

Comisión de estudio 0.50%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 6%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. .5%
Máximo aval financiero a/capital suscrito 100 veces
Háxflno aval Técnico Sector Público s/capital suscrtto.lO0 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrito.100 veces
Aval, máximo por empresa 85.000.000 ptas
Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

% Respecto
Número Solicitados

5.485
4.197
3.056
1.191

100
77
56
22

X Respecto
Cuantía Solicitados

36. 374
26.347
5.0~95
7.947

loo
72
60
27

Atendiendo al~periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedad se clasifican

Avales
Avales
Avales
Avales

solicit.
conced.
formal.
vigentes

_ VI]”
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Núm.

Avales de menos de 12 mesesAID
Avales entre 12 y 36 meses AID
Avales de más de 36 meses A’D

% total Cuantía

- 553.293
- 1.474.383
— 5.919.436

Las garantías complementarias solicitadas por la Sociedad para lm
concesión de los avales han sido

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

AIúmn.avales % total Cuantía

UD 2.997.118
MV 4.636.215
MD 316.479

t total

7
20
73

O. Real
2997418

SIn O.
316479

O. Personal
4633215

CUANTIA

% total

38
58

4

.36



La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente

Sector

Primario
Industrial
Cons trucción
Servicios
Comercio

Núm.avales X total-

MD -

AID
NO -

NO -

NO —

Las Instituciones ante las qve la Sociedad ha otorgado avales a
favor de sus 4ocios ~ que estabanvigentes. han sido

Cantidad
Avalada

2.574.406
1.289.775

666.396
L609.816
7.947.112

total

18
9
5

11
57

CVRTIA
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Banca Privada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

Núm. avales

AID
MD
UD
UD
MD
AID
UD

% total Cuantía X total

— 1.427.068 18
- 2.244.458 28
— 2.183.464 27

O -

— 1.452.004 18
— 88.223 1
- 551.895 7

6. MOROSIDAD. GARANTíASDE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.985 1.986

fleud. aval.en mora 660.068 750.448
Recobro de morosos — —

Fallidos 140.576 262.191

1.987

429.407
498.331
352.321

1.988

513.580
251.668
352.321

1.989

560.000

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

Fondo de
Garantía
X P.G/R.Forn.
Riesgo Vivo
% F.G./
Riesgo vivo

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

251.224 272.955 169.335 353.785 390.000

5.4 5,3 2.6 4.9 5,0

7,2 7.3 3,6 7,7 6.3

38



La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura respecto al

riesgo vivo tiene el. siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Reserva
Técnica
Cobertura,’
RiesgO vivo

(408.844)<482.493> (223.725) (98.749) (127.000)

(12> (13> <5) (2> (2>

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidad de la Sociedad y sus garantías son itas
siguientes

Fondo de Garantía
Deudores avalados en mora
Provisión para insolvencias
Reserva técnica
Patrimonio neto
valor teórico de la Cuota Social
% del Fondo de Garantía s/ Riesgo
% de Deudores avalados en mora s/
% de provisión para insolvencias s/ Deudores

avalados en mora
t do ReserVa Técnica si RiesgO vivo

390.000.000 pta5.
560.000.000 ptas.
43.000.000 ptas.

(127.000.000>ptas.
890.805.000 pta5.
99x

forma, vivo
Riesgo vencido

7. CUENTAS DE EXPLOTACION DE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus
ratios más sig»ificativOs son

5%
7%

8%
(2>X
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1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

Ingresos explotación
Ingresos Financ. capital
Total ingresos

Resultado explotación
Número de empleados
Coste medio por empleado
X Gtos.Pers./tot.Gtos.
t Avales Tec./Aval.?’res.
Ingresos financieros ¡‘.0.
X Ingresos finan/Total Xngr.

34.911 133.645 90.769
22.6811 31.479 45.444
57~599 165.124 136.203

<63.141>(104.253) (84.415)
20 17

1.981 2.563 2.914
30 19 22

3,9 6.9
ti o o

19 33

35.651
85.095

120. 740

51.266
218.112
269.377

49.533
171.085
220.618

44.413
44.546
88.959

69.204
15.905
86.109

(3.860)
17

2.613
50

o
19.
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SOCAVAC, S.G.R.
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1. DATOSBASICOS

Presidente : Rafael Sala Llopis
Director General : Juan Manuel García Puchol
Domicilio Social : Cronista Carreras. 11 — 22 D
46003 VALENCIA
Teléfono: 96/3.52.03.36
Tejefaz. : 96/3.52.86.40

Fecha de Constitución :12 — 1 — 1.981
• Fecha de participación del IMPI : 12 — 1 — 1. 981

Procede de la Fusión de :SGR VALENCIA,SGR ALICANTE
AVALCAS, SOR

La Sociedad SOGAvAC se constituyó en 1.981 bajo la denominación de
Sociedad de Garantia Recíproca del Reino de Valencia. En el año
1.985, se llevó a cabo la absorción de las Sociedades de Garantía
Recíproca de Alicante y Castellón. a la vez que cambió la
denominación social por la actual.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Valencia según sus estatutos, y opera en todos las
Sectores económicos.

A JI de di:iemhre de 1989, la Sociedad disponía de 4 oficinas.
ubicadas 2 en Vilencia y otras 2 en Alicante y Castellón,
respectivamente, con una estructura de 10 personas.

a) Sociedades Fusionadas

S.G.R. ALICANTE Y S.G.R. CASTELLON (ALI’ACAS>.

b) Fechas deConstitución de las Sociedades Fusionadas

S.G.R. ALICANTE : 1.981

S.G.R. CASTELLON: 1.983

c> Datos y cifras más significativas de las SociedadesFusionadas
a la fecha de Fusión.
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NO de socios participes
¡JO avales prestados vivos
Riesgo vivo
Riesgo cancelado
Deudoresen mora
Fondo de Garantía
Capital suscrito
capital pendiente desemb.
Resultados acumulados
Provisión insolvencias

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del
siguiente

capital social dd la Sociedad ha sido la

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

capital social
suscrito
Capital social
desembolsado

391.880 385.715 383.485 392.670

292.458 290.793 292.450 294.725

1
ReferidOs a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores. aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número do socios participes : 1.300
Número de sociós protectores: 57
Capital Social suscrito : 449.110.000 ptas.
Capital Social desembolsado : 362.308.000 ptas.

S.G.R.
CASTELLON

219
86

176.829
O

S.G.R.
ALICANTE

298
46

306.094
o

18.977
15.541

117.400
41.823
(1.933>
6.072

TOTAL
AGREGADO

517
132

482.923
o

18.977
27.397

182.960
62.830
(8.512>
6.072

O
11.856
65.560
21.007
(6.579>

o

449.110

362.300
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Participación del IMPI: 90.000.000 ptas. (20%)
Participación CC.AA. : íIa.osO.ooo ptas. (26%>
Entidades financieras : 59.650.000 ptas. (13%>
Cámara de Comercio : 15.220.000 ptas. (3%)

La evolución del Patrimonio neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Patrimonio
Ueto
Valor teórico
contable

275.443 280.517 285.219 301.971 448.17.3

70 73 74 77 100

3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes
forma

ha evolucionado de la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Total socios
participes 931 1.069 1.146 1.193 1.300
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4. NIVELES DE RIESGOADQUIRIDO

~a evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acznnuladashasta
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo formalizado desde el origen : 10.575.827.000 ptas <100%)
Riesgo vencido: 5.3l8.398.000 pta5. (50%>
Riesgo vivo: 5.257.429.000 pta3. (50%>
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 6.341.931.000 ptas <60%>
Riesgo formalizado durante 1.989: 2.953.l86.000 pta5. <28%>

Los porcentajes están todos ellos referidos al. Riesgo
formalizado acumuladodesde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989, tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Riesgo formal.
origen 1.970.575 3.185.673 5.237.356 7.188.386 10.575.827
Riesgo vivo 885.735 1.588.126 2.923.128 3.910.017 5.257.429
Riesg.ven.1.0

84.84O1.597.547 2.314.228 3.278.376 5.318.398
% R. venc./
R.form.. 55 150 144 245.6 50,2

El riesgo fonnalizado por la Sociedad año a año. es el
siguiente

1.986 1.987 1.988 1.989

1.215.098 2.051.683 i.951.030 3.387.441
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5. CARACTERíSTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad .... 3.450
Importe medio por aval 3.065.717 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 10.000 ptas
Comisión de aval : Financiero 1%
Técnico Sector Público 0,63%
Técnico Sector Privado 0,63%
Comisión de estudio 0.50%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 2%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. 5%
Máximo aval financiero s/capital suscrito 200 veces
Máximo aval Técnico Sector Público 5/capital suscrito 200 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado 5/capital suscrito 200 veces
Aval máximo por empresa 75.000.000 pta3

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

X Respecto ~ Respecto
Número Solicitados Cuantía Solicitados

Avales solicit. 4.618 100 16.839 100
Avales concedí. 3.551 177 11.803 70
Avales fortnaliz. 3.450 75 10.575 63
Avales vigentes 1.743 8 5.257 31

46



5-

54

.1~~

— (ft~10 ji .605..

Las garantías complementariassolicitadas por la Soc4dad para
la concesión de los avales han sido

Núm.avales X total

Garantías reales 21
Garantía personal 40
Sin garantía 1.316

Cuantía X total

12 47.319 5
623 2.628.681 50

76 2.381.430 45

La distribución por sectores económicos de los
otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente

avales vigentes

Núni.avales %
Cantidad

total Avalada

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
Comercio

56
168
911
259
349

.3 484.668
10 1.360.985
52 1.279.989
25 1.305.523
20 826.265

ini

41404

NUMERO CUÁNTIA

Sector % total

9
26
24
25
16
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NUMERO CUAN’TIA

Las Instituciones ante las que la Sociedad ha otorgado avales a

favor de sus socios, han sido

NúnhavaIes % total Cuantía % total

Banca privada 37
cajas de Ahorros 251
Cooperativas de Crédito 56
Otras entidades 248
Banca Oficiel 97
Proveedores .12
Aval Sector Público 1.042

36 361.551
14 1.610.883

3 420.613
14 207.395

7 774.203
10 105.092
60 1.777.693

6
31

8
4

15
2

34

6. MOROSIDAD. GARANTíAS DE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada
recobros a los morosos y de la cifra de
Siguiente

1.985

Deud. aval.en mora 55.995
Recobro de morosos 10.983
Fallidos 3.510

1.986

50.924
16.830
12.580

por la Sociedad de 105
fallidos ha sido la

1.987

39.229
17.897
20.712

1.988

77.206
34.712
31.863

1.989

68.485

48



La evolución del. Fondo da Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía
X F.G/R.Porm.
Riesgo Vivo
t F.C.,
Riesgo vivo

127.792 232.150 319.932 374.446

5.5

14.4

8.7 7,3 6.1 7.0

14.6 10,9 9.5 8,5

II]—.

,..e. 4, c....u.

La ReserveTécnica de la Sociedady su cobertura
riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.967 1.988 1.989

ReservaTécnica 82.034 192.769 291.308 314.0S9 423.IZY
Cobertura,’
Riesgo vivo 91 21 0 8 8

Los indices más sobresalientesa 31 de diciembre.. que
relacionan la morosidadde la sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía o 445.061.000 ptas.
Deudoresavalados en mora :68.485.000 ptas.
Provisión para insolvencias:46.5S1.000 ptas.
Reserva técnica: 423.127.000 ptas.
Patrimonio neto: 448.173.000 ptas.
Valor teórico de la Cuota Social o 119%
% del Fondo de Garantía s/ Riesgo forma, vivo :1 %

445.062

respecto al
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X de Deudores avalados en mora si Riesgo vencido :1 X
X de Provisión para Insolvencias s/ Deudores

avalados en mora 68 %
X de ReservaTécnica 3/ Riesgo vivo :8 %

7. CUENTASDE EXPLOTACIONDE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus

ratios más significativos son

1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

Ingresos explotación
Ingresos Financ. Capital
Total ingresos

Resultado explotación
Número de empleados
Coste medio por empleado
% Gtos.Pers./tot.Gtos.
X Avales Tec./Aval.Pres.
ingrescs financieros F.c.
% Ingresos finan/Total Ingr.

19.779 34.592 45.578 51.351
13.956 20.873 28.199 29.245
33.735 55.465 73.777 80.596

13.232 28.828 41.901 48.126
24.221 30.907 32.251 45.630
37.453 59.735 74.232 93.756

3.718
9

2.198
59

21.4
4.105

4.270
9

3.844
62

27,5
3.012

68 54

455
12

3.798
62

47 , O
13. 266

52

922
12

4.379
64

71,0
18.626

56
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CREDlAVAL, S.G.R.
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1. DATOS BASICOS

Presidente : Pablo Pombo González
Director General : Pablo Pombo González
Domicilio Social : Avda. Gran Capitán, 17-3~ — 14008 CORDOBA
Teléfono : 957/47.48.36
Telefax : 957/47.29.43

Fecha Constitución : 20 — y - 1.981
Fecha participación 1/IPI : 20 - y — 1.981
Procede de la fusión de : Cambió de nombre CORAVAL, POR
CREDIAVAL

La Sociedad CREDIAVAL se constituyó en 1.981 bajo la
denominación social de CORAVAL. En el año 1.986. la Junta
General Extraordinaria acordó el cambio de la denominación
social por la actual.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Auftónoma según los estatutos. si bien sólo ha reaiizado
actividad hasta la fecha en la provincias de Córdoba y Málaga.
operando en todos los sectores económicos.

A JI de diciembre de 1.989, la Sociedad disponía de dos
oficinas ubicadas en las provincias de Córdoba y Málaga, con
una estructura de 12 personas y otras tres con contrato
eventual por un mes.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la

siguiente: -.

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 246.080 325.480 459.500 522.060 575.960
Capital social
desembolsado 158.280 233.285 359.270 420.945 456.455
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al.
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes 1.789
Número de socios protectores: 32
Capital Social suscrito : 575.950.000 ptas.
Capital social desembolsado : 456.455.000 ptas.
participación del 11*1: 80.000.000 ptas. <15.9%>
Participación CC.AA. : 79.500.000 ptas. (13..8%>
Diputación Prov. Córdoba : 60.000.000 ptas. <10.4%)
Caja Prov. Ahorros Córdoba :6.240.000 ptas. (1,1%)
Caja Rural Prov. Córdoba :6.240.000 ptas. (1,1%>
fil.?. y C.A. Córdoba:6.240.OOO ptas. (1,1%>
Caja Gral. A. y M.P. Granada:6.240.OOO ptas. (1,1%>

La evolución del patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Patrimonio
Meto 238.507 314.364 448,589 SOS.561 476.661
Valor teórico
contable 97% 97% 98% 97% 83%
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3. BASE SOCIETARIA

El número total de socios participes ha evolucionado de la
siguiente forma

1.983 1.984 1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Total Socios
participes 457 551 721 1.038 1.277 1.523 1.821

4. NIVELES DR RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladas hasta
el JI de diciembre de 1.989

((44 a— (a —

—NI..e. (.5ta

— S.S..
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Riesgo formalizado desde el origen : 9.137.559.905 pta5. <100%>
Riesgo vencido: 4.013.870.946 ptas. <64%>
Riesgo vivo: 5.123.788.960 ptas. (36%>
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 5.417.780.604 ptas.(56t>>
Riesgo formalizado durante 1.989: 2.866.468.345 ptas. <13 7%)

Los porcentajes entre paréntesis están todas ellos referidos al
Riesgo formalizado acumuladodesde la constitución de la
Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el. origen y el riesgo
vivo acumulado tomado por la Sociedadhasta el 31 de diciembre
de 1.989, tiene el siguiente detallo

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

R. formal.
origen 1.6.36.002 2.814.910 4.085.556 6.271.191 9.137.659
R. vivo 863.604 1.659.012 2.430.204 3.599.387 5.123.788
R.vencido 772.398 1.155.898 1.628.352 2.671.804 4.013.870
% R.vencido/
R.form.. 47% 41% 40% 43% 44%

El riesgo formalizado por la sociedad año a año, es el
siguiente:

1.987 1.988 1.9891.986
_— — —

1.117.908 1.270.646 2.185 635 2.866.468

55



5. CARACTERISTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad 1.861
Importe medio por aval 4.943.041 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 20.000 ptas.
Comisión de aval Financiero 1%
Técnico Sector Público 0.25%
Técnico Sector Privado 0.25%
Comisión de estudio 0.5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector PÚblico. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector privado. 5%
Máximo aval financiero si capital suscrito.... 100 cuotas
Máximo aval Técnico Sector público s/capital suscrito.l00
cuotas
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capitai suscrito.l0O
cuotas
Aval máximo por empresa 85,000.000 ptas.

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1.989 eran los siguientes:

% Respecto
Número Solicitados

X RespectO
Cuantía Solicitados

Avales solicit.
Avales concedí.
Avales formaliz.
Avales vigentes

2.807
2.000
1.861
1.172

MIS..

(4

ti

100 17.649
71. 12.156
66 9.199
42 5.182

~4 ¿4, e~(4 —

— ~

.100
69
52
29
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Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedad se clasifican

NOra.

Avales de menos de 12 meses 162
Avales entre 12 y 36 meses 123
Avales de más de 36 meses 887

% total Cuantía

14 730.019
lO 248.091
76 4.204.172

Xtotal

14
5

81

NUMERO CUAMTIA

Las garantías complementarias solicitadas por la Sociedad para
la concesión de los avales han sido

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

Núm.avales % total

200 17
870 74
102 •91

st,—

NUMERO CUANTIA

La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido el siguiente:

Cuantía

1.805.602
3.214.202

62.477

% total

35
62

3
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Sector
Cantidad

Núm.avales % total Avalada % total

Primario
industrial
construcción
Servicios
Comercio

120 10 736.018
255 22 1.478.413
109 9 253.249
.313 27 1.105.691
375 32 1.608.910

CUANTL&

14
29

5
21
31

Las Instituciones ante las que la Sociedad ha otorgado avales a

favor de sus socios, han sido

Núnu avales % total Cuantía % total

Banca Privada 47
Cajas de Ahorros 770
Cooperat.de Crédito 11
Otras entidades 20
BancaOficial 185
proveedores 53
Aval Sector Público 86

4 251.302
66 3.840.344

1 27.855
2 126.778

16 734.564
5 161.836
7 39.593

6. MOROSIDAD. GARANTíAS DE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la de fallidos ha sido la
siguiente:

5
74

1
2

14
.3
1
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1.985 1.986 1.987 1.980 1.989

Deud. aval.en mora 70.949
Recobro de morosos 68.056
Fallidos O

62.289 105.322 157.220 275.000
93.664 82.545 142.580 —

2.275 2.276 3.390 —

La evolución del Fondode Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo en cada ejercicio ha sido la
siguiente:

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía
% F.G/R.Form.
Riesgo Vivo
%
Riesgo Vivo

63.755 104.866 169.595 235.400

6,2%

7.4%

5,5%

6,3%

1.985 1.986 1.987

393. 734

6% 5.7%

7% 6,2%

respecto al

1.988 1.989

Reserva
Técnica (7.194) 58.104 95.190 109.099 155.873
Cobertura,’
Riesgo vivo (1%> 4% 4% 3% 3%
Los indices más sobresalientesque a 31 de diciembre.
relacionaban la morosidadde la Sociedad y sus garantías son
los siguientes

Fondo de Garantía : 393.734.125 ptas.
Deudoresavaladosenmora : 275.021.54.3 ptas.

6,1%

La Reserva Técnica do la Sociedad y su cobertura
riesgo vivo tiene el siguiente detalle
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Provisión para insolvencias:37.161.000 ptas.
Reserva técnica: 155.873.782 ptas.
Patrimonio neto: 476.041.299 ptas.
Valor teórico de la Cuota Social :103%
% del Fondo de Garantía 5/ Riesgo formal. vivo:6 X
X de Deudores avaladosen mora 3/ Riesgo vencido:7X
% de Provisión para Insolvencias s/ Deudores

avalados en mora : 14 X
% de ReservaTécnica s/ Riesgo vivo :3 t

7. CUENTASDE EXPLOTACION DE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentasdq explotación y sus ratios más
significativos son

1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal 15.215 19.742 29.056 6.252
Otros gastos 11.641 14.289 20.833 25.911
Total gastos

Ingresos explotación 13.581 24.593 34.787 54.595
Ingresos Financ. Capital 11.658 13.070 26.408 37.793
Total ingresos

Resultado explotación (1.617> 3.850 11.306 432
Número de empleados 12 15 15 15
Coste medio por empleado 1.268 1.316 1.937 2.416
x Gtos.Pers.,’tot.ctos. 57 58 58 58
% Avales Tec./Aval.Pres. 3.6 3,0 2.6 2,7
Ingresos financieros 9.0. 3.340 4.773 11.330 21.057
% Ingresos finan/Total íngr. 52 42 52 41
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SURAVAD, s. OÍR.
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1. DATOS. BASICOS

Presidente : Rafael García Hernández-Ros
Director General : Angel González y Diaz de la e.
Domicilio Social Plaza nueva. 13 — .3 9
41001 SEVILLA
Teléfono : 954/21.41
Telefax 954/22.12.40

Fecha de Constitución o 14 - gIl - 1.982
Fecha de participación del 12*1 : 14 — XII - 1.982

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
AutónomaAndaluza segCn sus Estatutos. si bien solo ha
realizado actividad hasta la fecha en las provincias de
Sevilla, Cádiz y Huelva. operando en todos los sectores
económicos.

A 31 de diciembre de 1989, la Sociedad disponía de tres
oficinas ubicadas en Sevilla, Cádiz y Huelva, con una
estructura de nueve personas.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la

Siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 277.025 285.550 330.250 370.025 .395.900
Capital social
desembolsado 73.681 212.501 257.889 299.583 326.556
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al.
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectOres. aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

número de socios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del 12*1
Participación CC.AA.
Diputación Prov. Sevilla
Caja Gral. Ahorros Granada
Diputación Prov. Cádiz
LODIAR
Diputación Prov. Huelva
Caja Ahorros San Fernando

1.129
37

395.900.000
326.556.000

80.000.o00
42.500.000
15.000.000
15.000.000
15.000.000
l0.000.000
10.000.000
10.000.000

pta5.
pta5.
ptas.
pta5.
pta5.
ptafl.
ptas.
-pta5.
ptas.
ptas.

<20%>
(11%)

(4%>
(4%>
<4%>
(3%>
(3%>

La evolución del Patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

Patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

70.207 204.345 247.284 278.770 334.211

27% 71% 75% ‘¡5% 82%

3. BASE SOCIETARIA

Rl número de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma
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1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

441 645 882 999 1.129

fl ~

4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo formalizado desde el origen
Riesgo vencido
Riesgo vivo
Riesgo formalizado del riesgo vivo
Riesgo formalizado durante 1.989

2.223.569.119
732.551.692

1.491.017.427
1.739.970.079

632.666.000

Lbs porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo -
formalizado acumulado desde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen el riesgo
vencido y el riesgo vivo, acumulado tomado por la Sociedad
hasta el 31 de diciembre de 1.989. tien el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

R. formal.
origen
R. vivo
R.vencido
X R.vencido/
R . form..

102. 774
100.589

2.153

2.1%

333.784 892.309 1.344.649 2.223.569
304.823 774.502 1.029.757 1.491.017

28.961 117.807 314.892 732.551

8.7% 8.8% 23.4% 32.9%

El riesgo formalizado por la Sociedad año a alio, es el
siguiente

Total socios
participes

vivo tomado por
acumulada hasta

ptas. (100%>
ptas. <3%>
ptas. <67%)
ptas. (78%>
ptas. <28%>
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1.986

231.042

1.987 1.988
— —

558.525 452 340

1.989

878.920

5. CARACTERISTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

NCnnero de avales otorgadospor la Sociedad •.. 606
Importe medio por aval 3.714.521 ptas

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

valor de la cuota social 25.000 ptas
comisión de aval Financiero 1%

Técnico Sector público 0,5%
Técnico Sector Privado 0,5%

Comisión de estudio 0,5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector PÚblico.. LX
Aportación Fondo Garantía aval récnico Sector Privado. • 5%
Máximo aval financiero a/capital suscrito 25 veceS
Máximo aval Técnico Sector público s/capital suscrito. 50 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado e/capital suscrito, £0 veces
Aval máximo por empresa 60.000.000 peas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

Núra.avales X total Cuantía % total

Avales solicitados 1.043
Avales concedidOs 680
Avales formalizados 606
Avales vigentes 330

100 5.758
65 2.884
56 2.251
32 1.767

100
50
.39
31
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Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedad se clasifican

Avales de menos de .12 meses
Avales entre 12 y 36 meses
Avales de más de 36 ‘neses

Núm.

3
21

307

% total Cuantía

1 4.250
6 167.705

93 1.348.658

% total

1
II
88

ti~
Las garantías complementariassolicitadas por la Sociedad para
la concesión de los avales han sido

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

Núm.avales % total Cuantía

8 2 157.175
239 72 1.012.563

84 26 350.875

II

JEfl~

% total

lo
67
23
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La distribución por sectores económicos de los avales
vigentes otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente

Sector

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
Comercio

Núm.avales % total

38
60
63
29

141

Cantidad
Avalada

11 125.000
18 439.250
19 66.601

9 220.663
43 669.129

Las Instituciones ante las que la sociedad ha otorg do

favor de sus socios y que estaban vigentes, han sido

núnavales % total Cuantía % total

avales a

Banca privada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

2
178

6
2

73
16
53

1V2Z
-.4 ¡

—o

1 14.167
53 918.066

2 30.167
1 16.683

22 410.256’
£ 86.165

16 42.088

% total

8
29
4

.15
44

1
60

2
1

27
6
3

67



6. MOROSIDAD. GARANTíASDR LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedadde los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

38.132o sí» 1.754 15.751
O 178 711 3.098
o o o o

La evolución del Fondo de Garantía y su dobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo.
ha sido la siguiente

1.985 i.986 - 1.987

Fondo de
Garantía
X F.C/R.Forn.
Riesgo Vivo
t F.C.!
Riesgo vivo

1.988 1.989

6.360 26.860 82.748 121.316

6.2%

197.457

8,4% 10,1% 10,6% 11,3%

6.3% 8.8% 10,7% 11,8% 13,2%

La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura
riesgo vivo tiene el siguiente detalle

Reserva
Tácnica
Cobertura,’

- Riesgo vivo

respecto al

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

6.360 26.740 82.509 112.063 177.174

8% 9% 11% 11 11,9%

Deud. aval.en mora
Recobro de morosos
Fallidos
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Los indices más sobresalientes a 32 de diciembre. que
relacionan la morosidadde la Sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía : 197.457.750
Deudores avalados en mora : 38.132.341
provisión para insolvencias : 17.849.619
Reserva técnica 177.174.928
patrimonio neto : 324.211.718
Valor teórico de la Cuota Social : 99%
X del Fondo de Garantía 3/ Riesgo forma, vivo
% de Deudores avaladosen mora s/ Riesgo vencido
% de Prévisión para Insolvencias si Deudores

avalados en mora
% de Reserva Técnica s/ Riesgo vivo

ptas.
ptas.
ptas
ptas.
pta5.

13%
5%

47%
12%

7. CUENTASDE EXPLOTACION DE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas
significativos son

de explotación y sus ratios más

1.985 1.955 1.987 1.988

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos
Ingresos explotación
Ingresos Financ. Capital
Total ingresos

Resultado explotación
Número da empleados
Coste medio por empleado
Z Gtos.PerS./tOt.GtO5.
% Avales Tec./AVal.PrC5.
Ingresos financieros HG.
% Ingresos finan/Total Xngr.

12.630
10.064
22.694

1.917
19.082
20.999

(1.696>
4

3.158
56

10,8
197
91

19.282
13.794
33.076
5.698

23.528
29.226

28.094
13.897
41.991
11.588
27. 423
39.011

<3.850> <2.950>
4 8

4.821 3.512
58 67

5,5 2,6
2.430 3.311

52 13

32.282
14.065
46.348
‘.7.000
29.275
46.275

<682>
9

3.586
70

6,3
10.382

63
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AIJALUNION, S.G.Z?.
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1. DATOS I3ASICOS

Presidente : Miguel Rita Soler
Director General Antonio Hartos Mesa
Domicilio Social : Píza. Isabel la Católica. 2 — 22
18009 GRANADA
TeléfonO : : 958/22.34.19
Telefax : 958/22.89.46

Fecha de Constitución : 17 - XII - 1.982
Fecha de participación del 12*1 : 17 — XII — 1.982
Procedede la Fusión de : SOGAREJA, SOR y
SGR DE EMPRESASGRANADINAS

~a sociedad AVALUNION se constituyó en 1.982 bajo la
denominación de Sociedad de Garantía Recíproca de Empresarios
Granadinos. En 1984 modificó su denominación social por la
actual, incorporando a la misma las Sociedadesde Garantía
Recíproca de Empresariosde Jaén y Almería.

Su ámbito geográfico abarca 3 provincias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (Granada, Jaén y Almería> según sus
estatutos, y opera en todos los sectores económicos.

A 31 de diciembre de 1989. la sociedaddisporia de 3 oficinas
ubicadas en Granada, Almería y Jaén, con una estructura de 12
personas, incluido el Director General.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la sociedad ha sido la

siguiente
1.985 1.986 1.987 1,988 1.989

Capital social
suscrito 286.080 305.360 370.940 419.040 437.960
Capital social
desembolsado 217.040 248.025 315.500 365.775 385.340
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989. lós datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de SOcios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del 12*1
Participación CC.AA.
Caja Gral. Ahorros Granada
Monte Piedad y C.A. Almería
LODIAN, SA.
Diputación Prov. Almería

1.531
29

437.960.000
385.340.O0O

80.000.000
50.000.000
45.000.000
30.000.000
12.500.O0O
10.000.000

ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.

(18%)
(11%>

(10%>
(7%>
(3%>
(2%>

La evolución del Patrimonio Neto y su valor teórico
contable referido al capital social suscrito, tiene el
siguiente detalle

1.985 1.986 1.987

Patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

1.988 1.969

185.152 196.629 259.596 316.381 403.266

64 64 70 75 92

‘tU *0 Ufl t~•

— 4$. (linao — LS.
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3. BASE SOCIETARIA

El número de
forma

socios participes ha evolucionado de la siguiente

1.985 1.985 1.987 1.988 1.989

Total socios
participas 707 922 1.309 1.414 1.531

1
4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratadO y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladas hasta
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo formalizado desde el origen : 3.822.050.017 ptas.(lOO~U
Riesgo vencido . 2.164.888.876 pta5. <57%>
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Riesgo vivo . 2.258.576.026 ptas. (43%)
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 2.772.420.503 ptas. (73~>
Riesgo formalizado durante 1.989 : 927.776.380 ptas. (24%)

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumuladodesde la constitución do la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedadhasta
el 31 de diciembre de 1.989. tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

1?. formal.
origen 446.072
R. vivo 369.871
R.vencido 76.201
X R.vencido/
R.form..

1.074.086
831.277
242.809

17 22,6

2.019.000 2.894.284 3.822.060
1.435.458 1.876.501 2.258.576

583.542 1.017.783 2.164.888

28,9 35,2 56,6

El riesgo formalizado por la Sociedad año a año,
siguiente

1.985

628.014

1.987

944.914

1.988

875.284

es el

1.989

927. 776

5. CARACTERíSTICASDE LOS AVALES OTORGADOS

Número da avales otorgados por la Sociedad .... 1.508
Importe medio por aval 2.534.482 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedadpara la prestación de
los avales eran las siguientes
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Valor de la cuota social 20.000 ptas
Comisión de aval : Financiero í.s~

Técnico Sector Público 0.75%
Técnico Sector Privado 0.75%

Comisión de estudio o.sx
Aportación Pendo Garantía aval financiero 6%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. St
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. SN
Máximo aval financiero s/capital suscrito 25 veces
Máximo aval Técnico Sector Público s/capital suscrito 50 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrito 50 veces
Aval máximo por empresa 37.500.000 ptas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

X Respecto
Número Solicitados

% Respecto
Cuantía Solicitados

solicit. 1.207
concedí. 829
forwaliz. 1. 508
vigentes 814

la ¿‘4,.

N..nnfla,.h. mcv..u.

Atendiendo al periodo de amortización los avales
otorgados por la Sociedad se clasifican

Núm. X total Cuantía

Avales de menos de 12 meses 8
Avales entre 12 y 36 meses 36
Avales de más de 36 meses 790

1 25.480
4 239.606

95 1.993.490

Avales
Avales
Avales
Avales

100
69

125
69

8.330
5.299
3.822
2.258

4””
‘4

loo
64
45
27

]+Jzzj~

vigentes

X total

1
11
88
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NUMERO CUAnTa

Las garantías complementariassolicitadas por la Sociedad para
la concesiónde los avales han sido

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

Núm. avales

143
458
233

% total Cuantía

17 1.103.273
55 788.000
28 .367.303

La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente

Sector Núm.avales X total

Primario 138 16
Industrial 172 21
Construcción 282 34
servicios 69 8
Comercio 173 21

% total

49
35
16

si~ o.

CUANTM

Cantidad
Avalada

211.186
532.567
381.629
251. 741
861.453

% total

lo
24
17
II
38
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Las Instituciones ante las que la Sociedad ha otorgado avalas a
favor de sus socios, han sido

Wúm.avales % total

Banca Privada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

lo
185

29
O

133
14

453

Cuantía

1 22.515
22 1.168.143

3 159.106
o o

16 528.370
2 53.476

56 236.95<

t total

1
sí

y
o

28
2

II

‘non.

6. MOROSIDAD. GARANTíASDE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada
recobros a los morosos y de la cifra de
siguiente

por la Sociedad de los
fallidos ha sido la

Deud. aval.On mora
Recobro de morosos
Fallidos

*4—

3(44*4

NUMERO CUA1~A

1.985

o
o

1.986

11.179
4.125

o

1.987

23.698
17.757

O

1.988

24.460
41,481

o

1,989

25.300

.77



La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

1.985 1.985 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía
X F.G/R.Form.
Riesgo vivo
X F.G./
Riesgo vivo

24.387 48.643 83.009 118.900

6,2 5,4 5.2 5,4

6,5 5.9 5,8 6.3 7.4

]00

uhIII~

r,.d.g.c. “.4].

La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura

riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986

5 5

respecto al

1.987 1.988 1.989

Reserva
Técnica
Cobertura,’
Riesgo vivo 7 6 7,4

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidad de la Sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía
Deudores avalados en mora
Provisión para insolvencias
Reserva técnica
Patrimonio neto
valor teórico de la Cuota Social
% del Fondo de Garantía 5/ Riesgo
% de Deudores avalados en mora si

167.319.826 ptas.
2S.383~l93 ptas.
24.670.764 ptas.

166.607.397 ptas.
403.256.550 ptas.

104%
forma, vivo
Riesgo vencido

167.319

6

26.011 41.369 65.905 107.748 165.607

4%
It
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X de Provisión para InsolvenciaS s/ Deudores
avalados en mora

~ de Reserva Técnica si Riesgo vivo

7. CUENTASDE EXPLOTACIONDE LA SOCIEDAfl

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad ~ sus
ratios más significativos son

oastos de personal
Otros gastos
Total gastos

Ingresos explotación
Ingresos Financ. Capital
Total ingresos

Resultado explotación
Número de empleados
Coste medio por empleado
X Gtos.Pers./tot.Gtos.
% Avales Tec./AVal.Pre5.
X Ingresos financieros F.G.
% Ingresos finan/Total Ingr.

1.985 1.986 1.987 1.988

25.542 31.856 32.657 37.246
14.070 16.777 15.812 18.090
39.512 48.633 49.469 55.336

4.940 11.327 20.764
16.629 16.889 23.589
21.569 28.216 44.453

(18.043>
12

2.129
64

15,8
1.481

79

(20.417>
12

2.655
66

10,2
3.202

54

<5.015>
12

2. 721
65

.10,1
6.585

59

29. 231
33.399
52.630

8.787
12

3.104
67

6
379
59

97 %
lx
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.1. DATOS BASICOS

Presidente : Vicente Redondo Andrés
Director General : Antonio de Santiago Diaz-GdeWG5
Domicilio Social : Avda. Cid Campeador, 4 — 39 C
09004 BURGOS
Teléfono 947/26.55.17
releEn : 947/26.06.98

Fecha de Constitución : 18 - XII — 1.981
Fecha de participación del 11*1 .18 — XII — 1.981
Procede de la Fusión de SOGABUR. SOGANORCAy BOCARtE

La Sociedad SOGACALse constituyó en 1.982 bajo la dennminación
de SÓGANORCA.En el año 1.985. la Junta General de la Sociedad
adoptó el acuerdo de fusión con SOGARLE, aksorviendo la primera
a la segunda, y aprobándoseel 31 de marzo el cambio de la
denominaciónsocial a la actual de Sociedad de Garantía
Recíproca Castellano-LeOneSa.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma según sus estatutos. si bien solo realiza su actividad
en las provincias de Burgos. Soria. Palencia y León, operAndo
en todos los sectores económicos.

A 31 de diciembre de 1989, la Siciedad disponía de 5 oficinas
uSicadas en Burgos, Soria, Palencia. León y Ponferrada, con una
estructura de 19 personas.

2. ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la

siguiente

1.985 1.986 1.987 1,988 1.989

Capital social
suscrito 171.060 540.520 596.720 680.603 756.160
Capital social
desembolsado 128.651 403.366 521. 342 603.524 679.850
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Referidos a 31 de diciembre de t989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del IMPI
Participación CC.AA.
Diputación Prov. León
Diputación Prov. Burgos
Diputación Prov. Palencia
caja Ahorros León

2.320
39

756.160.OO0 ptas.
679.850.000 ptas.
140.000.000 ptas.
290.000.000 ptas.
20.000.000 ptas.
l5.OO0.000 ptas.
lO.000.000 ptas.
10.000.000 ptas.

La evolución del Patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986 1.987

Patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

1.988 1.989

167.791 354.617 411.245 494.463 618.000

98 66 69 73 82

(21%)
(35%>

(4%>
(2%)
(2%>
(2%)
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3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma

1.985 1.985 1.987 1.988 1.989

Total socios
participes 849 1.490 1.751 2.213 2.320

4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladashasta
el 31 de diciembre de 1.989:

83



Riesgo
Riesgo
Riesgo
Riesgo
Riesgo

formalizado desde el origen : 9.418.198.000 ptas.(l00t>
vencido .. . 4.768.182.000 ptas. (51%>
vivo . 4.650.015.O00 ptas. (~9~>
formalizado del riesgo vivo
formalizado durante 1.989 2.052.181.000 ptas. (22%>

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumuladodesde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen. el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989, tiene el siguiente detalle

1.985 1.986

R. formal.
origen’ 2.123.909
R. vivo 807.826
R.vencido 1.316.083
% R.vencido/
R.form.. 62

1.987 1.988 1.989

3.150.794 4.670.443 6.975.825 9.418.198
1.649.400 2.612.550 4.069.682 4.550.015
1.501.394 2.057.893 2.906.145 4.768.182

48 44 42 51

El riesgo formalizado por la Sociedad alio a
siguiente

1 986 1.987

1.025.885 1.519.649

1.988

2.305.383

año, es el

1.989

2.442.372

5. CARACTERISTICASDE LOS AVALES

Número de avales otorgados por la Sociedad
Importe medio por aval

1.901
4.954.234 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

84



Valor de la cuota social 20.000 .ptas
Comisión de aval Financiero 2%

Técnico Sector Público 0.5%
TécnicoSectorprivado 1%

Comisión de estudio 0,25%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. St
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. 5%
Háxino aval financiero s/capital suscrito 50 veces
Máximo aval Técnico Sectorpúblico s/capital suscrito 100 veces
Háxino aval Técnico Sector Privado s/capital suscrito lOO veces
Aval máximo por empresa 30.000.000 pta5

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

% Respecto
Número Solicitados

Avales
Aval es
Avales
Avales

solicit.
concedí.
formaliz.
vigentes

2.738
2.023
1.901
1.029

% Respecto
Cuantía Solicitados

100 15.650 100
74 12.016 77
69 9.418 57
38 4.711 28

— 44..fl É• .4.. — Cfl.Iá

Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedad se clasifican

Avales de menos de 12 meses21
Avales entre 12 y -36 meses 83
Avales de más ~e 35 meses 925

Núm. % total Cuantía X total

2 88.344 2
8 329.605 7

90 4.293.155 91
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Las garantías complementarias solicitadas por la
la concesión de los avales han sido

Sociedad para

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

Núm.avales % total

55 5
942 92

32 3

NUMSRO GUARrA

La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente

Núm.avales % total

71
174

74
483
227

Cantidad
Avalada

7 250.656
17 915.127

7 221.397
47 2.459.930
22 862.994

Cuantía

517.582
4.053.449

40.073

X total

13
86

1

Sector

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
Comercio

% total

6
19
5

52
18

ca—. r.4.n.

NUMERO CUARTiA
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Las Instituciones ante las que la Sociedadha otorgado avales a
favor de sus socios, han sido

Núm.avales

33
740

O

Banca Privada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

5
167

o
84

% total

.3
72

O

Cuantía

192.967
3.687.727

o
O 59.623

16 651.291
o o
9 120.496

6. MOROSIDAD, GARANTíAS DE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada
recobrosa los morosos y de la cifra de
siguiente

1.985

Deud. avalen mora 27.707
Recobro de morosos -

Fallidos

por la Sociedad de los
fallidos ha sido la

1.986 1.987 1.988 1.989

232.908 247.563 265.861 433.396

4.631 4.595 19.772 19.946 —

La evolución del Fondo de Garantía~ su cobertura respectoal
riesgo formalizado del riesgo vivo y respectoal riesgo vivo ha
sido la siguiente

Fondo de
Garantía
% F.G/R.Form.
Riesgo Vivo
% F.C.,’
Riesgo vivo

1.985 1.986 1.987 1.988 1.969

51.583 101.900 144.300 309.941 393.349

3,8 5,4 4.8 6,3 -

5.4 6.2 5.5 7.1 8.2

t total

4
78

O
1

14
O
a

mA—o
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La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura respecto al

riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Reserva
Técnica 27.199 70.740 110.326 216.938 298.857
Cobertura!
Riesgo vivo 3 4 4 5 6,4

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidad de la Sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía 383.349.000 ptas.
Deudores avalados en mora 433.396.000 ptas.
Provisión para insolvencias : 348.904.000 ptas.
Reserva técnica 298.857.000 ptas.
Patrimonio neto 618.000.000 ptas.
Valor teórico de la Cuota Social : 82%
% del Fondo de Garantía s/ Riesgo forma, vivo : 8 %
Y~ de Deudores avalados en mora a,’ Riesgo vencido : 9 t
% de Provisión para Insolvencias s/ Deudores

avalados en mora : 81 X
X de Reserva Técnica 5/ Riesgo vivo 6 %

7. CUENTAS DE ?X?LOTACIONDE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus
ratios más significativos son
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1.985 1.985 1.987 1.988

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

Ingresos explotación
Ingresos Pinanc. Capital
Total ingresos

9.564
14.453
24.027

ResultadO explotación 4.512
Número de empleados 7
Coste medio por empleado 1.618
% Gtos.Pers./tot.GtO5. 58
% Avales Tec./Aval.Pre5.
Ingresos financieros F.C. 5.254
X Ingresos finan/Total Ingr. 67

18.485 31.866 58.790
14.165 27.534 4L940
32.650 59.400 105.730

(2.213>
II

1.999
63

11.584
14

1.964
57

(2.213> 15.015
55 57

lo
1.810

40

25.990
57

11.329
8.186

19.497

21. 992.
12.871
34 • 853

27.493
20.323
47.816

42.470
53. 250

105.720
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1. pATOS BASICOS

Presidente : Eloy nocedas González
Director General : Alfredo Borrero Calvo
Domicilio Social Gamazo, 12 - 19
47004 VALLADOLID
TeléfonO 983/30.l8.l1
Telefax : 983/20.60.84

Fecha de constitución : 6 — Xi - 1.981
Pocha de participación del IMPI : 6 - Mi - 1.981
rrocede de la Fusión de : PYMEV. SGR. SOGREC. SOR.
los P y ME de SALAMANCA

La Sociedad SOfrECA se constituyó en 1.981 bajo la denominación
social de Pequeñosy Medianos Empresariosde Valladolid (PYHEV.
S.G.R.>. En el año 1982 pasó a denominarseCENIPAIYAL.
incorporando a su actividad las provincias de Avila y Segovia.
En 1983 se firmó el acuerdo de absorción de las S.G.R. de
Zamora y Salamancapor la Sociedad, pasandoa denomtnarse
Sociedad Técnica de Avales, S.G.R. (SOTECA>.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Castilla- León según sus estatutos. si bien solo ha
realizado actividad hasta la fecha en las provincias de
valladolid, Salamanca, Segovia, Zamora y Avila y opera en todos
los sectores económicos.

A 31 de diciembre de 1989. la Sociedaddisponía de 5 oficinas
ubicadas en ValladolId, Salamanca.Segovia. Zamoray Avila, con
una estructura de 13 personasy otras 3 con contrato
profesional.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la sociedad ha sido la

siguiente

1.985 1.985 1.907 2.988 1.989

Capital social
suscrito 415.550 458.640 £40.860 525.000 663.000
Capital social
desembolsado 302.718 348.955 425.135 522.395 557.000
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios partícipes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del IMPí
Participación CC.AA.
Diputación Prov. Valladolid
Diputación Prov. Avila
Diputación Prov. Salamanca
Diputación Prov. Segovia
Diputación Prov. Zamora
Caja Ahorros H.P. Salamanca
Caja Ahorros Segovia

1.949
62

653.000.000
557.000.000
120.000.000
250. 000.003
16.000.006
20.000.000
l0.000.O0O
20.000.000
20.000.000
10.000.000
5.240.000

ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.

(18%>
(38%>
(2%>

(3%)
(2%>
(3%>
(3%)
(2%)
(IX>

La evolución del Patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.985 1.987 1.988 1.989

Patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

289.515 340.017 420.095 315.597 701.000

70 74 78 50 100

92



SI—. mmi
44

{ii~itt“o —— — — •0

—ft~a~ ~.

3. BASE SOCIETARIA

Rl número de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Total socios
participes 510 1.075 1.285 1.624

“u

~ ~ (“4 II.(*

‘rL
— —

— — .-

4. NIVELES DE RIESGOADQUIR.tfld

La evolución del riesgo contratadoy el riesgo
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo formalizado desdeel origen : .5.248.625.000
Riesgo vencido . l.81S.047.000
Riesgo vivo . 2.741.4S0~00O

vivo tomado por
acumuladasbaste

ptas.<100%>
ptas. <32%)
ptas. <68%>

93
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Riesgo formalizado del riesgo vivo 3.432.578.ooo ptasdlOox>
Riesgo formalizado durante 1.989 : 1.264.669.00<> ptas(29.6x>

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumuladodesde la constitución de la Sociedad.

Resaltamosque el riesgo formalizado por la Sociedadha crecido
en los dos últimos años un 34% y un 1%. en 1.989 y 1.988
respecto al año anterior.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedadhasta
el 31 de diciembre de 1.989. tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

R. formal.
origen 1.018.528
R. vivo 587.026
R.vencido 431.502
~ R.vencido/
R.fortn.. 42

1.606.230 2.759.250 3.S18.Olo 5.428.550
923.580 1t789.114 2.579.583 2.741.450
682.650 970.136 1.238.427 1.816.047

43 35

El riesgo formalizado por la Sociedad año a año,
Siguiente

1.~86

587 702
1 987

—m

1.153.020

1.988

1.158 760

5. CARACTERISTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad ....

Importe medio por aval 1.886
2.782.608 ptas.

32 33

es el

1 989

1.510.640

a—

4*4
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Las -condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 20.000 ptas
Comisión de aval : Financiero 2%

Técnico sector Público 0,5%
Técnico Sector Privado 0.6%

Comisión de estudio 0,25%
Aportación Fondo Garantíaaval financiero 6%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector público.. 5%
Aportación Fondo Garantíaaval TécnicoSector privado. • 5%
Máximo aval financiero s/capital suscrito 50 veces
Máximo aval Técnico Sector Público s/capital suscrit. SO veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrit. 50 veces
Aval máximo por empresa 50.000.000 ptas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados ~ vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

Avales
Avales
Avales
Avales

solicit.
concedí.
formaliz
vigentes

% Respecto
Número Solicitados

1.868 100
1.230 65
1.885 102
1.185 54

Atendiendo al periodo de amortización los
otorgadospor la Sociedadse clasifican

Avales de menosde 12 meses 35
Avales entre 12 y 36 meses 137
Avales de más de 36 meses 1.014

% Respecto
Cuantía Solicitados

11.189 100
7.075 63
5.248 47
2.706 24

avales vigentes

Núm. X total Cuantía

3 l80..o0O
12 330.228
85 2.196.740

X total

7
12
fil
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Nu>SSRO CUARttA

Las garantías complementariassolicitadas por la Sociedad para
la concesiónde los avales han sido

Garantías reales
Garantía personal
Síu garantía

Núm. avales

78
610
498

X total

7
51
42

Cuantía

670.360
1.643.190

393.418

- ~Ctotal

24
61
15

La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgadospor la Sociedadha sido la siguiente

Sector Númn.avales % total

Primario 58 £
Industrial 124 10
Construcción 614 52
Servicios 208 18
Comercio 182 15

Cantidad
Avalada

169. 833
588.496
469.408
831.612
647. 619

X total

6
22
17
31
24

do_

NUMDRO CUÁNTIA
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Las Instituciones ante las que la Sociedadha otorgadoavales a
favor de sus socios, han sido

Nta.avaleS X total

Banca privada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector público

45
361

7
3

los
o

665

Cuantía

5 115.555
30 1.679.585

o 18.123
o 28.980
9 398.577
o o

56 466.118

6. MOROSIDAD. GARANTíASDE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.985 1.986

Deud. aval.en mora 55.886 55.247
Recobro de morosos - -

Fallidos O 9.602 9.602 12.420

* total

4
62

1
1

1£
O

17

1.987 1.988 1.989

85.485 133.869 240.068
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La evolución del rondo de Garantía y su coberture respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respectO al riesgo vivo ha
sido la siguiente

1.985 1.986 1.981 1.988 1.989

Fondo de
Oaran ti a
X F.G/R.Form.
Riesgo Vivo
X F.C.!
Riesgo vivo

56.333 64.062 110.166 151.135 251.811

5,5 4,0 4,0

9,6 6,9 6,2

3.9 7.3

5,6 9.2

La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura
riesgo vivo tiene el siguiente detalle

Reserva
Técnica
Cobertura!
Riesgo vivo

respecto al

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

447 11.892 56.322 53.007 34.839

1 3 2 1,3o

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre. que
relacionan la morosidad de la Sociedad y sus garantías
siguientes

son los

Fondo de Garantía . 252. 811.000
Deudores avalados en mora 240.069.000
Provisión para insolvencias 23. 096.000
Reserva técnica . 34. 839.000
Patrimonio neto . 701, 000.000
Valor teórico de la Cuota Social 106*
X del Fondo de Garantía s/ Riesgo forma, vivo
5~ de Deudoresavaladosen mora si Riesgo vencido

ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.

5*
13 X
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% de provisión para Insolvencias s/ Deudores
avalados en mora

* de ReservaTécnica 5/ Riesgo vivo

7. CUENTASDR EXPLOTACION DE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de
ratios más significativos son

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

la Sociedady sus

Ingresos explotación
Ingresos Financ. Capital
Total ingresos

Resul tado explotación
Número de empleados
Coste medio por empleado
% Gtos.Pers./tot.Gtos.
* Avales TCC./Aval.Pre5.
Ingresos financieros F.G.
% Ingresos finan/Total Ingr.

7.101 15.168
19.053 32.965
26.154 48.133

<577> 2.069
9 11

1.482 1.855
50 44

10,0 10.5
2.920 349

76 69

24.353 25.925
42.603 33.920
66.956 59.845

49 (1.105)
14 16

1.528 1.451
32 34

12,6 14.4
5.569 8.777

65 61.4

66%
1*

1.985 1.986 1.987 1.988

13.344 24.409 21.394 23.217
13.387 25.555 45.513 45.313
26.731 50.054 56.907 68.530
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U. DATOS DASICOS

Presiden te Bernardo posada Martl.nez
Director General Margarita FernándezAntonio
Domicilio Social Haría nerdiales, 7
35203 VIGO <PONTEVEDRA)
Telélono 986/22.80.51
Telefax 986/43.88.60

Fecha de Constitución 29 - VII - 1.981
Fecha de participación del IMPX 29 - VII - 1.981

La sociedadSOGARPOse constituyó en 1.981 bajo la denominación
Social actual.

su ámbito geográfico abarca las provincias de Pontevedra y
Orense según sus Estatutos, y opera en todos los sectores
económicos.

A 31 de diciembre do 1989, la Sociedad disponía da 2 oficinas
ubicadas en Vigo y Orense, con una estructura de 6 personas.

2. ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la sociedad ha sido la
siguiente

1.985 1.985 1.987 2.988 1.989

Capital social
suscrito 247.820 296.120 365.3=0 369.560 396.780
Capital social
desembolsado 220.415 258.470 332.745 332.910 354.390

—II
6O•

-k-u;;-k-k-kl
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes : 652
Número de socios protectores: 20
Capital Social suscrito : 395.780.000 ptas.
Capital Social desembolsado : 354.390.000 ptas.
Participación del IMPí: 80.000.000 ptas. <20%)
participación CC.AA. : 114.000.000 ptas. (29%>
Diputación Prov. Pontevedra : 19.840.000, ptas.
SODIGA 15.000.000 ptas. <4%>
Banco Pastor : 15.000.000 ptas. (4%>
Diputación Prov. Orense : 12.000.000 ptas.
Caja Ahorros Munic. Vigo : 10.000.000 ptas.

(5%)

(3%>
<3%>

La evolución del Patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.985 1.987 1.988 1. 989

Patrimonio
Neto
Valor teórico
contaN e

224.843 271.485 339.102 335.774

91 91 93 91 100

go —_______
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3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma

396.809
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1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Total socios
participes 456 480 518 582 652

tfl

-

a-

1H11goo.
mo o— SM?

—S~5” ifll~

4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras
el 31 de diciembre de 1.989

vivo tornado por
actnnúladas hasta

Riesgo formalizado desde el origen : 2.919.881,298 ptasdlOO%>
Riesgo vencido: 2.071.772.546 ptas. <71%>
Riesgo vivo: 848.108.752 ptas. <29%>
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 1.027.730.329 ptas. (35%>
Riesgo formalizado durante 1.989: 537.204.000 ptas. <18%>

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado actnnuladodesde la constitución de la SoGledad. -

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989, tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

R. formal.
origen
R. vivo
R. vencido
% R.vencido/
R.form..

1.151.266 1.572.403 2.057.390 2.382.677 2.919.881
581.972 654.956 810.448 801.721 848.108
569.294 917.438 1.246.942 1.586.956 2.071.772

49 £8 51 66 71

103



El riesgo formalizado por la Sociedad ano a año, es el

siguiente:

1.986 1.987 1.988 1.989

421.137 484.987 325 287 536.204

5. CARACTERZSTICASDE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad .... 435
Importe medio por aval 6.710.340 ptas

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 20.000 ptas
Comisión de aval : Financiero 1%
Técnico Sector Público 0,25%
Técnico Sector Privado 1%
Comisión de estudio 0.25%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 6%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. 6%
Máximo aval financiero s/capital suscrito 25 veces
Máximo aval Técnico Sector Público S/capital suscrito. .50 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado sicapital suscrito. .25 veces
Aval máximo por empresa

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

—Sj..,.fl.~n..t.
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Avales solicit.
Avales concedí.
Avales formaliz.
Avales vigentes

Atendiendo al periodo de anortización los
otorgados por la Sociedadse clasifican

Núm. % total

Avales de menos da 12 meses 3
Avales entre 12 y 36 meses 34
Avales de más de 36 meses 101

avales vigentes

Cuantía

2 35.747
25 214.801
73 597.561

Las garantías complementariaSsolicitadas por la sociedad para
la concesión de los avales han sido

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

NOm.avalCS t total Cuantía % total

20 41 185.600 6
230 53 2.750.780 60
185 43 983.501 34

Número

853
544
435
138

% Respecto
Solicitados

loo
64
sí
16

cuantía

6.129
3.731
2.919

848

% Respecto
Solicitados

loo
61
48
14

% total

5
25
70

Lt5~sOnO
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La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedadha sido la siguiente

% total

3
23

Cantidad
Avalada

79.815
635. 721

12 293.797
16 445.805
47 1.464.743

% total

3
22
lo
15
50

Las ínstítucíones ante las que la Sociedad ha otorgado avales a
favor de sus socios y que estaban vigentes, han sido

Banca Privada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

Núm.avales ~ total

64 46
37

O
51

O
o

22
o
1

Cuantía

495. 863
248.439

% total

58
29

O O
O o o

16 89.807 II
o 0 0
1 14.000 2

Sector

Primario
Industrial
COnstrucción
Servicios
Comercio

Núm. avales

II
98
53
68

205
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6. MOROSZDAD. GARANTÍASDE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.985 1.986

Deud. aval.en mora 41.137 35.602 19.233
Recobro de morosos - -

Fallidos 19.545 26.269 42.010

1.987 1.988 1.989

10.262 15.684

37.531

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía
X F.G/R.Form.
Riesgo Vivo
~
Riesgo vivo

45.410 56.576 62.811

5,9 7,3 6.5

7,8 8,6 7.8

70.499 66.902

7,2

8.8

6.5

7.9

z0•4o.
NUUERO
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La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura respecto al

riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Reserva
Técnica 13.365 35.089 54.907 69.753 65.877
Cobertura/
Riesgo vivo 2 6 7 9 8

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidad de la Sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía :65.902.990 ptas.
Deudores avalados en mora :15.684.446 ptas.
Provisión para insolvencias:14.659.l5l ptas.
Reserva técnica:65.877.195 ptas.
Patrimonio neto: 396.809.303 ptas.
Valor teórico de la Cuota Social : 111%
% del Fondo de Garantía 5/ Riesgo fonna, vivo :6 %
% de Deudores avalados en mora si Riesgo vencido :1 %
5~ de Provisión para Insolvencias si Deudores

avalados en mora : 94 %
Z de Reserva Técnica si Riesgo vivo : 8 X

7. CUENTAS DE EXPLOTACIOU DE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus

ratios más significativos son

1.985 1.985 1.987 1.988

Gastos de personal 12.568 16.351 19.988 19.080
Otros gastos 9.312 12.212 16.082 17.603
Total gastos 21.880 28.563 36.070 35.683

Ingresos explotación 6.587 6.725 8.296 8.115
Ingresos Finan.Capital 16.858 28.904 26.610 28.584
Total ingresos 23.445 35.629 34.906 36.699

Resultado explotación 1.565 7.066 (1.164) 16
Número de empleados 5 6 6 6
Coste med.por empleado 2.514 2.725 3.331 3.180
X Gtos.Pers./tot.Gtos. 57 57 55 52
% Avales Tec./Aval.?res. 2,4 2.3 0.4 0,0
Ingresos financ. F.G. 3.926 6.389 5.076 5.260
Resultado de Cartera 3.626 12.215 345 6.732
Resultado del Ejercicio 5.191 19.281 (819) 6.748
X Inqr.finan/rotal Ingr. 76 84 79 81
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AFIGAL, S.G. R.
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1. DATOS DASICOS

Presidente : Ramón Reñón Túnez
Director General : Manuel bies teiro Catoira
Domicilio Social : San Andrés. 56 — 29
15003 La Coruña
Teléfono : 981/22.80.02
Telefax : 981/20.44.54

Fecha de Constitución : 20 — XII — 1.982
Fecha de participación del IMPI 20 — XII — 1982

La Sociedad AFIGAL se constituyó en 1.982 baJo la denominación
AFIANZAMIENTOSDE GALICIA. S.G.R..

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Galicia según sus estatutos, si bien sólo ha
realizado actividad hasta la fecha en las provincias de La
Coruña y Lugo, operando en todos los sectores económicos.

A 31 de diciembre de 1989. la Sociedad disponía de 2 oficinas
ubicadasen La Coruña y Lugo. con una estructura de 9 personas.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la
siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 342.200 354.500 397.100 406.520 441.580
Capital social
desembolsado 278.700 295.100 339.500 350.570 387.560

lío
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Referidos a 31 de diciembre de 1.909, los datos relativos al
capital social diferencian los socios partícipes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son ¿los siguientes:

Número de socios participes 1.225
Número de socios protectores: 30
Capital Social suscrito : 441.580.000 ptas,
Cepital Social desembolsado : 387..86O.000 ptas.
Participación del EMPX: 60.000.000 ptas. <14%>
Participación CC.AA. : 114.000.000 ptas. <26%)
Banco Pastor : l5.000.O00 ptas. <3%>
Caixa Galicia: 15.000.000 ptas. <3%)
Diputación Prov. La Corulla 16.000.000 ptas. <3%>
SODICA : 15.000.000 ptas. (3%)

La evolución del Patrimonio Neto y su valor tedrico contable
referido al capital social Suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.965 1.986 1.987 2.988 2.989

Patrimoflio
Neto 275.778 292.017 336.834 354.374 405.038
Valor teórico
contable 80 82 85 87 92
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3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha
forma

evolucionado de la siguiente

1.985 l.98¿S 1.987 1.988 1.989

898 929 995 1.098 1.225

La evolución del riesgo contratado y el
la Sociedad, nos lleva a las siguientes
el 31 de diciembre de 1.989:

riesgo vivo tomado por
cifras acumuladashasta

Riesgo formalizado desde el origen : 3.324.352.376 ptas.(l00%>
Riesgo vencido: l.398.002.Ol8 ptas. (42%>
Riesgo vivo: l.926.350.358 ptas. (58%>
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 2.382.166.807 ptas. (72%>

Total socios
participes

5.s 10 g~ 5~” 5000

4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO
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Riesgo formalizado durante 1.989: l.086.825.744 ptas. <32%>

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumuladodesde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desdeel origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
ml 31 de diciembre de 1.989. tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

1?. formal.
origen 643.000
R.vivo 564.066
R.vec. 78.9.34
X R.vencido/
R.form,. 12

1.249.000 1.777.000
984.464 1.194.067
264.536 582.933

21 33

2.2É4:979 3.324.352
1.323.065 1.926.350

931.914 1.390.002

41 42

£1 riesgo formalizado por la Sociedad aflo a año.
siguiente

1 986

606 000

1.987

528.000

1.988

477. 9fl

5. CARACTERíSTICASDE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad
Importe medio por aval

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la
los avales eran las siguientes

488

6.811.475 ptas

prestación de

Valor de la cuota social 20.000 ptas
Comisión de aval : Financiero

es el

1.989

.2. 059,373

—M..~.
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Técnico Sector Público 0,5%
Técnico Sector Privado 1%
Comisión de estudio 0,5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 5%
Aportación Fondo Garantia aval Técnico Sector privado.. 5%
Máximo aval financiero 5/capital suscrito 50 veces
Máximo aval Técnico Sector Público 5/capital suscrito 100 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado 3/capital suscrito. SO veces
Aval máximo por empresa 25.000.Ooo ptas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

Número

solicit. 993
concedí. 736
formaliz. 488
vigentes 314

% Respecto
Solicitados

100
74
49
32

Cuantía

7.433
5.342
3.324
1.926

.% Respecto
Solicitados

loo
72

45
26

Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgadospor la Sociedad se clasifican

Avales da menos de 12 meses 30
Avales entre 12 y 36 meses 44
Avales de más de 36 meses 240

Núm. t total Cuantía

10 197.034
14 151.893
76 1.577.423

Avales
Avales
Avales
Avales

•5l4~~~

—Ii.~,,......i,.

% total

lo
8
82
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Las garantías coa,plenentariassolicitadas por la
la concesión de los avales han sido

Sociedadpara

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

Núm. avales

43
41

130

% total Cuantía

.14 469.002
45 785.918
41 671.430

La distribución por sectores económicosde los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido Za siguiente

144.628
360.293

16 54.432
82 481.845

126 885.152

Núm.avales % total

35 11
55 18

5
26
40

Sector

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
Comercio

% total

24
41
35

k ~•
—3

SI.’—o. B~fl4~O
>26

NUMERO CUANTÍA

% total

7
19

3
25
46
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NU}¿SUO cuANTÍA

Las Instituciones ante las que la Sociedad ha otorgado avales a
favor de sus socios, han sido

Banca Privada
Cajas de Ahorros
Cooperat. de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

Núm.avales

126
130

O
O

17
1

40

%total

41
41

o
o
5
o

13

La evolución de la morosidad, soportada
recobros a los morosos y de la cifra de
siguiente

1.985

Deud. aval.en mora 6.148
Recobro de morosos O
Fallidos 722

1.986

15.581
O

722

Cuantía %total

955.481 49
819.771 43

o o
o o

95.667 5
500 0

54.927 3

por la sociedad de los
fallidos ha sido la

1.987

19.468
255
722

1.988

40. 251
481
722

1.989

55. 832

6. MOROSIDAD. GARANTíASDE LA MOROSIDAD
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La evolución del. Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al. riesgo vivo ha
sido la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía
% F.G/R.Form.
Riesgo Vivo
% F.G./
Riesgo vivo

30.138 79.755 100.492 123.373

5.0 7.5 7.3 7.5

5.3 8,1 8.4 9,3

164.SSB

6,9

8,5

La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura
riesgo vivo tiene el siguiente detalle

respecto al

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Reserva
Técnica
Cohertura/
Riesgo vivo

31.790 93.975 123.285 143.572 460.113

5 10 lo 11 8

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre. que
relacionan la morosidadde la Sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía 164.958.165 ptas.
Deudores avalados en mora :55.832.524 ptas.
Provisión para insolvencias:50.988.

124 ptas.
Reserva técnica: 160.113.765 ptas.
Patrimonio neto: 405.038.677 pta5.
Valor teórico de la Cuota Social : 104%
% del Fondo de Garantía 5/ Riesgo forma, vivO :7 %
% de Deudores avalados en mora 5/ RiesgO vencido :4 %

117



% de Provisión para Insolvencias si Deudores
avalados en mora 91 %

X de Reserva Técnica s/ Riesgo vivo :8 %

7. CUENTAS DE £X?LOTACIONDE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus
ratios más significativos son

1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

15.196 17.519
17.149 16.930
32.345 34.449

20.488 21.502
20.548 23.049
41.038 44.551

Ingresos explotación 6.101
Ingresos F±nanc. Capital 32.411
Total ingresos 38.512

Resultado explotación 6.167
Número de empleados 6
Coste medio por empleado 2.533
“4 Gtos.Pers./tot.Gtos. 47
“4 Avales Toc./Aval.Pres. 1.5
Ingresos financieros 9.0. 2.608

“4 Ingresos finan/Total Ingr.

10.199 13.654 17.082
41.087 33.865 39.553
51.286 47.519 56.635

16. 837
7

2.503
51

1,9
5.184

6.483
7

2.927
50

3,8
5.979

12.084
9

2.389
48

4.0
12.189
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ELKARGI, S.G.R.
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1. DATOS aMIGOS

Presidente : Victoriano Susperregui Lete
Director General : Jesús Alberdí
Domicilio Social : Avda. de la Libertad. 25 — 3Q
20004 SAN SERASTIAN
Teléfono 943/43.14.00
Telefax 943/43.11.53

Fecha de Constitución : 26 — 1~ - 1.981
Fecha de participación del TISPí : 26 .. y - 1.981

t.a Sociedad ELKARGX se constituyó en 1.980 bajo la denominación
social actual.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma del País Vasco según sus estatutos, y opera en todos
los sectores económicos.

A 31 de diciembre de 1989. la Sociedad disponía de 3 oficinas,
una por provincia, con una estructura dc 23 personas.
incluyendo al Consejero Delegado de la Sociedad.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la

siguiente

1.985 1.905 1.987 1.988 1.969

Capital social
suscrito 1.077.520 1.233.360 1.390.440 1.561.840 1.884.400
Capital social
desembolsado 815.620 958.020 1.110.960 1.295.500 1.602.700
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989, los datos relativos al
capital social diferencian los s9cios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. EstOs datos son .Ios siguientes:

Número de socios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del IMPí
Participación CC.AA.
Diputación Gral. Guipúzcoa
Diputación Gral. Alava
Caja Ahorros Vizcaína
Caja Municipal Bilbao

4.484
39
1.884.400.000
l.602.700.O00

70.000.000
450. 000.000
50.000.000
22.560.000
10.000.000
10.000.000

La evolución del Patrimonio neto y st. valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986 1.987 1.988 2.969

Patrimonio
Neto
Valor teórico
Contable

808.113 958.SU 1.494.430 1.309.242 1.884.400

75 72 83 84 100

Mu,..,.

—ej. s,,sono ~ e.,. oIS5¿u4I*t

ptas.
pta5.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.

<24%>
(3%)
<1%>
<0,5%)
(0,5%)
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3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

2.912 3.373 3.768 4.049 4.484

4. NIVELES DE RIESGOADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladashasta
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo formalizado desde el origen : 27.498.426.774 ptas.(l0O”4>
Riesgo vencido: 13.371.929.07í ptas. <49%)
Riesgo Vivo: 14.126.497.703 ptas. (51%>
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 18.640.994.64.3 ptas. <68%>
Riesgo formalizado durante 1.989: 7.102.422.225 ptas. (26%>

‘NO In~ ¡•o~ 3.”

Total socios
participes

JI” Ig• ¡~4, O”

—u.<l..
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Los porcentajes están todos ellos retecidoz al Riesgo
formalizado acumuladodesde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen. el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989. tiene el siguiente detalle

1.985 1.986

E. formal.
origen 10.141.327
R. vivo 6.695.750
R.vOnc. 3.445.597
% R.vencido/
R.forTn.. 34

13.281.433
8.220.563
5.050.768

38

1.987 1.988 1. 989

16.588.674 19.545.292 27.498.426
9.4a1.sOS 10.197.985 14.126,497
7,107.159 9.347.307 13.371.929

43 48 49

El riesgo formalizado por la Sociedad afio a aflo,
siguiente

1. 986

3.140

1.987

3.307

1.988

2.957

• ---- zzmn~¡r -.

‘II!”,

pu-u-Itt
lOOB

u

5. CARACTERISTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad .o.. 3.422

Importe medio por aval 8.035.651 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales era las siguientes

Valor de la cuota social 80.000 pta5
Comisión de aval Financiero 0,75%
Técnico Sector Público 0,75%

es el

1.989

7. ~‘S3
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Técnico Sector Privado 0.75%
Comisión de estudio 0,5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. 5%
Máximo aval financiero s/capital suscrito 25 veces
Máximo aval Técnico Sector Público s/capital suscrito 50 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrito 25 veces
Aval máximo por empresa 50.000.000 ptas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

“4 Respecto “4 Respecto
Número Solicitados . Cuantía Solicitados

Avales solicit. 4.810 100 52.079 100
Avales concedí. 3.318 69 34.657 66
Avales formaliz 3.422 71 27.498 53
Avales vigentes 1.889 39 14.126 27

“—I7 —__--

5.

•.t±•l,’•, Cuo¿J¿.st. .,sdIo.¿. Oo

—

Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedad se clasifican

Núm. “4 total Cuantía “4 total

Avales de menos de 12 meses 100 5 449.000 3
Avales entre 12 y 36 meses 175 9 297.000 2
Avales de más de 36 meses 1.614 86 13.380.000 95
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Las garantías complementariassolicitadas por la Sociedadpara
la concesión de los avales flan sido

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

Núm.avales

387
537
965

t total

21
28
51

Cuantía

4.402.000
3.329.000
6.395.000

% total

.31
24
45

La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la sociedadha sido la siguiente

Sector

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
Comercio

Núm.avales

34
937
118
800

0

“4 total

4
50
6

42
o

Cantidad
Avalada

198.000
8.565.000

463.000
4.800.000

““4 “total

1
5I.

3
35

o o

‘u
NUIJERO CUANtÍA
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Las Instituciones ante las que la Sociedad ha otorgado avales a
favor de sus socios, han sido

Banca Privada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveodores
Aval Sector Público

Núm. avales

551
1.013

206
65
o

54
o

% total

29
54
11

3
o
3
O

Cuantía

4.112.000
7.590.000
1.316.000

984. 000
O

124.000
o

034<flL

“4 total

29
54

9
7
0
1
O

6. MOROSIDAD. GARANTíAS DE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.985

Deud. aval.en mora 162.261
Recobro de morosos 87.800
Fallidos 66.100

1.986

170.158
197. 200
.117. 200

1. 987

207.643
343. 700
118. 700

1. 988

237.011
439. 500
174. 808

los

1.989

259.584
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La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía 934.998 1.115.138 1.349.624 1.608.981 1.996.676
“4 F.G/R.Forma.
Riesgo Vivo 12,2 11.4 11.1. 12,1 10,8
“4
Riesgo vivo 14,0 13.6 14,2 16,5. 14,1

—

La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura respecto al

riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Reserva
Técnica 920.604 1.182.385 1.393.721 l.765.050 1.973.572
Cobertura/
Riesgo vivo 14 14 15 17 14

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidadde la Sociedady sus garanUas son los
siguientes

Fondo de Garantía l.996.676.982 ptas.
Deudores avalados en mora : 259.584.788 ptas.
Provisión para insolvencias: 236.480.732 ptas.
Reserva técnica: 1.973.572.926 ptas.
Patrimonio neto: l.921.610.000 ptas.
Valor teórico de la Cuota Social : 102t
“4 del Fondo de Garantía 8/ Riesgo forma, vivo :21 “4
% de Deudores avalados en mora si Riesgo vencido :19 %
% de Provisión para Insolvencias si Deudores
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avalados en mora : 91 %

“4 de Reserva Técnica 8/ Riesgo vivo :14 %

7. CUENTASDE EXPLOTACION DE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus

ratios más significativos son
1.986 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

52.807 65.168 77.882
39.073 52.441 48.428
91.880 117.609 126.310

Ingresos explotación 65.391
Ingresos Financ. capital 63.741
Total ingresos 129.132

Resultado explotación 37.252
Número de empleados 26
Coste medio por empleado 2.031
“4 Gtos.Pers./tot.Gtos. 57
“4 Avales Tec./AvaÉ.Pres. 3.4
Ingresos financieros F.C.
“4 Ingresos finan/Total Ingr. 49

71. 561
90. 585

162.146

44. 537
25

2. 067
55

2.6

77.584 86.491
86.590 111.937

164.174 198.428

37. 864
27

2.885
62

1.3

51.954
23

3.628
57

0,8

56 53 56

83.453
63. 020

146. 473
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1. DM08 BASXCOS

Presidente : Bartolomé Estelrich Arcon
Director General Juan Calafat Roig
Domicilio Social : Aragón. 29
07005 PALMA DE MALLORCA
Teléfono : 97l/46.12.50
Telefax : 971/46.98.50

Fecha de Constitución 18 — VII - 1.979
Fecha de participación del IHPI : 6 — 5< - 1.979

La Sociedad ISBA se constituyó en 1.979 bajo la denominación
social actual.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma Balear.

A 31 de diciembre de 1989, la Sociedad disponía cTe 6 oficinas
ubicadas en palma de Mallorca. Inca. Ciudadela. Manacor. Mahón
eIbiza. con una estructura de II personas.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la
siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 341.560 364.680 372.920 380.960 397.60
Capital social
desembolsado 228.830 268.870 264.412 287.384 293.63

MI”....

,.fl Jo.. ~OS aJeé “ea
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989, los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital social desembolsado
participación del IMPI
Participación CC.AA.
Caja Ahorros Baleares
patrimonio del Estado

2.202
53
397.600.000 pta -

293.634.000 ptas.
80.000.000 ptas.

.102.000.000ptas.
5.000.000 ptas.

l0.000.000 pta5.

La evolución del patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.985 1.987 1.988 1.989

Patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

240.748 280.944 276.827

70 77

293. 829 305.410

74 77 77

500

‘so

00

‘NO u— —

—flt.u—....

Iltvnri
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3. BASE SOCIETARIA

El número de socios partícipes ha evolucionado
forma

de la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Total socios
participes 1.323 1.479 1.529 1.822 2.202

<20%>
(26%>
(It>
<3%)
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4. NIVELES DE RIESGOADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladashasta
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo formalizado desde el origen : 5.898.719.000 ptas.(l00X)
Riesgo vencido: 3.794.309.000 ptas. (54%>
Riesgo vivo: 2.104.410.O00 ptas. <39%)
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 2.905.443.000 ptas. (49t>
Riesgo formalizado durante 1.989: 1.078.639.000 ptas. (18%)

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumulado desde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989, tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

R. formal.
origen 2.944.503 3.452.593 4.164.945 4.695.900 5.898.719
a. vivo 1.325.751 1.276.570 1.564.646 1.652.550 2.104.410
R.vencido 1.618.752 2.176.023 2.600.299 3.043.350 3.794.309
“4 R.vencido/
R.form.. 55 63 62 65 64

El riesgo formalizado por la Sociedad año a año, es el
siguiente

1.986 1.987 1 988 1 989

508.090 712 352 530 955 1 202.819

—o.”” —
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5. CAP.ACTERISTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad .... 1.407
Importe medio por aval 4.191.897 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 40.000 ptas
Comisión de aval : Financiero 1%
Técnico Sector Público
Técnico Sector privado 1%
Comisión de estudio 0,5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero OX
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector privado.. 8%
Máximo aval financiero s/caj,ital suscrito 100 veces
Máximo aval Técnico Sector Público s/capital suscrito 100 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrito.l0O veces
Aval máximo por empresr.½ 40.000.000 ptas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

% Respecto Z Respecto
Número Solicitados Cuantía Bolicitados

Avales solicit. 2.068 100 13.028 .100
Avales concedí. 1.553 75 9.298 71
Avales formaliz. 1.407 68 5.898 45
Avales vigentes 518 25 2.104 16

O.~¡jELWI1
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Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedad se clasifican

Avales de menos de 12 meses
Avales entre 12 y 36 meses
Avales de más de 36 meses

Núm.

19
130
369

“4 total

4
25
71

Cuantía

75.529
568. 55!

1.460.330

“4 total

4
2?
69

Las garantías complementarias solicitadas por la Sociedad pata
la concesión de los avales han sido

Núm.avalas “4 total

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

80
438

o

Cuantía

15 552.606

65 1.551.804
o o

“4 total

26
74

o
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La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido la SigtLieI2tC

Sector

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
Comercio

h’úm.avales X total

12
121

41
213
131

Cantidad
Avalada

2 44.907
23 533.241

8 153.633
41 916.683
26 453.946

Las Instituciones ante las que la Sociedad ha
favor de sus socios, han sido *

otorgado avales a

Núm. avales

Banca Privada 130
Cajas de Ahorros 244
Cooperativas de Crédito O
Otras entidades O
Banca Oficial 95
Proveedores 1
Aval Sector Público 48

X total

25

48

0

Cuantía

485. 782
1.097.168

10 438. 271
0.2 100
9 0.3.089

% total

23
53

o o
o o

20
o
4

t total

2
25

7
44
22

••~~0~J0oUO u’ <...U0~
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6. MOROSIDAD. GARANTíAS DE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.985

Deud. avalen mora 101.724
Recobro de morosos 38.934
Fallidos 27.431

1.986

90.459
125.512

41.529

1. 987

66.761
222,114
50.854

1.988 1.989

97.942 150.054
261.600 -

50.851 -

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo zivo ha
sido la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía
“4 F.G/R.Form.
Riesgo Vivo 4,3
“4
Riesgo vivo 6,1

80.250 59.136 84.363 101.941 161.958

3,3 3,9

4,6 5.4

4.8 5.6

6,5 7.7
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La Reserva T iedad y su cobertura respecto al

riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Reserva
Técnica 8.992 20.249 68.154 60.560 88.450
Cobertura/
Riesgo vivo 1 2 4 4 4

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidad de la Sociedad y sus garantías Son los
siguientes

Fondo de Garantía lS1.968.000 ptas.
Deudores avalados en mora : 150.054.000 ptas.
Provisión para insolvencias:76.536.O00 ptas.
Reserva técnica:88.450.000 ptas.
Patrimonio neto: 305.410.000 ptas.
Valor teórico de la Cuota Social : 103?4
“4 del Fondo de Garantia s,/ Riesgo forma, vivo :6 “4
% de Deudores avaladosen mora 5/ Riesgo vencido :4 X
“4 de Provisión para Insolvencias s/ Deudores

avalados en mora : 51 “4
“4 de Reserva Técnica 5/ Riesgo vivo :4 “4

7. CUENTASDE ExPLoTACIoN DE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus
ratios más significativos son
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1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

12.359 19.930
14.573 16.245
26.932 36.175

21.074 22.591
21.121 24.890
42.195 47.481

Ingresos explotación 14.473
Ingresos ?inanc. Capital 18.459
Total ingresos 32.932

Resultado explotación o
Número de empleados íí
Coste medio por empleado 1.669
“4 Gtos.Pers./tot.atos 56
“4 Avales Tec./Aval.pres. 4,0
Ingresos financieros r.a.
% Ingresos finan/Total Ingr. 56

13.820 18.416 20.386
22.355 23.933 27.140
36.175 42.349 47.526

0 154 34
II

1.811
55

4.0

II
1.915

50
3.7

II
2.053

48
4,2

62 57 58
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1. DATOS DASICOS

Presidente : JoséMa. Ramón de Pata Hanterola
Director General : Antonio nasón Pérez Fuente
Domicilio Social : Alférez Provisional. 5
45001 TOLEDO
Teléfono : 925/21.19.50
Telefax : 925/21.18.12

Fecha de Constitución : 6 — II - 1.981
Fecha de participación del IMPI : 6 — Ix — 1.981
Procede de la fusión de : SGR TOLEDO y SOGARAL

La Sociedad SOGAHARse constituyó en 1.984 baJo la denominación
social actual, al disolverse la Sociedad de Garantía de los
Pequeños y Medianos Empresarios de Toledo y la Sociedad de
Garantía Recíproca de Ciudad Real. y ser absorbidas por la.
sociedad de Garantía Recíproca de Albacete, que al mismo tiempo
cambió su denominación social por la actual.

Su ámbito geográfico abarcaba todo el territorio de la
Comunidad Autónoma de Castilla - La ?Iancha según sus estatutos,
y operaba en todos los sectores económicos.

A 31 de diciembre de 1988. la Sociedad disponía de 5 oficinas
ubicadas en Toledo, Ciudad Real. Albacete. Guadalajara y
Cuenca, con una estructura de 14 personas, incluido el Director
General de la Sociedad.

Por decisión de su Junta General del día 30 de Julio de 1989 y
ante la negativa de los socios protectores a aportar cap$tal
para su saneamiento, la sociedad acordó su disolución. Eñ:.ia
actualidad, 30 de junio de 1990. el proceso de disolución.
continúa y cuando este finalice, será el primer caso en el que
una Sociedadde Garantía Recíproca Se disuelve, por
imposibilidad de cumplimiento de su objetivo social.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la
siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 402.210 455.840 495.820 507.785 -

Capital social
desembolsado 283.685 378.475 419.257 429.370 -
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Referidos a 31 de diciembre de 1.988. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores p recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes : 1.358
Número de socios protectores: 32
Capital Social suscrito : 507.780.000 ptas.
Capital Social desembolsado 429.370.000 ktas
Participación del IMPI: 140.000.000 ptas. (27,6%>
Participación CC.AA. : 94.080.000 ptas. <18.5%>
Diputación Prov. C. Real : 13.060.000 ptas. (2,6%)
Diputación Prov. Cuenca 13.060.000 ptas. <2,5%>

Diputación Prov. Toledo : 13.060.000 ptas. <2,6%>
Diputación Prov. Guadalajara: 13.060.000 ptas. (2,6%>
Diputacion Prov. Albacete: 10.000.000 ptas. (1,9%>
Caja Ahorros cuenca y C.Real: 10.000.000 ptas. (1.9%)

La evolución del Patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital socia suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Patrimonio
Neto 100.420 170.510 179.432 162.481 —

valor teórico
Contable 25% 37% 36% 32%

141



3. BASE SOCIETARIA

El número total
siguiente forma

de socios participes ha evolucionado de Za

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Total socios
participes 1.026 1.055 1.296 1.368

4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el
la Sociedad, nos lleva a las siguientes
el 31 de diciembre de 1.988:

Riesgo
Riesgo
Riesgo
Riesgo
Riesgo

riesgo vivo tomado por
cifras acwmuláclashasta

formalizado desde el origen : 2.911.3á3.000 ptas. (100%)
vencido: 1.185.867.000 ptas. (41%>
vivo: 1.725.456.000 ptas. <59%)
formalizado del riesgo vivo : 2.112.293.000 ptas. <72%)
formalizado durante 1.988:301.S23.OOOptas. <10%)
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Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumuladodesde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desdeel origezt el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.908, tiene el siguiente detalle

1.985 1.986

R. formal.
origen 1.885.700
se. vivo 961.181
R.vencido 924.519
“4 R.vencido/
R.for,n.. 49

1.987 i.98~ 1.989

1.971.300 2.609.810 2.911.333
1.014.287 1.451.932 1.725.466

957.013 1.157.857 1.185.867

49 44 41

El riesgo formalizado por la Sociedad año a año.
siguiente

1.986

85. 600

1.987 1.988

638.510 301 523

5. CARACTERISTICAS DE LOS AVAhES OTORGADOS

YÉkaero de avales otorgados por la Sociedad .... 581
Importe medio por aval 4.149.741 pta5.

Las condiciones exigidas por la Sociedadpara la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 50.000 pta3
Comisión de aval : Financiero
Técnico Sector Público 1%
Técnico Sector privado 1%

es el

1.989
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Comisión de estudio 0.5”4
Aportación Fondo Garantía aval financiero 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. 5”4
Máximo aval financiero 3/capital suscrito 30 veces
Máximo aval Técnico Sector Público a/capital suscrito. 30 veces
Má.’cimo aval Técnico Sector Privado 5/capital suscrito. 30 veces
Aval máximo por empresa - ptas

Los avales solicitados, concedidos. formalirados..y vigentes a
31 de diciembre de 1988 eran los siguientes

“4 Respecto
Número Solicitados

“4 Respecto
Cuantía SoI.icitados

1.098 lOO 6.537
710 65 3.848
581 53 2.411
363 33 2.142

O’...

jflzzj
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Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedadse clasifican

Avales de menos de 12 meses 7
Avales entre 12 y 36 meses 42
Avales de más de 36 meses 314

Núm. % total Cuantía

2 35.650
9 248.335

68 1.828.218

Avales
Avales
Aval es
Avales

solicit.
concedí.
formaliz.
vigentes

loo
59
45
32

“4 total

2
12
87
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NUURRO CUANTU,

Las garantías complementarias solicitadas por la
la concesión de los avales han sido

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

Núm. avales

58
305

o

X total

16
84
o

Cuantía

553 .485
1.558.808

o

Sociedad para

X total

26
74

o

La distribución por sectores económicosde los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente

Sector

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
COmercio

Núm.avales

22
117

21
127

76

“4 total

6
32
6

35
21

cantidad
Avalada

90.352
749.842
50,860

860.573
414,558

“4 total...

4
SS

2
40
19

SLu O

NLI}¿ERO CUAI4rIA
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Las Instituciones ante las que la Sociedad
favor de sus socios, han sido

Banca Privada
Cajasde Ahorros
cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

—

NU’.E?O

Núm. avales

21
259

3
2

66
0

12

% total

a
71

1
1

13
O
3

ha otorgado avales a

Cuantía

100.500
1.512.137

9.500
18.000

430.417
o

1.738

“4 total

5

71
(—)

21
O

6. MOROSIDAD. GARANTíAS DE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.985 1.986

Deud. aval.en mora 168.647 274.521
Recobro de morosos 5/O 5/0
Fallidos O O

1.987

353.218
S/D

O

1.988 1.989

37.3.990 —

5/O -

o -

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente
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1.985 1.966 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía (15> O 9.747 24.830
“4 F.G/R.Form.
Riesgo Vivo 0 0 0,5 1,2

“4
Riesgo vivo 0 0 0,7 1,4

105 1h44 Oh’ 1W

0441 J,.I

—5’....

La Reserva Técnica de la sociedad y su cobertura respecto al

riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Reserva
Técnica 60.108 (21.054) (73.129> <78.744> —

Cobertura/
Riesgo vivo 6 (12) <15) <5> —

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidadde la Sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía 24.830.000 ptes.
Deudoresavalados en mora : 373.920.000 ptas.
Provisión para insolvencias: 270.346. 000 ptas.
Reserva técnica: (78. 744.000)ptas.
Patrimonio neto; 162.481.000 ptas.
Valor teórico de la Cuota Social : 38%
“4 del Fondo de Garantía s/ Riesgo forma, vivo ~l,2 “4
“4 de Deudores avalados en mora s/ Riesgo vencido 31.5 “4
“4 de provisión para Insolvencias s/ Deudores

avalados en mora : 72,3 “4
“4 de Reserva Técnica s/ Riesgo vivo : (4,6)t
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7. CUENTAS DE EXPLOTACIONDE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus
ratios más significativos son

1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

Ingresos explotación
Ingresos Pinano. Capital
Total ingresos

22.644 33.591
24.061 20.750
46.705 54.341

20. 656
16.136
36. 792

Resultado explotación
Número de empleados
Coste medio por empleado
“4 Gtos.Pers./tot.Gtos.
“4 Avales Tec./Aval.Pres.
Ingresos financieros F.G.
“4 Ingresos finan/Total Ingr

(9.913>
II

2.059
48

0,1
O

44

35. 701
31.349
57.050

28.851
28.042
56. 893

20.846 15.275 19.664
8.939 14.770 10.198

29.785 30.045 29.862

(24. sss)
13

2.584

62
0,1

o
30

(37.005)

15
2.380

53

(27.031>
14

2.061
sí

0.1 0.1

o o
49 .34
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1. DATOS RASICOS

Presidente : Ernesto Xahle Villayandre
Director General : Santiago CámaraCámara
Domicilio Social : Leyre, 11 bis fl
31002 PAMPLONA
Teléfono: 948/22.85.13
Telefax : 948/22.96.68

Fecha de Constitución :16 — X — 1.980
Fecha de participación del .IMPI : 16 — X .— 1.980

La Sociedad SONAGARse constituyó en 1.980 bajo la denominación
social actual.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Navarra según sus estatutos, y opera en todos los
sectores económicos.

A 31 de diciembre de 1989, la Sociedad disponía de 1 oficina
ubicada en Pamplona. con una estructura de 5 personas.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la
siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 255.860 285.240 290.060 294.820 299.720
Capital social
desembolsado 197.585 227.070 230.495 231.175 233.585
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de I.os socios
protectores y recogen, de entre los protectOres. aquellos que
siendo instituciones públicas han suscrito un número de cuotas
sociales significativo. Estos datos son los siguientest

Número de socios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del IHPI
Participación CC.AA.
Caja Ahorros Navarra
Caja Ahorros Munic. Pamplona

* 794

* 22
299.720.000
233.585.000

* 70.000.000
60.000.000

20.000.000
7.000.000

La evolución del patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

PatrimoniO
Neto
Valor teórico
contable

221.203 271.623 298.569

87 95

315.597 344.815

103 107 115

3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma

1.986 1.987 1.988 1.989

Total socios
partícipes 612 669 591 755

pta2.
ptas.
ptas..
pta5.
ptas.
ptas.

(24%>
<20%>

<7%)
(2%>
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4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladashasta
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo formalizado desde el origen * 6.048.881.203 ptas.(l00%)
R:esgo vencido : 3.406.653.478 ptas. “4>
Riesgo vivo : 2.642.227.725 ptas. “4>
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 3.718.247.836 ptas. (62%>
Riesgo formalizado durante 1.989 : 988.292.976 litas. (16%>

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumulado desde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen. el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989, tiene el siguiente detalle

1.985 1.985 1.987 1.988 1.989

R. formal.
origen 2.547.279 3.378.563 3.963.003 5.060.588 6.048.881
R. vivo 1.635.417 1.949.873 1.889.737 2.312.760 3.406.653
R.vencido 911.862 1.428.690 2.046.266 2.747.828 3.406.653

“4 R.vencido/
R.form.. 36 42 52 54 56

El riesgo formalizado por la Sociedad año a año, es el
siguiente
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1 986 1.987 1.988 1.989

831.284 557.440 1.124.586 988.293

SO.’a.

5. CARACTSRISTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

número de avales otorgados por la Sociedad .... 830
Importe medio por aval 7.286.746 ptas

Las condiciones exigidas por la sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 20.000 ptas
Comisión de aval : Financiero 0~5”4

Técnico Sector Público 0,6%
Técnico Sector privado 0,5%

Comisión de estudio 0,5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 3%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector público. 3%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico .5~ctor privado. .3%
Máximo aval financiero s/capital suscrito íot> veces
Máximo aval Técnico Sector Público s/capital suscrito, IOO veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrito. ioo veces
Aval máximo por empresa 60.000.000 pta5

Los avales solicitados, concedidos, formalizadOs y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

% Respecto X Respecto
número solicitados Cuantía solicitados

Avales solicit. 1.588 100 12.134 100

Avales concedí. 1.118 70 7.918 65
Avales formaliz. 830 52 6.048 50
Avales vigentes 394 25 2.642 22
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Atendiendo al periodo de anlortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedadse clasifican

Avales de menosde 12 meses
Avales entre 12 y 36 meses
Avales de más de 36 meses

Núm.

1
33

360

“4 total Cuantía

2 5.200
8 45.680

90 2.591.448

Las garantías complementariassolicitadas por la Sociedad para
la concesión de los avales han sido

Garantíasreales
Garantía personal
Sin garantía

Núm. avales

49
222
123

“4 total

12
56
al

Cuantía “4 total

576.121 22

1.498.947 57

567.160 21

“4 total

o
2

98

NUMERO cUÁNT[~
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La distribución por sectores económicosde los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente

Sector

Primario
Industrial
Construccióii
ServiciOs
Comercio

Núm.avales

32
114

41
207

o

X total

8
29
lo
53

o

Cantidad
Avalada

266.642

892.415
130.250

1.352.921
O

x total

lo
34

5
51

O

Las Instituciones ante las que la Sociedadha otorgado avales a
favor de sus socios, han sido

Núm.avales

13
306

16
o

Banca Privada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

22
o

37

“4 total Cuantía

3 a6.S14
78 2.223.573
4 127.746

o O
6 144.583

o O
9 59.812

X total

3
04

5
o
5
o
3
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La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Deud. aval.en mora 31.471 79.810 104.198 63.790 -

Recobro de morosos> 29.=87 37.616 59.629 115.394 -

Fallidos o 471 471 12.333 -

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Car?ntia 102.226 124.955 198.333 216.800 231.769
“4 F.G/R.Form.
Riesgo Vivo 5.2 5.1 7.5 5.7 6,2
“4
Riesgo vivo 6,3 6,4 10,5 9,4 8,8

6. MOROSIDAD. GARANTíASDE LA MOROSIDAD

156



u—..

‘44-

tu.

u,.-

u II
u
u ji

4U 440 hOY USO ISOh

— ‘..d. 0~

La ReservaTécnica de la Sociedad ~r su cobertura respecto al

riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988

Reserva Técnica 92.366 83.023 163.029 232.088 257.797
Cober tura/
Riesgo vivo 6 4 8 10 10

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidad de la Sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía : 231.769.062 ptas.
Deudores avalados en mora : 79.384.732 ptas.
Provisión para insolvencias 105.412.762 ptas.
Reserva técnica * 257.797.092 ptas.
Patrimonio neto : 344.’.81L948 ptas.
valor teórico de la cuota social : l37”4
“4 del Fondo de Garantía s/ Riesgo forma. vivo * 6 “4
% de Deudores avalados en mora s/ Riesgo vencido 2 “4
X de Provisidn para Insolvencias s/ Deudores

avalados en mora : 1.33 “4
“4 de Reserva Técnica s/ Riesgo vivo 10 “4
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7. CUENTAS DE EXPLOTACION DE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus
ratios más significativos son

1.986 1.986

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

Ingresos explotación
Ingresos Financ. Capital
Total ingresos

11.563
8. 785

20.348

12. 612
18. 694
31.306

Resultado explotación
Número de empleados
coste medio por empleado
“4 Gtos.Pers./tot.Gtos.
“4 Avales Tec./Aval.pres.
Ingresos financieros F.C
“4 Ingresos finan/Total .rngr.

10.958
5

2.313
57

N/D
73

13.528
9.005

22. 533

14.714

29.203
43. 917

21 .384
5

2.706
SO

10.661
78

1.987 1.988

15.009
11.834
26.843

14.105
37.384
51.489

18.018
16.204
34. 222

18.153
34.707
52. 860

24.656 23.125
5 5

3.020 3.603
56 52

13.069
73

41.425

158



SOCARCA, S.G~R.

159



1. DATOS DASICOS

Presidente : Antonio Vila Sánchez
Director General : Alberto Ruiz Rodrigo
Domicilio Social * Bibliotecario Miguel Artigas. 5
39007 SANTANDER
Teléfono * 976/21.94.13
Telefax 975/21.81.51

Fecha de Constitución : 26 — y - 1.981
Fecha de participación del IHPI : 26 — y r 1.981

La Sociedad SOOARCAse constituyó en 1.981 bajo la denominación
social actual.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Cantabria según sus estatutos, y opera en todos los
sectores económicos.

A 31 de diciembre de 1989, la Sociedad disponía de 1 oficina
ubicada en Santander. con una estructura de 5 personas.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la
siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 259.150 274.000 323.850 348.600 367.650
Capital social
desembolsado 159.050 187.484 230.700 260.037 286.767
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989, los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas flan suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del IHPI
participación CC.AA.
Cámarade comercio Santander
flanco de Santander
Caja Ahorros Cantabria

~928
* 12
* 567.650.000 pta3.

286.767.000 ptas.
* 70.000.000 ptas.

74.000,000 ptañ.
* 10.000.000 ptas.

10.000.000 ptas.
* 10.000.000 pta8.

La evolución del Patrimonio neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

161.025 190.476 233.688

r11 u~Í1
282.447 334.000

62 69 72 81 91

4’.’..”

.44

SI.

‘O.

Ib0

loo

44
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3. RASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de la
forma

(19%>
<20%)

(3!c>
<3%>
(3%)

siguiente
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1.985 1.986 1.987 1.980 1.989

Total socios
participes 656 745 814 909 928

4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladas hasta
el 31 de diciembre de 1.989~

Riesgo formalizado desde el origen : 4.013.722.414 ptas.(l0O%>
Riesgo vencido: 2.218.534.988 ptas. (55%)
Riesgo vivo: 1.794.722.414 ptas. (45%)
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 2.640.017.576 ptas. (66%>
Riesgo formalizado durante 1.989: 525.724.124 ptas. <23%)

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumulado desde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989, tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1. 989

It formal.
origen 1.219.400
R. vivo 1.006.300
R.vencido 213.100
“4 R.vencido/
R.form.. 17

1.859.100 2.646.200 3.487.533 4.013.722
1.314.000 1.690.000 1.910.122 1.794.722

545.100 956.200 1.577.411 2.218.534

29 36 45 55
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es elE1 riesgo formalizado por la Sociedad año a nilo.

siguiente

1.986 1.987 1.988 1.989

639.700 787.100 841.333 626.189

5. CARACTERíSTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad .... 732
Importe medio por aval 5.482.240 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 50.000 ptas
Comisión de aval * Financiero 1%
Técnico Sector Público 1%
Técnico Sector Privado 1%
Comisión de estudio
Aportación Fondo Garantía aval financierO 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector PúblicO.. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. EX
Máximo aval financiero s/capital suscrito 30 veces
Máximo aval Técnico Sector público e/capital suscrito. 50 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado e/capital suscritO. .50 veceS
Aval máximo por empresa 50.000.000 pta5

Los avales solicitados, concedidos, formalizadoS y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes
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Avales solicit.
Avales concedí.
Avales formaliz.
Avales vigentes

Número

951
751
732
404

“4 Respecto
Solicitados

loo
78
75
42

cuantía

5.612

5.074
4.013
2.659

X Respecto
Solicitados

100
77
61
40

— “O Eya~u.

Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedad se clasifican

Núm.

Avales de menos de 12 meses 59
Avales entre 12 y 36 meses 106
Avales de más de 36 meses 233

“4 total

14
27
59

Cuantía

72.229
330.101

1.392.392

“4 total

4
18
78

Las garantías complementarias solicitadas por la Sociedad para
la concesión de los avales han sido

Garantias reales
Garantía personal
Sin garantía

Núm. avales

142
196

60

“4 total

36
49
15

Cuantía

954.132
738. 992
101. 598

“4 tOtal

53
41

6
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La distribución por sectores económicosde los avales vigentes
otorgados por la Sociedadha sido le siguiente

Sector

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
Comercio

Núm.avales “4 total

7 2
93 23
39 10

259 55
o o

Las Instituciones ante las que la
favor de sus socios, han sido

Banca Privada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

Núm. avales

101
132

o
o

113
6

46

Sociedad ha otorgAdo avales a

“4 total

26
33

o

cuantía

613, 390
398. 251

o
o o

28 7.32,900
2 22.946

12 27.236

“4 total

34
22

o
o

41
1
2

Cantidad
Avalada

71.285
410. 767
115.981

1.196.689
o

“4 total

4
2.3

6
67

o
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6. MOROSIDAD. GARANTíASDE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.985

Deud. aval.en mora 12.650
Recobro de morosos -

Fallidos

1.986 1.987 1.988 1.989

41.085 40.812 78.043 131.256

2.197 5.288 19.488 19.488

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
rfesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

Fondo de
Garantia
% F.G/R.Form.
Riesgo Vivo
X
Riesgo vivo

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

72.647 88.398 110.298 134.934 138.511

6,5 5.1 5,6 5,2

7.2 6.7 6,5 7.1 7,7

‘—CO

u”

u,’

no

u.

•4

04 —

40

ant oha4 ,w, ‘“O “00
i~11

160



La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura respecte al

riesgo vivo tiene el siguiente detalle *

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

66.135 72.143 91.871

7 fi 5 4

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre. que
relacionan la morosidad de la Sociedad 3) sus garantías son
los siguientes *

Fondo de Garantía
Deudores avaladosen mora
Provisión para insolvencias
Reserva técnica
patrimonio neto
Valor teórico de la Cuota Social
“4 del Fondo de Garantía s/ Riesgo

“4 de Deudores avaladosen mora .5/
“4 de Provisión para Insolvencias s/ De’idorCS

avalados en mora
“4 de Reserva Técnica s/ Riesgo vivo

1-38.fih1.000
131.266.000

.49. 224.000
56.469.000

334.000.000
113%

forma, vivo
Riesgo vencido

ptas.
pta5.
ptas.
ptas.
ptas.

* 8%
6%

* 37 “4
* 3%

7. CUENTASDE EXPLOTACIONDE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad
sus ratios más significativos son

1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal
Otros gastos -

Total gastos

Ingresos explotación 12.222
Ingresos F±nanc. capital 11.467
Total ingresos 23.689

Resultado explotación 852
Número de empleados 4
Coste medio por empleado 2.314
“4 Gtos.Pers./tot.GÉos. 61
“4 Avales Tec./Aval.PrC5. .31.0
Ingresos financierosF.C. 10.299
Dotación Provisión insolv.7.S.4S
“4 Ingresos finan/Total Ingr. 64

9.257 11.767 15.856 17.36?
5.935 9.740 10.385 11.723

15.192 21.507 26.241 29.090

14.198 18.302 21.406
17.391 15.012 27.105
31.589 33.314 48.511

o
5

2,353
55

23,0
10.326
10.082

66

3.171

So
23,0

9.966
7.073

58

o 19,421
5 5

3.473

So
28,0

5.334

60

Reserva
Técnica
Cobertura/
Riesgo vivo

79.276 56.469

3-

y
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1. DATOS DASICOS

Presidente : Angel Martínez Martínez
Director General : José Tomás Vercher
DomiciliO Social : Jacobo de las Leyez. 12
30001 MURCIA
Teléfono : 968/23.55.12
Telefax : 968/23.25.15

Fechade Constitución * 26 - XXI - 1.981
Fecha de participación del IMPI : 28 — XII — 1.981

La Sociedad UNDEMURse constituyó en 1.981 bajo la denominación
social actual.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la comunidad
Autónoma de Murcia segúnsus estatutos, y opera en todos los
sectores económicos.

A 31 de diciembre de 1989, la sociedad disponía de 1 oficina

ubicada en Murcia. con una estructura de O personas.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la

siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 172.050 279.000 396.100 461.450 557.600
Capital social
desembolsado 142.494 240.887 373.050 439.150 537.575
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del IMPí
Participación CC. AA.
Caja Ahorros Mediterráneo
Caja Ahorros Murcia

* 1.405
* 23
* 557.600.000

537.575.000
* 100.000.000

205.000.000
* 30.000.000
* 32.000.000

La evolución del Patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

124.452 232.341 364.246 455.685
Valor teórico
contable 75 83 91 98 .109

3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma

ptas.
ptas.
pta5.
ptas.
ptas.
ptas.

<18%)
(37%>

(5%>
<6%)

Patrimonio
Neto 610.568
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Total socios
participes

1.985 1.956 1.987 1.988 1.989

526 583 785 1.099 1.405

4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y
Sociedad, nos lleva a las siguientes
31 de diciembre de 1.989 *

desde el origen

del riesgo vivo
durante 1.989

el riesgo vivo tomado por
cifras acumuladas hasta el

4.519.973.000
1.310.790.000
3.209.lS3.000
3.640.073.000
1.902.057.000

ptas. <100%>
ptat. (29%>
ptas. (71%)
ptas. <81%>
ptaa. (42%)

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 dc diciembre dc 1.989. tiene el siguiente detalle *

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

R. formal.
Origen
R. vivo
se. vencido
“4 R.vencido/
a. tana..

827. 000
464. 592
362.408

905.200
471.152
434.048

44 48

1.348.200 2.643.635
784.577 1.703.607
553.623 940.028

42 se

El riesgo formalizado por la Sociedad ato a aflo, es el
siguiente *

~tJO t,w4~

Riesgo
Riesgo
Riesgo
Riesgo
Riesgo

formalizado
vencido
vivo
formalizado
formalizado

4.519.972
3.209.183
10 310.790

29
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1.986 1.987 1.988 1.989

78.200 443.000 1.295.435 1.875.338

5. CARACTERíSTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad .... 804
Importe medio por aval 5.620.646 pta5.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 50.000 ptas
Comisión de aval * Financiero 1%

Técnico Sector Público 0,5%
Técnico Sector Privado 0%

Comisión de estudio 0.5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector privado.. 5%
Máximo aval financiero s/capital suscrito 50 veces
Máximo aval Técnico Sector Público s/capital suscrito.50 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrito.50 veces
Aval máximo por empresa 50.000.000 ptas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a

31 de diciembre de 1989 eran los siguientes *

Número Solicitados Cuantía Solicitados

Avales solicit. 1.574 100 12.111 lOO
Avales concedí. 1.031 6 6.255 52
Avales formaliz. 804 51 4.519 37
Avales vigentes 554 35 3.209 26
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Atendiendo al periodo de an2ortizacióJl los avales vigentes

otorgados por la sociedadse clasifican

Núm. “4 total Cuantía “4 total

Avales de menos de 12 meses O O O O
Avales entre 12 y 36 meses 40 7 156.4~0 5
Avales de más de 36 meses 514 93 3.052.753 95

NUMERO CUANTIA

Las garantías complementarias solicitadas por la sociedad para

la concesión de los avales han sido

Núm.avales “4 total Cuantía “4 total

Garantías reales 120 22 1.294.684 40
Garantía personal 433 78 1.914.449 60
Sin garantía 1 <4 <4
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La distribución por ¿ectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedadha sido la siguiente

Sector

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
Comercio

Núm.avales “4 total

lo
165

82
197
loo

Cantidad
Avalada

1 99.967
30 1.028.950
15 229.581
36 1.283.951
18 576.734

Las Instituciones ante las que la Sociedad ha otorgado avales a
favor de sus socios, han sido

Núm. avales “4 total

Banca Privada 28 4
Cajas de Ahorros .384 70
Cooperativas de Crédito O O
Otras entidades O O
Banca Oficial 24 4
Proveedores 10 2
Aval Sector Público 108 20

Cuan tía

189.465

2.725.185

1.33. 566
27.911

133.066

“4 total

6
85

o O
O O

4
.1
4

“4 total

3
32

7
40
18

I.J.nuO’J

— 4’
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6. MOROSIDAD. GARANTíASDE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

2.985

Deud. aval.en mora 57.990
Recobro de morosos 1.749
Fallidos O

.1. 986

107.428
5.028

2.98?

.166.837
10.329

O

1.988

122.172.
33.789

1.989

139.600

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo H respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente *

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía
“4 F.G/R.Form.
Riesgo Vivo

“4
Riesgo vivo

10.902 11.405

1,8 1.9 5.4

2,3 2.4

53.044 84.794 300.952

4.6 8,3

5.0 9,46,8

— lo
U 0*04 ERO
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tiene el siguiente detalle *

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

La Reserva
Técnica de
la Sociedad
y su
cobertura
respecto al
riesgo vivo

Reserva
TécniCa (22.088> (71.023) (88.793> 70.112 156.397
Cobertura/
Riesgo vivo <5> (15> (11> 4 4.9

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre. que
relacionan la morosidad de la Sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía : 300.952.000 ptas.
Deudores avalados en mora * 139.543.O00 ptas.
Provisión para insolvencias 3.771.000 pta5.
Reserva técnica : 156.397.000 ptas.
Patrimonio neto : 610.568.OOO ptas.
Valor teórico de la Cuota Social 110%
“4 del Fondo de Garantía s/ Riesgo forma, vivo : 8 “4
“4 de Deudores avalados en mora 3/ Riesgo vencido : II “4
“4 de Provisión para Insolvencias s/ Deudores

avalados en mora : 3%
“4 de Reserva Técnica s/ Riesgo vivo 5 “4

7. CUENTASDE EXPLOTACIONDE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus
ratios más significativos son

176



Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos
Ingresos explotación
Ingresos Pinanc. capital
Total ingresos

Resal tado explotación
Número de empleados
Coste medio por empleado
“4 Gtos.Pers./tOt.0t05.
“4 Avales Tec./Aval.PIe5.
Ingresos financieros F.G.
“4 IngresOs finan/Total Ingr.

1.985 í.ses .1.987 1.988

11.885 10.072 10.171 14.288
17.267 11.621 14.924 21.836
29.152 21.693 25.095 36.124
6.039 4.323 12.074 20.044

10.650 12.324 22.506 40.921
16.689 16.647 24.580 60.965

(12.463> (5.046> 9.485
4 4 5

2.971 2.518 2.034
41 46 41

2,0 8.0 14,0
1.424 1.231 2.608

67 76 68

24. 841
5

2.381
40

9,5
6,762

70
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1. DATOS BABICOS

Presidente : Manuel Martínez Rascado
Director General Juan José Fernández Rubio
Domicilio Social : Puerto Escondido, 1 - 52 ltda.
38002 STA. CRUZ DE TENERIFE
Teléfono : 922/27.10.6
Telefax : 922/28.47.56

Fecha de constitución : 26 - 1 - 1.982
Fecha de participación del IMPí 26 - 1 — 1.982

La Sociedad SOCARrE se constituyó en 1.982 bajo la denominación
social actual.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma Canaria según sus estatutos, quedandoreducido en la
práctica a Santa Cruz de Tenerife y opera en todos los sectores
económicos.

A 31 de diciembre de 1989. la Sociedad disponía de 1 oficina
ubicada en Santa Cruz de Tenerife. con una estructura de 7
personas.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolucid,i del capital social de la sociedad ha sido la

siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 145.380 198.640 280.640 281.940 380.320
Capital social
desembolsado 109.395 162.720 246.175 248.745 344.380

nOS 0h04 1140 MOhO OlOh

—0.1. owOoYo SC’. latUOOh.t•0•
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del 114P1
Participación Cc.AA.
Cabildo Insular Tenerife
Caja Ahorros Canarias
Dirección General Patrimonio

* 558
* 19

380.3 20.000
344.SQo.ooo

* 140.000.000
100.000.•000
22.500.000

* 19.820.000
* IO.000.OOO

La evolución del Patrimonio fleto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

6.493 68.249 169.501 166.288 273.525
Valor teórico
contable 45 44 60 59 72

3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de
forma

la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

497 529 525 526 558

ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.

(50%>
(20%>

<8%>
(7”4>
(4%>

Patt iononio
Neto

—•oG4~..J.

Total socios
participes
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4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladas hasta
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo formalizado desde el origen ¿ 1.427.623.000 ptas. “4)
Riesgo vencido . 864.562.475 ptas. (60%>
Riesgo vivo . 563,060.525 pta9. <39%>
Riesgo formalizado del riesgo vivo 782.560.173 ptas. <55%)
Riesgo formalizado durante 1.989 235.600.000 ptas. (17%>

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo en los
dos últimos años un 16% y un 40%, en 1.989 u 1.988 respecto al
año anterior.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989, tiene al siguiente detalle

1.985 1.986 ¿.987 1.988 1.989

R. formal.
origen 833.082 992.842 1.027.388 1.227.899 1.427.623
R. vivo 701.585 662.904 571.083 561.743 £63.060
R.vencido 131.497 309.938 456.305 666.156 864.562
“4 R.vencido/
R.form. • 16 31 44 54 60

El riesgo formalizado por la sociedad año a año, es el
siguiente

1.986 1.987 1.988 1.989

_ a — —

159.760 34 546 200.000 199.724
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5. CARACTERíSTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad .... 466

Importe medio por aval 3.062.231 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de

los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 20.000 ptas
Comisión de aval : Financiero 1%

Técnicc Sector Público 0,5%
Técnico sector Privado IX

Comisión de estudio 0,5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. 5%
Máximo aval financiero s/capital suscrito 30 Veces
Máximo aval Técnico Sector Público s/capital suscrito 100 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrito. 30 veces
Aval máximo por empresa 25.000.000 ptas

Los avales solicitados, concedidos. formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes *

“4 Respecto “4 Respecto
Número Solicitados Cuantía Solicitados

Avales solicit. 789 .100 3.257 100
Avales concedí. 488 62 1.588 49
Avales formaliz. 466 59 1.427 44
Avales vigentes 258 33 564 17

MIS 004’. 1h44 0000

—no,,.
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Las garantías complementariassolicitadas por la
la concesión de los avales han sido

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

Núm. avales

4
254

o

“4 total

2
98
O

Cuantía

23. 333
540. 924

o

Sociedad para

“4 total

4
96
o

La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente

Sector NCra,.avales “4 total

PrimarIo 15 6
Industrial 59 23
Construcción 91 35
Servicios 39 15
Comercie 54 21

Cantidad
Avalada

70. 728
97.055
85. 257

131.109
179. 108

“4 total

13
17
15
23
32
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NUMERO cuAioTEA

Las Instituciones ante las que la Sociedad ha otorgado avales a
favor de sus socios, han sido *

Núm. avales

6
76

2
O

Banca Privada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

44
17

113

“4 total

2
29
1
O

17
7

44

Cuantía

22. 707
255.878

5.942
o

164.034
49.424
66. 272

“4 total

4
45

1
O

29
9

.12

6. MOROSIDAD. GARANTíAS DE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada
recobros a los morosos y de la cifra de
siguiente *

1.985

Deud. aval.en mora 39.908
Recobro de morosos 2.068
Fallidos O

1. 986

100. 756
3.334

O

por la Sociedad da los
fallidos ha sido la

1. 987

135.124
19.319

o

1. 988

109.325
50. 924

1.416

1.989

99.069

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

cV»oTIA
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1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía
“4 F.G/R.Porm
Riesgo Vivo
7<
Riesgo vivo

0 0 5.098 8.660 2.625

0,0 0,0

0.0 0,0

0.6 1,0 0,3

0,9 1,6 0,5

u-
hwnCO

n~II[
loa ‘h04 OH, 1041

—

‘III

La Reserva Técnica do la sociedad y su cobertura
riesgo vivo tiene el siguiente detalle

2.985 2.986 1.98? 1.988 1.999

Reserva
Técnica
Cobertura/
Riesgo vivo

21.245 2.494 (40.153) (8.952> (18.584)

3 0 (7> (2> <1,6>

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidadde la sociedady sus garantías son íes
siguientes

rondo de Garantía . 2.625.805 ptas.
Deudores avalados en mora * 99.G69,03.L ptas.
Provisión para insolvencias * 77.859.149 ptas.
Reserva técnica : (—18.684.071) ptas.
Patrimonio neto 273.525.121 ptas.
Valor teórico de la Cuota Social 727<
“4 del Fondo de Garantía s/ Riesgo forma, vivo 0,3% <0)
Deudoresavalados en mora s/ Riesgo vencido : 12%
“4 de Provisión para Insolvencias s/ Deudores

avalados en mora 79 “4
7< de Reserva Técnica s/ Riesgo vivo : <3>2<

respecte al
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7. CUENTASDE EXPLOTACIONDE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus
ratios más significativos son

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

1. 985

8.207
6.589

14. 796

1,986

7.458
9.208

16.666

1.987

10.062
11.016
21 .078

1.988

14.603
9.635

24. 238

Ingresos explotación
Ingresos Ftnanc. Capital
Total ingresos

5.613 8.52
3.310 6.426
8.923 14.954

7.471 7.317
10.819 12.564
18.290 19.881

Resultado explotació n
Número de empleados
Coste medio por empleado
7< Gtos.Pers./tot.Gtos.
7< Avales Tec./Aval.Pres.
Ingresos financieros F.C.
7< Ingresos finan/Total Ingr.

(5.873)
4

2.052
55

5.601
61

1
5

1.492
45

2.623
51

(2. 788>
6

1.677
48

4.945
68

<4.357>
5

2.921
60

5.204
71
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1. DATOS BASICOS

Presidente Juan Antonio Muñoz Moreno
Director General : Joaquín 5. Hueso Sánchez
Domicilio Social Avda. Calvo Sotelo. 45
10600 PLASENCIA <Cáceres>
Teléfono : 927/41.70.40
Zelefax 927/41.87.67

Fecha de Constitución 17 — 111 - 1.980
Fecha de participación del IMPI 17 — Xii — 1.980

La Sociedad SOGAREXse constituyó en 1.980 bajo la denominación
social actual.

su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura según sus estatutos.

A 31 de diciembre de 1989. la Sociedad disponía de 3 oficinas
ubicadas en Plasencia y Mérida, con una estructura cJe 6
personas.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la

siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 204.612 224.475 332.600 350.050 419.250
Capital social
desembolsado 90.987 140.020 253.920 294.695 368.057
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Referidos a 31 dc diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital socia: diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes
Número de socios protectores
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del. 11491
Participación CC.AA.
Caja Ahorros de Plasencia
Caja Ahorros Badajoz
Caja Ahorros Salamaca
Caja Ahorros Cáceres
.SODIEX, S.L

* 863
13

09,250.000 ptas.
268.057.000 ptas.

* 170.000.000 ptas.
40.000.000 ptas.
28.000.000ptas.
21.000.000 ptas.
íO.000.000 pta5.
6.000.000 ptas.

• 6.000.000 ptas.

La evolución del Patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.966 1,98?

Patrimonio
Neto
Valor teórico
ContaNe

1.988 1.989

85.332 122.005 85.355 100.713 117.894

42 54 26 29 28

<41%>
(10%)

(7%>
(5%)
(2%>
(lx>
(1%>
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3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de la siguiente

forma

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Total socios
participes 541 596 676 744 863

—pat...,. 00.0~

‘OOJ ‘lío 00 MhO 104h

—~ 0.0~
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4. NIVELES DE RIESGOADVUnXDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acwauladas hasta
el 31 de diciembre de 1.589~

Riesgo formaiizado desde el origen 1.972.570.000
Riesgo vencido 1.435.402.000
Riesgo vivo . 537.168.000
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 769.230.000
Riesgo formalizado durante 1.989 : 20.015.000

ptas. 11007<)
ptas. <737<>
ptes. (277<)
ptas. (407<)
ptas. <1%)

tos porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumulado desde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen. el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989. tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

R. formal.
origen 1.031.985
R. vivo 342.110
R.vencldo 689.875
7< R.vencido/
R.form.. 67

2.250.646 1.483.823 1.927.973
459.351 525.610 704.623
791.296 958.263 1.223.350

63 65

El riesgo formalizado por la Sociedad año a ai5o.
Siguiente

1 986

218. 661

1.987 1 968

233.227 444.100

63

es el

1.989

44.597

•4J

.40 14, 11711
0401 ‘40> 0h44 ‘oh’

— h~’0

1.922.570
53?. 168

1.435.402

73
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5. CARACTERISTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad . ... 424
Importe medio por aval 4.650.953 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

valor de la cuota social 20.000 ptas
Comisión de aval Financiero 17<

Técnico Sector Público 17<
Técnico Sector Privado 0,57<-

Comisión de estudio 0.5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero 5%
Aportación rondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. 5%
Máximo aval financiero s/capital suscrito 25 veces
Máximo aval Técnico Sector Público s/capital suscrito. 25 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrito. 25 veces
Aval máximo por empresa 25.000.000 ptas.

Los avales solicitados, concedidos. formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

7< Respecto 7< Respecto
Número Solicitados Cuantía Solicitados

Avales solicit. 1.064 100 6.591 lOO
Avales concedí. 591 56 2.839 43
Avales formaliz. 424 40 1.972 30
Avales vigentes 197 19 541 8

lo lO~

1.

4—..

SoOoJloO” Cn04401” Tu.—.JJnj•o Vto,.’..

~no=.nn.’~OO eco’..,.

Las garantías complementarias solicitadas por la Sociedad para
la concesión de los avales han sido
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NCjm.avalea 7< total

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

13
408

3

Cuantía

4 85
96 1.886

(CO) 0.3

La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedadha sido la siguiente

Sector

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
Comercio

Núm. avales

63
29
15
47
43

7< total

32
15

Cantidad
Avalada

930 973
102.825

8 55.280
24 164.503
22 221.761

Las Instituciones ante las que la sociedad ha otgrgado avales a
favor de sus socios, han sido

Banca Privada
Cajas de Morros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

yín.avales 7< total

20 20
los
45
e

15
2
2

Cuantía

108.368
53 319.273
23 66.537

4 3.745
8 39.960
1 3.404
1 160

7< total

5
95

<CO)

“4 total

17
.19
10
31
23

‘non
HUMERO CUUTIÁ

7< total

20
60
12

1
7

(—1<0.>
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6. MOROSIDAD. GARANTíAS DE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente *

1. 985

Deud. aval.en mora 31.683
Recobro de morosos —
Fallidos o

1.986

12?. 831
27. 032

o

1.987 1.988

189.057 219.818
- 55.507

o o

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantía
7< F.G/R.Form.
Riesgo Vivo
“4 ?.G./
Riesgo vivo

4.998 6.510

0,7 1.1 0,0

1,5 1.4

0 380 NO

0,0

0.0 0.0 ND

1.989

ono..

‘CO

—lO..’.”
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La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura respecto al
riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.96? 1.988 1.989

4.998 (89.539> (4.578>

(1> <20> (1>

10.604

1.5 (1,5>

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidadde la Sociedad y sus garantías son los
siguientes

rondo de Garantía .1.503.032
Deudores avalados en mora 96.148.085
Provisión para insolvencias —111.012,000
Reserva técnica -205.657.822
Patrimonio neto : 117.894.793
Valor teórico de la Cuota Social * 40*
7< del Fondo de Garantía s/ Riesgo forma, vivo
7< de Deudoras avalados en mora s/ Riesgo vencido
7< de Provisión para Insolvencias 5/’ Deudores

avalados en mora
7< de Reserva técnica s/ Riesgo vivo

ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.

0.2 7<
7*

* 105 “4
27<

No hay cobertura de la ?~eserva Técnica sobre Riesgo Vivo, al

ser aquella negativa.

7. CUENTASDE EXPLOTACIONDE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus

ratios más significativos son *

1.985 1.986 1.967 1.988

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

4.572
9.153

13 • 725

1.885
10.878
22.763

13 • 822
15.575
29.396

17.958
9.083

27,041

Ingresos explotación
Ingresos Financ. Capital
Total ingresos

Resultado explotación
Número de empleados
Coste medio por empleado
7< Gtos.pers./tot.Otos.
7< Avales Tec,/Aval.PCOS.
Ingresos financieros F.G.
7< Ingresos finan/Total Ingr.

0.465 6.134 8.800 9.895
5.367 3.338 3.597 6.280

11.633 9.472 12.403 16.175

<1.892)
3

1.524
30

o
45

(13.291>
7

1.696
52

o
35

<iS.995><53.053>
6 6

2.304 2.993
47 64

1. 794 o
38 36

Reserva
Técnica
Cobertura/
Riesgo vivo
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ASTURCAR, S.G.R.
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1. tAres BASICOS

Presidente : Manuel Menendez Menéndez
Director General * José Elias García Riondo
Domicilio Social * Nueve de Mayo. 2 — 1*
33002 Oviedo
TeléFono : 985/22.48.50
Tel etax 985/22.49.2?

Fecha de Constitución : 25 — VIII —1.982
Pocha de participación del ZMPX : 8 - X —1.982
Procede de la fusión de : PRIYCIPADO DX A82’VRXAS
SOR 3/ ASTURGAR. SOR.

La Sociedad ASI’URGAR se constituyó en 1.982 bajo la
denominación social actual. En el ejercicio 1985, la Sociedad
abstovió a la S.G.R. del Principado da Asturias.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias segúui sus estatutos. y
opera en todos los sectores económicos.

A 31 de dIciembre de 1989, la Sociedad disponía de .1 afirma
ubicada en Oviedo, con una estructura de 3 personas.

a> Sociedades fusionadas
Sociedad Principado de Asturias SGR
Asturgar SOR

Fecha de fusión: 18 de noviembre de 1985

Ji> Fechas de Constitución de las Sociedades Fusionadas
Ambas sociedadesen 1982

c> Datos y cifras mas significativas de las Sociedades
Fusionadas a la fecha de fusión

ASTURGAR S,P.A. TOTAL
SOR SOR AGREGADO

líQ de socios participes - 490 298 788
NO avales prest. vivos 91. 11 162
Riesgo vivo 534.009 2?6.0O5 810.014
fliesgn cancelado 47.714 201,405 249.219
Deudores en mora 12.625 40.646 53.271
Fondo de Garantía 36.004 0 36.004
Capital suscrito 119.900 152.400 272.300
Capital pendte. desemb.?5.3l8 100.088 175,406
Resultados acumulados 4.003 (52.008) (48.005)
Provisión insolvencias 0 58.638 - 68.638

29?



2. SSTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL
La evolución del capital social de la sociedad ha sido la

siguiente

1.983 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 400.450 406.400 411.900 432.050 443.450
Capital social
desembolsado 210.425 246.212 253.100 265.850 276.800

•~0

loto MSS loo? »0. ¡

—CA JtSCflloD ~ ti.

Referidos a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes :840
Número de socios protectores: 33
Capital Social suscrito : 443.450.000 ptas.
Capital Social desembolsado : 276.800.000 ptas.
Participación del IMPI: 70.000.000 ptas. (16%>
Participación CC.AA. : 70.000.000 ptas. (16%>
Caja de Ahorros de Asturias :2.000.000 ptas. (0,5%>
Banco ffecrero:l.250.OOO ptas. (0,3%>

La evolución del Patrimonio fleto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

tt

¡Eh;fl’O’I

¡

13
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Patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

1.985 1.986 1.907 1.908 1.909

162.125 196.338 204,345 218.233 234.263

40 48 50 50 53

3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma

Total socios
participes

1.965 1.966 1.967 1.968 1.989

784 779 784 854 840

--4

—NU41. Vds
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4. NIVELES HE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladas hasta
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo formalizado desde el origen : 2.409.386.000 ptas.<100”4>
Riesgo vencido: l.322.090.O00 ptas. <557<>
Riesgo vivo: 1.087.296.000 ptas. <457<)
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 1.692.271.000 ptas. <707<)
Riesgo formalizado durante 1.989: 380.052.000 ptas. (167<>

Los porcentajes estáil todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumulado desde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989, tiene el siguiente detalle

1.985 1,986 1.987 1.988 1.989

R. formal.
origen 1.181.070 1.406.099 1.709.405 2.129.671 2.409.386
R. vivo 440.021 523.858 636.858 793.433 1.087.296
R.venc. 741.049 882.241 1.072.547 1.336.239 1.322.090
7< R.vencido/
R.forn.. 63 63 63 63 55

El riesgo formalizado por la Sociedad año a año, es el

siguiente

1.986 1.987 1.988 1.989

225.029 303.306 420.266 279.715
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5. CARACTERISTICASDE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad .... 432
Importe medio por aval 5%831. 0.18 ptas

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de Za cuota social 50.000 ptas
Comisión de aval * Financiero 1%
Técnico Sector Público 0%
Técnico Sector Privado 2%
Comisión de estudio 0.57<
Aportación Fondo Garantía aval financiero 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector publico.. 57<
Aportación Fondo Garantía aval Xdcnico Sector PrIvado.. 5%
Máximo aval financiero s/capital suscrito 30 veces
Máximo aval Técnico Sector Público s/capital suscrito. 40 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado e/capital suscrito. .70 veces
Aval máximo por empresa 58,000,000 ptas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1909 eran los siguientes *

“4 Respecto 7< Respecto
ROsero Solicitados Cuantía Solicitados

Avales solicit. 732 100 5.847 100
Avales concedí. 8 61 3.357 57
Avales formaliz. 2 59 2.519 43
Avales vigentes 8 33 1.660 28

o”..

lrm
¡ JztLiI~~Ii

0.0.4.j.. Cn..404o Y.~s.OÉo.d..

Uh—.n Éo.’oko mc....,.

Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedad se cuasi! icen
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Núm.

Avales de menos de 12 meses 12
Avales entre 12 y 35 meses 46
Avales de más de 36 meses 180

% total Cuantía

SS 59.752
19 59.255
76 1.541.198

Ml

‘¡4’ Mlo4

004

NU)¿ERO CUARTa

“4 total

4
4

93

Las garantías complementarias Solicitadas por la Sociedad para
la concesión de los avales han sido

Núm. aval es

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

7< total Cuantía

25 11 431.970
194 82 1.159.739

19 7 68.495

7< total

26
70
4
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La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente

Sector

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
Comercio

Nún.avales 7< total

2
61
35
93
47

Cantidad
Avalada

0 25.700
26 581,255
15 140.753
39 £15.197
20 288.000

Las instituciones ante les que la Sociedad ha otorgado avales a
favor de sus socios, han sido

Banca Privada
Cajas de Ahorros
Cooperat .de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

Núm.avales

16
126

o
2

29
ji
54

7< total

El
53

O
1

.12
4

23

Cuantía 7< total

140.645 8
1.204.581 73

o o
1.412 1

222.819 13
49.607 3
41.041 12

“4 total

2.
.35

9
37
17

¡64404

aa~tt
NUMERO CUARTIA
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6. MOROSIDAD. GARANTíASDE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
Siguiente

1.985

Deud. avaLen mora 58.844
Recobro de morosos 3.850
Fallidos o

1. 986

111.889
21.391

o

1. 987

122. 669
36.560

1.988 1.989

139.317 162.990
59.177 —

O -

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Fondo de
Garantia 42.248 56.421
“4 F.C/Llora.
Riesgo Vivo 4,4 5,4
7< F.G./
Riesgo vivo 9.6 10.8

4”’.”

67.743 85.943 120.069

6.1 6,0 7,1

10,6 10,8 11,0

La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura
riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Reserva
Técnica 53.271
Cobertura/
Riesgo vivo 12

56.298 65.851 84.935 422.339

11 10 11 II

II- —fl.d.t.

respecto al
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Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidad de la Sociedady sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía : 120.069.000 ptas.
Deudores avalados en mora : 162.990.000 ptas.
provisión para insolvencias: 165.320.000 ptas.
Reserva técnica: 122.339.000 ptas.
patrimonio neto: 234.263.000 ptas.
Valor teórico de la Cuota social : 90*
“4 del Fondo de Garantía si Riesgo forma, vivo :7 “4
“4 de Deudores avalados en mora si Riesgo vencido : 12 7<
“4 de provisión para Insolvencias s/ Deudores

avalados en mora : 101%
“4 de Reserva Técnica s/ Riesgo vivo ¡ ji ~

7. CUENTASDE EXPLOTACION DE LA SOCIEDAD

~a evolución de las cuentasde explotación de la Sociedad
y sus ratiOs más significativos son

1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal 6.796 8.537 8.972 8.737
otros gastos 4.051 6.854 7.147 11.014
Total gastos 10.847 15.391 16.119 19.75t

Ingresos explotación 7.486 9.886 9.551 13.028
Ingresos Financ. Capital 14.304 51.394 30.626 21.253
Total ingresos 21.790 61.280 40.187 34.281

ResultadO explotación 9.343 2.315 13.248 <4.829)
Número de empleados 3 4 4 3
Coste medio por empleado 2.265 2.134 2.243 2.912
“4 Gtos.Pers./tOt.

0t05. 63 55 56 44
Prov. insolvenciaS 0 41.898 9.012 17.533

Prov. cartera valores 0 0 (13.559> 0
RdO5. Extraordinarios 0 (1.401) ~ií 124
Rdo5. cartera valores 0 0 0 4.724
Rdo. ejercicio 9.343 914 0 19

7< AvaleS Tec./Aval.PreS. 1 1 1
Ingresos financieros P.C. 6.189 12.340 14.163 5.3~
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AVALMADRID, S.G.R.
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1. DATOSBASICOS

Presidente Eugenio Royo Errazquin
Director General : Concepción de la Fuente
Domicilio Social : General ana, 64
28006 MADRID
Teléfono : 91/5.63.56.72
Telefax : 91/2.61.53.04

Fecha de constitución : 28 — VII — 1.982
Fecha de participación del INPI * 28 — VII — 1.982

La Sociedad AVALMADRID se constituyó en 1.981 bajo la
denominaciónsocial ASSAF. cantblando la misma por al nombre
actual en 1984.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Madrid según sus estatutos, y -opera en todos los
sectores económicos.

A 31 de diciembre de 1989. la Sociedad disponía de 1 of teína
ubicada en Madrid, con una estructura de 10 empleados, incluido
el Director General, con un nivel de mecanizaciónadecuado para
las actuales necesidades de la Sociedad. -

2. ESTRUCTURADEI, CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la

siguiente

1.965 1.986 1.987 i.988 1.989

Capital social
suscrito =98.640 408.000 442.740 .482.205 454,880
Capital social
desembolsado 364.000 375.060 409.665 447.490 419.050

—e-~.uwlnt flcJ. lo0v110
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes
Número de socios protectores:
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del IMPI
Participación CC.AA.
Cámara Of.de C.e 1. Madrid
Plus Ultra, S.A. Cia.Seg.
CEIM

1.285
50

454.680.000 ptas.
419.050.000 ptas.
140.660.000 ptas. (31%>
200.000.000 ptas. (44%>

2.500.000 ptas. (1%>
2.500.000 ptas. (1%>

620.000 ptas. (0.1%)

La evolución del Patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986

Patrimonio
Neto
valor teórico
contable

1.987 1.988 1.989

214.880 313.794 347.211 385.573 422.087

53 77 77 80 93

3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado de la siguiente
forma *

—>~...J.
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rotal socios
participes

1.985 1.986 1~987 1.988 1,989

545 790 945 1.096 1.285

‘

‘o.

.44

E

O

<iii MII
Mml

1
lo44 .4

—0.0.. •s.1J44.t

4. NIVELES DE RIESGO ADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumuladashasta
el 31 de diciembre dc 1.989:

Riesgo
Riesgo
Riesgo
Riesgo
Riesgo

formalizado desde el origen * 5.170.000.000 ptas.(l00”4>
vencido: 1.918.000,000 ptas. (37%>
vivo: 2.600.000.000 ptas. (507<>
formalizado del riesgo vivo : 3.252.000.000 pta5. (637<>
formalizado durante 1.989: 1.395.000.000 ptas. (277<>

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumulado desde la constitución de la Sociedad,

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989. tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

R. formal.
origen 902.479
R. vivo 555.286
R.venc. 317.093
7< R.vencidO/
R.form.. 35

1.740.783 2.573.646
1.093.478 1.469.135

647.260 1.104.511

37 43

El riesgo formalizado por la Sociedad ano a año, es el
siguiente

3.774.651
2.036.117
1.736.552

46

5.170.000
2.600.000
1 .919.000

3?
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1.986 1.987 1.988 1.989

838 304 832.863 1.201.015 1.395.339

5. CAP.ACTERISTICAS DE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la Sociedad .... 1.059
Importe medio por aval 4.883.000 ptas

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 20.000 ptas
Comisión de aval : Financiero 1%
Técnico Sector Público 1%
Técnico Sector Privado 1%
Comisión de estudio 0,5%
Aportación FondoGarantía aval financiero 5*
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público.. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector privado.. 57<
Máximo aval financiero s/capital suscrito 100 veces
Máximo aval Técnico Sector Público a/capital suscrito.l0O veces
Máximo aval Técnico Sector Privado a/capital suscrito.l0O veces
Aval máximo por empresa 35.700.000 ptas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguientes

“4 Respecto 7< Respecto
Número Solicitados Cuantía Solicitados

Avales solicit. 1.265 100 10.744 100
Avales concedidos 793 63 6.469 60
Avales formaliz. 1.059 84 5.171 48
Avales vigentes 541 43 2.568 24
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Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes
otorgados por la Sociedad se clasifican

NCnii.

Avales de menos de 12 meses
Avales entre 12 y 36 meses
Avales de más de 36 meses

“4 total Cuantía Xtotal

189 35 710.196
118 22 332.284
234 43 1.525.920

Las garantías complementariassolicitadas por la
La concesión de los avales han sido

59
28
13

Mfr.avales “4 total Cuantía “4 total

Garantías reales
Garantía personal
Sin garantía

o o o o
541 100 2.568.400 100

o o o o

La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente

te
NUUZRO CU&¡4U

Sociedad para
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Sector

Primario
Industrial
Construcción
Servicios
Comercio

Cantidad
Núm.avales % total Avalada 7< total

6 1 16.044 1
124 23 861.019 34

38 7 144.689 6
313 58 1.136.311 44

60 11 410.337 15

Las Instituciones ante las que
favor de sus socios, han sido

Banca Privada
Cajas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Oficial
Proveedores
Aval Sector Público

la Sociedad ha otorgado avales a

Nún.avales 7< total cuantía 7< total

164 30 1.092.637 43
30 6 132.855 5

o o o o
o o o o

108 20 865.027 34
31 6 111.263 4

208 38 355.618 14

La evolución de la morosidad, soportada por la Sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

6. MOROSIDAD. GARANTíASDE LA MOROSIDAD
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1.985 1.986 1.987

Deud. aval.en mora 136.109 128.159 84.848
Recobro de morosos 26.157 86.991 86.055
FallidOs 0 45.142 86.762

1.908 1.989

95.992 151.819
24.131 -

114.441 —

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente *

1.985 l.98S 1.987. 1.988 1.989

Fondo de
Garantía
“4 r.G/R.Form.
Riesgo Vivo
“4
RiesgO vivo

22.290 58.942

2,9 4.5 4.5

3,8 5.4

79.692 140.221 202.129

.5,7 6,2

6,9 7.7

La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura respecto al

riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.286 1.987 1.988 1.989

32.441 41.901 83.585

6 4 6

116.612 136.000

6 E

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que
relacionan la morosidad de la sociedad y sus garantías son los
siguientes

Fondo de Garantía 202.129.O00 pta5.
Deudores avalados en mora : íSl.819.000 pta5.

5.4

Reserva
Técnica
Cobertura!
Riesgo vivo
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Provisión para insolvencias:85.6l8.OOO ptas.
Reserva técnica: l36.000.000 ptas.
Patrimonio neto: 422.087.000 ptas.
Valor teórico de la Cuota Social : 101%
“4 del Fondo de Garantía s/ Riesgo forma, vivo :6 “4
“4 de Deudores avalados en mora 5/ Riesgo vencido :8 “4
“4 de Provisión para Insolvencias s/ Deudores

avalados en mora : 56 “4
“4 de Reserva Técnica s/ Riesgo vivo :5 “4

7. CUENTASDR ExPWTACION DR LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus

ratios más significativos son

1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal
Otros gastos
Total gastos

8.686 15.009 19.453 26.030
13.249 25.884 25.581 29.080
21.935 40.893 45.034 55.110

Ingresos explotación
Ingresos Financ. Capital
Total ingresos

6.028 11.629
21.076 36.726
27.104 48.355

18.576 23.160
34.389 45.200
52.965 68.360

Resultado explotación 5.159
Número de empleados 4
Coste medio por empleado 1.930
“4 Gtos.Pers./tot.Gtos. 40
7< Avales Tec./Aval.>’res. 16.9
Ingresos financieros F.G. 3.073
7< Ingresos finan/Total Ingr. 80

7. 462
6

2. 502
37

6,4
6.059

79

7.931
7

2.779
43

9,2
159

65

13. 240
15

1. 750
47
‘O

10.420
71
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1. DATOS BASICOS

Presidente : José Mi. García Ruiz
Director General * Ignacio B. de Yeste y Sala
Domicilio Social Orense, 16 — 12~ A
28020 Madrid
Teléfono : 91/5.97.22.73
Tolefax * 91/5.97.06.08

Fecha de Constitución : 1.982
Fecha de participación del IMPI : 1.982
Fundadaen 1.982 bajo la denominaciónde BUSAVAL, cambiando el
nombre en el año 1988.

Su ámbito geográfico abarca todo el territorio nacional, y
opera exclusivamente en el sector del transporte.

A 31 de diciembre de 1989, la Sociedad disponía de 1 oficina
ubicada en Madrid, con una estructura de 3 personas, incluido
el Director General.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedad ha sido la
siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 232.450 247.750 242.200 246.100 246.350
Capital social
desembolsado 128.450 150.875 148.813 151.480 152.775
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Referidos a 31 de diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de los socios
protectores y recogen, de entre los protectores. aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios partícipeS
Número de socios protectoras
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
participación del IHPI
participación GC.AA.
ElOiSA
Caja Postal

289
* 10

246.350.000 ptas.
* 152.775.732 ptas.
* 70.000.000 ptas.

O ptas.
44.000.000 ptas.

* 35.000.000 ptas.

La evolución del patrimonio neto y su valor teórico contáble
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle:

1.985 1.986

patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

1.987 1.988 1.989

131.031 153.447 153.718 158.885

SS

161.562

62 63 64 65

2. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado
forma

de la siguiente

1.985 1.986 1,987 1.988 1.989

Total socios
participes 266 255 242
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<28%)
<0%)

<18%>
<14%)
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4. NIVELES DE RIESGOADQUIRIDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo vivo tomado por
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras acumulada hasta
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo formalizado desde el origen :l.lSO.
469.Se7ptas. (100%>

Riesgo vencido : 711.413.695 ptas. (55%>
Riesgo vivo : 569.049.292 ptas. (44%)
Riesgo formalizado del riesgo vivo : 738.608.987 ptas. (38%)
Riesgo formalizado durante 1.989 401.896.661 ptas. (24%)

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumulado desde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el riesgo
vencido y el riesgo vivo acumulado tomado por la Sociedad basta
el 31 de diciembre de 1.989. tiene el siguiente detalle

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

R. formal.
origen 650.044 666.044 666.044 878.560 1.280.469
R. vivo 478.403 362.063 231.432 342.480 569.049
R.vencido 171.641 303.981 434.612 536.080 711.413
7< R.vencido/
R.form.. 26,4 45.6 65.25 61 55.5

rl riesgo formalizado por la Sociedad año a año, es el
siguiente

1.986 1.987 1 988 1 989

16.000 0 212 516 401 909

——— P—J.h~

‘lo.,
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5. CARACTERíSTICASDE LOS AVALES OTORGADOS

Número de avales otorgados por la SocIedad .,.. 142
Importe medio por aval 9,014.084 ptas.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran Zas siguientes

Valor de la cuota social 50.000 ptas
Comisión de ¿val : Financiero 17<

Técnico Sector Público 0*
Técnico Sector privado 1%

Comisión de estudio 0,5*
Aportación Fondo Garantía aval financiero 57<
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público,. 57<
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. 57<
Máximo aval financiero s/capital suscrito 30 veceS
Máximo aval Técnico Sector Público a/capital suscrIto 40 veces
Máximo aval Técnico Sector Privado sicapital suscrito 40 veces
Aval máximo por empresa 30.000.000pt&s

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes CA
la actualidad son los siguientes

Avales solicit.
Avales concedí.
Avales formalis.
Avales vigentes

“4 RespeCto 7< Respecto
Número Solicitados Cuantía SolicitadOS

280 100 3.660
212 76
142

86
al
.31

2.045
1,280

568

100
56
.35
.16

¡04
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Atendiendo al periodo de amortización los avales vigentes

otorgados por la Sociedad se clasifican

núm. ~ total Cuantía X total

Avales de menosde 12 meses 8 9 42.344 7
Avales entre 12 y 36 meses 4 5 19:974 4
Avales de más de 36 meses 74 86 506.429 89

$UXZRO CUM~TIA

Las garantías complementariassolicitadas por la Sociedad para

la concesiónde los avales han sido

Nún2.avales X total Cuantía % total

Garantíasreales O O O O
Garantía personal 86 100 558.747 100
Sin garantía O O O O

La distribución por sectores económicos de los avales vigentes
otorgados por la Sociedad ha sido la siguiente
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Cantidad
sector NCon.avales ~ total Avalada t total

Primario O O O O
industrial 0 0 0 0
Consttuccidhl O O O O
ServicioS 86 100 568.747 100
Comercio O O O O

Las instituciones ante las que la sociedad ha otorgado avales a
favor de sus socios, han sido

núm.avales

20
28

O

Banca privada
Calas de Ahorros
Cooperativas de Crédito
Otras entidades
Banca Of icial
Proveedores
Aval sector PtThlicO

t total

23
33
o

Cuantía

154.017
145. 653

o
O O O

28 33 219.975
10 12 49.192

O O O

6. MOROSiDAD. GARANTíAS DE LA MOROSIDAD

La evolución de la morosidad, soportada por la sociedadde los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.986

Deud. aval.en mora O
Recobro de morosos O
Fallidos O

1.986 1.987 1.988 1.989

4.324 12.757 13.470 18.900
O O
O O

o -

O -

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo formalizado del riesgo vivo y respecto al riesgo vivo ha
sido la siguiente

X total

26
26

o
O

39
9
O
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Fondo de
Garantía
t F.G/R.Form
Riesgo Vivo
%
Riesgo vivo

u”’..,.t04

.4 [ana‘:nEIun~ 1

‘o.

IOU Itas Isla t’•5 ISIS

1.985 1.987 1.988 1.989

35.897 38.155 39.157 44.800 82.137
5,7 5.7 8.0 7.3 11,1

7,5 10,5 15.9 13.2 14.4

1 III

La ReservaTécnica de la Sociedad y su cobertura
riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.986

35.897 42.254

8 12

1.987 1.988 1.989

37.893 44.752 91.394

16 13 15

Los indices más sobresalientes a SI de diciembre, que
relacionan la morosidad de la Sociedad y sus garantías son
los siguientes

Fondo de Garantía : 82.137.991
Deudores avalados en mora 18.925.541
Provisión para insolvencias : 28.182.851
Reserva técnica 91.394.301
Patrimonio neto l6l.552.051
Valor teórico de la Cuota Social : 105%
X del Fondo de Garantía 5/ Riesgo ferina, vivo
3~ de Deudores avalados en mora 5/ Riesgo vencido
% de Provisión para Insolvencias si Deudores

avalados en mora
% de Reserva Técnica 5/ Riesgo vivo

ptas.
ptas.
ptas.
ptas.
ptas.

11 ~
3%

:149 ~
16 t

Reserva
Técnica
Cobertura!
Riesgo vivo

respecto al
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7.• CUENTASDE EX?LOTACIOR DE LA SOCIEDAD

~a evolución de las cuentas de Oxplotacidn de la Sociedad u
sus ca tíos más signuicativos son

1.985 1.986 1.987 1.988

Gastos de personal 154 2,655 1.960 7.010
Otros gastos 7.889 9.236 11.895 14.970
Total gastos 8.043 11,892 13.855 21.980

Ingresos explotación 5.808 4.774 3.579 4.590
Ingresos Pinanc.CapItaI. 6.299 15.540 18.610 17.9.10
Total ingresos 12.107 20.314 22.189 22.500

Resultado explotación 4.054 8.242 8.534 520
Número de empleados 1 2 3 3
Coste medio por empleado 308 1.772 704 2.340
x GtO5.PCtS./tot.0t05. 2 22 14 3
X Avales Tec./Aval.Pres. 6,0 8,0 12,0 17,0
Ingresos Linano. F.C. 3.453 7.087 2.977 3.250
% Xnqr.finan/Total lngr. 63 83 85 80
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1. DATOS BASICOS

Presidente : José Luis Alonso Alonso
Director General Jaime Salto Sánchez
Domicilio social : riego de León, 60 - 22
28006 MADRID
Teléfono 91/4.ll.50.57
Teletas : 91/4.l1.23.12

Fecha de Constitución 23 - vtr - 1.982
Fecha de participación del IMPX 23 - VII - 1.982

La Sociedad se constituyó en 1.982. Su ámbito geográfico abarca
todo el territorio nacional y opera exclusivamente en el sector
de la construcción.

A 31 de diciembre de 1989, la Sociedad disponía de 1 oficina
ubicada en Madrid. con una estructura de 2 personas incluido al
Director General.

2. ESTRUCTURADEL CAPITAL SOCIAL

La evolución del capital social de la Sociedadha sido la
sigUiSl2tO

1.983 1.986 1.987 1.988 1.989

Capital social
suscrito 350.000 350.000 350.000 363.250 354.900
Capital social
desembolsado 132.887 135.025 153.960 159.116 161.115

“1—Slu”

c... •uu.no mc, ,tjcfl.ua.
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Referidos a 31 da diciembre de 1.989. los datos relativos al
capital social diferencian los socios participes de .Ios socios
protectores y recogen, de entre los protectores, aquellos que
no siendo instituciones públicas han suscrito un número de
cuotas sociales significativo. Estos datos son los siguientes:

Número de socios participes : 275
Número de socios protectores:
Capital Social suscrito
Capital Social desembolsado
Participación del IMPI
Participación CC.AA.
SEOPAR
ARCO?
Asociación de Fab. de Tubos
Asociación Nal. Dragadores
AId

14
354.900.000 ptas.
i81.1l5.OO0 ptas.
70.000.000 ptas.
O ptas.
27.500.000 ptas.
25.000.000 ptas.
17.500.OOO ptas.
l7.S00.000 ptas.
17.500.000 ptas.

La evolución del Patrimonio Neto y su valor teórico contable
referido al capital social suscrito, tiene el siguiente
detalle,

1.985 1.986

Patrimonio
Neto
Valor teórico
contable

1.987 1.988 1.989

119.951 121.200 140.490 146.194 170.600

34 35 40 41 48

~1~~.

3. BASE SOCIETARIA

El número de socios participes ha evolucionado
forma

de la siguiente

(20%>

(8%)
(8%)
(5%>
(5%)
<5%)
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Total socios
participes

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

161 196 223 256 276

544

st

.4.

‘.4

SLI1SSSu 15.4 1514 5545 1544 fl44

— ..4.4 W.A.ip..

mil
4. NIVELES DE RIBECO .4DOUIRrDO

La evolución del riesgo contratado y el riesgo
la Sociedad, nos lleva a las siguientes cifras
el 31 de diciembre de 1.989:

Riesgo
Riesgo
Riesgo
Riesgo
Riesgo

Los porcentajes están todos ellos referidos al Riesgo
formalizado acumulado desde la constitución de la Sociedad.

La evolución del riesgo formalizado desde el origen, el flesgo
vencido y el riesgo vivo actm,ulado tomado por la Sociedad hasta
el 31 de diciembre de 1.989. tiene el siguiente detalle a

vivo tomado por
acumuladas basta

formalizado desde el!. origen a 1.591.300.000 ptas.<lO0%)
vencido: l.05l.700.000 ptas. (65%)
vivo: 539.600.000 ptas. (24%>
formalizado del riesgo vivo a 647.900.000 ptas. (41%)
fformalizado durante 1.989: 201.500.000 ptas. <13%)

1.985 1.986

a. formal.
origen 524.230
a. vivo 319.027
R.venc. 205.203
% R.vencido/
R.form.. 39

1.987 1.968 1,989

785.446 1.075.272 1,342.377 1.591.300
416.729 529.140 545.006 539.600
368.717 546.233 797.371 1.051.700

47 51 59 66

El riesgo formalizado por la Sociedad año a SAo, es el
siguiente
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1.987

289.927

1.988

267.004

— .1

5”
.1

a—

.4

SM 514* SAI 15”

——

CARACTERISTICAS DE WS AVALES OTORGADOS

11111
número de avales otorgados por la Sociedad
Importe medio por aval

.... 874
1.303.203 pta5.

Las condiciones exigidas por la Sociedad para la prestación de
los avales eran las siguientes

Valor de la cuota social 50.000 pta3
Comisión de aval : Financiero It

Técnico Sector Público IX
Técnico Sector Privado 1%

Comisión de estudio 0,5%
Aportación Fondo Garantía aval financiero St
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Público,. 5%
Aportación Fondo Garantía aval Técnico Sector Privado.. 5%
Máximo aval financiero sicapital suscrito 25 veces
Máximo aval Técnico Sector Público s/capital suscrito.l0O veces
Máximo aval Técnico Sector Privado s/capital suscrito. 25 veces
Aval máximo por empresa ptas

Los avales solicitados, concedidos, formalizados y vigentes a
31 de diciembre de 1989 eran los siguIentes

% Respecto
Número Solicitados

564
483
874
583

loo
85

155
103

% Respecte
Cuantía solicitados

2.736 100
2.068 76
1.139 42

£42 20

1.986

261.216

1.989

248.928

Avales
Avales
Avales
Avales

solicit.
concedí.
formaliz.
vigentes
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6. MOROSIDAD. GARANTíAS DE LA MOROSIDAD

La evolución de Za morosidad, soportada por la sociedad de los
recobros a los morosos y de la cifra de fallidos ha sido la
siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1.989

Deud. avel.en mora 27.098 24.459 27.975 29.583 33.600
Recobro de morosos - - - - -

Fallidos - — — - -

La evolución del Fondo de Garantía y su cobertura respecto al
riesgo foz-toalizado del riesgo vive y respecto .il• riesgo vivo 2W
sido la siguiente

1.985 1.986 1.987 1.988 1989

Fondo de
Garantía 12.868 15.555 19.206 19.792 19.800
% P.C/R.?orm.
Riesgo Vivo 4,0 3,5 3,5 3.3 5,1
t F.C.!
Riesgo vivo 4,0 3,7 3,6 3.6 3.7
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La Reserva Técnica de la Sociedad y su cobertura respecto al
riesgo vivo tiene el siguiente detalle

1.985 1.985 1.987 1.988 1.989

Reserva
Técnica <1.939) 6.987 10.066 9.319 4.400
Cobertura!
Riesgo vivo <1> 2 2 2 0.8

Los indices más sobresalientes a 31 de diciembre, que relacionan
la morosidad de la Sociedad y sus garantías son los siguientes

(A) Fondo de Garantía :19.800.000 ptas.
(3) Deudores avalados en mora :33.600.000 ptas.
(C> Provisión para insolvencias:18.200 000 ptas.
(D> Reserva técnica: 4.400.000 ptas.
(E) Patrimonio neto: 170.600.ooo ptas.

valor teórico de la cuota Social : 103%
(E) % del Fondo de Garantía si Riesgo forma, vivo :3 X
% de Deudores avalados en mora si Riesgo vencido :3 t
(II) % de Provisión para Insolvencias s/ Deudores
avalados en mora : 54 %
(1) Z de Reserva Técnica sI Riesgo vivo :1 %

El grado de cobertura de la Reserva Técnica sobre el. riesgo vivo
es deI 1%; mientras que el indice de morosidad sobre el riesgo
vencido es del 3%, siendo este último 4 puntos superior al grado
de cobertura de la Reserva Técnica.

7. CUENTAS DE EXPLOTACION DE LA SOCIEDAD

La evolución de las cuentas de explotación de la Sociedad y sus
ratios más significativos son:
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1.987 1.9881.985 1.986
— -

Gastos de personal
número de empleados
Coste medio empleado
Otros gastos
X Gtos.Pr5/tOt.Cto5.

Ingresos explotación 2.361
Ingresos Financ.CaP. 10.412
Resultado explotación <4.429)
X Avales Tec./AVal pres. 87.5
Ingresos financieros F.C. 261
% Ingresos Finan/Tot. Ingr. 82

7.216 9,670 9.428
í 2 3

7.216 4.835 3.143
9.986 12.636 ¿0.815

.42 43 47

8.135
12. 535
Cl. 536)

98.6
o

61

4.827
15.136

(980)
97.6

o
76

9.080
2

4.540
13.080

41

5.830
16. 220

<lío)
54,6

o
73
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ANEXO 2

EXPERIENCIAS
SISTEMA

INTERNACIONALES DEL
DE GARANTíAS

RECIPROCAS
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1. Fuentes de información

Cuando el legislador se plantea la necesidad de

poner en funcionamiento un Sistema de Garantías

Reciprocas para España. intenta conocer las

experiencies internacionales en sistemas de

Garantías Reciprocas y fija especialmente su

atención en Francia.

Existe una larga tradición española de adaptación

de instituciones francesas al mundo institucional

español. La cercanía o el grado de conocimiento del

francés entre La clase dirigente española, roAs

francófona que anglófona. ha favorecido la

implantación de figuras jurídicas. económicas y

sociales francesas en el suelo español, muchas

veces sin el análisis preciso. El fracaso de estas

instituciones ha sido más frecuente da lo deseable

debido muchas veces a una implantación parcial que

sólo copiaba en España la institución, dejando

olvidada en Francia el entramado social, que es el

que asegura la viabilidad de la frs titución.

Algo parecido pasó ce» nuestras Sociedades de

Garantía Recíproca. trasplantadas del derecho

francés pero huérfanas de algo tan vital para el
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Sistemacomo es la Banca Popular, sostén y garantía

de las sociedades francesas.(1).

El legislador español conocía el modelo francés de

Sociedadesde GarantíaRecíproca, pues hasta los

antecedentesmás remotos del Sistema, el análisis

del ¿nESGO sobre sociedadesde garantíasmutuas del

comercio,<2), se basanen el modelo francés de

sociedades.

Es, por tanto, el modelo francés, y el belga por

extensión, basadosen la Banca Popular. los que

impone el legislador en nuestro país. <3), cuando

se promulga la legislación que permite la creación

de las Sociedadesde Garantía Recíproca en España.

Francéses el modelo legal de Sociedadesde

Garantía Recíproca y franceses son los

procedimientos y los modelos organizativos de las

primeras Sociedades,así como los asistentes al

Primer Congreso Internacional de Sociedadesde

Garantía Reciprocad4). y en el modelo francés se

basa la primera bibliografía española sobre el

tema. <5).
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Los intentos de reforma del régimen legal de las

Sociedades de Garantía fleciproca favorecen los

exámenes de otros modelos extranjeros de

Sociedades. ti libro flanco sobre la retorna de las

Sociedades da Garantía Recíproca, editado por la

Sociedad Mixta de Segundo Avald6>. aneliza los

modelos de Sociedades de Garantía fieciproca en

varios paises europeos. De esta época es también el

análisis de Goytreh7>, que realiza un completo

catálogo de las ayudasdel Estado a las operaciones

de aval de las Sociedadesde Garantía Recíproca, y

la traduccióndel trabajo de la Comisión de Estudio

de la Confederari&> de Crédito Popular sobre las

Sociedadesde GarantíaRecíproca. Ce>.

Vendría despuésun periodo. prácttcanientesin

análisis serios de los SistemasEuropeosde

Sociedadesde GarantíaRecíproca,hasta que la

creaciónde la Task Torce ?yme en el. senode la

comunidadEconómicaEuropea provocaría en el

trienio 1988 - 1990 un alut’idn de estudios sobre

Sistemas de Garantías Reciprocas.

Destacan las aportaciones de la empresa vasca de

consultoria IREI’, consultora de la CEE en Sistemas

de Garantías Reciprocas, que realiza un estudio
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sobre las Sociedadesen Alemaniad9). y otro sobre

las de España. Francia, Bélgica. Italia. y

Portugal, para la Dirección General XXII. Task

Force PYME de la CEE4IO).

Para la misma Dirección General realiza un estudio

sobre sistemasde garantía para la PYHE la

multinacional de la consultoria Deloitte Rasski-ns

SelIs. (11>.

Eurocreatiot(12), realiza otro estudio similar

para la Agencia Nacional para la Creación de Nuevas

Empresasde Francia. Por su parte la Confederation

Interna tidnal de Credit Populaire pondría al día en

1988 su tradicional estudio sobre las Sociedades de

Garantía Recíproca, (13).

En conjunto, y sobre todo en los ultimos tres años.

la bibliografía sobre sociedadesde Garantía

Recíprocapuede considerarse como suficiente para

intentar una aproximación al fenómenoeuropeo de

las garantíasmutuas, podemospues acercarnos a la

realidad y superar muchos de los lugares comunes

que durante los últimos diez años del Sistema se

han extendido por España y que mo estan

fundamentadosen la realidad de los hechos.
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2. Una definición de Sistema de Garantías

ReciDrocas

Deloitte Raskins • Sells,<14>, en su estudio para

la ComunidadEconómicaEuropea define un Sistema de

Garantías Reciprocas como

‘Systems of mutual guarantees are based en joInt

action of a numbar of independent undertakínga iii

order to provide each other with dic necessary

guarantees to raise capital frlm comercial sauz-ces.

This can be done directly or through on entity or a

fund of which the afore mentioned undertakings are

stakeholdets”. cuya traducción al castellano seria,

“El Sistema de Garantías Mutuas está basado en la

actuación conjunta de un número de emprendedores

independientes en orden a proveerse cada uno de

ellos con las garantías necesarias para incorporar

capital. <préstamos o fondos propios). Esto pueden

hacerlo directanente o a través de una entidad, o

un fondo del cual los mencionados emprendedores

sean miembros.

En definitiva, las empresas participes obtienen una

mejor financiación por su pertenenciaal Sistema de

237



GarantíasMutuas. Mejor financiación que puede

deberse bien a:

- Conseguir a través del Sistema unos fondos

financieros en mayor cantidad de la que obtendrían

del mercado si acudiesen a éí individualmente. o

bien a

- Obtener unos menorescostes financieros al acudir

al mercado financiero a través de las Sociedades de

Garantía Recíproca.

Un Sistema de Garantías Mutuas para que pueda ser

consideradocomo tal debería de cumplir una serie

de condiciones mínimas; a saber

a) Una actuación conjunta de las empresas que

deseanser avaladas, lo que se traduce o en unas

especiales relaciones entre las empresasy la

organización que presta los avales, o en

que la organiiaCión~ que presta los avales los

avales está formada directamente por las pequeñas

empresas.

b) Emprendedores independientes: las empresas que

participan en un Sistema de Garantías Reciprocas
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son independientes entre si y tienen una actuación

y una gestión empresarial totalmente diferenciada

respecte al resto de las empresas del colectivo.

Por el hecho de participar en un Sistemade

Garantías Reciprocas las pequeflas empresas no

tienen más obligaciones para con las otras empresas

del sistema que las estrictamente derivadas d~ las

garantías otorgadas.

cl Del Sistema de Garantías Reciprocas las pequeñas

y medianas empresas lo que obtienen básicamente son

garantías. aunque pueden obtener también otro tipo

de servicios.

d) Los créditos avalados no los obtienen las

perqueñas empresas directamente del Sistema, sino

de entidades comerciales de crédito. Las sociedades

de Garantía Recíproca sólo dan a las pequeñas

empresas los avales suficientes para que estas

acudan al mercado financiero a obtener el crédito

que precisan.

e) En algunos Sistemasnacionales se pueden obtener

garantías para fondos propios además de garantías

para créditos, como sucede por ejemplo en el

Sistema de Garantías Mutuas alemán.
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3. Antecedentes históricos de los Sistemas de

Garantías

Reciprocas Europeos.

La historia de los Sistemas de Garantías Reciprocas

en Europa es relativamente reciente. Las primeras

Sociedadesde Garantías Mutuas nacieron en Suiza a

finales del siglo ~cíx. Al primer sistema suizo de

garantías se le llano “Arehtsburgshaften”, que

fue desarrollado posteriormente por las

cooperativasde crédito “Burgschaftsgenossenschart”

fundadas en 1921 y que alcanzarían un gran

desarrollo.

El movimiento de las cooperativasade avales se

extendió desde Suiza a Alemania. Las primeras

propuestaspara crear este tipo de sociedades

cooperativaspartió de Tohan Christian Eberle que

fundó la primera de ellas en 1923: la “Sachsische

Haftungsgenassenschaft”.

En Francia, Holanda y Bélgica las primeras

fundaciones y el desarrollo de las sociedades

cooperativasde avales Tuvo lugar a partir de la
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crisis de 1929. Aunque en Francia la Ley de 1.3 de

Marzo de 1917 establecía las regulaciones precisas

para financiar a las pequeñas empresas, las

primeras sociedades de garantías mutuas no se

fundaron hasta que se constituyo la ‘Caisse

National des Marches d’Etat”. coso banco central

del sistema de crédito cooperativo.

En Holanda la ‘Borgstellingsfondsen vooz’ Kleine

Middenstanders”. <Fondo de Garantías para les

pequeños comercian’ntes>. no fue fundada hasta 1936.

Durante el bienio 1935-1937 se fundaron 35 sistemas

de garantías regionales.

En Bélgica. entre 1931 y £942. se crearon cinco

esquemas de garantía recíproca.

con la excepción de Suiza, el desarrollo de los

Sistema de Garantía Recíproca antes de la Segunda

Guerra Mundial no alcanzó gran importancia. Fue en

la postguerra despuésde 1.945. con motivo de la

reconstrucción europea, cuando alcanzaron un gran

desarrrollo.

En Luxemburgo la “Mutualite dAide aux Artisans’

fue fundada en 1949. En Alemania los sistemas de
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garantía recíproca revivieron después de 1953; las

primeras sociedadesde garantía recíproca fueron

fundados en Italia en los años cincuenta.

Prácticamente en toda Europa las Sociedades de

Garantía Recíproca crecieron y se expansionaron en

los años cincuenta y sesenta, sufrieron la crisis

de los setenta, y en los años ochenta se encuentran

en un punto critico en el que deben de ser capaces

do decidir su futuro.

4. Estructura de un Sistema de Garantta Recinroca

El objetivo de los Sistemasde Garantía Recíproca

es mejorar la financiación de las pequeñasy

medianasempresasmediante la concesión de avales a

sus operaciones de crédito y en algunos paises a

las participaciones de capital. Para ello

a) El Sistema garantiza a cada empresafrente a las

instituciones de crédito.

b) Las garantías dadas por el Sistema a las

empresasestán sustentadaspor un fondo común

aportadopor todas las empresasavaladas por el

Sistema.
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LoS órganos de dirección de las Sociedades de

Garantía Recíproca suelen es bar formados por una

Asamblea General, formada por todos los socios del

Sistema, un órgano ejecutivo, y un órgano

supervisor o técnico que vigila el desarrollo de

las actividades de las .sc’ciedades desde un punto de

vista técnico.

Normalmente un sistema do Garantías Reciprocas está

formado por

* Organizaciones representativas que son las que

protegen y apoyan a los sistemas de garantías.

aunque no se beneficien de los avales que estos

conceden.

~ Institucionee de crédito que están ligadas a los

Sistemas de Garantías a .105 que swmThistran capital

y servicios.

* fl Gobierno o instituciones guberramentalfis que

apoyan al Sistema por su utilidad cerne instrumento

de las políticas de promoción de la flNE.

El fondo de garantía es una pieza fundamental del
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Sistema. Está formado por la aportación de las

empresas avaladas y en su caso por aportaciones de

las entidades protectoras del Sistema. y responde

de los avales concedidas a las Fymes.

La forma legal de las sociedades de Garantía

Recíproca varia país a país, pero suéle tener la

forma de sociedad cooperativa como por ejemplo en

Bélgica, Italia. Francia. Luxemburgo y Suiza,

aunque también existen sociedadesanónimas como en

Alemania o formas jurídicas societarias adhoc como

en España.

Otras partes implicadas en los diferentes sistemas

de garantías reciprocas europeos son las

siguientes:

A) Proveedores de reafianzamiento que reavalan las

garantías otorgadas por las sociedades de garantía

mutua a las Pyme. El papel del Gobierno en los

Sistema de reafianzamiento suele ser muy

importante. En Alemania, el 80% del riesgo está en

manos del Estado. Otras veces existen Sociedades

Mutuas de segundo grado que cubren el

reafianzamiento como en Francia o Italia.
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lii Protectores del Sistema que lea aportan

participaciones en los Fondos de Garantía,

subvencionesal coste del aval o a los

costes de funcionamiento etc., y que suelen ser

instituciones públicas o privadas comprometidas en

los objetivos del Sistema por atender finalidades

semejantes.

C) Proveedores de financiación que por .Io general

suelen ser bancos o instituciones financieras

ligadas al Sistema, o incluso las propias

autoridades públicas, que buscan lineas de

financiación privilegiada para las operaciones de

los Sistemas de Garantía. A veceslas Sociedades de

Garantías están ligadas a una sola institución

bancaria; en otros casos, las Sociedades acuden al

mercado financiero sin tener ninguna preferencia

por las Instituciones en el que epatan.

Aún manteniendo estas líneas comunes, cada Sistema

nacional tiene unas características diferenciales

que los hacen distintos a los demás, aunqueiguales

en sus objetivos: facilitar la flnanciacidn de la

PYME. y en su metodología de actuacion. la

asociación de las Pywes y su prestación de

garantías conjuntas.
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5. Sistemasde Garantías Mutuas basadosen

Sociedadesde Garantía Recíproca

Aunque prácticamente en toda Europa existen

sistemasde garantía dirigidos a la PYME. con un

carácter más o menos mutualista, es en seis paises

de la Comunidad, Alemania. Bélgica España, Francia,

Italia y Luxemburgo donde más genuinamentela base

de los sistemasestá formada por sociedadesde

Garantía Recíproca.

A la descripción de sus Sistemasde Garantía Mutua

se dirigen las proximas paginas, deteniéndonos

también, por su semejanzacon estos sisiemas

comunitariOs en los de Suiza, Marruecos y Turquía.

5.1. Las Sociedadesde Garantía Recíproca en

Alemania

Las Sociedades de Garantía Recíproca surgen en

Alemania antes de la Segunda Guerra Mundial, pero

su desarrollo y consolidación se produce en la

postguerra. (15)

Las Sociedadesestán constituidas por las Cámaras
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cíe Comercio, de Industria y Artesanía, por

instit&,ci<»w5 financieras cercanas a las clases

medias como los flancos Populares. Bangues

Raiffeisen, cajas de Ahorros u Organizaciones

Profesionales. Las Sociedades se crearon a nivel de

Latid y en ellas participan ~l Gobierno del Latid. La

primera Sociedad fue fundada en los años cincuenta.

El portavoz de las Sociedades de Garantía Recíproca

es el comité Gemesnschaftsausschuss’ encargado de

la tutela de sus intereses comunes, la dirección

del comité cambia de una forma rotativa entre las

diferentes sociedades.

Estructura y organización

A 31 de diciembre de 1986 babia 28 Sociedades en el

territorio de la República Federal Alemana.

Régimen jurídico

Las Sociedades de Garantía Recíproca son Sociedades

cí. Responsabilidad Limitada,

Socios
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- Cámarasde Comercio.

- Asociaciones Profesionales.

- Instituciones de crédito.

- Otras muchasasociaciones ( Regiones. compañías

de seguros etc.)

— Pequeñasy medianas empresas.

Objeto Social

Garantizar créditos y tomas de participación en

pequeñas y medianas empresas.

Características de las Sociedades

- Como sociedadesde utilidad publica no pagan

Impuestos.

- Sometidas a la Ley de Instituciones de Crédito, y

al control de las Instituciones de Crédito.

— Sometidas a todas las Leyes Financieras.

- Sometidasal control de Cuentas de la Alemania

Federal y a la de los Lands.

Relaciones con el Sistema Financiero

248



pueden celebrar acuerdos con cualquier tipo de

bancos.

Fin de la relación de los socios con las Sociedades

El socio puede dejar la Sociedad después de un

periodo de preaviso. y tras haber vendido su

capital a otro socio con el acuerdo de la Asamblea

General.

Disolución y declaración de quiebra de la Sociedad

La sociedad se disuelve ~por decisión de los socios.

con el 75% de los votos. Los Consejeros de la

Sociedad son .los liquidadores.

La sociedad puede ser declarada en quiebra pero el

Estado garantiza las dos terceras partes de las

garantías de la Sociedad.

Control de La Sociedad

Las Sociedadesde Garantía

sometidas al control de la

Control Bancario.

Recíproca están

Oficina Federal de
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Competencia terrí tonal

- La mayoría son sociedadesregionales de ambito de

Latid.

- Hay Sociedadesde ámbito nacional que defienden

los intereses de las SociedadesRegionales frente a

la Administración Federal.

Ayudas Públicas

El Estado Federal da a las Sociedadespréstamos a

largo plazo y contragarantias a los avales de las

Sociedades.

Del riesgo de una Sociedad:

La República Federal asume el 36%.

La Región “Land” el 24%.

Los préstamosa largo plazo el 12,5%

La propia Sociedad de Garantías asume el 27.5%

Los Préstamosa largo plazo se reciben a un interés

del 6%
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Estructura financiera

- Capital Social formado por las aportacionesde

los socios protectores y peqi*eflas empresas

asociadas.

- Fondo de Garantía.

- Reservade Seguridad.

Préstamosa largo plazo de garantía obligatoria.

RégimenFiscal

Como instituciones do utilidad pública están

exentas del pago de impuestos.

ripos de operaciones

- Garantías de créditos bancarios, avalando hasta

el 80% del principal.

- Créditos de inversiones y de circulante con un

plazo de amortización entre 10 y 20 años.

- Garantías para participaciones accionariales en
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sociedadesde mediano tamaño.

Contragarantiasy Reaval

El Estado asume directamente el 36% de la morosidad

de la Sociedadmediante préstamos a largo plazo

asumeel 12.5%.

Por su parte el LaMer asume el 24% del riesgo.

quedandosólo a la sociedad el 27.5% del riesgo.

Costes de funcionamiento

Los gastos de funcionamiento se cubren mediante las

aportacionesde las PYMS avaladas.

Ratios financieros

El riesgo de una Sociedad puede ser .35 veces sus

fondos propios.

Coste de las Garantías Mutuas

Una Pyme por recibir un aval de la Sociedad de

Gartantia debe de abonar
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- Una comisión de estudios del 1%.

- Una comisión de garantías del 1%.

6.2. Las Sociedades de Garantía Recioroca en

Austria

Durante los años sesentase realizó una campañade

promocionsobro las Sociedades de Garantía Mutua de

Alemania; como resultado, la CámaraFederaldel

Artesanadoy de la Pequeñay Mediana Empresacreó

un grupo de trabajo sobre las Sociedades.

De 1969 a 1972 se crearon las Sociedadesde

Garantía austriacas: son de des tipos, sociedades

de Fondo de Garantía, y Sociedades de Garantía de

Financiación con las mismas funciones pero con

diferentes montantesa garantizar.<U)

Estructuray organización

Existen ocho instituciones semejantesa Sociedades

de GarantíaRecíproca.

Régimenjurídico

Cinco Sociedadestienen torna jurídica de
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Sociedadesde ResponsabilidadLimitada, y tres de

Sociedadesde Derecho Civil.

Socios

- Bancos,el

- Cámarasde

Land.

- Pequeñasy

5% del capital social.

Comercio.

medianasempresas.

Objeto Social

Garantizar préstamos y créditos de empresasque son

miembros de las Cámarasde comercio de su sector, y

que no pueden ofrecer una garantía suficiente para

el crédito que solicitan.

características de las Sociedades

- No tienen fin lucrativo.

- Tienen una base regional.

- Se agrupan en la “Comunidad de Trabajo de las

Sociedadesde Garantía Recíproca Austriacas”
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- Algunas Sociedadestienen reafianzamiento del

Gobierno Federal y de los Land.

Relaciones con el Sistema Financiero

Las Sociedadesavalan a operacionesde todo tipo de

bancos.

Fin de la relación de los socios con las Sociedades

- Las cuotassociales son trasiismisibles con el

consentimientodel Consejo de Administracion, los

asociadostienen derechopreferente para

adquirirlas.

- La disolución de la Sociedadse produce cuando

así lo deciden los das tercios do los socios.

Control de la sociedad

Las Sociedadesson controladas por el Ministerio

Federal de Finanzas.

Competencia territorial

Está limitada al propio Land al que pertenece cada
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Sociedad.

Ayudas Públicas

DOS de las Sociedadestienen rea±ianzamientodel

Estado.

Objeto Social

- Capital Social aportado por los socios.

- Reservasconstituidas con los beneficios.

Fondosde Ocrantia puestos a disposicion de las

Sociedadespor terceros.

Tipos de operaciones

Créditos para inversiones.

- Créditos a corto plazo.

- Plazo máximo de amortizaciónde los creditos diez

años.
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- Las cantidades avaladas están comprendidas entre

las doscientas cincuenta mil, chelines y los dos

millones y medio.

- Las sociedades sólo garantizan el ochenta por

ciente del principal del crédito.

Contragarafltias y neaval

nos de las sociedades tienen reafia.nzamieiito del

Gobierno Federal y de los Land.

Costes de funcionafl2ientO

cubiertos por las comisiones y por los rendimientOS

financieros de los recursos propios.

RatiOs financieroS

No hay disposiciones especiales al respecto.

Coste de las Garantías Hutuas

- Una comisión por gastos de estudio de 0.5% deI.

crédito.

- una comisión de garantía del ~ del crédito.
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5.3. Las Sociedades de Garantía Recíproca en

Bélgica

La red de Crédito Profesional fue creada en 1929

con la constitución de la Caja Central de Crédito

Profesional, al cual le sucede en 1946 la caja

Nacional de Crédito Profesional y a partir de ella

se constituyen asociaciones de crédito, unas como

organismosde crédito, y otras como Sociedadesde

Caución Mutua.

En 1939 se crea un Fondo de Garantía Legal que

cubre las garantías otorgadas por las Sociedadesde

CauciónMutua. (17>.

Estructura y organización

Rl uno de Agosto de 1988 existían 19 Sociedadesde

Caución Mutua en el territorio de la República

Federal.

Régimenjurídico

La forma jurídica es de sociedad de cooperativa con

exclusion de la solidaridad de los miembros y

limitación de la responsabilidad de los socios al
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número de cuotas que poseen.

Socios

- Los fundadores

- Asociaciones de crédito

- Organismos profesionales e interprofesional&5

- Pequeñasy medianas empresasbeneficiarias de los

créditos.

Objeto Social

Avalar los créditos otorgados por las 224

Asociaciones de Crédito Profesional, y por la

Confederación Nacional de Crédito Popular. Las

Sociedadesde caución Mutua son independienteSpara

elegir dentro de la Confederación que Asociación de

Crédito concedo el aval. Las Sociedades pueden

avalar los créditos de un sólo organismo, aunque

hay una sola excepción.

características de las Sociedades
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- Los estatutos deben de contener el consentimiento

de la Confederación de Crédito Popular.

El objeto social de las Sociedadeses avalar los

créditos de la Confederación o de las Asociaciones

de Crédito.

- Puedenhaber socios protectore, ‘souscripteurs

volontaires’ 37 socios participes. “souscripteflrs

obligees”

- Las Asociaciones de Crédito pueden ser socios de

las Sociedadespero ningún socio puede tener la

mayoría.

Relaciones con el Sistema Financiero

No existen. Las Sociedadessólo operan con la

Confederacióny con las Asociaciones de Crédito.

Fin de la relación de los socios con las Sociedades

El socio sólo responde por las cuotas sociales.

Puedeabandonar la Sociedad en los seis primeros

mesesdel año si no está avalado por la Sociedad de

Caución Mutua, aunque responde por cinco años hasta
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donde ha estado avalado.

Disolución y declaración de quiebra de la Sociedad

Después de devolver las aportaciones do los socios.

el saldo restante se destine a instituciones de

enseñanza o al. crédito profesional.

Control de la Sociedad

El control de las Sociedadesse realiza por la CX?

y por el Fondo de Garantía. Todas .Las operaciones

cubiertas por La garantía del rondo pueden estar

controladas por el Fondo de Garantía y el

Ministerio de Clases Medios.

Competencia territorial

La actividad de las sociedades se extiende por todo

el País.

Ayudas Públicas

- La CriC? reparte £00.000 Ph entre las Sociedades

de Caución Mutua para reservas.
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- En la constitución la CrIC? aporta 10.000 Pb para

capital.

- La CNCP cubre

contrapartidas,

de las pérdidas

2.000.000 Pb.

el 20% de las pérdidas sin

y el Fondo de Garantía cubre el 50%

en avales de una cuantía inferio~r a

Estructura financiera.

Capital y reservas,

Régimen Fiscal

Tienen un régimen fiscal más favorable que el de

las sociedadescomerciales, 5% sobre beneficios y

el 1% sobre el aumento de capital y suscripciones.

TipoS de operaciones

Las Sociedadespueden garantizar todo tipo de

operacionesde créditos profesionales dados por la

CNCP.

- 80% hasta los 400.000 Fb. amortizables en cinco

años.
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- 95% de los créditos ordinarios.

- 100% créditos para pagos fiscales.

Contragarantias y Resval

La CrIC? garantiza sin contrapartida a las

Sociedades de Caución

Mutua el 20% de mus pérdidas.

El Fondo de Garantía legal garantiza despues de la

intervención de la CNCP el 50% de las perdidas de

todo aval inferior a 200.000 Pb.

Costes de funcionamiento

Cubiertos por las contribuciones de los

beneficiados de los avales, y por los rendimientos

de los fondos de las Sociedades de Caución flutua.

Ratios financieros

La Sociedad sólo puede avalar un crédito hasta el

20% de sus fondos propios o el 50% si este crédito
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está garantizado por una hipoteca.

Coste de las Garantías Mutuas

Para los anticipos a término determinado el 0.5% el

primer año, aumentado en un 0.25% por año

complementario.

Para los créditos a

avalada.

De estascantidades

de crédito.

plazo el 0.5% sobre la cantidad

la mitad es para las entidades

La Sociedadde Caución Mutua aporta al Fondo de

Garantía el 15% del total recibido de los socios en

conceptode comisión

5.4. Las sociedadesde Garantía Mutua en Francia

La Ley de 13 de Marzo de 1917 crea dos organismos

complementarias: los Bancos Populares y las

Sociedadesde Caución Mutua.

De 1917 a 1936 se crean varias Sociedadesde

caución Mutua que fracasan.
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En 1936 se crea la Sociedad de Caución Mutua de los

comerciantes en grano. Pero no es hasta 1945 cuando

se produce el boom de las Sociedades de Caución

Mutua.

Ante este boom, las autoridades encargan a la

“Chambz’O Syndlcal des manques Populafres’, el

control y el seguimiento del Sistema. y a la

“Cai55C Nationales des Marches de l’Etat el

otorgar créditos para ser avalados por las

sociedades.(18>.

Estructura y organización

Los avales otorgados en Francia por las 273

Sociedades de Caución Hutuá creadas al amparo de

ígr ascienden a 55.200 millones de Francos a 31 de

Diciembre de 1987., y 16.000 mIllOneS de francos

para las Igo sociedades no croeadas bajo la ley de

1917.

Régimenjurídico

Estánconsideradascomo instituciones do credite

identificadas como “sociedades Financieras’
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Existen dos tipos de Sociedades.

i. sociedadescreadas al amparo de la Ley de 1917

asociadasa Grupo de Banca Popular. Su creación

debe ser autorizada por la ChambreSyndical des

Banque Populaires y por el Comité de los

Establecimientosde Crédito

2. sociedadescreadas con la sola autorización del

Comité de EstablecimientoS de Crédito.

Socios

Para las Sociedadesregidas pór la Ley de 1917 los

socios pueden ser “participes”, que pueden

beneficiarse de los avales y “no participes”, que

no puedenrecibir avales.

Pueden ser socios tanto las personas físicas como

las jurídicas.

Objeto Social

El objeto social exclusivo de las Sociedadeses

otorgar avales a sus asociados.
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RelaciOnes COfl el Sistema Financiero

Las Sociedadesde Caución Mutua ligadas al Grupo de

la Banca Popular sólo pueden operar con estos; el

resto de las SociedadeS puede hacerlo con cualquier

Banco.

Fin de la relación de los socios con las Sociedades

Aunque el socio puede separarse de la sociedad

respondede su aval y de el de sus compañeros

mientras aquel está vivo,

Disolución 9 declaración do quiebra de la sociedad

El juez puede decretar el funcioflamiento de .La

Sociedad tajo ciertas condiciones o su disolución.

Los Fondos de Reserva y el resto del activo es

repartidO entre los socios de acuerdocon sus

aportaciones.

Control de la Sociedad

Desde 1984 las sociedades creadas al amparo de la

Ley de 1917 y ligadas a las Banca Popular son
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controladaspor la ‘ChambreSyndical des Banques

Populaires”

El resto de las sociedadesson contraladas por la

Comisión Bancaria.

Competenciaterritorial

Ray sociedades regionales y sectoriales de carácter

nacional.

Ayudas Públicas

No existen ayudaspúblicas a las Sociedades.

Estructura financiera

Capital, Reservasy Fondo de Garantía.

RégimenFiscal

Excepto las asociaciones sin fines de lucro todas

las sociedadesestán sometidas al impuesto de

sociedadescon el 42%.

Tipos de operaciones
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Garantizan créditos de todo tipo.

Garantías del buen fin de los contratos.

Garantías financieras.

Garantía de crédito entre empresas.

Contragarantias y Reaval

No existe un sistema organizadode reaval.

Costes de i’uncionariento

La cuantíade riesgos en un solo beneficiario no

debe de excederel 50% del montante de tondos

propios de la Sociedad.

La cuantía de los riesgos de todos los avalados

cuyos riesgos sobrepasenel 20t de los fondos

propios de la Sociedad, no puedeexcederocho veces

el total de dichos fondos propios.

cuandoexiste un reaval de un Banco Popularestos

limites no se tienen en cuenta.
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Ratios financieros

Existe una relación entre avales y capital, fondo

de garantíay reservas.

El limite maxíno de aval para un socio es el

cincuenta por ciento de los fondos propios.

Coste de las GarantíasMutuas

Suscripción de capital en una relación de uno a

veinticinco respectoal total avalado.

Aportación al Fondo de Garantíaentre 0,5% y el 2%

del aval.

Comisión de aval del IX del aval.

5.5. Las Sociedadesde GarantíaRecíprocaen Italia

Las primerasexperienciasde Sociedadesde Garantía

Mutua se crean en 1950, en el sector del

artesanado.

Paralelamente, el Estado en su política de

desarrollo económico crea una serie de Fondos de
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Garantía financiados con recursos públicos, y se

extienden las Sociedadesde Caucion Mutua al sector

industrial.

En los años 70 se Crean sobre una base regional y

con una estructura vertical, una serie de consorcios

de segundo grado que agrupan a las Sociedades de

Garantía Mutua. <19>.

Estructura y organización

En 1987 existían 642 consorciosy cooperativasde

garantía de las cuales 416 eran del artesanado. 130

En la industria, y 8 en la agricultura.

Régimenjurídico

- Sociedadescooperativas de responsabi.Lidad

limitada.

- Consorcios con actividad exterior.

Socios.

- Socios privados

— Las Regiones.
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Objeto Social

La concesiónde avales.

Relaciones con el Sistema Financiero.

Fin de la relación de los socios con las

Sociedades.

Disolución y declaración de quiebra de la Sociedad.

Control de la Sociedad

Unicaa,enteexiste el control interno de las

sociedadespor sus órganos de Gobierno.

competencia territorial

Las Sociedadesde primer grado tienen competencia

comarcal.

Las de segundo grado competenciaregional.

En un tercer grado forman

de competencia sectorial.

una Federación nacional
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Ayudas Públicas

- Contribuciones a cuenta de las pérdidas.

- Ayuda a los costes de gestión.

- Primas a las Sociedades que captan nuevas PYME.

- Medidas para aumentar los Fondos de Garantía.

Estructura financiera

Capital Social, Reserva Legal. Fondos de Reserva

Indivisible. Fondos del Consorcio y Fondos de

Garantía.

Régimen Fiscal

- Cooperativas. Cuando no se distribuyen beneficies

a los socios no se paga el impuesto de sociedades;

los beneficios van al Fondo de Reservas

Indivisibles.

- consorcios. Sólo las rentas hipotecarias pagan el

impuesto de la renta de las personas jurídicas.

Tipos de operaciones

La tarea fundamental de las Sociedades es dar
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avales para obtener créditos.

La garantíacubre el 100% del crédito, el aumento

de la fuerza de las sociedadesha ido reduciendo la

garantía mediante la negociación con la banca,

siendo en la actualidad el 50% del total del

crédito.

Las operacionesde aval se realizan con todo tipo

de créditos, excepto los dirigidos al Sector

agrícola que tienen condiciones más favorables que

los de otros sectores.

Contragarantias y Reaval

Una garantía real formalizada en dinero,

Una garantía representadapor la solvencia de todos

los socios.

Costes de funcionamiento

Cotizaciones. subsidios públicos, comisión del 1%.

y rentas de los activos.

Coste de las GarantíasMutuas
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- Cotización

- Cargas bancarias.

- contribución prevista según cada financiación.

5.5. Las Sociedades de Garantía Hutus en Marruecos

~a Ley de 2 de Febrero de 1961. que organiza el

Crédito Popular de Marruecos. autoriza la creación

de Sociedades de Caución Mutua,

La caución Mutua se crea en 1984 aunque precisa

todavía de un decreto de regulación. Hasta 1987 se

habían creado cinco Sociedades y estaban en

proyecto otras stete más420)

Estructura y organización

Hasta ahora se han creado cinco sociedades.

Régimen jurídico

La forma jurídica actual es de Sociedad Anónima de

capital variable.

Socios
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- Socios participes que tiernen derecho a recibir

avales.

- Socios protectoresque no puedenrecibir avales y

suelen ser instituciones.

Objeto Social

Avalar los créditos concedidos por el Crédito

Popularde Marruecosa sus asociados.

Prestrarlestodo tipo de servicios financieros.

Relaciones con el Sistema Financiero

Sólo pueden avalar operaciones de crédito

concedidas por el Crédito Popular de Marruecos.

Fin de la relación de los socios con las Sociedades

El socio sólo tiene derecho a su parte en el

capital social y a su valor nominal.

Disolución y declaración de quiebra de la Sociedad

Las Sociedadesestán constituidas para 99 años. En
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caso de disolución, después de recibir los socios

su aportación de capital a su valor nominal, el

resto debe entregarse a otra Sociedad o dedicarse a

obras de beneficencia.

control de la Sociedad

Las Sociedadesde CauciónMutua son controladas por

el Crédito Popular de Marruecos.

Competencia territorial

Las Sociedadessólo ejercen su actividad en el

territorio donde actOa el flanco Popular con el que

han realizado un contrato de colaboración.

Ayudas Públicas

No existen actualmente ayudas públicas.

Estructura financiera

— Capital Social.

- Fondo de Reserva Legal.

- Fondo Colectivo de Garantía.
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RégimenFiscal

gasta el momento son Sociedadesacogidasal régimen

general tributario.

Tipos de operaciones

- Avalar los créditos concedidos por el Crédito

Popular de Marruecos.

- Prestar servicios financieros

Contragarantias y Reaval.

a Sus socios.

Actualmente no existe un reaval público.

costesde funcionamiento

Son cubiertos por las aportaciones de los socios y

las subvenciones de los Bancos Populares, si

existen.

Ratios financieros.

No existen actualmente ratios legales.

Coste de las GarantíasMutuas
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Régimenjurídico

SociedadesCooperativascon capital obligatorio.

Socios

- Bancos un 77%.

- Grupos profesionales y Cámarasde Comercio 3.6%.

- Asociaciones Profesionales 5.2%

- Comerciantesindependientes 9.8%

- CantoneS 4.4%
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Objeto Social

Garantía de cré4ttos y préstamos a artesanos.

detallistas a

industriales.

Características de las Sociedades

- No tienen ánimo do lucro.

- Agrupadas en la Asociation Suisse des Societes

Cooperatives

IndustriaLles de Cautioncment. (SVBcl Verbanolder

Gewerblichen

Búrgschaftsgenossenschaften)

- Son consideradas Como Bancos por la Ley Federal

para la

promoción de Cooperativas Industriales de Garantías

(1949)

Relaciones con el sistema Financiero

Relacionesde las Sociedadescon todo tipo de

instituciones fInancieras.

Control de la Sociedad
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controladaspor la asociación SVBG.

Competencia territorial.

Actúan sólo en su ámbito regional.

Ayudas Públicas

La Confederación asume las pérdidas al 50%. y en

casosde mucho riesgo hasta el 60%.

La Confederación contribuye a los gastos de

Administración de las Sociedadescon subvenciones

Estructura financiera

A fines de 1987:

Capital Social ‘ 23.4 millones de rs.

Reservas ‘ 13.4 millones de rs.

RégimenFiscal

No están exentas de impuestos.

Tipos de operaciones
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Para ser socio es preciso ser miembro de una

Asociación que participe en el capital social de la

Sociedad de Caucion Mutua.

Los avales sólo se dan a los socios. Par excepción

se aceptan socios presentados por varios socios.

Se puede garantizarhasta 150,000 francos suizos.

Hasta 450.000 Fs. se pueden realizar coavales entre

la Sociedad y la GBG <Schweizerische

aurgschaftsgenossenschaft fur das Gewerbe de

Sant calI).

Esta Sociedad actúa sin subvenciones del Estado y

no está sometida a su control.

Contragarantias y Reaval

La Confederación cubre el 50% de las pérdidas en

todos los casos y el 60% en caso operaciones de

mucho riesgo.

Costes de funcionamiento

Cubiertos por la Comisión de Aval, y los
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rendimientosde las inversiones financieras.

Ratios financieros

El máximo de las garantías respecto a los fondos

propios es de 10 veces.

Coste de las GarantíasMutuas

Una comisión de garantía entre el 0.5% y el 1% por

año segúnel volumen de crédito

Gastosde estudio de 1,000 a 2.000 Ps.

5.8. Las Sociedadesde Garantía Recioroca en

Turquía

La primera Sociedad de Caución Mutua se creo en

Turquía en 1951. en Ankara. gracias a los esfuerzos

del Túrkiye Maflc flankasi, Banco Popular de Turquía.

Su objetivo era avalar operaciones de crédito de

artesanosy comerciantesclientes de la Banca

Popular.

Las cooperativas de créedito se han extendido por

toda Turquía formando una red muy densaaunquesus
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recursos son muu modestos.<22>

Estructura y organización

Las Sociedadesno persiguen fines de lucro, y están

formadas por una media de unos treinta socios, de

los cuales 15 deben ser artesanos u los otros 15

comerciantes. -
Existen 779 cooperativasagrupandoa 528.356

miembros, con un capital social de 2O.182,605.000

Lqt5.

Las 779 Sociedadesestán unides en 25 Uniones

Regionales y en una Unión Nacional.

Régimen jurídico

CoperaUvas sin fines de Lacro, regidas por ¡a Ley

de Cooperativas en vigor desde ¿969.

Socios

- Pequeftos empresarios en posesión de sus derechos

cívicos.

— Bancos.
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- Asociaciones de Artes y Oficios.

Objeto Social

Las Sociedades únicamente pueden conceder avales a

las operaciones de la Banca Popular, no pueden

conceder ni créditos, ni préstamos directos.

Relaciones con el Sistema Financiero

Las sociedadessólo avalan operacionesde préstamo

realizadas por la Banca Popular.

Cada cooperativa está obligada a:

a) A depositar su

la Banca Popular.

b>. A bloquearla

la banca.

capital en la cuenta abierta en

cuenta como garantíaa favor de

c). A que los préstamosno pagadospor sus

asociados sean cobrados por la Banca de esta

cuenta.

Control de la Sociedad
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Control externo ejercido por el Ministerio de

Comercie.

Control interno ejercido por un comité de coñtrol

elegido por la asambleageneral.

Competencia territorial

Salvo excepciones, las coperativas tienen un ámbitO

territorial limitado generalmente a una ciudad, e

un barrio.

Ayudas Públicas

El Estado no ayuda directamente a las Seciedades

no obstante, lo hace indirectamente participando en

el capital social da les bancos populares y

otorgándoles préstamOS participatit’O5.

Estructura financiera

tas SociedadeS cuentan con su capital social que

está bloqueado Cfl la banca popular como garantía de

los avales concedidOs por la aociedades.

Tipos de operaciones

287



Las Sociedades avalan:

a). Operacionesde crédito a corto plazo destinadas

a financiar el circulante.

b). Operaciones de crédito a largo plazo destinadas

a financiar las inversiones

Contragarantiasy Reaval

No existe en sistema de reafianzamiento.

Costes de funcionamiento.

Los recursos de la Sociedad están formados por:

- Los intereses del capital bloqueado en la Banca

Popular.

- Los derechos de inscrípción.

- El SX de comisión de aval.

— Los subsidios voluntarios de los asociados.

- Las rentas de los inmuebles.
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RatiOS financieros

Cada sociedad puede conceder avales hasta un

montante igual a diez veces su capital inmovilizado

en la Banca Popular.

El atral por socio suele ser de diez voces sus

cuotas sociales, no pudiendo sobrepasar los

5.000.000 do Ltqs. por socio,

Coste de las Garantías Mutuas

El avalado, además de una aportación al capital

entre la quinta y la décflua parte del, principal

avalado, debe de aportar una comisión entre el 3 y

el el EX del, importe del aval.

5.9. Las Sociedades de Garantía RecíDroca en

Lux emb~ao

Las Sociedades do Garantía Recíproca fueron

fundadas Cfl LuxemburgO •fl 1949 por iniciativa del

GobiernO y gracias a los fondos del Pian Maz’Shall.

La primera sociedad fue la Mutualidad de Ayuda a

los Artesanos. Ademas existe una Mutualidad de
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Garantía y Ayuda a los Comerciantes.<23).

Estructura y organización

DOS Sociedadesde Garantía Recíproca.

La Mutualidad de Ayuda al Artesanado cuenta con un

total de 2.700 socios.

La Mutualidad de Garantía y Ayuda a los

comerciantes, a 31 de diciembre de 1985. contaba

con 190 miembros.

Régimenjurídico

Las Sociedadesfueron reorganizadas en base al

articulo cinco de la Ley de 29 de Julio de 1958

dedicada a las clases medias.

Tienen forma jurídica de sociedades cooperativas.

Objete Social

concedena sus asociados garantías y préstamos.

características de las Sociedades
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Estánmuy ligadas a .189 organizaciones.

profesionales. CAserade Comercio. y Cámarade los

Oficios.

Relacionescon el Sistema Financiero

Avalan operacionesde todo tipo de bancos y de la

SociedadNacional da Créditos e inversiones.

Control de la Sociedad

La Mutualidad de Ayuda al Artesanadoestáobligada

a presentarun informo de control al. Gobierno

Competenciaterritorial

Todo el territorio nacional: una sociedaddedicada

a los artésanos u otra a .los comerciantes,

Ayudas Públicas

Aportacionesdel Estado al capital social de las

sociedades, sobre todo medianteaportacionem

inmobiliarias.

Estructura financiera
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La Sociedadrespondemediantesu capital y

reservas.

RégimenFiscal

Exencióntotal de impuestos.

flpos de operaciones

- Avales financieros a la Banca.

- Avales a la SociedadNacional de Créditos e

Inversiones.

- Avales Técnicos.

Contragarantias y Reaval

El Gobierno responde de los avales de la Mutualidad

de Ayuda al Artesanadocuandoésta Se encuentraen

una situación de quiebra.

Hatíos financieros

Las Sociedadessólo puedenavalar diez vecessu

Capital Liquido.

Costede las GarantíasMutuas
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La Sociedadrecibe del Banco el diez por ciento de

los intereses que cobra de la empresa avalada, y

una aportación de capital que realiza el socio.

5. A modo de resumen

Aunque evidentemente los Sistemas de Caución Mutua

basados en Sociedades de Garantía Recíproca no son

la única solución para abordar los problemas

derivados de la falta de garantías de la PYME, si

que son un medio eficaz para solucionarlos. El

hecho de que seis paises de La CEE utilicen en sus

políticas de apoyo

financiero a la PYHE a las Sociedadesde Garantía

Recíproca, y que, promocionadopor la Comunidad, el

Sistema esté a punto da extendersea Portugal y a

Grecia, dan pruebas de su bondad.

Resulta también evidente que no todos .Los sistemas

nacionalesson iguales: las peculiaridados

nacionales son importantes. iYres son, en nuestra

opinión, las principales características que

diferencian los distintos sistemasnacionales; las

releciones con la banca, el apoyopúblico al reaval

y la importancia económica del Sistema.
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Finalmentela necesidad de las Sociedadesde

GarantíaRecíprocaeuropeasde adoptarpolíticas

comunes, de lograr de los poderespúblicos y del

mundo financiero su consideracióncomo instrumentos

eficaces de promociónde la ?flfr, y la necesidadde

armonizar legislaciones y modos de actuación en el

ámbito comunitario para poder actuar de forma

coordinaday homogéneaen el Mercadounico de 1993.

es uno de los capítulos abiertos que esta tesis no

se ha podido abordar y que seguramentenuevas

investigacionesdeberáncontinuar.
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du plan, Minístere de lindustrir. de 1’ & 2’ et du
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flcey. Donostia - San SebastiánMayo de 1.988.

16.- Ver: Ccnfederation International de Credit

Populaire. “Le CautionnementHutuelj. Confederation

International du Credit Populaire. Paris Septiembre
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Deloitte Haskins • Selis. Systems of Mutual

Guaranties fl, Favour of SMR’s Report. Assignmentof

The Commision of Suropean Comunities. Task Force

SHE. Versión definitiva. íí Tomos. Deloitte >faskins

• Selís. tltrecht. Mayo 1.989. Pág. 115 a 125.

Foissaud Dominigue. “Les Societes de caution

Mutuelles et le ?inancement des PEE.“. Groupe de

Strategie Industrielle nQ 11. “Le Renovellewent <fu

Tissu Industriell.e” Hinistere de la Fonction

Publique et du Plan, Hinistere de lindustrir, de P

& 2’ et du Tourisme. Paris Junio de 1.988. Pág. 10 a

SO.

19.- Ver: Coafederation International de Credit

Popudaire. “Le Cautionnement Mutuel”. Confederation

International du Credit Populaire. Paris Septiembre

1.988. Pág. 71 a 82; Ikey. Mutual Guaranties System

iii Belgiwn. Spain. France, Italy and Portugal.

Informe para la Comisión de las Comunidades

Europeas.Task Force Pyme. Ikey. San Sebastián

300



Diciembre1.98t Pág. 117 a 152; Eurocreatibn

Conseil. Les Systemsde garandesde Pinancementen

Europe. Etude cowmanditepar 1 ‘Agence ?¿ationalpor

la creation et le developpementdes nauvelles

entreprises. EurocreatlenConsen. Paris Juin

1.990. Pág. 27 a 35.: Deloitte Haskins • Bella.

Systems of Mutual Guarantiestu Pavour of Sbffl’s

Report. Assignment of ate Coamisionof Nurepean

Comunities. TasisForce 8HS. Versión definitiva. El

Tomos. DelOittG Haskins + Selís. Utrecbt. Hayo

1.989. Pág. 126 a 135. Foissaudflominique. “Les

secietesde Caution Hutuciles et le Financementdes

PME.”. Graupe de Strategie Industrielle nO 11. “Le

Renovellemeflt du Tissu Indizstrielle” Híniste.re de

la Fonotion Publique et du Plan, Hinistere de

lindustrir, de P & T et du Xourisme. Paris Junio de

í.gaa. Pág. 25 a 27.

20.- ver: Confederation International du Credit

Populaire. Le CautionnementMutual. Cogtederation

International du Credit Populaire uso interno.

Actualización. Paris Septiembre1,988. Pág. 83 a

91.

21.- Ver: ConfederatienInternational du Credit

Poptilaire. Le Cautionnement Hutuel. Confederation

301



International du Credit Populaire uso interno.

Actualización. Paris Septiembre1.988. Pág. 92 a

98.

22..- Ver: ConfederatianInternational du Credit

Populaire. Le Cautionnement Mutuel. Confederation

International du Credit Populaire uso interno,

Actualización. Paris SeptiembreL988. Pág. 99 a
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ANEXO 3

BIBLIOGRAFíA SOBRE EL

SISTEMA ESPANOL DE GARANTíAS

RECíPROCA
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La documentaciónutilizada en la preparaciónde la

tesis se ha agrupadoen cuatro apartados.

Leaislaciñn. Recoge la legislación publicada en el

floletin Oficial del Estado sobre Sociedadesde

Garantía Recíproca en el periodo comprendido entre

Febrerode 1977 fecha de publicación del Real

DeCreto 15/1977 que autoriza la creación de las

S.G.R., y Julio de 1988 que con publicación de la

Ley sobreDiscipltia e Intervención de las

Entidades de Crédito se inicia una nueva etapa para

las Sociedades.

nibliocrafia no periódica. RecO9e las publicaciones

no periódicas sobre el Sistema de Garantías

Recíprocasutilizadas en la elaboraciónde la

tesis.

Estudios u dictámenes.Recogedocumentación,

estudios y dictámenes con firma y sin ella, no

publicados y de uso interno de las entidades que

las encargarono elaboraron.

ArtículoS de revistas t de publicaciones
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neriódicas. Agrupa los artículos, comentarios y

colaboraciones con firma y sin ella publicadas en

publicaciones periódicas.

La recopilación de estabibliografía sobre las

Sociedadesde Garantía Recíprocahan mide posible

por la colaboracióndel Instituto de la Pequeliay

Mediana Empresa Industrial <IMPí>. y de la

confederaciónEapallola de SQCiedadesde Garantía

Recíproca (CESGAR>~ Huchasde ~as citas 4gLQ~a~fr

Superior de rnvestiaaciones Cientificps

.

Bibliografías se han obtenido a partir de la base

de datos de la Cámara de Comercio e Industria de

Madrid y de las bases de datos bibliográficas del

Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
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LEG18 LAClON

<1). Real Decreto Ley 18/1976 de 8 de octubre de

1.976 <Jefatura del Estado sobre medidas

económicas.

<2). Real Decreto 877/1977 de 13 de Enero de 1977,

sobre Organización y Funciones del Instituto de la

Pequeñas y Mediana Empresa Industrial.

<3). Real Decreto Ley 15/1977 de 28 de Febrero de

1977, <BOE, 28 de Febrero de 1977>, sobre medidas

fiscales, financieras y de inversión publica.

(4). Real Decreto 1114/1978 de 2 de Mayo de 1978.

que recoge el Reglamento Orgánico del Instituto de

la Pequeña y Mediana Empresa Industrial.

(5). Real Decreto 1985/1978 de 26 de Julio 1978.

(ROE. 11 de Agosto de 1978). sobre régimen

jurídico, fiscal y financiero de las Sociedades de

Garantía Recíproca.

<5). Orden de 12 de Enero de 1979. (BOE, 22 Enero

de 1979). por la que se regulan las condiciones

generales de los contratos de aval de las

Sociedadesde GarantíaRecíproca,
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<7). Orden de 12 de Enero de 1929. taO:, 22 Rnero

de 1979), sobre avales e inversiones cbllgatorias

de las Sociedadesde Garantía Recíproca.

<8>. Orden de 12 de Enero de 1979. <ROE, 22 Enero

de 1979>. sobre autorización, registro e inspección

de las Sociedades de Garantía Recíproca.

<9>. Ley 27/1980 de 19 de Hayo de 1980. <ROE. 13 de

Junio de 1980>, de modificación de los artículos

111 y 114 de la Ley sobra Régimen Jurídico de las

Sociedades Anónimas de 17 de Julio de 1051, ~¡ del

articulo 1 de la Ley 211/1964 de 24 de Diciembre.

<10>. Real Decreto 2278/1980 de 24 de octubre de

1980. (flOR. 25 de octubre de 1980), sobre aval del.

Estado a .Las Sociedadesde Corantía Red proas.

(11). Real Decreto 2684/ de 7 de Noviembrede 1980.

que modifica el. ReglamentoOrgánico del Instituto

de la Pequeñay Mediana Empresa Industrial.

<12>. orden Hinisterial de 4 Diciembre de 1980.

<BOL 15 de Diciembre de 1980>. que desarrolla el

Decreto 2278/1980 sobre aval del Estado a las
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Sociedades de Garantía Recíproca.

(13). Corrección de errores de la Orden Ministerial

de 4 de Diciembre de 1980 que desarrolla el aval

del Estado a las Sociedades de Garantía Recíproca.

(14). Real Decreto 7584/1980 do 7 de noviembre de

1.980 Onstituto de la Pequeña y Mediana Empresa

Industrial. Modifica su Reglamento Orgánico.

<15). Resolución de 17 de Noviembre de 1980. <ROE.

21 de Febrero de 1981>. de la Subsecretaria de la

presidencia por la que se dispone el cumplimiento

de la sentenciadictada por el Tribunal Supremo en

el recurso contencioso administrativo interpuesto

por el Instituto de Actuarios Españoles.

(16). Real Decreto 874/1981 de 10 de Abril de 1981.

<ROE. 19 de Hayo de 1901). que modifica el

procedimiento de concesión del segundo aval a las

Sociedades de Garantía Recíproca.

(17). Real Decreto 1312/1981 de 10 de Abril de

1981, <ROE. 7 de Julio de 1981>. sobre aceptación

por el Estado y Organismos Públicos de los avales y

fianzas de las Sociedadesde GarantíaRecíproca.
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<18>. Orden Ministerial de 8 de Septiembre de 1081.

(ROE. 12 de Septiembre de 1981>, que desarrolla .l

Real Decreto 014/2901 por el que se modifica el

procedimientode concesióndel segundo aval a las

sociedades de GarantíaRecíproca.

(19). Orden Ministerial d. 16 de Septiembreda

1981. (ROE. 23 d3 Septiembre de 1981), por la que

se incluye a Las Sociedadesde GarantíaRecíproca

en Za lista de intermediarios financieros que

pueden adquirir Pagares del Xesoro.

(20>. Real Decreto 2609/1901, cte 19 de Octubre,

(ROE. E de Noviembre de 1901), por el que se

declaranexentosa efectos de tributación en el

Impuesto General de Trafico de Empresas los avales

o garantías prestados por las Sociedades de

GarantíaRecíproca inscritas en el Registro

Especial del Ministerio de Economía u Comercio.

<21). Orden Ministerial. de 22 de NOviembrede 1981.

(ROE. 23 de Noviembrede .1981). por la que se

regulan las condiciones generales para los

contratos para el otorgamiento del segundo aval.

(22). Real Decreto 3112/1981 de 13 de Noviembre.
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(ROE. 24 de Diciembre de 1981). por el que se

modifican los epígrafes 17 y 18 del vigente arancel

de derechos profesionales de los Agentes de Cambio

y Bolsa, y Corredores de Comercio.

(23). Real Decreto 3269/1981 de 3 de Agosto de

1981. <ROE. 9 Enero de 1982>. por el que se

modifica el Real Decreto 1312/1981 sobre aceptación

por el Estado y OrganismOs Públicos de los avales y

fianzas de las Sociedades de Garantía Recíproca.

<24>. Real Decreto 2435/1981 de 18 de Diciembre de

1981, por el que se modifica el Reglamento Orgánico

del Instituto de la Pequeña Y Mediana Empresa

Industrial.

<25>. Orden Ministerial de 18 de Harto de 1982,

<mOR. 25 de Marzo de 1982>. por la que se regula el

programa de apoyo financiero a inversiones de

pequeñasy medianasempresasa través del Instituto

de la pequeña y Mediana Empresa Industrial (INRI).

<26>. Resolución de 22 de Marzo de 1982 del

Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa

Industrial, (sOr. 25 de Marlo de 1982>, por la que
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se desarrolla el procedimientoa aplicar en el

programa de apoyo financiero a inversionesde

pequeñas y medianas empresasa través del rnhtituto

de la Pequefia u Mediana Empresa Industrial. (írn’u.

<ai;. orden Ministerial de 3 de Abril de 1982.

(ROE. £ de Abril de 1982). por la que se inclupe a

las Sociedades de Garantía Recíproca en la lista de

intermediarios financieros que pueden adquirir

emisiones de Deuda del Tesoro.

(28). ReC Decrete 1596/1982 de 18 de Junio, (ROE

2.3 de Julio de 1982>, por el que se modifican

determinadosaspectosdel Real Decreto 874/1981por

el que sc ncdutlca el procedimiento de concesión

del segundo aval a las Sociedades de Garantía

Recíproca.

(29). Real Decreto 1595/1982 de .28 de Junio, (ROE.

28 de Julio de 1982>, por el que se regulan los

requisitos de las sociedadesde reafianzamiento

para la participación en las mismas de l.a Sociedad

Mixta de SegundoAval del Estado, g el régimen de

las operacionesde reafianzaaientode las

Sociedadesde GarantíaRecíproca.
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(30). Orden Ministerial de 26 de Octubre dc 1982.

(BOE. 3 de Noviembrede 1982). sobre determinados

extremosde funcionamiento de las Sociedadesde

Garantía Recíproca.

(31). orden bfinisterial de 29 de Octubrede 1982.

<ROE. 3 de Noviembre de 1982), sobre el desarrollo

del Real Decreto 2622/1981 por el cual se regulan

las funciones de inspección en materia financiera

del Hinisterio de Economía y Comercio.

<32). Real decreto 3092/1982de 15 de Octubre,

<ROE. 22 de noviembre de 1982) sobre prestaciones

de avales de las Sociedades de Garantía Recíproca.

en garantíade operacionescomercialesdel SEUPA.

con agricultores y ganaderos, y prestamos que

concedeel Organismo.

(33>. Orden Ministerial de 20 de Octubre de 1982,

(ROE. 25 de Noviembre de 1982), por la que se

regula la participación del IRESCO en las

Sociedadesde GarantíaRecíproca.

<34). Orden Ministerial de 18 de Julio de 1984,

(BOa. .31 de Julio de 1984). sobre información
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financiera de las Sociedades de Garantía Recíproca.

<35). Orden Ministerial de 28 de Noviembre de

1.984. <802. 5 de fliciembre de 1984), por la que se

regula la aprobaciónde las condicionesgenerales

de los contratos de las Sociedadesde Garantía

Recíproca.

(36). Orden Mtnisterial de 28 de Noviembrede

1.984, (DOS: 5 de Diciembre dc 1984>. sobre acceso

a la Central de Riesgos de las Sociedadesde

Gatantia Recíproca.

<37). caneció» de errores de la Ordendc 28 de

Noviembre de 1.984. <ROE. 17 de Diciembre de 1984>.

sobre accesoa .Ia Central de Riesgosde las

Sociedades da Garantía Recíproca.

£38>. Ley 50/1984 de SO de Diciembre. (102. 31 de

Diciembre de 1904). de PresupuestosGeneralesdel

Estado para 1985.

<393. Real Decreto 2370/1984de 12 dc Diciembre,

<nOE.18 de Enero d. 1965>. sobreprestaciónde

avalesen garantía de las operacionesque

desarrolla el Servicio Nacional de Productos
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Agrarios.

(40). Real decreto540/1985 de 20 de Marzo. (BOE.

25 de Abril de 1985). por el que se modifican

determinados artículos del Real Decreto 874/1981

por el que se regula el procedimientode concesión

del segundoaval de las Sociedadesde Garantía

Recíproca.

(41). Real Decreto 1370/1985 de 1 de Agosto, (ROE.

O de Agosto de 1985> sobre recursospropios de las

entidadesde depósitos, desarrollandoel titulo

segundode la Ley 13/1985 de 25 de Hayo.

<42). Corrección de erroresdel Real Decreto

1370/1985, (mOR. 23 de Agosto de 1985>. sobre

recursospropios de las entidadesde deposito

desarrollandoel titulo segundode la Ley 13/1985.

(43). Orden Ministerial de 14 de Noviembre de 1985,

(DON. 21 de Noviembre de 1985). por la que se

estableceel apoyo financiero del IMRI a los avales

prestadospor las Sociedadesde GarantíaRecíproca.

y a sus operacionesde reafianzamiento.
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<44). Ley 46/1985 de 27 de Diciembre. <808, 28 de

Diciembre de 1985). do PresupuestosGeneralesde

Estadopara 1986.

(45). Resoluciónde la Dirección General de la

Pequeñay Mediana Industria de 1 de Abril de 1986.

(DDE. 12 de Abril de 1986), en desarrollo de la

Orden de 14 de noviembre de 1985 por la que se

estableceel apoyo financiero del INFí a los avales

prestadospor las Sociedades de Garantía Recíproca.

(45). Corrección de erroresde la resolucSónde la

Dirección General de la Pequeñay Hediana Industria

de 1 de Atril de 1986. por la que se estableceel

apoyo financiero del IMPI a los avales prestadas

por las Sociedadesde GarantíaRecíproca.

(473. Real Decreto 953/1986 de .11 de Abril, CabE 16

de Hayo dc 19861, sobre participación del IHPI en

las Sociedadesde GarantíaRecíproca.

(48>. Ley 21/1986 de 23 de Diciembre. <808. 24 de

Diciembre de 1986>, de PresupuestosGeneralesdel

Estadopara 1987.

<49>. Orden Ministerial de 21 de Febrerode 1987,
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<RoE. 25 de Mayo 1987). sobre comisión a percibir

por la SociedadMixta de SegundoAval, por los

avalessubsidiarios prestadosa las Sociedadesde

GarantíaRecíproca.

<SO). Ley 33/1987 de 23 de Diciembre. (BOL 24 de

Diciembre de 1987). de PresupuestosGeneralesdel

Estadopara 1988.

(Sí>. Ley 26/1988 de 29 de Julio de 1988. (BOL 30

de Julio de 1988). sobre disciplina e intervención

de las entidadesde crédito.
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pzptroo~Arrp YO PERIObXOA

<i>. CaballeroSánchez- Izquierdo. Ernesto. Las

Sociedades,de Garantía Recíprocaen España. Texto

de la ponenciapresentadapor el autor el primer

SeminarioInternacional sobreSociedades de

GarantíaRecíproca y financiación de las pequefiasy

medianasempresas celebrado en Madrid el 19 de

Diciembre de 1978. IMPí. Madrid 1978.

(2). Caballero Sánchez— .rzquterdo.Ernesto.

RégimenJurídico de las Sociedadesde Garantía

Recíproca, instituto de la Pequen g Mediana

EmpresaIndustrial. 11 EdIción. Madrid 1979.

<3). Caballero Sánchez- izquierdo. Ernesto,

(editor>. con la colaboraciónde : Blasco Lang,

José Juan; carrillo de Albornoz. Fernando:

FernándezRuiz, Antonio José: GarcíaEsteban,

Francisco, López Monis. JuanJosé: Sala Mendaz.
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Luis. sociedadesde GarantíaRetfptoca. lnstrwaento
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Edición corregida y aumentada.Instituto de la

Pequeña y Mediana Empresaindustrial, Madrid 1979.
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<8>. Instituto de la Pequeñau Mediana Empresa
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